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El compromiso con los desafíos públicos de nuestro país ha estado presente 
en la Pontificia Universidad Católica de Chile desde su fundación, permeando 
de manera transversal el quehacer de todas sus unidades. A través de diversos 
mecanismos de vinculación, la universidad pone su experiencia, conocimiento y 
capacidades al servicio de la comunidad, con lo cual las labores de formación e 
investigación también se ven enriquecidas. 

El Concurso de Políticas Públicas, organizado por el Centro de Políticas Pú-
blicas UC, es una iniciativa que desde sus orígenes -hace dieciocho años- ha 
promovido el intercambio entre la academia y la sociedad, con el fin de generar 
respuestas integrales a los desafíos contemporáneos de nuestro país. En el marco 
del Concurso, equipos de docentes llevan a cabo una investigación durante diez 
meses con el propósito de entregar soluciones a algún problema público identi-
ficado. En el proceso, se organizan distintas instancias de diálogo e intercambio 
con representantes del sector público, privado y la sociedad civil, las cuales per-
miten a los académicos y académicas recibir retroalimentación y así mejorar la 
pertinencia y factibilidad de sus propuestas.  

Además, esta iniciativa se caracteriza por fomentar la colaboración interdis-
ciplinaria al interior de la universidad, incentivando a docentes e investigadores 
de diferentes áreas de estudio a trabajar de manera conjunta, reconociendo que 
la diversidad de enfoques es fundamental en las políticas públicas.

En la presente edición de “Propuestas para Chile” se dan a conocer los resul-
tados de los ocho proyectos desarrollados durante el año 2023, los que buscan 
afrontar desafíos en variados ámbitos. En temas socioambientales, se aborda la 
participación ciudadana en los procesos de calificación ambiental, la gestión y 
adaptación al calor extremo, y la mitigación climática en el sector frutícola y vití-
cola; en el área de la salud se entregan propuestas para regular de mejor manera 
la prescripción de estupefacientes y psicotrópicos; en vivienda, se analiza la ley 
de arriendo y se dan sugerencias para una mayor protección de la seguridad de 
la tenencia; en el ámbito de las políticas sociales se presentan propuestas para 
mejorar el acceso a la Pensión Garantizada Universal (PGU) y para regular el 
cuidado informal en la primera infancia; y en educación se ofrecen recomenda-
ciones para avanzar en inclusión educativa.

Agradecemos el trabajo comprometido y riguroso de los 36 autores y autoras 
de los artículos compilados en esta publicación, cuyas propuestas esperamos sean 
acogidas por las autoridades y tomadores de decisión. Estamos convencidos de que 
la academia tiene mucho que aportar a las políticas públicas del país y como uni-
versidad seguiremos promoviéndolo en las distintas esferas de nuestro quehacer.

IGNACIO SÁNCHEZ DÍAZ
Rector

Pontificia Universidad Católica de Chile

Presentación
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Introducción

En esta versión del libro “Propuestas para Chile” se presentan los resultados 
del trabajo realizado por ocho equipos interdisciplinarios de académicos y 
académicas durante el año 2023, cuyo propósito fue entregar recomenda-
ciones de política pública en diferentes temas. Durante la elaboración de las 
investigaciones, se organizaron dos ciclos de talleres de conversación, en los 
que en total participaron 140 personas provenientes de organismos estatales, 
municipios, organizaciones de la sociedad civil y el sector privado. Además, 
los hallazgos y propuestas de cada proyecto fueron presentados en semina-
rios abiertos al público, a los que asistieron más de 600 personas en total. 

Con los artículos que componen esta publicación se cumplen 18 años 
del Concurso de Políticas Públicas y 167 proyectos desarrollados. En esta 
edición, los tres primeros capítulos refieren a aspectos socioambientales. El 
primero se enfoca en la relación entre los procesos de evaluación ambiental, 
la conflictividad y las instancias de participación ciudadana, específicamente 
en proyectos de generación energética que ingresan al Sistema de Evalua-
ción de Impacto Ambiental (SEIA). A partir de un análisis cuantitativo de 
la incidencia de la conflictividad en ciertas variables administrativas y de 
participación, junto con una revisión de propuestas y experiencias anteriores, 
se proponen modificaciones al SEIA relativas a la participación temprana y a 
la mediación de conflictos. 

El capítulo 2 plantea que el aumento sostenido de eventos de calor ex-
tremo representa un riesgo significativo para la salud, la economía y la segu-
ridad de las personas en la Región Metropolitana de Santiago. Se presentan 
los resultados de un análisis comprehensivo del riesgo asociado al calor en 
la región y un estudio de políticas públicas comparadas en 17 ciudades con 
desafíos similares. Luego, se propone un plan para la prevención y gestión de 
la amenaza que incorpore un sistema de alerta temprana, planes de acción 
específicos para las distintas instituciones y una hoja de ruta a mediano y 
largo plazo, con el fin de crear una gobernanza efectiva en esta materia.

El tercer capítulo busca contribuir a reducir los impactos que tiene la agri-
cultura en el cambio climático y en la pérdida de la biodiversidad, centrán-
dose en los sectores frutícola y vitícola, los que destacan por su importancia 
económica, inserción en los mercados globales y por abarcar grandes super-
ficies de uso de suelo. El artículo entrega los lineamientos que debiera seguir 
una política pública para promover la adopción de prácticas que favorezcan 
la mitigación climática y la biodiversidad, a partir de la revisión de los prin-
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cipales instrumentos existentes a nivel mundial y nacional y de entrevistas a 
representantes de la academia y del sector público y privado.

El capítulo 4 propone desarrollar un registro electrónico de prescripción 
de estupefacientes y psicotrópicos en Chile, fármacos de uso muy frecuente 
que, sin el adecuado control, pueden causar graves consecuencias para la 
salud de la población. Para ello, los autores y autoras revisaron información 
sobre el estado actual del sistema, con foco en la literatura médica y en los 
aspectos jurídicos y tecnológicos, hicieron un análisis de experiencia interna-
cional y entrevistas semiestructuradas a actores clave, tanto nacionales como 
internacionales.

 En un contexto de creciente aumento de los hogares arrendatarios 
e incremento en los precios de arriendo, en el quinto capítulo se desarrolla 
un diagnóstico de la legislación de arriendo en Chile y se entregan reco-
mendaciones para una mayor protección de la seguridad de la tenencia en 
el mercado del arriendo formal, especialmente para grupos desaventajados.  
El trabajo se basa en una metodología mixta, compuesta, por una parte, de 
revisión y análisis de documentación legal nacional, casos internacionales y 
causas judiciales; y, por otra, de entrevistas. 

La investigación presentada en el capítulo 6 analiza el caso de la Pensión 
Garantizada Universal (PGU), aporte monetario entregado por el Estado a las 
personas de 65 o más años que cumplan con ciertos requisitos. El proyecto 
indaga en las razones por las que ciudadanos elegibles no acceden al bene-
ficio, o lo hacen con obstáculos, analizando las causas institucionales –de 
diseño e implementación– y ciudadanas. A partir del análisis de bases de 
datos con información sobre las características de la ciudadanía, entrevistas 
con diseñadores de la política, grupos focales y talleres de interacción con la 
ciudadanía e implementadores, el equipo académico propone medidas que 
acorten la brecha en el acceso, desde una perspectiva de Gobierno Abierto.

El séptimo artículo propone un sistema para regular las opciones alterna-
tivas de cuidado no parental de niños y niñas de cero a tres años. Estos arre-
glos incluyen a cuidadores no familiares remunerados o entornos grupales 
informales, los que carecen de supervisión y plantean dudas respecto de la 
calidad del cuidado ofrecido. El estudio destaca la necesidad de adoptar un 
enfoque integral para regular estas actividades y plantea recomendaciones 
que consideran aspectos de gobernanza, culturales y legales, sustentado en 
un análisis comparativo de nueve casos internacionales, estudios de iniciati-
vas en dos comunas de Chile y entrevistas a actores clave de los sectores de 
educación parvularia y niñez.

El último capítulo se centra en la inclusión educativa en el sistema esco-
lar chileno. El proyecto adoptó un enfoque de investigación cualitativa co-
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laborativa y participativa, siendo los profesores, asistentes de la educación y 
equipos de liderazgo las principales fuentes de información. Este proceso fue 
complementado con la revisión de literatura empírica, documentos oficiales 
y normativos, y entrevistas a personas involucradas en la creación, imple-
mentación y estudio de políticas públicas en educación inclusiva. A partir de 
esto, se propone hacer un uso más eficiente de los recursos educativos para la 
inclusión, favorecer la perspectiva interseccional y la colaboración sectorial, y 
destacar el rol esencial del liderazgo directivo en la inclusión educativa. 

Sin duda, los ocho artículos que publicamos en este libro tratan temas 
contingentes y de gran importancia a nivel nacional, entregando propuestas 
de política pública que se sustentan en investigaciones de calidad. Felicitamos 
el trabajo realizado por los profesores y profesoras que participaron de ellos, 
poniendo sus conocimientos y su labor investigativa al servicio de la sociedad

Quiero cerrar estas líneas haciendo un reconocimiento a Elisa Piña, quien 
lideró la Subdirección de Vinculación e Incidencia del Centro de Políticas Pú-
blicas y el Concurso de Políticas Públicas durante ocho años. Su profesionalis-
mo y responsabilidad contribuyeron sin duda a mejorar la calidad de nuestro 
aporte al compromiso público de la Universidad Católica. Le deseamos lo 
mejor en sus desafíos futuros. 

IGNACIO IRARRÁZAVAL 
Director 

Centro de Políticas Públicas UC
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CAPÍTULO 1

¿Cómo mejorar los procesos de 
calificación ambiental?

Evaluación ambiental, conflictos y 
participación ciudadana en proyectos 

energéticos

INVESTIGADORES

FELIPE IRARRÁZAVAL
Instituto de Estudios Urbanos y Territoriales UC

FRANCISCA REYES
Instituto para el Desarrollo Sustentable UC

CAROLINA ROJAS
Instituto de Estudios Urbanos y Territoriales UC

CAROLINE STAMM
Instituto de Estudios Urbanos y Territoriales UC

Resumen1

Las metas de descarbonización del país requieren la implementación de nue-
vos proyectos de generación de energía renovable no convencional. Estos 
proyectos deben someterse a un riguroso proceso de evaluación ambiental. 
Sin embargo, es común que estas iniciativas enfrenten resistencia por parte 
de las comunidades locales, lo que impacta en la tramitación ambiental.

Este capítulo se enfoca en la relación entre los procesos de evaluación am-
biental, la conflictividad y las instancias de participación ciudadana. Específi-
camente, en proyectos de generación de energía que ingresan al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) mediante Estudios (EIA) o Decla-
raciones de Impacto Ambiental (DIA) y que han experimentado instancias de 
participación ciudadana. Se realiza un análisis cuantitativo de la incidencia de 
la conflictividad en otras variables administrativas y de participación ciudadana.

Los resultados revelan una correlación significativa entre la presencia de 
eventos de protesta y los tiempos totales transcurridos, especialmente para 

1 Esta propuesta fue presentada en un seminario organizado por el Centro de Políticas Públicas 
UC, el 27 de noviembre de 2023, en el que participaron como panelistas Camila Carrasco, jefa 
del Departamento de Estudios y Desarrollo del Servicio de Evaluación Ambiental; Marcelo Mena, 
exministro de Medio Ambiente y académico PUCV; y Daniel Gordon, gerente de Sostenibilidad y 
Medio Ambiente de Colbún.
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las DIA. Además, se observa que variables como la cantidad de personas que 
emiten observaciones en la participación ciudadana explican esta relación. 
La presencia de eventos de protesta también se asocia con la existencia de 
recursos administrativos.

Ante este diagnóstico y basándose en una revisión exhaustiva de propuestas 
y experiencias anteriores, se proponen dos modificaciones al Sistema de Eva-
luación de Impacto Ambiental. En primer lugar, se sugiere la implementación 
de una instancia de participación temprana obligatoria para EIA y, en casos 
específicos, para DIA. Esta seguiría pautas preestablecidas sobre participación 
temprana y resultaría en un informe no vinculante que se presentaría junto al 
EIA o DIA correspondiente. En segundo lugar, se propone la incorporación 
de un mecanismo de mediación de conflictos en etapas anteriores al primer 
informe consolidado de observaciones, que podría ser solicitado por actores 
con afectación directa y resultaría en un acuerdo vinculante registrado en los 
Tribunales Ambientales, los cuales supervisarían su cumplimiento.

1. Introducción
Han transcurrido 27 años desde la entrada en funcionamiento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) en Chile y 14 desde su última re-
forma sustancial (Ley N° 20.417/2010). Pese a los avances que se reconocen 
de esta reforma (OCDE y Eclac, 2016), a los pocos años de su promulgación 
e implementación mediante el DS Nº 40 (2013), que establece el reglamento 
del SEIA, comenzaron a levantarse críticas transversales debido a sus proble-
mas de legitimidad y la demora en los tiempos de calificación. 

En este contexto, distintas propuestas de reforma han sido desarrolla-
das en la última década. Las cuatro principales fueron: la Comisión Asesora 
Presidencial para la evaluación del SEIA (2016), derivada del Programa de 
Gobierno 2014-2018 de la presidenta Michelle Bachelet; la Comisión Sindical 
Cívico-Parlamentaria para la reforma al SEIA (2016), conjunto de organiza-
ciones encabezadas por los sindicatos de la institucionalidad ambiental y de 
la sociedad civil, críticas a la Comisión Asesora Presidencial de la presidenta 
Bachelet; el Mensaje N° 062-366 enviado por el presidente Sebastián Piñera 
el 27 de julio de 2018; y el Mensaje N° 097-367, también enviado por el pre-
sidente Piñera el 18 de junio de 2019. 

Manteniendo la tendencia de los gobiernos anteriores, a finales del 2023 
el gobierno del presidente Gabriel Boric presentó el boletín 16.552-12. Este 
proyecto busca conciliar dos aspectos que han sido constantemente comenta-
dos por la sociedad civil y los titulares de proyectos en materia de evaluación 
ambiental2. 

2 Este capítulo estaba en fase final de elaboración cuando este boletín fue presentado. Por esta 
razón, no se aborda en el presente documento.
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Por un lado, se encuentran las presiones del sector empresarial por apu-
rar la tramitación. La directora del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) 
tuvo que responder a diversas críticas respecto a los criterios que se estaban 
empleando en la calificación ambiental, y sobre todo a la demora de esta en 
proyectos de inversión (Diario Financiero, 2022). Si bien estas diferencias se 
pueden entender en términos políticos acerca de los modelos de desarrollo 
económico, también reafirman los disensos sobre el proceso de evaluación 
ambiental en Chile. En efecto, las comisiones asesoras, comités proinversión 
y proyectos de ley para reformar el SEA de los gobiernos antecesores, deno-
tan un interés transversal por revisar la Evaluación de Impacto Ambiental, 
particularmente en cuanto a la tardanza en la tramitación de proyectos y la 
incertidumbre que esta genera para la inversión. Por este motivo, es funda-
mental identificar debidamente los principales nudos que se presentan.

Por otro lado, también hay presiones por mejorar los estándares de par-
ticipación ciudadana y los vínculos con las comunidades locales. Si bien esto 
toma una nueva fuerza en el contexto de la ratificación del acuerdo de Es-
cazú, la relación con las comunidades y la conflictividad social ha sido abor-
dada por las distintas comisiones, así como también en varias propuestas de 
reforma (Astorga et al., 2017). Pese a que las recomendaciones de reforma 
al SEA se centran en aspectos administrativos, trabajos recientes han dado 
cuenta de la incidencia de los conflictos en los tiempos de calificación. Por 
ejemplo, Irarrázaval et al. (2023) demostraron que un 25% de los proyectos 
presentados a EIA enfrentaron conflictos sociales, y que los proyectos que 
tienen conflictos demoran 180 días más que los que no. Huneeus et al. (2021) 
realiza un análisis similar para los proyectos energéticos particularmente, 
destacando el efecto de los conflictos en la calificación de aquellos proyectos. 

Lo paradojal de esta situación es que la conflictividad –medida como ac-
ciones de protesta en el espacio público– opera en instancias no formales sin 
incidencia directa en el proceso de calificación. Para entender esto es funda-
mental analizar la conflictividad junto con los procesos estipulados de parti-
cipación ciudadana, que son la instancia formal que tiene la comunidad para 
participar.

En ese contexto, el presente proyecto aborda la relación entre los proce-
sos de evaluación ambiental, conflictividad e instancias de participación ciu-
dadana. Más específicamente, se abordan proyectos de generación energética 
ingresados al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental en la modalidad 
de Estudios (EIA) o Declaraciones (DIA) de Impacto Ambiental que tuvieron 
instancias de participación ciudadana. El foco en el sector energético no solo 
permite entender de mejor manera la evaluación de proyectos necesarios para 
avanzar en el proceso de descarbonización de la matriz energética compro-
metido por el país, sino también indagar en un sector en que la conflictividad 
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incide en la calificación ambiental (Irarrázaval et al., 2023) y que la evaluación 
de proyectos se extiende en el tiempo sobre la media (Astorga et al., 2017). 

Se trabaja temporalmente entre la última reforma de mayor envergadura 
al reglamento de evaluación ambiental, agosto de 2013, y la última actuali-
zación de la base de datos de protestas del Centro de Estudios de Conflicto 
y Cohesión Social (COES), correspondiente a diciembre de 2021. Este docu-
mento se centra en mostrar los efectos de la conflictividad en los tiempos de 
tramitación, así como también sobre la presentación de recursos adminis-
trativos3 postcalificación ambiental. A partir de este diagnóstico se propo-
nen mejoras al SEIA en materia de participación ciudadana y mediación de 
conflictos.

2. Objetivos
• Objetivo general: identificar las variables de mayor incidencia en el tiempo 

de calificación de los proyectos de generación energética presentados al 
SEIA, y proponer lineamientos de políticas públicas para agilizar el proceso 
de evaluación ambiental en un contexto de desarrollo sustentable.

• Objetivos específicos: 

a) Realizar un análisis cuantitativo sobre los Estudios y Declaraciones de 
Impacto Ambiental con participación ciudadana para proyectos de ge-
neración energética entre los años 2013 y 2021, para determinar los 
factores de mayor incidencia en la demora en los tiempos de evaluación 
ambiental para ellos.

b) Revisar los proyectos de ley, propuestas de comisiones asesoras y simi-
lares, para reformar el SEIA y agilizar el proceso administrativo.

c) Examinar experiencias y proyectos de participación ciudadana anticipa-
da y mediación.

d) Proponer lineamientos de reforma al SEIA orientados a agilizar los 
tiempos de tramitación.

3. Metodología
A continuación, se resumen los pasos desarrollados para obtener la base de 
datos. Se trabajó solamente con proyectos de generación energética presenta-
dos al SEIA entre agosto de 2013, fecha en que se aprueba el DS Nº 40 que 
establece los estándares actuales de funcionamiento del sistema, y el 31 de 
diciembre de 2021, última fecha que considera la base de datos del Observa-
torio de Conflictos del COES. Se consideraron todos los proyectos ingresados 

3 Los recursos administrativos son procedimientos de tipo impugnatorio, en que los afectados por 
un acto administrativo instan al órgano responsable del acto a su modificación, remplazo o anu-
lación por motivos de legalidad. 
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en la modalidad de Estudio de Impacto Ambiental que tuvieran alguna re-
solución distinta a “no admitido a tramitación” o “en calificación” a mayo de 
2023, y que contaran con al menos un Informe Consolidado de Aclaraciones, 
Rectificaciones o Ampliaciones (Icsara) por parte del SEA. Se contabilizaron 
71 proyectos con esas características, cuyos parámetros son relativamente 
homogéneos. Adicionalmente, se consideraron proyectos de generación ener-
gética ingresados en la modalidad de Declaraciones de Impacto Ambiental, 
pero solo aquellos que tuvieran una instancia de participación ciudadana en 
la base de datos de participación ciudadana del SEA, y al menos un Icsara. 
Estos fueron 131 proyectos.

De forma adicional a las variables disponibles por defecto en la base de 
datos del SEA, se codificaron manualmente variables adicionales de acuerdo 
con la información disponible en la ficha de los proyectos. Estas fueron las 
siguientes: fuente de generación de energía; capacidad neta de generación; 
superficie del proyecto; cantidad de observaciones ciudadanas; desarrollo de 
instancias previas de vínculo con las comunidades locales; consulta indígena; 
recomendación del informe de calificación; días hábiles y suspendidos de 
evaluación; número de observaciones por parte de Órganos de la Administra-
ción del Estado con Competencia Ambiental (Oaeca); y presencia de recursos 
administrativos. 

La presencia de conflicto a nivel de proyecto se estima con la variable 
presencia de eventos de protesta, la cual se deriva de la base de datos del Ob-
servatorio de Conflictos del COES. Esta variable da cuenta de si se detectó 
el desarrollo de, al menos, un evento de protesta en el espacio público por 
mínimo cinco personas, que haya sido registrado por un conjunto de medios 
de prensa escrita de circulación nacional y regional, o bien, en algunos de los 
medios digitales que considera la base de datos. En la Tabla 1 se presentan 
estadísticas descriptivas del total de proyectos para las variables que se ana-
lizaron preliminarmente para este informe. 

Tabla 1. Resumen de promedios, número de casos y porcentajes de variables selec-
cionadas según fuente de generación

Nº 

proyectos

% 

protestas

% 

recursos 

administrativos

Promedio 

generación 

(MW)

 Promedio obs. 

ciudadanas

Promedio de 

observantes

Promedio 

observaciones 

OAECA

Promedio días 

evaluación

Promedio días 

de suspensión

DIA 131 12,2 24,4 64,5 23,9 20,02 20,4 202,5 79,1

Bioma 3 0,0 0 16,7 40,7 38,00 22,0 146,7 87,0

Eólica 30 30,0 36,7 94,3 15,7 14,40 21,8 252,3 83,5

Hidro 4 50,0 75 5,6 63,3 56,50 25,3 424,0 72,0

Solar 78 5,1 21,8 57,8 18,0 13,10 20,2 165,5 77,7
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Termo 16 6,3 6,3 65,3 54,9 51,75 17,2 244,3 78,0

EIA 71 25,4 31,0 168,4 253,1 126,8 30,0 374,8 143,3

Eólica 16 20,0 43,8 255,3 542,1 412,6 28,8 400,1 144,6

Geot 2 0,0 0 50,00 5,5 4,0 18,0 192,5 88,0

Hidro 15 33,3 40 38,6 460,9 51,7 37,3 452,3 161,9

Solar 29 10,3 10,3 134,6 16,6 11,2 27 321,4 130,6

Termo 9 66,7 66,7 365,6 210,6 130,1 32,1 413,3 163,6

Total 202 16,8 26,7 101,0 104,5 57,2 23,8 263,1 101,7

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del proyecto.

Sobre esta base de datos se testearon dos hipótesis mediante análisis de 
regresión. Las hipótesis se resumen a continuación: 

• H1: existe una relación estadísticamente significativa entre el tiempo de 
evaluación (variable dependiente) y la presencia de eventos de protesta y 
otras variables asociadas al proceso administrativo (variables independien-
tes), especialmente las observaciones ciudadanas presentadas y las observa-
ciones de organismos del Estado desconcentrados y descentralizados.

• H2: existe una relación estadísticamente significativa entre la presencia de 
al menos un recurso administrativo (variable dependiente) y la presencia de 
eventos de protesta, así como las variables asociadas al proceso administra-
tivo (variables independientes), en particular, las observaciones ciudadanas 
presentadas y las observaciones de organismos del Estado desconcentrados 
y descentralizados.

La primera hipótesis fue testeada con un modelo lineal y la segunda con 
un modelo logístico. Para mejorar la calidad de los modelos, algunas varia-
bles fueron trabajadas en escala logarítmica, y la variable región se agrupó 
en macrozona norte, centro y sur, para tener una mejor distribución de casos 
entre las categorías. Asimismo, se eliminaron proyectos asociados a fuentes 
con una cantidad reducida de casos (biomasa y geotermia). Los resultados 
estadísticos de estos modelos se encuentran en la sección Anexos de este 
informe y, en el texto, solamente se aludirá a aquellas variables que tuvieron 
significancia estadística.

En lo que respecta al análisis de los proyectos de ley, propuestas de co-
misiones asesoras y centros de estudios para reformar el SEIA y agilizar el 
proceso administrativo, se priorizó el estudio de documentos o propuestas 
de reforma de ley que abordaran el SEIA de manera íntegra y no desde un 
aspecto específico. Sobre los documentos seleccionados, se analizaron las 
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convergencias temáticas que estos tenían, con la finalidad de identificar ma-
yores acuerdos en el sistema político, así como también aspectos de mayor 
especificidad cubiertos por uno o más documentos. Los considerados fueron 
los siguientes: 

• Informe final de la Comisión Asesora Presidencial para la evaluación del 
SEIA (2016). Esta comisión se deriva del programa del segundo gobierno 
de Michelle Bachelet (2014-2018), y entra en funcionamiento en abril de 
2015 bajo el Decreto N° 20 del Ministerio del Medio Ambiente. 

• Informe final Comisión Sindical Cívico-Parlamentaria (CSCP) para la Refor-
ma al SEIA (2016). Esta comisión corresponde a un conjunto de organiza-
ciones que eran críticas a la comisión convocada por la presidenta Bachelet, 
incluyendo sindicatos de la institucionalidad ambiental, organizaciones de 
la sociedad civil y parlamentarios en ejercicio. 

• Mensaje N° 062-366 (2018). Enviado por el presidente Sebastián Piñera el 
27 de julio de 2018, con el objetivo declarado de modernizar y fortalecer 
el SEIA.

• Mensaje N° 097-367 (2019). Enviado por el presidente Sebastián Piñera el 
18 de julio de 2019, con el objetivo declarado de continuar perfeccionando 
y modernizando un instrumento tan relevante como es el SEIA.

Respecto a las experiencias y proyectos de participación ciudadana antici-
pada y mediación, se revisaron los siguientes casos y documentos: Acuerdos 
Voluntarios de Pre-inversión (AVP); Estándares para la Participación del Mi-
nisterio de Energía (2015); Sistema de diálogos propuesto por Espacio Pú-
blico (2018); Mecanismo Independiente de Consulta e Investigación (MICI) 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID); las Defensorías del Pueblo en 
Argentina y Perú; y la propuesta de mecanismos de resolución colaborativa 
de Reyes et al. (2011).

4. Proceso de evaluación de impacto ambiental 
Para una mejor comprensión de las variables consideradas en el análisis, este 
apartado presenta una descripción del proceso de evaluación ambiental. En 
el SEIA se someten a evaluación todos los proyectos susceptibles de causar 
impacto ambiental, establecidos en el artículo 10 de la Ley N° 19.300. Exis-
ten dos tipos de procesos en el SEIA: el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 
y la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). Si el proyecto genera efectos 
o tiene características establecidas en el artículo 11 de la misma ley, deben 
presentar EIA, y DIA en el caso contrario. Además de las diferencias procedi-
mentales para cada uno (resumidas en la Tabla 2) la principal diferencia entre 
un EIA y una DIA es que el primero debe presentar detalles en materia de 
línea de base, predicción de impactos ambientales, planes de mitigación, re-
paración o compensación según corresponda, un plan de seguimiento de las 
variables ambientales y, además, incluir participación ciudadana obligatoria.
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Tabla 2. Diferencias del procedimiento de evaluación entre una Declaración de Im-
pacto Ambiental (DIA) y un Estudio de Impacto Ambiental (EIA)

Materia DIA EIA

Plazo de evaluación 60 días 120 días

Ampliación del plazo de 
evaluación 30 días 60 días

Participación ciudadana 
(PAC)

Solo si el proyecto genera 
cargas ambientales y es 

solicitada
Siempre

Consulta indígena No aplica

Aplica cuando hay impacto 
significativo a grupos huma-
nos pertenecientes a pueblos 

indígenas

Recurso de reclamación Ante director ejecutivo  
del SEA Ante comité de ministros

Fuente: SEA (s.f.)4.

Existen también procesos llamados Participación Ciudadana Anticipada 
(PACA) que ocurren preingreso al SEIA, de carácter voluntario por parte 
del proponente (Figura 9). Aunque esta participación voluntaria no está re-
gulada, la Ley N° 20.417 establece que deben presentarse en el EIA: “la 
descripción de las acciones realizadas previamente a la presentación del Es-
tudio de Impacto Ambiental, en relación a consultas y/o encuentros con or-
ganizaciones ciudadanas o con personas naturales directamente afectadas, si 
corresponde, incluyendo los resultados obtenidos de dichas iniciativas” (DS 
Nº 95/01, artículo 12K).

Pese a que los tiempos de evaluación son distintos, en estricto rigor el 
flujo del proceso es igual para un EIA y DIA. Una vez que un titular ingresa 
un proyecto, hay un plazo en que el SEA revisa la admisibilidad de este y, 
de otorgarla, se solicita a los Oaeca que revisen el proyecto y presenten ob-
servaciones, en caso de ser necesario. En este proceso participan tanto los 
organismos desconcentrados, como los descentralizados. Asimismo, el SEA 
realiza en paralelo el proceso de participación ciudadana, donde personas 
naturales o jurídicas pueden realizar observaciones, en un plazo de 60 días 
hábiles desde que se inicia el proceso públicamente. Este proceso también 
se puede dar en la DIA, pero en un plazo de 20 días, y solo en los casos en 
que al menos dos organizaciones ciudadanas o 10 personas naturales hayan 
solicitado el proceso, y que el SEA considere que existen cargas ambientales 

4 Ver más en: https://www.sea.gob.cl/evaluacion-de-impacto-ambiental/cual-es-el-proceso-de-eva-
luacion-de-impacto-ambiental 
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para comunidades próximas. Asimismo, en los EIA se pueden dar procesos 
de consulta indígena si corresponde. 

Con toda esta información, el SEA elabora un Informe Consolidado de 
Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones (Icsara), que debe ser respon-
dido por el titular mediante adenda al informe presentado. Tanto el SEA 
como los Oaeca revisan esta adenda y pueden solicitar nuevas aclaraciones, 
rectificaciones o ampliaciones en un nuevo Icsara, o bien, pueden generar un 
Informe de Calificación de Evaluación (ICE) que contenga la recomendación 
del SEA para el respectivo proyecto. La decisión final recae en las Comisiones 
de Evaluación (Coeva) o director ejecutivo, según corresponda, quienes emiti-
rán la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) respectiva. 

Es importante detallar que, si bien los plazos totales de evaluación es-
tán regulados, tanto el SEA como los titulares pueden pedir la suspensión 
temporal del proceso de evaluación. Esto es poco común en el primer caso 
y muy común en el segundo. Asimismo, es importante mencionar que los 
proyectos que no obtienen RCA pueden tener distintas instancias de término. 
Por ejemplo, pueden ser no calificados en caso de que el proyecto carezca 
de información relevante o esencial para su evaluación, la que no puede ser 
subsanada mediante adendas. 

5. Análisis cuantitativo de proyectos de generación energética 
ingresados al SEIA

Con el fin de contextualizar las hipótesis evaluadas, a continuación, se pre-
sentan tendencias generales de la presencia de protestas en los proyectos 
evaluados5. En primer lugar, como se observa en la Figura 1, la presencia de 
eventos de protesta varía según el tipo de fuente de generación energética 
y el tipo de instrumento empleado en la evaluación. Si bien los proyectos 
termoeléctricos están en proceso de cierre de acuerdo con el plan de des-
carbonización, la base de datos registró 25 de ellos ingresados al sistema, 
ya sea en modalidad de nuevo proyecto o bien de modificaciones a algunos 
ya existentes que debían pasar por el sistema. En general, los proyectos que 
involucran un impacto más significativo, y que por ende pasaron por EIA, 
presentan con mayor frecuencia eventos de protestas (66,7%) como muestra 
la Figura 1. Por contraparte, las modificaciones a proyectos que pasan por 
DIA enfrentan eventos de protesta con menor frecuencia. 

La mayoría de los proyectos ingresados al sistema en el periodo analiza-
do corresponden a fuentes de generación renovables. En este grupo, los hi-
droeléctricos son los que tienen mayor porcentaje de presencia de eventos de 

5 Esta información se analizó mediante modelos de regresión, testeando variables que se correla-
cionaban con la presencia de eventos de protesta. Esto no fue incluido en el informe por motivos 
de su extensión. 
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protesta. Esto es particularmente notorio en las DIA, en donde la presencia 
de estas alcanza al 50%. Pese a que la cantidad de proyectos hidroeléctricos 
ingresados bajo esta modalidad es baja, es un aspecto relevante a considerar 
para la discusión de tipologías de proyectos, en tanto los ingresados como 
EIA fluyen de mejor manera respecto al relacionamiento con la sociedad 
civil. De todos modos, los proyectos hidroeléctricos presentan protestas con 
mayor frecuencia que aquellos basados en generación eólica o solar. Los eóli-
cos también tienen porcentajes de protestas relativamente altos, por sobre el 
25% del total, con mayor presencia en DIA (30%) que en EIA (20%). Tanto 
para el caso de los hidroeléctricos como de los eólicos, la mayor presencia de 
protestas en DIA que en EIA debe ser analizada en tándem con el nivel de 
generación (MW) de cada proyecto. 

Figura 1.  Porcentaje de proyectos con presencia de eventos de protesta según 
fuente de generación y modalidad de entrada al SEIA
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del SEA y del Observatorio de Conflictos del COES.

Como muestra la Figura 2, mientras que la relación entre probabilidad de 
protestas y nivel de generación en EIA es relativamente lineal, las DIA mues-
tran un claro pronunciamiento en la curva en el tramo de proyectos de mayor 
generación (aproximadamente sobre 50MW). Este aspecto es relevante ya 
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que si se analiza la generación como una variable que permite estimar mag-
nitud del proyecto, son los DIA de mayor envergadura los más propensos a la 
presencia de eventos de protesta. Esto no sucede de la misma manera con los 
EIA, que presentan estudios de mayor robustez, identificando y haciéndose 
cargo de los impactos. 

Figura 2.  Probabilidades predichas de presencia de eventos de protesta según 
generación energética (MW) en escala logarítmica, según modalidad de 
entrada al SEIA

0%

20%

40%

60%

0 2 4 6

Pr
ob

ab
ili

da
de

s 
de

 p
ro

te
st

a

Potencia nominal (log MW)

DIA EIA

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del proyecto.

La vereda opuesta a los proyectos hidroeléctricos y eólicos son los de 
generación de fuente solar, en tanto presentan porcentajes de proyectos con 
eventos de protesta notoriamente más bajos que las otras fuentes, tanto en la 
modalidad de EIA como DIA. Acá no es solo relevante destacar que este tipo 
de infraestructura es menos invasiva en términos paisajísticos, sino también 
que se emplaza en zonas con menor densidad demográfica y dispersión de 
asentamientos, por lo cual el potencial de conflictividad es más bajo. La Figu-
ra 3 permite visualizar esto de mejor manera. Los proyectos presentados en 
la zona norte y centro del país tienen porcentajes de protestas relativamente 
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parecidos, y notoriamente inferiores a la zona sur, donde la densidad demo-
gráfica fuera de las áreas urbanas es mayor. También hay más presencia de 
asentamientos de menor tamaño en esta zona, por ende, hay más probabili-
dad de que los proyectos tengan impactos sobre el medio humano. 

Asimismo, en la macrozona sur se presenta una mayor cantidad de pro-
yectos en términos absolutos, particularmente de generación hidroeléctrica 
y eólica. Esto es relevante tanto por el efecto acumulativo de proyectos en 
zonas específicas, como sucede con los eólicos en las provincias de Arauco y 
Malleco, así como también por la naturaleza de las infraestructuras de estas 
fuentes de generación.

Figura 3.  Porcentaje de proyectos con presencia de eventos de protesta según 
macrozona y modalidad de entrada al SEIA
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Norte= Arica, Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo; 
Centro= Valparaíso, Metropolitana, O´Higgins y Maule; 
Sur = Biobío, Ñuble, Araucanía, Los Ríos y Los Lagos. 
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del proyecto.
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5.1 Protestas y tiempos de tramitación
Para evaluar el efecto de la conflictividad en los tiempos de tramitación se 
empleó la variable días totales transcurridos en la evaluación del proyecto6. El 
análisis de datos realizado muestra una relación estadísticamente significati-
va (al 99% de nivel de confianza) entre la presencia de protestas y el aumento 
en el número de días hábiles de suspensión. Este efecto positivo se mantiene 
incluso cuando se controlan otras variables relacionadas con el proceso ad-
ministrativo, particularmente la cantidad de personas que realizan obser-
vaciones ciudadanas (observantes), el número de observaciones realizadas 
por los Oaeca y la aplicación de consulta indígena. Basado en el modelo con 
mayor robustez estadística, se puede afirmar que la presencia de eventos de 
protesta implica la presencia de 273,8 días de evaluación más con respecto 
a los proyectos que no presentaron eventos de protesta, controlando por las 
variables administrativas anteriormente mencionadas. 

Como muestra la Figura 4, la modalidad en que el proyecto ingresa al SEIA 
(DIA o EIA) modera el efecto de la presencia de protestas sobre los días totales 
de evaluación, siendo más significativo para las DIA. La Figura 5, por su parte, 
destaca que a medida que aumenta el número de observantes presentando 
observaciones ciudadanas, se registra un incremento en los días hábiles de 
suspensión. Este efecto positivo, aunque reduce su magnitud y significancia 
cuando se controlan otras variables del proceso administrativo, aún se man-
tiene significativo a un nivel de confianza del 90%. Una explicación potencial 
para esta tendencia, siguiendo lo discutido en trabajos anteriores (Irarrázaval 
et al., 2023), es que organizaciones de la sociedad civil que se movilizan en el 
contexto del desarrollo de proyectos energéticos combinan distintas estrategias 
de movilización como, por ejemplo, protestar en el espacio público, así como 
también participar en espacios institucionales como la participación ciudadana 
(Haslam y Godfrid, 2020). Por este motivo, es esperable que, cuando hay 
eventos de protestas, también exista una mayor cantidad de personas realizan-
do observaciones ciudadanas. Respecto al efecto que esto tiene sobre los tiem-
pos de tramitación, particularmente para las DIA, es que estas observaciones 
se realizan sobre proyectos de menor complejidad que los EIA y, por lo mismo, 
es más factible que las observaciones presentadas no hayan sido contempladas 
en las DIA presentadas por los titulares.

6 Es importante resaltar que los modelos de regresión lineal utilizados para analizar estos datos de-
mostraron un alto poder predictivo y significancia de las variables independientes. No obstante, 
los modelos aplicados a los días totales de evaluación mostraron un mejor ajuste en comparación 
con los modelos relativos a los días hábiles de suspensión, como se evidencia en los valores de R2.
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Figura 4.  Valores predichos de días totales transcurridos según presencia de 
eventos de protesta y modalidad de entrada al SEIA, controlando por 
variables adicionales
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Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del proyecto.
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Figura 5.  Valores predichos de días totales transcurridos según número de 
personas observantes y modalidad de entrada al SEIA, controlando por 
variables adicionales
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Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del proyecto.

Mientras que el efecto de las personas observantes es relativamente más 
moderado en los EIA respecto a las DIA (Figura 5), el efecto de las obser-
vaciones de los Oaeca es más marcado en los primeros que en las segundas 
(Figura 6). En general, se encontró que un mayor número de observaciones 
de los Oaeca también se asocia con un aumento en los días totales de eva-
luación. A pesar de la disminución en la magnitud de este efecto al contro-
lar otras variables, se mantiene estadísticamente significativo. La potencial 
explicación a esto puede estar en que las observaciones de los Oaeca varían 
según la calidad técnica del proyecto presentado, y esta menor calidad tam-
bién tendría un correlato en el relacionamiento comunitario de los titulares 
en cuestión. 
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Figura 6.  Valores predichos de días totales transcurridos según número de ob-
servaciones de Oaeca y modalidad de entrada al SEIA, controlando por 
variables adicionales
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Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del proyecto.

5.2 Protestas y recursos administrativos
La segunda hipótesis en evaluación estudia la relación entre la presencia de 
eventos de protesta y la presencia de recursos administrativos posteriores a 
la Resolución de Calificación Ambiental, lo que es relevante para identificar 
cómo la conflictividad social se podría asociar a una mayor incertidumbre 
respecto a los resultados del proceso de evaluación. 

A modo general, los distintos tipos de recursos administrativos tienen una 
frecuencia relevante tanto para las DIA como para los EIA, con una presen-
cia porcentual 6,4% mayor para estos últimos. Los mismos sectores que pre-
sentaban niveles de protesta más altos están asociados a la existencia de más 
recursos administrativos (hidroeléctrico y eólico, particularmente, dentro de 
las energías renovables). Esto debe ser matizado en términos generales en 
tanto hay más proyectos con recursos administrativos que con protestas. Por 
este motivo, es esperable que las categorías asociadas a fuentes de generación 
más invasivas no solo tengan porcentajes mayores de protestas, sino también 
de recursividad (inclusive más que las de protestas).
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Con eso en consideración, en el análisis estadístico se observa una clara 
asociación entre la presencia de protestas y un incremento estadísticamente 
significativo (a un 99% nivel de confianza) en la probabilidad de que se 
presente un recurso administrativo (Figura 7). Aunque este efecto positivo 
disminuye ligeramente en su magnitud, continúa siendo estadísticamente sig-
nificativo cuando se controlan otras variables relacionadas con el proceso 
administrativo. No se evidencian diferencias significativas en la probabilidad 
de presentarse un recurso administrativo entre los proyectos sometidos a 
DIA y EIA. 

Figura 7.  Probabilidades predichas de presencia de recursos administrativos y 
eventos de protesta, controlando por variables adicionales7
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Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del proyecto.

Por otro lado, como se observa en la Figura 8, se encontró que un mayor 
número de personas observantes también está positivamente relacionado con 
la probabilidad de que se presente un recurso administrativo (a un 99% de 
nivel de confianza). A pesar de que la magnitud de este efecto disminuye 
y su significancia estadística se ve ligeramente reducida al controlar otras 
variables asociadas al proceso administrativo, aún se mantiene significativo 
con un nivel de confianza del 90%. Para esta dimensión del análisis se puede 
suponer que la presencia de eventos de protesta logra predecir la de recursos 
administrativos, en tanto los eventos de protesta dan cuenta de la existencia 

7 La significancia estadística de este gráfico es la del modelo M5_b del Anexo 2.



32

Propuestas para Chile Concurso Políticas Públicas 2023

de organización y movilización social en el marco del proyecto, y estas orga-
nizaciones podrían estar viendo en los recursos administrativos una última 
posibilidad para tener injerencia en el proceso de evaluación ambiental. Asi-
mismo, la cantidad de personas observantes también opera en este sentido, 
pero con menor capacidad predictiva.

Figura 8.  Probabilidades predichas de presencia de recursos administrativos y 
cantidad de personas observantes, controlando por variables adicionales
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Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del proyecto.

A partir de los resultados anteriormente expuestos, se puede afirmar que 
atender la conflictividad social en el marco del proceso de evaluación am-
biental es relevante por dos motivos. Por una parte, porque la presencia de 
eventos de protesta se correlaciona con tiempos de tramitación más largos, 
en lo que también tiene incidencia la cantidad de personas observantes en el 
proceso de evaluación. Por otra, porque la presencia de eventos de protesta es 
importante para las certezas derivadas de las resoluciones de calificación. Si 
bien los resultados expuestos no dan cuenta del resultado de estos recursos, 
sí permiten dar cuenta de que en procesos de evaluación con conflictividad 
es muy probable que la sociedad civil apele a instancias posevaluación para 
influenciar tanto en el procedimiento de la evaluación como en la resolución. 
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6. Diagnóstico de las propuestas de reforma SEIA, experiencias 
de participación ciudadana anticipada y mediación

6.1 Participación ciudadana anticipada
En respuesta al segundo objetivo específico, en este apartado hacemos una 
revisión de las propuestas elaboradas por: la Comisión Asesora Presidencial 
para la evaluación del SEIA (2016) derivada del Programa de Gobierno 2014-
2018 de la presidenta Michelle Bachelet; la Comisión Sindical Cívico-Parla-
mentaria para la reforma al SEIA (2016); el Mensaje N° 062-366 enviado 
por el presidente Sebastián Piñera el 27 de julio de 2018; y el Mensaje N° 
097-367 enviado por el presidente Sebastián Piñera el 18 de junio de 2019. 

Dentro de las cuatro principales propuestas de reforma desarrolladas, 
existe un consenso mayoritario sobre la necesidad de formalizar instancias 
previas de participación ciudadana. El primer Mensaje Presidencial de Se-
bastián Piñera planteaba, en ese sentido, una instancia formal que denominó 
Participación Ciudadana Anticipada (PACA), incluyendo un procedimiento 
ante el Tribunal Ambiental. En un sentido similar, la propuesta de la Comi-
sión Asesora Presidencial para la evaluación del SEIA propone un relacio-
namiento temprano cuyo objetivo es generar, con presencia del Estado, los 
espacios de diálogo entre los proponentes de proyectos o actividades y las 
comunidades locales. 

Si bien existen actualmente iniciativas de participación temprana –lle-
vadas a cabo por los titulares de los proyectos–, la falta de regulación y la 
ausencia del Estado desfavorecen el proceso de generación de confianza en-
tre el desarrollador del proyecto y las comunidades. Por ende, las propuestas 
buscan dotarlas de mayor transparencia e incidencia en el diseño de los pro-
yectos, favoreciendo un diálogo constructivo. Además, estos espacios podrían 
eventualmente contribuir a una disminución de los tiempos de tramitación, al 
reducir la conflictividad asociada a los proyectos. Asimismo, y dependiendo 
de cómo se formule el procedimiento, podría ayudar a garantizar el derecho 
de acceso a la información ambiental y el derecho de acceso a la participación 
en el proceso de toma de decisiones ambientales. 

La guía para PACA en el SEA (2013) reconoce parte importante de estos 
desafíos y busca generar lineamientos para que la instancia tenga los están-
dares necesarios (Figura 9). Señala que las actividades previas serán conside-
radas en el proceso de evaluación, pero estas no tienen carácter vinculante. 
Si bien se supone que se ha mejorado el estándar de estas actividades recien-
temente, en la base de datos analizada las actividades previas fueron reporta-
das de manera heterogénea y con predominancia de instancias informativas 
más que participativas. A pesar de esto, en los últimos años, varios proyectos 
piloto de mecanismos de PACA han sido implementados en Chile, así como 
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iniciativas institucionales para fomentar una participación temprana, previa 
al ingreso al SEIA, con presencia del Estado. A continuación, se resumen tres 
experiencias piloto que alimentan las propuestas de este proyecto. 

Figura 9. Participación ciudadana anticipada y dentro del SEIA
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Fuente: SEA, 2013.
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Una de estas experiencias son los Acuerdos Voluntarios de Pre-inversión 
(AVP) del Consejo Nacional de Producción Limpia. El objetivo de ellos es 
“promover espacios de diálogo para levantar un diagnóstico participativo de 
los aspectos claves e impactos potenciales asociados a un proyecto y su vin-
culación con el territorio, y así avanzar de manera conjunta en la definición 
de acciones de mejoras” (Consejo Nacional de Producción Limpia, s.f.). La 
solicitud de elaboración de un acuerdo puede ser realizada por parte de una 
empresa, una autoridad local o un representante de la comunidad. Se requie-
re que el proyecto esté en una etapa que aún permita cambios y ajustes, pero 
con un avance suficiente en el diseño para anticipar sus principales impactos 
y su interacción en distintos niveles con el territorio. Se priorizan los proyec-
tos que no estén ubicados en territorios de alta conflictividad socioambiental. 
El proceso se divide en tres etapas, con una duración aproximada de 15 
meses. Al final del proceso se firma un Acuerdo Voluntario de Pre-inversión 
(AVP), el que debe ser suscrito por todas las partes.

Cabe señalar que siete proyectos pilotos de AVP fueron revisados críti-
camente por Ocampo-Melgar et al. (2019), identificando las siguientes de-
bilidades en el proceso: la falta de supervisión independiente del gobierno o 
ciudadanía; la inadecuada temporalidad (hay procesos que se realizaron solo 
un par de meses antes del ingreso al SEIA); la menor rigurosidad y confiabili-
dad en comparación con los procesos normados; su conversión en instancias 
de negociación; y, por último, el riesgo de aumentar la conflictividad si es que 
hay falta de supervisión y delimitación de la PACA.

La segunda experiencia que destacamos es la de los Estándares para la 
Participación del Ministerio de Energía (2015). Estos han adquirido reputa-
ción en materia de convocatoria y desarrollo del diálogo. A través de ellos, 
el Ministerio de Energía se adjudica la responsabilidad de generar las con-
diciones propicias para garantizar estándares de calidad en los procesos de 
participación, a través de una articulación multiactor entre las empresas, el 
Estado y las comunidades (Espacio Público, 2018). Para eso, el Ministerio 
cuenta con una División de Participación y Diálogo Social, junto a la pre-
sencia de los Seremi de Energía en los territorios, para apoyar su aplicación. 
Sus compromisos como entidad estatal son: promover acuerdos sobre me-
canismos de facilitación, asesorías, capacitación e información para nivelar 
las posibles asimetrías entre las partes; orientar en la toma de decisiones 
respecto a quién realizará la facilitación, asesoría o capacitación; realizar las 
capacitaciones en los temas de competencia del Ministerio; y apoyar en la 
resolución de controversias si las partes lo requieren. Estos estándares impli-
can un relacionamiento comunitario previo al SEIA de entre seis meses y dos 
años y una participación a lo largo del proyecto, hasta la fase de construcción, 
operación y cierre. 
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Además de estas dos experiencias, Espacio Público (2018) evalúa los 
aprendizajes obtenidos de cuatro procesos de diálogo nacionales8, incluyendo 
un AVP. Se destaca de esta evaluación algunos puntos clave de los procesos 
de diálogo territorial: la importancia de la habilitación que permite generar 
igualdad de condiciones para el diálogo, la presencia de un tercero imparcial 
(el Estado, un organismo internacional o un externo), así como la importancia 
de mapear de manera exhaustiva a los actores interesados y de evitar una 
alta rotación de los participantes. De esto surge una propuesta de diseño 
de un Sistema de Diálogo como una nueva institucionalidad, que sea una 
entidad pública, autónoma, neutral, multiparcial, es decir, una alianza públi-
co-privada con un órgano directivo de composición multiactor, con desplie-
gue territorial y financiable con fondos privados a través de un fondo ciego9. 
Este Sistema de Diálogo tendría a su cargo varios instrumentos: la certifica-
ción de los procesos de diálogo; el Sistema de Certificación de Facilitadores 
y Mediadores; el Fondo de Apoyo al Diálogo; el Sistema de Resolución de 
Controversias; y el Índice de Calidad del Diálogo.

6.2 Mecanismo de mediación de conflictos
Pese a que, en las dos comisiones revisadas, así como también en el primer 
proyecto del presidente Sebastián Piñera, se reconoce el problema de la con-
flictividad, las propuestas para abordarla se circunscriben a la participación. 
Este capítulo sugiere ir más allá y establecer un mecanismo de mediación 
de conflictos que opere durante el proceso de PACA y de evaluación, con la 
finalidad de aminorar la necesidad de recurrir a recursos administrativos por 
parte de la sociedad civil. Pese a que esto no ha sido explícitamente incluido 
en las propuestas de reforma y los proyectos de ley evaluados, a continuación, 
revisamos ejemplos existentes y una propuesta, que son precedentes relevan-
tes para los lineamientos de este documento. 

El primero es el Mecanismo Independiente de Consulta e Investigación 
(MICI) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Se trata de una oficina 
independiente de la gerencia del banco y de los equipos de los proyectos, que 
recibe las reclamaciones ambientales y sociales de las comunidades poten-
cialmente afectadas por proyectos financiados por el BID. Su rol es trabajar 
con todas las partes para resolver la situación, a través de un proceso de re-
solución de disputas o de una investigación de cumplimiento. Es un proceso 
libre y voluntario, en que el MICI actúa como facilitador independiente entre 
las tres partes implicadas: las personas reclamantes, el prestatario que ejecu-
ta el proyecto y el grupo BID. 

8 Los cuatro procesos de diálogo son: el programa piloto del PIT en Sierra Gorda; el AVP Catrihuala 
en Río Negro; la Mesa de Turismo Ecuestre en San José de Maipo; y la Mesa RRD en la provincia 
de Chacabuco. Ver más en: https://www.espaciopublico.cl/wp-content/uploads/2021/05/Infor-
me-Final-Diseno-Sistema-de-Dialogo-Territorial-final.pdf

9 Fondo financiado por privados, pero que un tercero (en este caso, el SEA) administra sin interven-
ción de estos.
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El equipo de MICI cuenta con 17 personas y un roster de expertos lati-
noamericanos en mediación de conflictos, contratados puntualmente para 
atender a necesidades específicas de cada caso. En el caso de la resolución 
de disputas, el proceso dura hasta 12 meses para alcanzar acuerdos y el se-
guimiento posterior es de hasta cinco años. El proceso cuenta con tres fases: 
evaluación, consulta y seguimiento. La evaluación considera la reunión de 
todas las partes implicadas para analizar la viabilidad. La consulta, por su 
parte, es un proceso facilitado por el MICI y se codiseña caso a caso. Entre 
2010 y 2023, el MICI ha recibido 220 reclamos y 18 están activos a la fecha. 

Otro ejemplo similar, que solo mencionaremos brevemente, es el Punto 
Nacional de Contacto (PNC) para la implementación de las Directrices OCDE 
en empresas multinacionales de Chile10. Se puede dirigir a esta cualquier 
afectado por una multinacional que no ha respetado estas directrices y su rol 
será ayudar a las partes a llegar a una solución conjunta.

El segundo es el modelo de las Defensorías del Pueblo en Argentina y en 
Perú. Surge del Primer Coloquio sobre Proyecto Ombudsman para América 
Latina celebrado en el año 1983 y del Instituto Latinoamericano de Om-
budsman (ILO), institución que busca promover la figura del Ombudsman y 
contribuir a la consolidación de los procesos democráticos11. En el caso de 
Argentina, creado en 1994, es un organismo estatal autónomo cuya misión 
es la protección y defensa de los derechos constitucionales y la supervisión de 
la administración pública. Es una organización abierta a la recepción de que-
jas y demandas a partir de las cuales emergen conflictos socioambientales. 
De acuerdo con Spadoni (2015), la Defensoría asume distintos roles en la ca-
nalización de los conflictos: puede ser una colaboradora crítica, una observa-
dora, una litigante, una mediadora o una legisladora. El defensor dispone de 
servicio administrativo y financiero propio, lo que refuerza su independencia. 

En el caso peruano, la Defensoría del Pueblo fue creada en 1993 y tiene 
como rol prevenir e intermediar los conflictos para evitar amenazas o vio-
lación a los derechos fundamentales, afectaciones a la gobernabilidad local, 
regional o nacional y para abrir el camino a procesos de diálogo que contri-
buyan a su solución. Además, desde el año 2004, realiza un monitoreo de los 
conflictos sociales con publicaciones periódicas mensuales.

Tercero, en el documento de Reyes et al. (2011) se trabajó en una pro-
puesta de mecanismo, a través de la creación de un Consejo de Resolución 
Colaborativa de Conflictos Socioambientales. Se planteaba el Consejo como 
un órgano público y autónomo, con las siguientes funciones: educación y ca-
pacitación en materias de resolución colaborativa de conflictos; seguimiento 

10 Ver más en: https://www.subrei.gob.cl/ejes-de-trabajo/cer/punto-nacional-de-contacto 
11 Ver más en: http://www.encuentros-multidisciplinares.org/revista-72/daniel-amoedo.pdf 
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y estudio de los conflictos, así como producción de estadísticas relevantes; 
creación y mantención del Registro de Mediadores; y evaluación de factibili-
dad del proceso colaborativo, ayuda en la selección de la tercera parte neutral 
y supervisión del desarrollo del procedimiento. Se indicaba que la entidad 
debía tener carácter subsidiario y, a su vez, la participación dentro del meca-
nismo debía ser siempre voluntaria. 

7.	 Propuestas	de	PACA	y	mediación	de	conflictos
Con los análisis previos en consideración, en el presente informe proponemos 
dos lineamientos para mejorar el SEIA. En primer lugar, dada la incidencia 
de la conflictividad y la cantidad de personas observantes en los tiempos de 
tramitación, proponemos alternativas para el esquema de participación, de 
modo que se pueda robustecer y contar con mayor legitimidad frente a la so-
ciedad civil. En segundo lugar, considerando la relación entre conflictividad 
y recursos administrativos, se propone incluir instancias de mediación en 
casos en que exista conflictividad, de modo que las diferencias entre titulares 
y sociedad civil puedan ser abordadas en espacios distintos a los recursos 
administrativos. 

La primera propuesta consiste en establecer normas de PACA que se in-
serten en la Ley de Medio Ambiente (N° 19.300). Sugerimos en la Tabla 3 
una serie de características que debería tener el proceso.

Tabla 3. Propuesta de normas de PACA a insertar en la Ley del Medio Ambiente

Criterios Propuesta Justificación

Obligatoriedad: 
¿Debería ser un pro-
ceso obligatorio?

Según los datos cuantitativos 
presentados, proponemos que la 
Participación Ciudadana Antici-
pada sea obligatoria para EIA y, 
en el caso de DIA, en proyectos 
energéticos sobre 50 MW. Se de-
ben revisar umbrales para otras 
tipologías de proyecto. Cualquier 
otro proyecto puede presentarse 
de manera voluntaria a la PACA.

La literatura y las propuestas pre-
vias proponen que sea obligatorio 
para proyectos sobre un cierto 
umbral. En algunos países, como 
en el caso de Francia, además de 
establecer límites de entrada (en 
cuanto a inversión en este caso), 
se abre también la posibilidad 
de que la ciudadanía solicite un 
proceso de consulta temprana a 
la Comisión Nacional del Debate 
Público, si reúne más de 10.000 
firmas.
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Temporalidad: 
¿Cuándo se debe 
implementar? ¿En qué 
plazos?

El proceso de PACA debe iniciar 
cuando el titular está planificando 
y diseñando el proyecto. Tomando 
en cuenta el debate sobre los 
tiempos de evaluación de los 
proyectos de inversión en Chile, 
se sugiere una duración corta de 
seis meses, con posibilidad de 
ampliar por tres más. El proyecto 
deberá presentarse al SEIA a más 
tardar 12 meses después del 
término de la PACA.

La literatura internacional insiste 
en la necesidad de desarrollar 
este proceso lo antes posible y 
durante la planificación y diseño 
del proyecto.
El tiempo de la PACA en las ex-
periencias nacionales varía entre 
seis meses y dos años. En el caso 
de Francia, para los proyectos 
sometidos a Debate Público, la 
duración del proceso es más 
acotada (cuatro meses más una 
posible prórroga de dos).

Supervisión:
¿Quién debería estar 
a cargo?

Para evitar los costos asociados 
a la creación de una nueva insti-
tución, se recomienda insertarla 
en el SEA. 

Existen varias opciones sobre la 
entidad a cargo: el titular (con 
opción de dejarlo a un panel 
independiente), un tercero neutral 
(agencia administrativa indepen-
diente o paneles expertos), una 
entidad pública existente (SEA) 
y una forma mixta. Sin embargo, 
se reconoce en las experiencias 
internacionales y nacionales la 
importancia de que sea un terce-
ro neutral y una agencia pública.

Modalidad: 
¿Cómo se debería 
realizar?

Se recomienda la creación de 
un registro de facilitadores 
que incluya las consultoras y 
organizaciones que cumplen con 
los requisitos para realizar la 
PACA. La norma debería incluir la 
necesidad de presentar por parte 
del titular y el facilitador un plan 
de participación ciudadana que 
sea revisado y validado por la ins-
titución a cargo de supervisar la 
PACA, según criterios presentes 
en las guías del SEIA y estánda-
res del Ministerio de Energía.

Las experiencias existentes y 
comparadas insisten en distintos 
aspectos de la PACA. Destacamos 
la necesidad de contar con un 
plan de participación ciudadana 
(caso peruano), con una con-
vocatoria amplia de los actores 
interesados, que las instancias 
permitan la discusión de pro-
puestas y alternativas y que las 
herramientas permitan la comu-
nicación en doble sentido (Gon-
zález et al., 2023). La propuesta 
de Espacio Público (2018) incluye 
un Sistema de Certificación de 
Facilitadores y Mediadores. Las 
Entidades técnicas de fiscaliza-
ción ambiental (EFTA), a cargo 
de la fiscalización ambiental y 
autorizadas por la Superintenden-
cia de Medio Ambiente, pueden 
servir de modelo.
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Resultado:
¿Cuál debería ser la 
resolución final?

Un informe con las alternativas y 
preferencias de la comunidad, re-
gistrado por la institución a cargo, 
y que sea público, permitiendo 
asegurar la pertinencia de la 
PACA para los actores. Este infor-
me deberá ser presentado al SEIA 
cuando se ingrese el proyecto, 
acompañado por un informe adi-
cional exponiendo cómo el titular 
se ha hecho cargo del informe 
final de la PACA. Se puede seguir 
el formato de la actual “Descrip-
ción de acciones previas”, pero 
esto debe ser estandarizado. 

Varios insumos finales existen y 
han sido propuestos: 
-  Un acuerdo entre la empresa y 

la comunidad.
-  Un informe con las alternativas 

y preferencias de la comunidad.
-  Un informe de un tercero inde-

pendiente sobre el proyecto a 
partir de la consulta de las par-
tes interesadas (es el caso de la 
Comisión Nacional del Debate 
Público en Francia, informe que 
es público).

Articulación con el 
SEIA:
¿Cuál debería ser su 
rol en la evaluación 
ambiental?

Los documentos de la PACA de-
berían ser parte del proceso del 
SEIA, en línea con los estándares 
de Escazú (artículo 6.1), a pesar 
de que el proceso del SEIA es 
independiente. 
Para enfatizar su notoriedad, 
sería deseable la existencia de 
una pestaña PACA en la ficha del 
proyecto.

Desde ya, esta información se 
tiene que informar en el ingreso 
al SEIA en el caso de las EIA. 
Espacio Público (2018) reco-
mienda una articulación directa 
entre el acuerdo y el SEIA. Otras 
propuestas piden que sea parte 
de la RCA.

Financiamiento:
¿Quién financia la 
PACA?

El titular está a cargo de financiar 
la PACA a partir de la contratación 
de facilitadores. 
El costo de funcionamiento de 
la entidad a cargo de supervisar 
la PACA es de financiamiento 
público.

Dependiendo del modelo, el 
financiamiento puede ser público, 
privado o mixto.

La segunda propuesta se refiere a la creación de un mecanismo de me-
diación de conflictos socioambientales. Revisamos en la Tabla 4 una serie de 
características que debería tener este mecanismo.
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Tabla 4. Propuesta de mecanismo de mediación de conflictos socioambientales

Criterios Propuesta Justificación

Ingreso:
¿Cómo ingresan al 
mecanismo los casos 
de conflictos?

Proponemos que la mediación 
sea solicitada por un actor 
afectado por el proyecto. Se 
entiende afectación en el sentido 
de “susceptibilidad de afectación 
directa” DS Nº 66/2013. Esta 
solicitud debe ser evaluada por 
la institucionalidad responsable, 
en cuanto a su pertinencia, y 
gestionar la venia de participar de 
todas las partes involucradas

En el caso del MICI-BID, el 
ingreso se hace a solicitud de las 
comunidades, individuos u otros 
actores afectados. La Defenso-
ría del Pueblo de Perú realiza, 
además, un monitoreo de los 
conflictos.

Temporalidad: 
¿Cuándo se puede 
solicitar el mecanismo 
de mediación?

Se puede solicitar mediación en 
cualquier momento previo al ini-
cio de la participación ciudadana 
en el marco de la evaluación 
ambiental, por ejemplo, durante 
la PACA. De este modo, el informe 
de la mediación estará contenido 
dentro del Icsara. La institución 
responsable debe evaluar la 
pertinencia de la mediación.

El Sistema de Diálogo de Espacio 
Público proponía tener en un 
mismo organismo la gestión de 
la PACA y de las controversias. 
Pero, en general, las instancias 
de mediación se ubican afuera de 
la evaluación ambiental (Reyes et 
al., 2011).

Institucionalidad:
¿Quién debería estar 
a cargo?

Por la posibilidad de implementar 
el mecanismo sin la creación de 
un organismo nuevo (incurriendo 
en altos costos) recomendamos, 
en el corto y mediano plazo, 
la creación de una unidad de 
mediación dentro del Tribunal 
Ambiental, debido a su experien-
cia en la conciliación. Esta unidad 
tendría un contingente limitado 
de funcionarios y trabajaría con 
un roster de expertos nacionales 
y latinoamericanos en mediación 
ambiental, según el modelo 
del MICI-BID. Considerando las 
experiencias de Defensorías del 
Pueblo, se recomienda su evalua-
ción a más largo plazo.

Siendo la desconfianza un nudo 
crítico de las relaciones entre 
empresas, Estado y ciudadanía, 
el mecanismo de mediación debe 
estar ligado a una institucio-
nalidad que genere confianza. 
Evaluamos tres opciones: el 
Tribunal Ambiental, el SEA y la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente. Como referencia, en 
Estados Unidos, la Environmental 
Protection Agency (EPA) tiene 
un equipo de facilitadores. Sin 
embargo, en Perú y Argentina, 
el modelo de la Defensoría del 
Pueblo es un organismo estatal 
autónomo. 
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Modalidad: 
¿Cómo se debería 
realizar?

Se recomienda seguir las etapas: 
solicitud de ingreso, admisibi-
lidad, factibilidad, elección del 
facilitador, consulta/mediación, 
seguimiento. En cuanto a los 
facilitadores (terceros), debido al 
número de conflictos identifica-
dos por año, se podría trabajar 
con un roster de expertos nacio-
nales y latinoamericanos, quienes 
intervendrían por caso, reducien-
do los costos fijos y aumentando 
la confiabilidad. 
Este roster, además, ya existe 
en el BID. Se podría ejecutar un 
proyecto piloto con el Tribunal 
Ambiental.

Todos los procesos y propuestas 
revisadas incluyen las etapas 
señaladas.

Resultado:
¿Cuál debería ser la 
resolución final?

Se recomienda la firma de un 
acuerdo vinculante, registrado por 
el Tribunal Ambiental. Este último 
estará a cargo del monitoreo y 
seguimiento del acuerdo, de su 
autorización y de las reclamacio-
nes de terceros. 

Los resultados son:
- Un acuerdo entre las partes.
-  Un plan de acción (MICI-BID).

Financiamiento:
¿Quién financia el 
mecanismo?

Proponemos, al igual que Espacio 
Público (2018), la creación de un 
fondo ciego. 

Existen propuestas de financia-
miento público, privado y mixto.

8. Conclusiones
En el tercer gobierno consecutivo en el que se debate la urgencia de modi-
ficar el SEIA, se hace evidente la necesidad de una solución que atienda las 
preocupaciones tanto de los actores empresariales como de las comunidades 
y la sociedad civil en general. Por un lado, es imperativo abordar las presiones 
del sector empresarial para acelerar la tramitación de proyectos y mejorar la 
certeza en la inversión. Por otro, es crucial fortalecer los estándares de parti-
cipación ciudadana y la relación con las comunidades locales, especialmente 
en un contexto de creciente conflictividad social. Los conflictos, en muchos 
casos, han retrasado la calificación de proyectos y han añadido incertidum-
bre a la inversión, lo que subraya la necesidad de abordar este aspecto de 
manera efectiva.

Los resultados presentados previamente destacan la importancia de abor-
dar la conflictividad social en el contexto del proceso de evaluación am-
biental por dos razones fundamentales. Por una parte, se ha evidenciado 
una correlación significativa entre la presencia de eventos de protesta y la 
prolongación de los tiempos de tramitación, a lo que se suma la influencia de 
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la cantidad de personas observantes en el proceso y la cantidad de observa-
ciones de los Oaeca. Esta relación entre la conflictividad y la demora en la 
tramitación subraya la necesidad de repensar el esquema de participación, 
fortaleciéndolo para que sea más inclusivo y legítimo ante la sociedad civil.

Por otra parte, se ha observado que la presencia de eventos de protesta es 
relevante en lo que respecta a la certeza de las resoluciones de calificación. 
Aunque los resultados no determinan la trayectoria de estos recursos admi-
nistrativos, sugieren que en procesos de evaluación ambiental con conflicti-
vidad es probable que la sociedad civil recurra a instancias de posevaluación 
para influir tanto en el procedimiento de evaluación como en la resolución. 

En vista de esto, proponemos dos líneas de acción principales para mejo-
rar el SEIA. En primer lugar, recomendamos la implementación de alternati-
vas que refuercen el esquema de participación, permitiendo que sea más sóli-
do y goce de mayor respaldo por parte de la sociedad civil. En segundo lugar, 
sugerimos la inclusión de instancias de mediación en casos de conflicto, de 
manera que las diferencias entre los titulares de proyectos y la sociedad civil 
puedan abordarse en un contexto diferente al de los recursos administrati-
vos, buscando una resolución más efectiva y consensuada. Estas medidas son 
esenciales para lograr un SEIA más equitativo y eficiente en Chile.

Por último, cabe mencionar que otra pista de propuestas no desarrolladas 
en este informe para mejorar los procesos de participación ciudadana, es el 
reforzamiento de la participación dentro del SEIA. Si bien el sistema de ob-
servaciones ha demostrado su eficiencia y transparencia, se podría reforzar 
la información, comunicación y mediación hacia las comunidades, previo al 
momento de ingreso de las observaciones, y, sobre todo, fortalecer las capaci-
dades de las comunidades para participar y reducir las asimetrías existentes, 
a través de la facilitación del acceso a expertos.
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Anexos

Anexo 1. Modelos de regresión lineal sobre los días totales de eva-
luación en los proyectos

M1_a M1_b M1_c

Estimador Estimador Estimador

(Intercepto) 39,39
(-122,37 – 201,16)

81,81
(-88,18 – 251,80)

203,68 *
(-26,98 – 434,34)

Presencia de 
protesta  
(Sí o No)

275,83 ***
(136,23 – 415,44)

149,33 ***
(38,12 – 260,54)

132,57 **
(21,83 – 243,31)

Tipo de  
proyecto
(EIA o DIA)

219,09 ***
(120,36 – 317,82)

217,62 ***
(77,86 – 357,39)

39,49
(-215,83 – 294,81)

Cantidad de ob-
servantes (log)

31,19 **
(3,33 – 59,05)

31,61 *
(-3,03 – 66,25)

23,19
(-4,91 – 51,28)

Cantidad de 
observaciones 
organismos del 
Estado

9,82 ***
(4,65 – 14,99)

8,56 ***
(3,32 – 13,80)

5,28
(-1,86 – 12,41)

Consulta  
Indígena
(Sí o No)

169,39 **
(16,73 – 322,05)

147,07 *
(-8,12 – 302,26)

138,36 *
(-16,65 – 293,37)

Cantidad de 
adendas

60,23
(-17,24 – 137,70)

56,83
(-22,34 – 136,01)

39,43
(-45,12 – 123,99)

Macrozona 
Centro

-106,25 **
(-201,06 – -11,43)

-104,13 **
(-201,20 – -7,07)

-107,04 **
(-203,66 – -10,41)

Macrozona Sur -20,00
(-119,75 – 79,75)

-8,27
(-111,04 – 94,50)

-12,06
(-113,62 – 89,50)

Presencia de 
protesta (Sí o 
No) * Tipo de 
proyecto (EIA o 
DIA)

-314,04 ***
(-524,81 – -103,26)
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Cantidad de ob-
servantes (log)* 
Tipo de proyecto 
(EIA o DIA)

-18,62
(-71,47 – 34,24)

Cantidad de 
observaciones 
organismos del 
Estado * Tipo de 
proyecto (EIA o 
DIA)

6,12
(-3,99 – 16,23)

Observaciones 196 196 196

R2 / R2  
ajustado 0,460 / 0,433 0,436 / 0,409 0,439 / 0,412

AIC 2749,050 2757,441 2756,451

*p<0,1   ** p<0,05   *** p<0,01

Anexo 2. Modelos de regresión lineal sobre la presencia de recur-
sos Administrativos en los proyectos

M1_b M2_b M3_b M4_b M5_b

Odds
 Ratios

Odds 
Ratios

Odds 
Ratios

Odds 
Ratios

Odds 
Ratios

(Intercepto) 0,27 ***
(0,19 – 0,39)

0,19 ***
(0,11 – 0,34)

0,23 ***
(0,10 – 0,53)

0,20 ***
(0,08 – 0,50)

0,04 ***
(0,01 – 0,21)

Presencia de 
protesta (Sí)

4,96 ***
(2,28 – 
11,07)

4,07 ***
(1,75 – 9,66)

3,79 ***
(1,54 – 9,53)

Cantidad de 
observantes 
(log)

1,37 ***
(1,12 – 1,71)

1,25 *
(0,99 – 1,57)

1,24 *
(0,97 – 1,60)

Cantidad de 
observaciones 
organismos del 
Estado

1,02
(0,99 – 1,05)

0,99
(0,96 – 1,03)

0,96
(0,90 – 1,01)

Consulta Indí-
gena 
(Sí o No)

3,65 *
(0,94 – 
14,75)

Cantidad de 
adendas

3,11 ***
(1,41 – 7,68)
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Tipo de  
proyecto 
(EIA o DIA)

0,63
(0,20 – 1,72)

Macrozona 
Centro

1,16
(0,46 – 2,97)

Macrozona Sur 1,03
(0,40 – 2,65)

Observaciones 196 196 196 196 196

R2 Tjur 0,091 0,047 0,008 0,111 0,170

AIC 218,556 225,663 233,170 218,878 216,236

*p<0,1   ** p<0,05   *** p<0,01
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Resumen1

Este capítulo destaca que el aumento sostenido de eventos de calor extremo, 
exacerbados por la crisis climática, representa un riesgo significativo para la 
salud, la economía y la seguridad de las personas en la Región Metropolitana 
de Santiago. La situación es más crítica en algunas zonas y para algunos gru-
pos particularmente vulnerables, como personas de la tercera edad, enfermos 
crónicos, mujeres embarazadas, niños y quienes tienen problemas de salud 
mental. A pesar de lo anterior, se evidencia la ausencia de políticas públicas 
enfocadas a la gestión de emergencias o un plan de adaptación con medidas ur-
banas, económicas y sociales orientadas a la resiliencia. A partir de un análisis 
comprehensivo del riesgo asociado al calor extremo para el Gran Santiago y un 
estudio de políticas públicas comparadas en 17 ciudades con desafíos similares, 
se propone que la Región Metropolitana cuente con un plan para la prevención 
y gestión de la amenaza del calor extremo que incorpore un sistema de alerta 
temprana, planes de acción específicos para distintas instituciones, y una hoja 
de ruta a mediano y largo plazo para mejorar la resiliencia urbana y social de 

1 Esta propuesta fue presentada por sus autores en un seminario organizado por el Centro de Polí-
ticas Públicas UC, realizado el 29 de noviembre de 2023, en el cual participaron como panelistas 
Camilo Grez, jefe de la Unidad de Gestión de Riesgos y Emergencias del Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública, y Patricia Pastén, encargada de Resiliencia y Calor Extremo del Gobierno 
Regional Metropolitano de Santiago. Agradecemos el valioso apoyo de Diego Neira, Sofía de los 
Reyes y Nicolás Valdés en el desarrollo de este capítulo, los comentarios y sugerencias del equipo 
del Centro de Políticas Públicas UC, y de los asistentes tanto al taller de avances del proyecto 
como al seminario final. Una versión extendida de este reporte está disponible en la web https://
www.olasdecalor.cl/
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la ciudad. Con esto, se busca crear una gobernanza efectiva, asignando respon-
sabilidades claras y proporcionando recursos adecuados para políticas públicas 
proactivas y adaptativas para enfrentar el calor extremo, mitigando sus efectos 
adversos en la población y el entorno.

1. Introducción 
El planeta se está calentando. Según el Panel Intergubernamental sobre Cam-
bio Climático (IPCC), la temperatura del planeta ha aumentado 1,07 °C desde 
los inicios de la era preindustrial (1850-1900). La causa principal es la cre-
ciente emisión de gases de efecto invernadero producida por los humanos 
(IPCC, 2023). Este calentamiento genera un desequilibrio en los ecosistemas, 
con enormes desafíos para los Estados, que deben lidiar con amenazas de 
estrés permanente, como la sequía, y de estrés agudo, como tormentas y 
huracanes (IPCC, 2021; Pörtner y Roberts, 2022). En este informe, nos con-
centramos en el calor extremo2. 

Durante la última década, Chile y el mundo han registrado un aumento 
sostenido de eventos de calor extremo que impactan sustantivamente los 
ecosistemas, incluyendo su flora, fauna y la vida de las personas (Stillman, 
2019; Barriopedro et al., 2023). Si bien el cuerpo humano es un buen termo-
rregulador, manteniendo mayormente una temperatura estable entre 36,5 
y 37,5 °C, las altas temperaturas pueden tener efectos severos en la salud, 
incluyendo agotamiento, síncopes o la muerte por golpe de calor, incluso 
en personas sanas (Capon et al., 2019; Bouchama et al., 2022). Esto ocurre 
cuando llegamos a temperaturas como las registradas en 2022: los 45 °C 
que afectaron por varias semanas a India y Pakistán; los 40 °C de Sevilla y 
otras 47 localidades españolas; o los más de 41 °C en San Felipe y Llay Llay 
(Copernicus, 2022). Durante el verano de ese mismo año, se estiman más de 
60.000 muertes por calor en Europa, en una temporada estival con tempe-
raturas sobre la media todas las semanas, aunque ya no pueden considerarse 
excepcionales (Ballester et al., 2023). Solo en España ocurrieron alrededor 
de 4.600 defunciones (WMO, 2023c), mientras que, en Estados Unidos, po-
drían esperarse al menos 8.500 muertes anuales como consecuencia de este 
fenómeno (Atlantic Council, 2021). Actualmente el calor extremo cobra más 
vidas a nivel mundial que cualquier otro evento climático extremo (Mucke, 
2021; Roth et al., 2018; Burkart et al., 2021). 

Sucesos de menor magnitud también pueden significar un peligro para la 
salud y el bienestar de las personas, sobre todo para aquellos con dificultades 
para mantenerse hidratados. Por ejemplo, en el año 2021, hubo 569 víctimas 
asociadas al calor en Vancouver (Canadá), con temperaturas máximas de  

2 El calor extremo es considerado un evento de estrés agudo. El aumento de temperaturas también 
puede generar estrés permanente en los territorios donde las medias han cambiado. 
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35 °C3. Este evento llenó titulares globalmente, pero es solo parte del impacto 
conocido del calor extremo. La descompensación de personas vulnerables, 
como aquellas que son mayores, con enfermedades crónicas, o con trastornos 
de salud mental es más común durante estos incidentes que la mortalidad 
(Woodward et al., 2014; Wang et al., 2009; Vaneckova y Bambrick, 2013). 
Adicionalmente, hay evidencia creciente de que el calor extremo afecta la 
economía, a través de disminuciones en la productividad (Dell et al., 2012; 
Zhang et al., 2018), aprendizaje (Zander et al., 2015) y el impacto a la salud. 
Finalmente, el calor está asociado a un aumento significativo en conductas 
antisociales, criminalidad o incluso conflictos de gran magnitud (Burke et al., 
2015; Koubi, 2019; Berman, 2020). En resumen, los impactos del calor son 
variados y múltiples, lo que resulta preocupante si consideramos que, incluso 
en las proyecciones más optimistas, se calcula que nuestra exposición a estos 
eventos va a aumentar sustantivamente en las próximas décadas debido a la 
crisis climática global (Watts et al., 2018; Pörtner y Roberts, 2022; Barriope-
dro et al., 2023; IPCC, 2023). 

Chile no es ajeno a esta situación. Nuestro país está considerado dentro de 
los territorios más vulnerables al cambio climático (Creden, 2016) y se espera 
que el calor extremo sea cada vez un riesgo más relevante. Según el Atlas de 
Riesgos Climáticos (Arclim) del Ministerio de Medioambiente (MMA), entre 
los años 1980 y 2010 las olas de calor aumentaron en casi todo el país, es-
pecialmente en Antofagasta, Tarapacá, la Región Metropolitana y del Biobío. 
En el caso de Santiago, la ciudad ha tenido históricamente un clima medi-
terráneo templado cálido, con cortos inviernos lluviosos y largos veranos 
secos de temperaturas máximas de alrededor de los 30 °C (Sarricolea et al., 
2017). Sin embargo, este clima está cambiando. Según la Dirección Meteo-
rológica de Chile (DMCh), la capital ha experimentado un aumento continuo 
de la temperatura media, a razón de 0,14 °C por década desde el año 1914, 
lo que se traduce en una semana más de temperatura sobre 30 °C cada 10 
años (DMCh, 2020b). Esto ha sido evidenciado como problemático al menos 
desde el año 2017, cuando se registraron cinco olas de calor con tempera-
turas sobre los 35 °C, alcanzando un récord de 37,4 °C el 25 de enero. En 
el año 2019, ese récord se rompió nuevamente, llegando a 38,3 °C el 27 de 
enero. La ola de calor del 3 al 13 de diciembre de 2022 fue la más extensa 
del verano meteorológico desde que se tiene registro. En resumen, existe 
evidencia contundente de que la temperatura media y los eventos de calor 
extremo han aumentado en la Región Metropolitana, con potencial riesgo 
para las personas. 

A pesar de esto, la amenaza del calor extremo no ha tenido mayor rele-
vancia en políticas asociadas al riesgo de desastre en nuestro país (Gil et al., 

3 Datos oficiales del Gobierno de British Columbia. Disponible en: https://news.gov.bc.ca/relea-
ses/2021PSSG0071-001523
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2021). Esto podría explicarse porque el calor extremo es un importante factor 
para la generación de incendios forestales, que han concentrado los esfuerzos 
del Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres durante los 
veranos. Por otro lado, las políticas de adaptación al cambio climático han 
mencionado al calor extremo entre las amenazas relevantes, ligándolas con la 
planificación y el ordenamiento territorial (MMA, 2014, 2017). Sin embargo, 
estos documentos no incluyen el manejo de posibles emergencias generadas 
por el calor. Existe, además, limitada coordinación entre las políticas de ges-
tión de desastre y adaptación al cambio climático, con insuficiente claridad 
sobre las responsabilidades y atribuciones asociadas al calor extremo. Varios 
reportes han destacado la necesidad urgente de mejorar las políticas aso-
ciadas a este fenómeno, destacando la importancia de sistemas de alerta y 
respuesta temprana (McGregor et al., 2015; Gil et al., 2021; Palmeiro-Silva et 
al., 2022; Palmeiro-Silva et al., 2023). 

El objetivo de este proyecto es proponer estrategias de adaptación 
para la gestión y mitigación de los riesgos asociados a eventos de calor 
extremo en Chile. Buscamos aportar a la adaptación al calor tanto en el 
corto (gestión de emergencias) como en el mediano y largo plazo (mitigación 
de impactos). 

Reconociendo que el cambio climático es un problema global, pero que 
requiere también de gestión local, nos concentraremos en la Región Metro-
politana, especialmente en las zonas urbanas del Gran Santiago (32 comunas 
urbanas; 78% de la población regional) que presentan mayor riesgo asociado 
al calor. 

La metodología utilizada consistió en: i) generar un análisis comprehen-
sivo del riesgo asociado al calor extremo en la región, considerando la mejor 
evidencia disponible para cada uno de los elementos del riesgo: amenaza, ex-
posición, vulnerabilidad y capacidades; y ii) un análisis de políticas públicas 
comparadas en 17 ciudades de ocho países diferentes con desafíos similares a 
Santiago, buscando generar propuestas adecuadas para mejorar la resiliencia 
de la ciudad. 

Como resultado, proponemos que la Región Metropolitana cuente con un 
plan para la prevención y gestión de la amenaza del calor extremo que in-
corpore un sistema de alerta temprana, planes de acción específicos, y una 
hoja de ruta para mejorar la resiliencia urbana y social de la ciudad. Es decir, 
proponemos avanzar paralelamente en propuestas para el manejo de eventos 
críticos (gestión de emergencias) y estrategias de adaptación urbana (reduc-
ción de riesgos). Este plan incorpora las iniciativas ya existentes asociadas al 
calor en el país y la región, pero también sugiere nuevos componentes, así 
como una gobernanza adecuada para una buena gestión de riesgos asociados 
a este fenómeno. 
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2. Antecedentes
2.1 Olas de calor y calor extremo
Meteorológicamente, se denomina ola de calor cuando la temperatura am-
biental supera un umbral histórico por varios días consecutivos (DMCh, 
2020a; WMO, 2023a). Este umbral toma como base el periodo entre 1981 
y 2010, considerando el percentil (valor por debajo del cual se encuentra un 
porcentaje específico de observaciones) 90, 95, 98 o 99, y una duración de 
dos a cinco días, dependiendo de la fuente. En Chile, la DMCh considera una 
duración de tres días y un percentil histórico de 90. 

Las olas de calor pueden ocurrir en cualquier momento del año, presen-
tando un riesgo directo para los ecosistemas (Stillman, 2019; Barriopedro et 
al., 2023). Sin embargo, no todas afectan directamente al ser humano. Para 
ello, es necesario que la sensación térmica ambiental sea lo suficientemente 
extrema. Una definición epidemiológica de la amenaza “calor” (condiciones 
meteorológicas a partir de las que el daño para los humanos aumenta de 
forma significativa) debe considerar el impacto en la sensación térmica de 
la humedad ambiental, condiciones de ventilación y las características del 
ambiente construido. También son importantes las temperaturas mínimas, la 
duración de la ola de calor, la contaminación ambiental y si es la primera ola 
de calor del año (Anderson et al., 2018; Barriopedro et al., 2023). Esto lleva a 
que, en muchos casos, los umbrales estadísticos que definen una ola de calor 
no coinciden con los considerados dañinos para los humanos (Boni, 2020). 
Por ejemplo, en España se calcula que los umbrales de calor establecidos por 
el Ministerio de Sanidad están por debajo la definición de calor de la Agencia 
Estatal de Meteorología el 64% de las veces (Linares y Díaz, 2023).

Si bien para comprender la amenaza del calor se necesita un análisis ba-
sado en diferentes variables climáticas y escenarios, la temperatura máxima 
diaria sigue siendo el principal factor para explicar su impacto, seguido por 
su duración y las temperaturas máximas nocturnas (Zuo et al., 2015). El calor 
puede ser dañino para la salud humana cuando supera umbrales entre los 
29 y 35 °C, dependiendo del estudio, pero no existe un estándar único (Zuo 
et al., 2015; Boni, 2020). Esto se explica parcialmente por las características 
demográficas y climáticas de los territorios en los que se basa cada investiga-
ción. Por ejemplo, Wang et al. (2009) encontraron que dos días con más de 
37 °C predecían la mayor mortalidad en Brisbane (Australia), mientras que 
Nitschke et al. (2016) considera que 35 °C por tres días es el umbral signifi-
cativo para Adelaide (Australia). Algo similar ocurre con otros impactos, como 
ingresos hospitalarios. Ye et al. (2012) encontraron que desde los 28,9 °C se ob-
serva un aumento en admisiones por problemas respiratorios en Nueva York, 
mientras que, en Londres, Kovats et al. (2004) sugiere un umbral de 23 °C. 
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Esta variación plantea importantes desafíos para la definición de un um-
bral epidemiológico, que depende del territorio, daño y costos considerados. 
Es probable que los umbrales cambien también en la medida que el clima 
vaya variando. Una definición epidemiológica de calor extremo no puede de-
pender de la noción de anomalía estadística, sino que debe referirse al calor 
extremo para los cuerpos humanos (Boni et al., 2023). Sin embargo, las va-
riaciones de umbral dependiendo de territorio y daño considerado presentan 
importantes desafíos para definir un parámetro universal. Se concluye que 
este es específico para cada territorio y debe ser actualizado periódicamente. 

2.2 Impactos del calor extremo en la salud de las personas
Las funciones fisiológicas se alteran en condiciones de temperatura extrema 
(Braian et al., 2018). El cuadro más grave es el golpe de calor, que ocurre con 
temperaturas corporales sobre 40 °C, incluso en personas sanas, pero que 
además puede suceder con temperaturas menores en adultos mayores o per-
sonas con preexistencias. Altas temperaturas corporales pueden ocasionar 
daños en el cerebro, corazón, riñones, intestinos, hígado y pulmones, pudien-
do mantenerse incluso al enfriar el cuerpo y aumentar el riesgo de muerte 
décadas después de la exposición (Bouchama y Knochel, 2002; Wallace et 
al., 2007). Los factores de riesgo para la muerte por calor incluyen variables 
de comportamiento (como consumo de alcohol, drogas y medicamentos), vi-
vir solo, movilidad reducida, trastornos mentales y actividades deportivas en 
temperaturas extremas (Semenza et al., 1996; Hajat et al., 2010; Hosokawa 
et al., 2019).

Los eventos de calor extremo imponen una carga sustantiva a los sistemas 
de salud más allá de las defunciones. La mayor cantidad de ingresos hospita-
larios durante olas de calor no se debe a golpes de calor, sino al agravamiento 
de patologías preexistentes, fundamentalmente cardiovasculares, respiratorias 
y cerebrovasculares (Woodward et al., 2014; Wang et al., 2009; Vaneckova y 
Bambrick, 2013; Wang y Lin, 2014). Durante las olas de calor se incrementan 
las consultas y hospitalizaciones de emergencia asociadas a estas patologías 
(Vaneckova y Bambrick, 2013; Gronlund et al., 2014; Wang y Lin, 2014) y 
a otras relacionadas con el embarazo (Chersich et al., 2020), salud mental 
(Mullins y White, 2019) y lesiones y accidentes (Ebi et al., 2017). Finalmente, 
se ha documentado un aumento de casos de diarrea y enfermedades de la piel 
(Singh et al., 2021).

Aún cuando todos estamos expuestos al calor extremo, las personas de 
menores ingresos suelen tener una mayor vulnerabilidad ante las olas de 
calor (Green et al., 2019) que las de más ingresos. Esto se explica principal-
mente por factores de riesgo como residencia en viviendas o asentamientos 
que exacerban temperaturas extremas, empleos al aire libre y acceso limi-
tado a atención médica y a información de advertencia durante las olas de 
calor (IFRC, 2019; Burkart et al., 2021; Pörtner y Roberts, 2022). Los ba-
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rrios socioeconómicamente vulnerables a menudo disponen de menos recur-
sos para enfrentar las temperaturas extremas, como agua potable (Huanget  
et al., 2011; Burkart et al., 2021). 

Las poblaciones urbanas son sustantivamente más vulnerables al calor 
extremo que las rurales, debido a que las temperaturas se incrementan por el 
transporte vehicular y la concentración de calor en edificaciones, fenómenos 
conocido como “isla de calor urbano” (Ebi et al., 2021; Burkart et al., 2021; 
IFRC, 2019). Las temperaturas altas son mayores también por la menor ve-
getación, que modera el efecto de la isla de calor y la presencia de superficies 
no evaporativas como el concreto y el asfalto. Esto genera que los impactos 
negativos de las olas de calor sobre la salud humana se amplifiquen (Zuo et 
al., 2015; Woodward et al., 2014), lo que explica la asociación entre urbani-
zación y mortalidad (Green et al., 2019; Huang et al., 2011). 

La mayoría de los estudios que exploran la relación entre las olas de calor 
y la salud humana se han realizado en países de altos ingresos del hemisferio 
norte (Campbell et al., 2018; Green et al., 2019b; Kephart et al., 2022). Es ur-
gente mejorar la cantidad y calidad de la investigación en países de ingresos 
bajos y medios, que podrían verse más afectados por su ubicación geográfica 
y mayor vulnerabilidad física y social (Field et al., 2014; Levy et al., 2017; 
Campbell et al., 2018; Murray et al., 2020). 

En Chile existe una incipiente pero sustantiva evidencia de este impacto, aun 
cuando existen vacíos relevantes por la falta de datos y recursos (Palmeiro-Silva 
et al., 2023; Cepal, 2021). Según el más reciente Lancet Countdown (2022), 
la mortalidad anual de personas mayores de 65 años asociada al calor en el 
periodo 2017 a 2021 fue un 225% mayor que entre los años 2000 a 2004 
(566 versus 174 muertes) (Palmeiro-Silva et al., 2022). Un análisis realizado por 
Palmeiro et al. (2024) estimó 585 y 245 muertes en exceso para los eventos 
de 2017 y 2019, respectivamente. Este impacto es especialmente relevante 
para personas mayores de 65 años. Respecto a este mismo grupo, un estudio de 
6.652 pacientes mayores que se atienden en centros Bupa de la región muestra 
que las altas temperaturas aumentan la probabilidad de atención médica por 
enfermedades cardiovasculares (Cifuentes et al., 2023). Finalmente, la Cepal 
(2021) calcula un exceso esperado de 1.095 decesos asociados a temperaturas 
extremas (frío y calor) en la zona central y un aumento sustantivo en hospitali-
zaciones asociadas al calor para 2050.

En resumen, aun cuando el impacto del calor extremo es un tema de 
investigación emergente en Chile, la evidencia sugiere que el calor se posi-
ciona como una de las amenazas naturales más relevantes para la Región 
Metropolitana4.  

4 Cabe hacer notar que los 566 casos fatales por calor estimados por Palmeiro et al. (2023) superan 
al total provocado por el terremoto y tsunami del año 2010. 



56

Propuestas para Chile Concurso Políticas Públicas 2023

2.3 Impactos del calor extremo en la seguridad de las personas
El calor extremo y prolongado puede también afectar factores psicológicos y 
fisiológicos, resultando en un aumento del conflicto y/o violencia (Heilmann 
y Kahn, 2019; Koubi, 2019; Berman et al., 2020). La evidencia al respecto 
proviene principalmente de Estados Unidos, donde se ha encontrado una 
asociación entre temperatura extrema y conductas agresivas en partidos de 
fútbol (Craig et al., 2016), tasas de agresión simple y agravada (Box, 2016), 
lesiones físicas en delitos cometidos al aire libre (Cruz et al., 2023), e incluso 
en mensajes de odio en redes sociales (Stechemesser et al., 2022). Evidencia 
del Reino Unido sugiere que temperaturas altas están relacionadas con admi-
siones hospitalarias de emergencia causadas por agresiones (Lemon y Partri-
dge, 2017). Existe también evidencia de un aumento en hechos de violencia 
de género (Zuo et al., 2015; Pörtner y Roberts, 2022; Romanello et al., 2022). 
Por ejemplo, un estudio en España sugiere un incremento en el riesgo de 
femicidio y de violencia de pareja asociado a las olas de calor (Sanz-Barbero 
et al., 2018). En Rusia, una investigación concluyó que la tasa de homicidio 
de mujeres aumenta más que la de hombres durante olas de calor extremas 
(Otrachshenko et al., 2021). 

La relación entre calor y violencia podría explicarse por el estrés, irri-
tación, incomodidad y hostilidad, asociados al calor extremo (Hsiang et al., 
2013; Baysan et al., 2019; Huang et al., 2020). Independiente del mecanismo 
causal, existe una correlación consistente entre comportamiento violento y 
olas de calor. Si bien no encontramos evidencia empírica en Chile o Lati-
noamérica sobre ello, no hay razón para suponer que no ocurren conductas 
similares, con un umbral de temperatura desconocido. 

3. Marco conceptual para el análisis
La ocurrencia de un evento natural extremo no es suficiente para que obser-
var un impacto. El riesgo de daño asociado depende de cuatro componentes: 
amenaza, exposición, vulnerabilidades y capacidades (Figura 1). La amena-
za, en este caso calor extremo, constituye una condición necesaria pero no 
suficiente para que ocurra un desastre, entendido como daños o pérdidas 
asociadas a esta amenaza:

Figura 1. Componentes del riesgo de desastre

Riesgo = 
Amenaza x exposición x vulnerabilidad

Capacidades

Fuente: elaboración propia a partir de Undrr, 2021.
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El segundo componente es la exposición, entendido como la población, 
las propiedades, los sistemas u otros elementos presentes en las zonas donde 
existen amenazas y que, por consiguiente, están expuestos a experimentar 
sus efectos, y potenciales daños o pérdidas (Undrr, 2021). 

No toda persona o infraestructura es igualmente susceptible a sufrir daño 
en un evento. A esto se refiere la vulnerabilidad, “las características y las 
circunstancias de una comunidad o sistema que los hacen particularmente 
susceptibles a los efectos dañinos de una amenaza particular” (Undrr, 2021). 
Estas características y circunstancias pueden estar relacionadas con factores 
biológicos (como preexistencias), económicos (condiciones materiales de vi-
vienda), sociales (por ejemplo, redes de apoyo). El entorno construido puede 
amplificar o mitigar los efectos del calor en las personas. 

Finalmente, las capacidades, la combinación de las fortalezas, atributos 
y recursos disponibles en una comunidad, sociedad u organización pueden 
utilizarse para gestionar el riesgo (Undrr, 2021). Este componente es muchas 
veces olvidado en los análisis, fundiéndose con las vulnerabilidades como 
un elemento “social” del riesgo. Es importante diferenciar vulnerabilidades y 
capacidades, ya que nos permite pensar en estrategias complementarias que 
apuntan a objetivos distintos: reducir vulnerabilidades y aumentar capacida-
des. Este componente del riesgo es esencial ya que muchos impactos del calor 
extremo son gestionables con estrategias de preparación y mitigación.  

4. Análisis de componentes del riesgo asociados a calor extremo
4.1 Caracterización de la amenaza 
Para el Gran Santiago, consideramos una ola de calor meteorológica cuando 
hay temperaturas máximas diarias superiores a aproximadamente 31 °C en 
diciembre, 33 °C en enero y febrero, y mayores a 31 °C en marzo, durante 
tres o más días seguidos5. 

Muchos informes asociados a olas de calor en la Región Metropolitana 
usan un umbral de 30 °C para diciembre-febrero, debido a que hasta el año 
2020 la base climátológica para el cálculo de las temperaturas normales era 
1961-1990. Hoy, la base climatológica es 1981-2010 (6), lo que significa que 
la declaración de una ola de calor meteorológica requiere temperaturas más 
altas que hace 10 años6. 

En las últimas décadas los días con temperaturas mayores a 30 °C han 
aumentado siete días por década, en promedio. Si entre 1961 y 1990 había 

5 Estas medidas son aproximadas, ya que la DMCh utiliza la media diaria, no la mensual. 
6 Cambio en concordancia con lo recomendado por la Organización Meteorológica Mundial (OMM) 

que busca reflejar los “nuevos normales” de cada territorio. 
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en promedio 55 días al año con temperatura sobre 30 °C, hoy tenemos 79 
(DMCh, 2022). 

La Figura 2 muestra la cantidad de olas de calor usando la definición 
meteorológica actual (base 1981 a 2010). Observamos un aumento de estos 
eventos, a pesar de algunos años sin extremos. También vemos un aumento 
en las olas de calor sobre 33 °C, umbral considerado de alto riesgo para 
grupos vulnerables. 

La Figura 3 muestra los días con temperaturas mayores a 33 °C entre no-
viembre y marzo desde 2011. Enero es el mes con más días de calor extremo, 
llegando a 16 días con más de 33 °C en el año 2017. Es preocupante observar 
altas temperaturas en noviembre y diciembre, llegando hasta 2,7 °C de ano-
malía sobre la línea base. La ola de calor del 3 al 13 diciembre del 2022 fue la 
más extensa registrada, llegando a 36,7 °C. 

Comprender cuándo estos eventos constituyen un riesgo para la salud y 
seguridad de las personas es más complejo que contar olas de calor meteoroló-
gicas, dado que el umbral dañino para la salud depende de otras variables cli-
máticas (como la humedad), de cómo medimos el efecto en la salud (si con hos-
pitalizaciones o muertes) y de las condiciones de infraestructura disponibles. 

Figura 2.  Olas de calor declaradas en la Región Metropolitana por temporada (no-
viembre a marzo)
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Fuente: elaboración propia con datos de la Dirección Meteorológica de Chile (Quinta Normal).
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Figura 3.  Días entre noviembre y marzo con temperatura mayor a 33 °C en la Re-
gión Metropolitana
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Fuente: elaboración propia con datos de la Dirección Meteorológica de Chile (Quinta Normal).

Usando datos del Departamento de Estadísticas e Información de Salud 
(DEIS) para los años 2009 a 2018, la Figura 4 ilustra el riesgo relativo en 
salud, medido en mortalidad cruda, de un aumento en las temperaturas en 
la Región Metropolitana. De esta manera, se compara con una temperatura 
de mínimo efecto (temperatura con riesgo mínimo de efectos adversos) de 
alrededor de 25 °C (A) y 30 °C (B). Desde los 30 °C se produce un aumento 
progresivo en el riesgo de muerte, que aumenta 20% a los 33 °C y 40% con 
35 °C comparado a días con 30 °C. 

La Figura 5 muestra el riesgo relativo de ingresos hospitalarios, donde 
observamos un aumento de eventos adversos a partir de los 31 °C. A los 35 
°C es un 40% más alto el riesgo que a los 10 °C y el doble que a los 30 °C.

Figura 4.  Riesgo relativo de mortalidad con relación a máximas diarias, usando 25 
°C (A) y 30 °C (B) como temperatura de mínimo efecto
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Fuente: elaboración propia con datos del DEIS.
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Figura 5.  Riesgo relativo de ingreso hospitalario con relación a máximas diarias, 
usando 10 °C (A) y 30 °C (B) como temperatura de mínimo efecto

Temperatura ºC
10 15 20 25 30 35

A

Ri
es

go
 re

la
tiv

o
1.

0
1.

2
1.

4
1.

6
1.

8
2.

0

Temperatura ºC
30 31 32 33 34 35

B

Ri
es

go
 re

la
tiv

o
1.

0
1.

2
1.

4
1.

6
1.

8
2.

0
36

Fuente: elaboración propia con datos del DEIS.

Es importante considerar las temperaturas mínimas diarias durante estos 
periodos de olas de calor, ya que el fenómeno de las “noches cálidas” (míni-
mas mayores a aproximadamente 13,4 °C para enero, equivalente al percen-
til 90) o “noches tropicales” (mínimas superiores a alrededor de 20 °C) puede 
amplificar el impacto de olas de calor diurnas debido a que los cuerpos no 
logran descansar del calor. Sin embargo, no se encontró evidencia de que las 
temperaturas mínimas diarias influyan en la mortalidad asociada a olas de 
calor en la Región Metropolitana. Esto puede deberse a que no se han alcan-
zado aún mínimas superiores a los 20 °C. El récord es 19,5 °C la noche del 
26 de febrero del año 2017.   

Finalmente, debemos considerar cómo las altas temperaturas influyen en 
la calidad del aire. La Región Metropolitana tiene un buen monitoreo de 
gases contaminantes, incluido el ozono troposférico. La evidencia muestra 
que tiene alta contaminación por ozono en verano y más en días de calor 
extremo (Feron et al., 2023). En el año 2019, la estación meteorológica de 
Las Condes marcó 100 µg/m3 de ozono sobre el nivel considerado seguro, 
lo que probablemente contribuyó a la mortalidad de adultos mayores de 65 
años durante esa ola de calor. 

4.2 Identificación de grupos de mayor vulnerabilidad 
Esta sección busca mostrar la presencia de grupos vulnerables al calor ex-
tremo en la Región Metropolitana. Para ello combinamos distintas fuentes, 
incluyendo datos administrativos del Ministerio de Salud, datos primarios de 
la Encuesta Nacional de Salud (ENS 2016-2017), de la Encuesta Nacional de 
Caracterización (Casen 2017) e información secundaria del Gobierno Metro-
politano y la Secretaría Regional Ministerial de Salud.   
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Personas mayores. Destacan por sus altos niveles de mortalidad, morbi-
lidad y lesiones relacionadas con el calor (Romanello et al., 2022; Kephart et 
al., 2022). Quienes están en la tercera edad pueden presentar alteraciones en 
los mecanismos termorreguladores (Worfolk, 2000; Fu et al., 2018) y tiene 
mayor prevalencia de enfermedades crónicas que aumentan su riesgo (IFRC, 
2019; Bunker et al., 2016; Hajat y Kosatky, 2010). Las personas mayores que 
viven solas y tienen movilidad reducida presentan más vulnerabilidad, por-
que se exacerban sus dificultades para el autocuidado (como la hidratación) 
(Kenney et al., 2014; Vandentorren et al., 2006; Bunker et al., 2016). 

La población de Santiago lleva varias décadas envejeciendo. Según Casen, 
un 17,4% (n=1.255.000) de los alrededor de siete millones de habitantes de 
la región tiene sobre 60 años, un aumento de 7,5% respecto a 1990 (Gajar-
do, 2019). Más de la mitad tiene entre 60 y 70 años (52%). Un 37,0% de 
este grupo trabaja y 12,6% reporta algún tipo de dependencia funcional. El 
80,8% está afiliado al sistema público de salud (Fonasa) y casi el 10% vive 
solo (Gajardo, 2019). 

Enfermos crónicos. La principal causa de mortalidad durante las olas 
de calor se debe al efecto de la deshidratación en personas con enfermedades 
cardiovasculares, condición altamente expandida entre los habitantes de la 
Región Metropolitana (151,79 por 100.000 habitantes de acuerdo a ENS). 
El riesgo aumenta con preexistencias como diabetes o hipertensión, ambas 
enfermedades con una prevalencia regional por sobre el promedio nacional 
(Gajardo, 2019). La prevalencia de hipertensión en la población adulta alcan-
za un 33% en hombres. Según la Encuesta Nacional de Salud (ENS-2016-17) 
factores de riesgo como el tabaquismo (23,3%) y estrés son más altos en esta 
zona que en gran parte del país (Seremi Salud RM, 2014). Quienes tienen 
enfermedades respiratorias no responden adecuadamente al aumento de de-
manda de oxígeno a nivel celular producida por el calor, lo que se acrecienta 
por deshidratación. La ciudad presenta altas concentraciones de contami-
nantes atmosféricos que están asociados a una mala salud respiratoria, y 
que interactúan con el calor extremo afectando el riesgo (WMO, 2023b). No 
existen datos regionales de enfermedades respiratorias crónicas (EPOC), pero 
Chile presenta una prevalencia de 24,5% a nivel nacional. 

Mujeres embarazadas. Son vulnerables al calor, ya que disminuye su 
capacidad de termorregulación (Samuels et al., 2022). Este grupo es más vul-
nerable a golpes de calor, trastornos respiratorios e incluso resultados adver-
sos en el embarazo como parto prematuro, bajo peso al nacer y mortinatos 
(Zhang et al., 2017; Chersich et al., 2020; Yang et al., 2022). Este impacto se 
ha encontrado en distintas cohortes de mujeres, independiente de la edad, el 
nivel educativo y la raza o etnia (Basu et al., 2010). 
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Recién nacidos, niños y niñas. Son vulnerables al calor extremo, pre-
sentando diferentes efectos desde dermatológicos hasta renales (Xu et al., 
2014). Esto se debe, principalmente, a que tienen menor capacidad de termo-
rregulación y menor autonomía en el autocuidado, comparado con los adul-
tos. Los bebés, niños y niñas en edad temprana no tienen el conocimiento 
ni la autonomía para tomar acciones como mantenerse a la sombra, evitar la 
agitación y mantenerse hidratados. 

Personas con problemas de salud mental. Las dolencias psicológicas 
o mentales pueden exacerbarse significativamente debido al calor extremo 
(Kephart et al., 2022; Zuo et al., 2015; Obradovich et al., 2018). Los cambios 
climáticos bruscos aumentan el riesgo de desencadenar emergencias psico-
patológicas, como episodios de psicosis (Settineri et al., 2016), lesiones auto-
infligidas (Kubo et al., 2021), suicidio (Dixon y Kalkstein, 2018; Dixon et al., 
2014), e ingresos hospitalarios por trastornos de salud mental (Crank et al., 
2023; Hansen et al., 2008). Los mecanismos no están totalmente claros, pero 
hipótesis posibles incluyen alteraciones en la capacidad termorreguladora 
por el uso de medicamentos antidepresivos, falta de sueño o incluso una re-
lación directa entre la serotonina y la temperatura corporal (Lõhmus, 2018; 
Ebi et al., 2021). En Chile no existen estudios que examinen esta relación.  

Personas que viven solas. Vivir solo aumenta el riesgo de efectos del 
calor en la salud. Esto fue establecido luego de la ola de calor de Chicago del 
año 1995, en que la mayoría de las muertes ocurrió en personas que vivían 
solas (Klinenberg, 2002). Los resultados fueron confirmados en la ola de 
calor de Canadá del año 2021, especialmente entre hombres mayores de 60 
años. En la Región Metropolitana, se estima que casi el 10% de los adultos 
mayores viven solos (Gajardo, 2019). Según el Censo 2017, las comunas don-
de se encuentran más personas mayores viviendo solas son Santiago (4.962), 
Las Condes (4.375), Ñuñoa (3.707), Providencia (3.285), La Florida (3.231), 
Puente Alto (2.990) y Maipú (2.937). 

Personas con movilidad reducida. Pueden tener dificultades para hi-
dratarse. Según Senadis (2015), un 20,3% de la población adulta de Región 
Metropolitana vive en situación de discapacidad, 12% leve a moderada y 
8,4%, severa (Senadis 2017). El 37,9% de las personas sobre 60 años vive 
esta situación. 

Personas en situación de calle. Vivir en la calle es un factor de riesgo 
para la salud, incluyendo vulnerabilidad ante olas de calor. Según el Registro 
Social de Calle (2022), de las 19.342 personas en situación de calle en Chile, 
un 43% es mayor de 50 años (Observatorio Envejecimiento UC), un 42% 
vive en la Región Metropolitana, y la mayoría de ellas en Santiago, Estación 
Central, San Bernardo y Puente Alto. Existen varios programas enfocados en 
esta población para frío extremo, pero no existen para olas de calor. 
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Personas sin acceso a agua potable. El acceso a agua potable es un 
factor de vulnerabilidad. La cobertura urbana de agua potable en la región 
universal, con más de 100 sistemas de agua potable rural (SISS 2020). Según 
el Catastro Nacional de Campamentos (2022-2023) de Techo-Chile, la ma-
yoría de las familias en asentamientos irregulares tiene acceso irregular al 
agua potable, un 44% accede al agua potable mediante “pinchazos” a la red 
pública y otro 30,5% se abastece mediante camiones aljibes (Techo, 2023). 

Personas que trabajan o realizan actividades laborales en espacios 
abiertos. Debido a su mayor exposición al calor extremo, realizar trabajos a 
la intemperie, especialmente aquellos que requieren alto gasto energético, es 
también una condición de vulnerabilidad. Típicamente estas labores incluyen 
al sector limpieza, jardinería, construcción y agricultura. No existen datos claros 
sobre la cantidad de personas que se dedican a ello en la Región Metropolitana. 

4.3 Exposición: distribución espacial del riesgo 
En ciudades expandidas y con alta diferenciación socioespacial como el Gran 
Santiago, la temperatura no está homogéneamente distribuida. Las condi-
ciones locales de cada barrio pueden influir en sus condiciones ambientales 
(Mendes et al., 2020). La altura y orientación de edificaciones, por ejemplo, 
puede obstruir la ventilación, necesaria para mitigar el calor y mejorar la 
calidad del aire (Mendes et al., 2020). El arbolado urbano, por otro lado, 
protege de los rayos del sol y puede mantener sectores con 1 a 4 °C menos de 
temperatura que espacios urbanos sin árboles, o incluso 8 °C en el caso de 
algunas ciudades europeas (Schwaab et al., 2021). 

En el caso de Chile, las diferencias de temperatura en distintas zonas 
han sido documentadas principalmente con el uso de imágenes satelitales. 
Comparando la evolución de temperaturas superficiales en los años 2000 y 
2019, se observa un aumento considerable en las temperaturas superficiales, 
dada la sustitución de coberturas naturales por zonas impermeabilizadas. 
Señalan Mendes et al. (2020) que en las áreas más frías la temperatura su-
perficial varía entre 25 y 30 °C, mientras que, en las más cálidas, los suelos 
expuestos registraron hasta 50 °C. Dado que la temperatura depende en gran 
parte de las áreas verdes y en particular del arbolado urbano, las comunas 
ubicadas al oriente de la ciudad, como Vitacura, Las Condes y Lo Barnechea 
y la parte norte de Providencia son las con menores temperaturas superfi-
ciales. Otros estudios presentan resultados similares, dando cuenta de cómo 
la forestación es un elemento esencial para mitigar el calor urbano (Romero 
et al., 2008; Smith y Romero, 2016; Sepúlveda, 2006; Romero, et al., 2010; 
Montaner-Fernández et al., 2020).

Caracterizar la distribución de las temperaturas ambientales también es 
relevante para identificar efectos del calor extremo. Utilizando los datos del 
Atlas de Cambio Climático (Arclim) buscamos identificar los días con tem-
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peraturas por sobre los 34 °C registrados y proyectados para cada comuna, 
y servicios metropolitanos de salud. Como no existen estaciones meteoroló-
gicas en todas las comunas, presentamos estimaciones usando modelos cli-
máticos utilizados por el Arclim7. Observamos que las zonas cordilleranas, 
coincidentes con el cono de altos ingresos de la ciudad, son aquellas con 
menos días superando el umbral de los 34 °C. Por el contrario, las comunas 
pertenecientes a los Servicios de Salud Metropolitano Norte (1) y Occidente 
(2) presentan la mayor prevalencia de días con altas temperaturas. 

Utilizando también los datos proporcionados por Arclim, la Figura 6 pre-
senta el mapa de comunas con la proyección de días con temperaturas sobre 
34 °C para el mediano plazo. Se observa un aumento proyectado significativo 
en general, pero especialmente en las zonas urbanas asociadas a los servicios 
de salud antes mencionados.  

Figura 6.  Cantidad de días con temperatura sobre 34 °C (proyección a futuro) por 
comuna y servicio de salud

Fuente: elaboración propia en base a Atlas de Cambio Climático, Arclim. 

Exposición voluntaria: Finalmente, en cuanto a la exposición, debemos 
considerar también que existe exposición voluntaria de parte de la población 
cuando nos ponemos en situaciones de mayor riesgo de manera deliberada. 
Dos ejemplos de esto son las actividades deportivas –efectuadas en la capital 
a cualquier hora del día, incluso en verano– y los eventos masivos al aire 

7 Los modelos utilizados pueden revisarse en: https://arclim.mma.gob.cl/media/learning/Datos_
Climaticos.pdf
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libre. Según nuestro conteo para la temporada 2023-2024 (diciembre a mar-
zo) existen al menos cuarenta eventos promocionados en la región, conside-
rando los culturales (conciertos u otros) y deportivos, incluso dos maratones 
de 42 km. A la fecha, no existe claridad sobre qué medidas se le pueden 
exigir a estos eventos en caso de calor extremo. 

4.4. Capacidades: situación actual en la Región Metropolitana 
Según el análisis realizado en base al Índice de Gobernabilidad y Políticas 
Públicas en Gestión del Riesgo de Desastres (Igopp), los eventos de calor ex-
tremo no están identificados como una amenaza en ningún plan relacionado 
con la gestión de riesgo, al manejo de emergencias ni a la reducción del ries-
go (Gil et al., 2021). Estos planes existen en Chile para otro tipo de eventos 
extremos, como los terremotos, incendios, aluviones, presentando lineamien-
tos y responsabilidades para una serie de actores públicos en términos de 
anticipación, mitigación y gestión de emergencias. En contraste, el Servicio 
Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (Senapred, ex Onemi) 
solamente menciona el calor extremo como variable relevante en el contexto 
plan de incendios (Gil et al., 2021). El Plan Regional para la Reducción del 
Riesgo de Desastres desarrollado por Senapred para la Región Metropolitana 
no contempla el calor extremo entre las nueve amenazas consideradas. 

El marco institucional asociado al cambio climático ha desarrollado ele-
mentos importantes, como la inclusión de la amenaza de calor extremo en la 
Contribución Determinada de Nivel Nacional (NDC) de Chile en el Acuerdo 
de París, y una caracterización inicial de la amenaza y sus riesgos en Arclim. 
Este plan tiene un foco específico asociado al sector salud que menciona a las 
olas de calor como fenómeno relevante, pero no tiene un plan en particular. 
Concluye que en Chile no existen las capacidades institucionales, presupues-
tales ni técnicas para la gestión del riesgo asociado al calor. La principal 
razón es que no se ha considerado como una amenaza relevante ni se en-
cuentran identificados sus impactos en la salud humana o la vida social (Gil 
et al., 2021). La excepción es para el sector de la agricultura, donde existen 
políticas de mitigación, transferencia del riesgo y manejo de emergencias 
asociadas a este fenómeno. En contraste, el análisis realizado por Gil et al. 
(2021) evidencia que en Chile no se encuentran asignadas responsabilidades 
de gestión ni asistencia técnica para asegurar que los diversos sectores y 
unidades de gestión territorial (municipalidades y gobernaciones) desarrollen 
capacidades. Asimismo, la adaptación al cambio climático, en general, y olas 
de calor, en particular, no se ha incorporado de manera sistemática y com-
prensiva en sectores muy relevantes de la política pública como salud, trabajo 
y seguridad. 

Uno de los componentes de la gestión del riesgo con mayores falencias es 
la caracterización del riesgo asociado a eventos de calor extremo (Gil et al., 
2021). El Portal de Climatología de la DMCh posee un sistema de monitoreo 
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de olas de calor diurnas que puede ser revisado en línea y cuyos datos de 
todas las estaciones climatológicas en el territorio nacional se encuentran 
disponibles para investigación8. Sin embargo, queda mucho por avanzar. Por 
ejemplo, no se ha establecido un umbral de riesgo epidemiológico para gene-
rar medidas de reducción y gestión del riesgo. Un impedimento es la ausencia 
de un organismo técnico oficialmente designado para generar las alertas y 
alarmas. La DMCh alerta sobre olas de calor meteorológicas, pero no existe 
claridad sobre qué organismo puede generar una alerta epidemiológica o 
ambiental asociada a olas de calor. 

A pesar de esto, el Gobierno Metropolitano lanzó en diciembre de 2022 
un protocolo de acción para calor extremo llamado Código Rojo. Este es un 
sistema de alertas que activan recomendaciones para la ciudadanía9. Es el 
primero del país y es un avance significativo en comunicación del riesgo de 
calor extremo y generación de conciencia en la ciudadanía. De hecho, esta-
blece principalmente una campaña comunicacional que permite al Gobierno 
de Santiago alertar a las personas respecto a la amenaza de calor extremo 
(Tabla 1), pero no define atribuciones ni obligaciones para los distintos orga-
nismos públicos involucrados. Profundizar y mejorar este plan resulta impe-
rativo si consideramos que las alertas tempranas asociadas al calor han sido 
evaluadas como altamente efectivas, sobre todo cuando están vinculadas a 
medidas que superan lo comunicacional (Toloo et al., 2013; Boeckmann y 
Rohn, 2014). 

Tabla 1. Protocolo Código Rojo del Gobierno Regional Metropolitano, año 2022

Activación Medidas principales

Alerta Roja
Cuando la 
temperatura 
pronosticada sea 
igual o superior  
a 35 °C

Recomendar la suspensión de las actividades al aire libre. 
Evaluar con la Delegación Presidencial la suspensión de eventos. 
Suspender faenas si hay peligro para la salud y seguridad de las y los 
trabajadores, es una facultad de la Dirección del Trabajo. 
Recomendar la suspensión de actividades deportivas en establecimientos 
educacionales.
Preparación de la red asistencial pública y privada para atender golpes de 
calor.

8 Disponible en: http://climatologia.meteochile.gob.cl/application/diario/mapaRecienteOlaDeCalor/
9 Disponible en: https://www.gobiernosantiago.cl/gobierno-regional-presenta-protocolo-de-accion- 

para-proteger-la-salud-de-los-ciudadanos-en-dias-de-calor-extremo-en-la-rm/
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Alerta Amarilla
Cuando la 
temperatura 
pronosticada sea 
igual o superior  
a 34 °C

Difundir alerta para evitar actividades al aire libre. 
Fiscalizar los puntos de hidratación de grandes eventos. 
Preparación y respuesta de la red asistencial pública y privada. 
Fiscalizar resguardo de la salud y seguridad de trabajadores al aire libre. 
Reforzar medidas de autocuidado con foco en grupos vulnerables al calor 
extremo.
Recomendar ajustar horario de actividades deportivas en escuelas.

Alerta verde
Cuando la 
temperatura 
pronosticada sea 
igual o superior  
a 33 °C

Difundir medidas preventivas de autocuidado.
Entregar artículos de protección a trabajadores en riesgo.
Comunicar medidas de autocuidado con foco en grupos vulnerables. 
Enviar a establecimientos educacionales orientaciones de autocuidado.

Fuente: elaboración propia con base en Gobierno Regional Metropolitano, Protocolo de acción para proteger la salud de 
los ciudadanos en días de calor extremo.

El Gobierno de Santiago está desarrollando también un Plan de Adapta-
ción al Cambio Climático para la región, que menciona el calor extremo entre 
los desafíos a tomar en cuenta10. Entre ellas se contempla la creación de un 
sistema de monitoreo para el cambio climático, que permita mejorar los datos 
con los que se hace investigación territorialmente situada en la región. Sin 
embargo, este importante plan aún no se encuentra aprobado por el Consejo 
Regional, ni existe claridad respecto al nivel de su financiamiento y cuán 
vinculantes podrían ser las medidas propuestas, o su coordinación con los 
municipios. Esto podría llevar a un falso sentido de respuesta institucional a 
los desafíos, que quedarían en lo nominativo. 

Se concluye que la institucionalidad asociada al riesgo de calor extremo 
en Chile es limitada, mayormente asociada a las políticas de adaptación al 
cambio climático y no a la gestión de riesgo de desastre y que existe un mar-
cado interés del Gobierno Regional por avanzar en este tema. 

Tabla 2.  Amenaza de calor extremo en la propuesta del Plan de Adaptación al Cam-
bio Climático de la Región Metropolitana

Medidas Aporte a la mitigación del calor extremo

Medida 1: Sistema de Monito-
reo para el cambio climático 
– WebGIS.

Permite recolectar y proporcionar información sobre amena-
zas climáticas. Está incluido explícitamente calor extremo.

Medida 2: Factor de verde en 
los nuevos desarrollos públicos 
y comerciales.

Se menciona específicamente que busca moderar el efecto 
urbano de islas de calor.

10 Propuesta Plan de Adaptación al Cambio Climático Disponible en: https://www.gobiernosantiago.
cl/wpcontent/uploads/2014/doc/estudios/Propuesta_Plan_CAS.pdf
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Medida 4: Programa para la 
Implementación de Techos 
Ecológicos.

Entre los beneficios se menciona expresamente la disminu-
ción de la temperatura en como mínimo 2 °C.

Medida 5: Manejo y creación 
de áreas verdes urbanas 
a través de participación 
ciudadana.

No menciona el calor como objetivo, pero el arbolado urbano 
es claramente un aporte en mitigación.

Medida 6: Programa Técnicas 
de enfriamiento pasivo para 
hogares de bajos recursos.

La medida se orienta a mejorar el confort térmico de la vi-
vienda mediante el uso de tecnologías de enfriamiento pasivo. 
Entre los beneficios se encuentran la disminución de las 
temperaturas internas de la vivienda.

Fuente: elaboración propia con base en: Gobierno Regional Metropolitano, Propuesta de Plan de Adaptación al Cambio 
Climático de la Región Metropolitana. 

5. Análisis de políticas públicas comparadas 
Se utilizó un enfoque de Políticas Públicas Comparadas para conocer cómo 
se está enfrentando el desafío del calor extremo en 17 ciudades con climas 
similares al Gran Santiago. Estas ciudades se distribuyen en nueve países que 
son: Australia (Adelaida y Perth), Argentina (Mendoza y Córdoba), España 
(Madrid, Sevilla, Granada, Córdoba y Valencia), Estados Unidos (San Diego y 
Los Ángeles), Grecia (Atenas), Israel (Tel Aviv), México (Monterrey y CDMX), 
Sudáfrica (Capetown) y Turquía (Estambul)11. 

5.1 Análisis estrategias a nivel país
El análisis a nivel de país se enfocó en comprender la gobernanza de la ame-
naza. Se buscó establecer la existencia de un plan nacional para el manejo de 
estas emergencias e identificar las instituciones que lo gestionan. La mayoría 
de los países revisados son federales, lo que lleva a equilibrios nacionales y 
subnacionales diferentes en términos de gestión del riesgo de calor. A conti-
nuación, resumimos algunas conclusiones significativas sobre cómo diversos 
países gestionan emergencias relacionadas con el calor extremo. 

La mayoría de los países analizados cuentan con directrices específicas 
para abordar situaciones de calor extremo, ya sea a nivel nacional o estatal. 
Los planes no solo operan a nivel nacional, sino que también proporcionan 
apoyo a los planes territoriales de Estados, provincias o comunidades autóno-
mas. Además, sirven como referencia para los planes de ciudades. Participan 
activamente de ellos instituciones relacionadas con salud, medioambiente, 

11 La búsqueda de información se realizó en internet, basada en la información oficial de cada 
municipio, gobernación y país. En el caso de Grecia, Israel y Turquía se utilizó Deep Translate 
para generar búsquedas en griego, hebreo y turco. Luego, se usó el mismo software para traducir 
la información recopilada. Para más información, se puede consultar el informe extendido y sus 
anexos en: https://www.olasdecalor.cl/, donde encontrará información y links a los documentos 
más importantes de cada país y ciudad. 
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meteorología y seguridad nacional (gestión de emergencias). En todos los 
países consultados, el servicio meteorológico o similar es el encargado del 
monitoreo de la amenaza. Sin embargo, existe variabilidad en cuanto a qué 
organismo emite la alerta, desarrolla estrategias y/o activa protocolos. Por 
ejemplo, en Australia, el Estado de South Australia designa a la Oficina de 
Emergencias del Estado como líder en la gestión de amenazas, mientras que 
West Australia señala al Departamento de Salud en un rol similar. A pesar 
de las diferencias, se observa una tendencia general, donde el sector salud 
asume un papel de liderazgo fundamental. 

Los planes de gestión de emergencia más integrales incluyen estrategias 
específicas de intervención en sectores como educación y transporte, dirigi-
das a grupos particularmente vulnerables, como las personas mayores, o a 
sectores industriales específicos, como trabajadores agrícolas o de la cons-
trucción. Ejemplos de esta práctica se encuentran en California y España. 
No encontramos estrategias específicas asociadas a la gestión de la violencia, 
crimen u otras conductas antisociales en el contexto de los planes de emer-
gencia por calor extremo. 

En relación con la reducción del riesgo a largo plazo, se observa que la 
mayoría de los países cuenta con planes de adaptación al cambio climático, 
que incluyen acciones de mitigación frente a la amenaza de calor extremo. 
No obstante, persiste la incertidumbre sobre la traducción concreta de estos 
planes en acciones de inversión efectivas en los territorios.

5.2 Análisis de estrategias a nivel ciudad
Se observa que en los lugares donde existen fuertes planes a nivel regional 
(Australia) o nacional (España), las ciudades tienen sus propias bajadas terri-
toriales. Estos planes de ciudades permiten contar con:

• Planes comunicacionales complementarios al gobierno central, con infor-
mación territorial específica, considerando las particularidades del territorio 
y de la población que lo habita. 

• Mejorar la coordinación de servicios sociales y sanitarios a nivel local. 

• Identificación y disponibilidad de los llamados Centros de Enfriamiento, 
que corresponden a lugares donde las personas pueden estar con aire acon-
dicionado durante un tiempo determinado. 

• Estrategias para aseguramiento de agua potable en plazas y otros espacios 
públicos del territorio.

Además, se observa que las ciudades cuentan en paralelo con planes de 
adaptación al cambio climático que contemplan la amenaza de calor extre-
mo. Rescatamos las siguientes medidas implementadas: 

• Plan de arborización y bosques urbanos.

• Priorización de proyectos verdes en inversión urbana.
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• Incorporación de calor en la normativa de diseño de viviendas y obras.

• Prohibición de trabajo en la intemperie a empleados municipales o subcon-
tratados por esta, bajo condiciones de calor extremo. 

6. Propuesta
Proponemos abordar el desafío de la adaptación al calor extremo con un Plan 
para la Gestión y Mitigación de Eventos de Calor Extremo que incorpore:

• Reformar el protocolo de calor extremo de la Región Metropolitana Código 
Rojo respecto a umbrales, comunicación de riesgo y medidas asociadas.

• Generar una serie de medidas complementarias al protocolo regional, que 
mejoren la gestión de emergencias y propicien la adaptación al calor extre-
mo de distintos sectores.

• Generar planes de emergencia comunales, que permitan reaccionar asegu-
rando la salud y seguridad de la población más vulnerable. 

• Además de lo anterior, para mitigar los efectos del calor extremo con mirada 
de futuro, se plantea la necesidad de contar con una hoja de ruta, comple-
mentaria al Plan de Adaptación al Cambio Climático de la Región (aun en 
estado de propuesta), con programas y medidas concretas que ayudarán a la 
adaptación urbana de la ciudad al calor extremo en el mediano y largo plazo. 

Tanto el análisis de la institucionalidad actual en Chile como el análisis 
comparado han demostrado que la gobernanza de esta amenaza tiende a es-
tar liderada por los sectores de salud o medioambiente, y no por los sistemas 
de gestión de emergencias. Una de las razones que explican esto es que típica-
mente las oficinas de gestión de desastres se enfocan en amenazas geológicas 
o climáticas que suelen ser impredecibles y con alto impacto en infraestruc-
tura. Además, en Chile como en otros lados, que estas agencias se encuentran 
enfocadas en controlar la amenaza de incendios forestales durante el mismo 
periodo que el calor extremo pone en riesgo las ciudades. El modelo a seguir, 
entonces, es más bien el del Plan de Prevención y Descontaminación Atmos-
férica para la Región Metropolitana, vigente desde el año 1996.

6.1 Propuesta de reforma al Código Rojo
El protocolo llamado Código Rojo cumple una función muy relevante en tér-
minos de comunicación de riesgo y educación respecto al calor extremo para 
la población en general. Se debe resguardar esta función de comunicación 
tomando las siguientes medidas: 

• Siguiendo lineamientos internacionales se propone cambiar las alertas de 
verde-amarilla-roja a amarilla-naranja-roja. El verde no es un color que 
esté asociado a ningún tipo de emergencia, ni en Chile ni en el extranjero. 
Asimismo, se propone adoptar el lenguaje de los Planes de Prevención 
y/o Descontaminación Atmosférica (PPDA) que decreta Alerta Temprana 
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Preventiva, Preemergencia y Emergencia Ambiental. Se considera que la 
ciudadanía aún no se ha habituado al Código Rojo actual como para que 
este cambio genere algún tipo de confusión. Por otro lado, la ciudadanía 
se encuentra ya familiarizada con la lógica de los PPDA, lo que constituye 
una ventaja. Pensando en el futuro, se propone sumar un nivel de alerta 
“magenta”. 

• Respecto a las medidas asociadas, se propone separar aquellas que están 
dirigidas a la población y son parte de una estrategia comunicacional de 
prevención (recomendar, difundir, reforzar) de aquellas acciones que están 
dirigidas a instituciones públicas y para las cuales se requiere de un pro-
tocolo o lineamiento específico. Se propone dejar en el Código Rojo solo 
aquellas orientadas a dar indicaciones a la población. 

• Se debe incluir también información educativa sobre los riesgos para la 
salud asociados a las temperaturas extremas. Proporcionar información so-
bre prácticas seguras y comportamientos saludables durante condiciones 
climáticas adversas, así como aquellas que es necesario evitar. 

Además de lo anterior, se propone reformular también los umbrales de 
temperatura máxima de acuerdo con los datos analizados de impacto en la 
región e incorporar la duración de los eventos. No se considera agregar las 
temperaturas mínimas en la comunicación del riesgo a la población, pero sí te-
nerlo en cuenta para tomar medidas de mitigación durante episodios críticos. 

Tabla 3.  Propuesta de reforma de los umbrales del Código Rojo de la Región Metro-
politana

Protocolo actual Propuestas

Alerta Magenta / Crisis
Cuando la temperatura pronosticada sea igual o superior a 
38 °C, al menos un día. 

Alerta Roja
Cuando la temperatura 
pronosticada sea igual o 
superior a 35 °C

Alerta Roja / Emergencia 
Cuando la temperatura pronosticada sea igual o superior a  
35 °C, al menos un día. 

Alerta Amarilla
Cuando la temperatura 
pronosticada sea igual o 
superior a 34 °C

Alerta Naranja / Preemergencia 
Cuando la temperatura pronosticada sea igual o superior a 
33 °C, al menos dos días seguidos. 

Alerta verde
Cuando la temperatura 
pronosticada sea igual o 
superior a 33 °C

Alerta Amarilla / Alerta temprana preventiva
Cuando la temperatura pronosticada sea igual o superior a  
31 °C, por al menos tres días consecutivos. 

Fuente: elaboración propia.
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6.2 Medidas complementarias 
A continuación, detallamos las medidas complementarias al Código Rojo con 
las que debe contar un plan de gestión y adaptación al calor extremo de la 
región. Cabe mencionar que todas estas medidas dependen de que funcione 
el monitoreo y el sistema de alerta temprana asociado a eventos de calor 
extremo.  

a. Fortalecer las capacidades del sector salud con preparativos para la 
respuesta, específicos para esta amenaza

Antecedentes

El calor extremo impacta los sistemas de salud, aumentando las 
visitas a urgencias. Es una amenaza relativamente nueva en la 
Región Metropolitana, por lo que el sistema de salud necesita 
generar nuevas capacidades. 

Acciones propuestas
Generar un protocolo específico para los servicios de salud 
en todos los niveles para enfrentar emergencias generadas 
por el calor. 

Instituciones  
involucradas

Ministerio de Salud, Seremi Salud, servicios de salud metropolita-
nos, establecimientos hospitalarios (atención terciaria), estable-
cimientos de atención secundaria para pacientes ambulatorios, 
servicios de atención primaria en salud.  

Más información

El protocolo debe incluir al menos:
-  Capacitaciones al personal de salud para la prevención, detec-

ción, diagnóstico y tratamiento oportuno de efectos sobre la 
salud ocasionadas por el calor, con foco en grupos vulnerables.

-  Establecer capacidades de atención médica adicionales durante 
periodos de calor extremo.

-  Establecer protocolos de coordinación con otros servicios de 
emergencia, hospitales y organizaciones comunitarias.

- Establecer planes de atención a domicilio durante eventos 
extremos para asegurar la salud de aquellos que no pueden salir 
de sus hogares.

b. Asegurar medidas para la prevención y el manejo de olas de calor en 
establecimientos de larga estadía para adultos mayores (Eleam)

Antecedentes

Las personas mayores constituyen uno de los principales grupos 
de riesgo. Los Eleam constituyen dispositivos sociosanitarios 
donde las personas mayores pueden residir de manera prolon-
gada.  

Acciones propuestas
Desarrollar protocolos con medidas para la prevención y el 
manejo de olas de calor en establecimientos de larga estadía 
para adultos mayores. 
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Instituciones  
involucradas

Subsecretaría de Salud Pública, Oficina de Salud Integral para 
Personas Mayores, Departamento de Ciclo Vital (Diprece), División 
de Políticas Públicas (Dipol)- Servicio Nacional del Adulto Mayor 
(Senama)- Eleam.

Más información

Este protocolo debe considerar medidas de prevención/mitiga-
ción en:
-  Rutinas: corresponde a aquellas medidas que evitan el aumento 

de calor en los cuerpos como evitar exposición al sol, mantener 
hidratación, evitar digestiones pesadas, mantener el espacio 
fresco y ventilado, vestir ropa ligera, etc. 

-  Infraestructura: corresponde a aquellas medidas que permiten 
evitar o mitigar el impacto del calor extremo al interior del 
Eleam ya sea porque reducen temperatura interior (persianas, 
árboles, aire acondicionado) o mejoran la sensación térmica 
(ventilación).

    Además, debe considerar medidas de gestión de emergencias 
ante un golpe de calor en residentes.  

-  Capacitación de directores técnicos y equipos de Atención 
Directa de Personas Mayores Residentes en Eleam. 

c. Asegurar medidas para la prevención y el manejo del calor en esta-
blecimientos educacionales

Antecedentes

Los niños, niñas y adolescentes son un grupo con alta vulnerabi-
lidad. Los establecimientos educacionales constituyen espacios 
donde pasan una gran cantidad de su tiempo, aprenden de auto-
cuidado y realizan actividades potencialmente riesgosas durante 
las olas de calor. 

Acciones propuestas

Instructivo dirigido a directores/as de establecimientos edu-
cacionales para restringir las prácticas de actividad física, 
deportiva y recreativa en casos de alerta, preemergencia y 
emergencia asociadas al calor extremo.

Instituciones  
involucradas

Ministerio de Educación, Seremi Metropolitano de Educación, 
Subsecretaría de Salud Pública, establecimientos educacionales 
preescolares, escolares y de educación superior.  

Más información

Este protocolo debe considerar:
-  Medidas de prevención/mitigación asociadas a la actividad 

física –deportiva o recreativa– que hacen los y las estudiantes, 
tanto al aire libre como en espacios cerrados, con o sin aire 
acondicionado. 

-  La suspensión de estas actividades para eventos de emergencia 
y alerta, priorizando actividades que no requieran un mayor 
consumo energético y asegurando la hidratación. 

-  Medidas de emergencia en caso que un estudiante o funcionario 
sufra un golpe de calor. 
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d. Regular las condiciones de trabajo a la intemperie durante olas de 
calor extremo

Antecedentes

Las personas que deben realizar sus trabajos al aire libre tienen 
una mayor exposición al calor extremo. El artículo 184 del Código 
del Trabajo dispone que el empleador estará obligado a tomar 
todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y 
salud de los trabajadores, manteniendo las condiciones adecua-
das de higiene y seguridad. 

Acciones propuestas

Generar recomendaciones específicas para mitigar el efecto 
del calor extremo en la salud de los y las trabajadoras, con 
foco en aquellos que trabajan en la intemperie. 
Estas recomendaciones deben eventualmente convertirse en 
normativa, para lo cual proponemos generar una mesa de 
trabajo intersectorial que las defina.

Instituciones 
involucradas

Dirección del Trabajo, Ministerio del Trabajo, Instituto de Salud 
Pública, Departamento Salud Ocupacional del Ministerio de Salud. 

Más información

Entre las recomendaciones se deben incluir modificaciones al ho-
rario, turnos, espacios de trabajo y medidas orientadas a grupos 
particularmente vulnerables.  
Los lineamientos deben considerar las particularidades de cada 
sector productivo y su capacidad de mitigar el efecto del calor. 

e. Incluir la violencia de género en los protocolos

Antecedentes Existe evidencia internacional que apunta a un aumento de 
eventos domésticos violentos en episodios de calor extremo.

Acciones propuestas

Informar a directivos y personal de apoyo vinculados al 
Programa de Prevención de Violencia contra las Mujeres 
sobre los efectos del calor extremo en las conductas 
violentas, a modo de que esta información pueda ser 
incluida en el diseño de iniciativas y programas de 
prevención. 
Informar a redes de monitoreo comunitario para iden-
tificar signos de problemas de salud mental y física 
relacionados con las temperaturas extremas.

Instituciones  
involucradas

Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, ONG 
nacionales relacionadas con violencia de género, policías, 
guardias municipales, Red Chilena Contra la Violencia Do-
méstica y Sexual. 

Más información

Una mejor comprensión del riesgo asociado a eventos de 
calor extremo permite una adecuada gestión de estos días 
críticos. Por ello, se considera relevante formar respecto a 
la amenaza del calor extremo a quienes trabajan en los 31 
Centros de la Mujer asociados al programa de Prevención de 
Violencia contra las Mujeres de la RM, quienes trabajan en 
el Servicio de Atención telefónica Sernam, Casas de Acogida, 
Centros de Reeducación de Hombres, entre otros.
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6.3 Planes de emergencia a nivel municipal 
Para tener una buena gestión de riesgo de la amenaza de ola de calor resulta 
imperativa la gestión local. En Chile, los municipios son actualmente las ins-
tituciones que tienen mayor conocimiento de las necesidades del territorio, 
así como una mayor capacidad de despliegue territorial. Resulta imperativo 
asegurar que la amenaza del calor extremo sea considerada por estos como 
una amenaza relevante. 

Antecedentes

La Ley N° 21.364 del año 2021 señala la obligación de los 
municipios de contar con Planes comunales para la Reducción 
del Riesgo de Desastres, Planes comunales de Emergencia y una 
Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres.

Acciones propuestas

Asegurar que todos los municipios altamente expuestos al 
calor extremo cuenten con un plan de emergencia asociado e 
incluyan al calor como una amenaza relevante en sus planes 
de reducción de riesgo de desastre.

Instituciones  
involucradas

Municipios, alcaldes, consejos municipales, corporaciones munici-
pales, Gobierno Regional Metropolitano. 

Más información

Los planes deben contar, al menos, con los siguientes elementos:
-  Estrategias comunicacionales específicas para el territorio, 

considerando de manera diferenciada los distintos perfiles 
poblacionales de la comuna: urbano/rural, personas mayores, 
madres de lactantes, entre otros. 

-  Estrategias para asegurar agua potable en plazas y otros es-
pacios públicos de la comuna. Esto es especialmente relevante 
en aquellas comunas con alto número de población flotante, 
es decir, que visita solo durante el día, como Santiago Centro, 
Providencia y Las Condes. 

-  Lugares de enfriamiento disponibles para la población, es-
pecialmente personas mayores. Estos deben contar con aire 
acondicionado y permitir a las personas quedarse un tiempo 
relativamente prolongado (tres horas). Existen distintos espacios 
públicos o de acceso público que pueden funcionar como tales: 
cines, centros comerciales, establecimientos educacionales, 
bibliotecas, entre otros. Algunas recomendaciones pueden 
encontrarse en el siguiente documento https://www.cdc.gov/
climateandhealth/docs/UseOfCoolingCenters.pdf 

-  Transporte adecuado: la literatura ha establecido que los centros 
de enfriamiento son altamente efectivos para evitar golpes de 
calor. Sin embargo, el transporte de las personas hacia estos 
lugares puede resultar un desafío. Un buen plan de emergencia 
ante el calor debe contar también con estrategias de moviliza-
ción de la población vulnerable hacia estos espacios.

-  Identificación de la población vulnerable de la comuna, espe-
cialmente aquellas personas mayores que viven solos, o quienes 
tienen ciertas enfermedades crónicas o problemas de consumo 
de sustancias (drogas). 

-  Educación de la población sobre el riesgo del calor extremo, con 
foco en grupos relevantes.
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6.4 Acciones de mitigación de mediano y largo plazo para ser in-
cluidas en el futuro Plan de Adaptación al Cambio Climático de 
la Región 

Finalmente, consideramos que las acciones enfocadas a un mejor manejo de 
la emergencia deben estar sostenidas en un plan regional a mediano y largo 
plazo, que permita mitigar el impacto del calor extremo en la ciudad. Si bien se 
establecieron algunas medidas existentes en el futuro Plan de Adaptación al 
Cambio Climático de la Región, estas son insuficientes considerando el desafío 
existente. Se proponen, entonces, las siguientes acciones complementarias. 

a. Fortalecer monitoreo olas de calor

Antecedentes

Actualmente, la Dirección Meteorológica de Chile cuenta con 
un portal de monitoreo de olas de calor diurna basado en tres 
estaciones meteorológicas en la Región Metropolitana, lo que 
resulta insuficiente para una buena proyección de eventos y su 
distribución en la región.

Acciones propuestas
Fortalecer las capacidades de predecir y proyectar los even-
tos de calor extremo, de modo que permitan mejorar la toma 
de decisiones, antes, durante y después de un evento. 

Instituciones  
involucradas

Dirección Meteorológica de Chile, Ministerio del Medio Ambiente, 
Senapred. 

Más información

El fortalecimiento del sistema de monitoreo de calor extremo debe 
incluir:
-  Adquirir y actualizar equipos de monitoreo meteorológico de 

última generación.
-  Implementar sistemas de sensores distribuidos estratégicamen-

te para una cobertura amplia y precisa.
-  Establecer plataformas de integración de datos que faciliten 

la recopilación, análisis y distribución eficiente de información 
meteorológica.

-  Integrar datos climáticos con información demográfica y de 
vulnerabilidad de la población.

-  Realizar evaluaciones posteriores a eventos de calor extremo 
para analizar la precisión de las proyecciones.

Esto permitirá:
-  Conocer umbrales de riesgo adaptados al territorio.
-  Mejorar protocolos de alerta temprana.
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b. Implementación de vigilancia sanitaria

Antecedentes
No existen datos oficiales sobre el impacto de las olas de calor 
en la salud de la población, lo que dificulta la toma de decisión en 
este aspecto. 

Acciones propuestas

Implementación de un sistema eficiente de información y 
vigilancia sanitaria para monitorear la mortalidad atribuible 
al calor, permitiendo una respuesta rápida y efectiva ante 
eventos de calor extremo.

Instituciones  
involucradas

Ministerio de Salud, Subsecretaría de Salud Pública, Departamen-
to de Gestión de Riesgos en Emergencias y Desastres, Instituto de 
Salud Pública. 

Más información

Desarrollar un sistema integral de información que incluya:
-  Bases de datos actualizadas y accesibles para estudios cientí-

ficos. 
-  Establecimiento de indicadores específicos y criterios claros para la 

mortalidad atribuible al calor, considerando variables como la edad, 
comorbilidades y condiciones socioeconómicas.

Esto permitirá: 
-  Identificar grupos de población particularmente vulnerables a 

eventos adversos para orientar intervenciones específicas.
-  Mejorar la comunicación de riesgo hacia las autoridades de 

salud, profesionales médicos y público en general, sobre el 
impacto del calor extremo. 

c. Plan de arbolado urbano

Antecedentes
Los árboles permiten bajar la temperatura del suelo, la sensación 
térmica y también mejoran la calidad de aire. Existe un déficit de 
arbolado en la mayoría de las comunas del Gran Santiago.

Acciones propuestas Desarrollo de un plan de aumento, mejoramiento y manten-
ción del arbolado urbano de la región. 

Instituciones  
involucradas

Gobierno Metropolitano, municipios de la Región Metropolitana, 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, organizaciones privadas 
ejecutoras del proyecto. 

Más información
El mejoramiento del arbolado urbano ha sido incluido ya en el Plan 
de Adaptación del Gobierno Metropolitano, pero no se encuentra 
asociado directamente a la amenaza del calor. 
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d. Adaptación de viviendas

Antecedentes

Existen diversos planes y fondos para el mejoramiento de vivien-
das, pero están distribuidos en distintos programas e institucio-
nes. 
Algunos de los programas no incluyen mejoramientos asociados a 
la amenaza del calor extremo. 

Acciones propuestas
Estrategia de adaptación de viviendas de la región a través 
de una “ventanilla única” que permita acceder a los distintos 
programas de mejoramiento. 

Instituciones  
involucradas

Ministerio de Vivienda y Urbanismo, municipios, Ministerio de 
Salud, Ministerio del Medio Ambiente. 

Más información

Se propone diseñar una “ventanilla única” donde las personas 
puedan identificar aquellos programas que serían aplicables a su 
vivienda. Esto permitirá acceder a financiamiento para:
-  Construcción y renovación de viviendas con tecnologías que 

faciliten la regulación térmica, como aislamiento adecuado y 
sistemas de ventilación eficientes.

-  Promover el uso de materiales de construcción que ayuden a 
mantener una temperatura interior confortable.

-  Desarrollar estrategias específicas para proteger viviendas don-
de habitan grupos más vulnerables, como personas mayores, 
niños pequeños y aquellas con condiciones médicas preexis-
tentes.

7. Conclusión y orientaciones de implementación
A partir de los análisis realizados se concluye que la amenaza del calor ex-
tremo es una sumamente relevante para la ciudad de Santiago, pese a que 
no estamos debidamente preparados. Si bien es de entender que la ciudad 
no tenga una amplia experiencia gestionando una amenaza que es relativa-
mente nueva, urge avanzar rápidamente en la materia. Para ello, se eviden-
cia la necesidad de dotar el tema de una gobernanza adecuada y explícita, 
designando responsables, otorgando atribuciones y generando presupuesto 
adecuado para ello.

Tomando en cuenta los antecedentes nacionales, pero también la expe-
riencia internacional, lo que se propone en este informe no considera im-
perativo la existencia de un Plan Específico de Emergencia por variable de 
riesgo asociada a calor extremo en el formato establecido por Senapred, y 
existente para otras amenazas naturales (incendios, terremotos, etc.). Si bien 
la existencia de este plan podría ser beneficiosa como marco orientador para 
el Código Rojo de la región, nuestra propuesta considera que el organismo 
líder para el manejo de esta amenaza debe ser el Ministerio de Salud, vía 
las Seremis correspondientes y en coordinación con el Gobierno Regional. 
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Además, consideramos que resulta imperativo avanzar en paralelo con las 
medidas complementarias y los planes de mitigación. Ante ello, la gobernan-
za que se propone sigue la lógica del Plan de Prevención y Descontamina-
ción Atmosférica (PPDA) de la región, tanto en su gobernanza, gestión y con 
relación a los actores que deben tomar liderazgo en la materia12. Tomando 
en cuenta también que el calor es un fenómeno atmosférico, y que la conta-
minación ambiental interactúa de manera negativa con él, consideramos ade-
cuado construir la estrategia de la región para la amenaza del calor extremo 
siguiendo las formas y el lenguaje del PPDA.  
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Resumen2

La agricultura está considerada entre los principales responsables del cam-
bio climático y la pérdida de biodiversidad. A nivel global se han levantado 
diversas iniciativas y metas para disminuir el impacto ambiental de la pro-
ducción de alimentos, promoviendo así el desarrollo de sistemas productivos 
más sostenibles. En Chile, los sectores frutícola y vitícola destacan por su 
importancia económica, su inserción en los mercados globales y la gran su-
perficie de uso de suelo que representan. En ellos existen diversos incentivos 
y motivaciones para adoptar prácticas que promuevan la mitigación climática 
y la biodiversidad. Sin embargo, también se observan limitaciones que no 
han permitido una adopción generalizada de las prácticas sugeridas por la 
literatura, que cuentan con evidencia de los múltiples beneficios y servicios 
ecosistémicos asociados a su implementación. 

1 Los autores quisieran agradecer la colaboración de María José Etchegaray y Camila Rey, de la 
Consultora Vínculo Agrario, por su ayuda en la elaboración de este documento.

2 Esta propuesta fue presentada en un seminario organizado por el Centro de Políticas Públicas UC, 
el 28 de noviembre de 2023, en el que participaron como panelistas Daniela Acuña, subdirectora 
de Odepa; Valentina Sotelo, jefa del Departamento de Sustentabilidad de Indap; y Rodrigo Gallar-
do, secretario general de Asoex.
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En este estudio se analizaron las principales prácticas que pueden ser 
implementadas en los predios frutícolas y vitivinícolas, de acuerdo con sus 
beneficios ambientales y el potencial de su puesta en marcha. Esta informa-
ción fue complementada con una revisión de los principales instrumentos 
existentes a nivel mundial y nacional para promover su adopción. Además, 
se entrevistaron a diversos actores de instituciones del Ministerio de Agricul-
tura, actores de las más relevantes exportadoras de fruta y vino, pequeños 
agricultores independientes, académicos, investigadores y agentes bancarios, 
para entender las motivaciones y limitantes identificadas por los sectores que 
ellos representan, y relacionar los instrumentos existentes a nivel nacional 
con las brechas para la adopción de prácticas.

A partir de este trabajo se establecieron los principales lineamientos que 
debe seguir una política pública orientada a promover la adopción de prácti-
cas que promuevan la mitigación climática y la biodiversidad, destacando la 
importancia de incorporar diversos tipos de instrumentos en una política in-
tegrada (financieros, normativos, capacitación y transferencia, investigación 
y desarrollo, y colaboración y asociatividad), donde se articulen los instru-
mentos existentes y se coordinen las instituciones para focalizar las necesida-
des de los agricultores y responder a los estándares globales de producción 
sostenible. La política, además, debe considerar la diversidad territorial y 
necesidades locales, integrando a los diversos actores de la cadena productiva 
en pro de desarrollar una actividad frutícola y vitivinícola que aporte a la 
mitigación climática y a la biodiversidad. 

1. Introducción 
Recientemente, en diversas reuniones se ha reconocido la existencia de una 
triple crisis planetaria debido al cambio climático, la pérdida de biodiversi-
dad y la contaminación. La agricultura se ha convertido en una de las causas 
principales de esta crisis (Adenle et al., 2019; Bennett, 2017; Duflot et al., 
2022). A pesar de la implementación de diversas iniciativas para reducir sus 
impactos, estas son complejas de abordar y desarrollar a distintas escalas 
(Calicioglu et al., 2019). En Chile, propuestas recientes como la Ley Marco 
de Cambio Climático y la Estrategia Nacional de Biodiversidad 2017-2030, 
entregan lineamientos de políticas de Estado para abordar estos problemas 
globales que afectan en forma crítica a diversos actores dentro de la agricul-
tura y sus territorios. 

Los nuevos sistemas de agricultura sostenible, que van desde la inten-
sificación sustentable hasta los sistemas regenerativos, proponen la imple-
mentación de un conjunto de prácticas con principios agroecológicos de bajo 
impacto que promuevan un nuevo tipo de agricultura (Romero et al., 2022). 
La transformación de los sistemas agrícolas, para revertir y mitigar sus im-
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pactos ambientales a través de la mejora de eficiencia en uso de insumos 
mediante nuevas tecnologías, se ha transformado en una herramienta activa 
para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y promover 
la sostenibilidad del sistema agrícola (IPCC, 2023). En contextos de mercados 
alimentarios globalizados, diversos sectores han ido identificando e incorpo-
rando acciones para reducir sus impactos y cumplir con requerimientos de 
los mercados. 

Dentro de los sectores más activos y globalizados de la agricultura nacio-
nal, destacan los sectores frutícola y vitivinícola. El primero abarca alrede-
dor de 360.000 hectáreas, principalmente en la zona central del país entre 
Coquimbo y Ñuble (Pefafur, 2023). Contribuye con el 3,2% al PIB sectorial 
y el 35% de las exportaciones silvoagropecuarias totales (Domínguez et al., 
2019). Mientras, el sector vitivinícola posee cerca de 130.000 hectáreas de 
vides, ubicadas principalmente entre la región de Coquimbo y del Biobío 
(Odepa, 2022). Según Vinos de Chile (s.f), contribuye a un 0,5% del PIB y 
emplea a más de 100.000 personas, donde el 53% trabaja directamente en 
viñedos. La alta especialización, la baja diversificación de cultivos, la depen-
dencia de la polinización y la vulnerabilidad a eventos extremos hacen que 
estos sectores sean particularmente sensibles a los efectos del cambio climá-
tico (Souissi et al., 2018). 

La transformación de los sistemas, como los frutícolas o vides, requiere 
incentivos públicos y privados con orientación técnica y adaptabilidad para 
promover el uso de prácticas de adaptación, considerando aproximaciones 
integradas y los contextos territoriales locales. 

A nivel global, diversos estudios ya han analizado las principales limita-
ciones y motivaciones de los agricultores para decidir sobre la adopción de 
prácticas de sostenibilidad (Liu et al., 2018). Entre las limitaciones se encuen-
tran el capital financiero, acceso a crédito, falta de incentivos económicos, 
poco acceso a tecnología, falta de conocimiento asociado, falta de colabora-
ción y coordinación entre actores, falta de una producción participativa de 
políticas incentivos y distribución de incentivos. Mientras que entre las mo-
tivaciones se encuentran la demanda y reconocimiento por productos soste-
nibles del mercado, actitudes, valores, control percibido, formación de redes, 
asesoría técnica, respaldo de cercanos, incentivos económicos, exigencias de 
inversionistas e instituciones financieras (Savari et al., 2023; Engler et al., 
2019; Schulp et al., 2022; Lambin et al., 2020).

Para abordar esta complejidad y los desafíos relacionados con la sosteni-
bilidad de la agricultura es necesario involucrar a múltiples actores, incluidos 
los grandes, medianos y pequeños agricultores, los investigadores, los toma-
dores de decisiones y las organizaciones de la sociedad civil, en la formula-
ción y aplicación de políticas efectivas que incentiven la transformación. A 
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partir de esto, la construcción de un conjunto de incentivos se puede enten-
der como un “ecosistema de políticas” que se adaptan a múltiples actores, sec-
tores y contextos territoriales. Este enfoque puede ayudar a garantizar que 
las políticas sean efectivas, adaptadas a las necesidades locales y sostenibles a 
largo plazo (Lambin et al., 2020; Niemeyer y Vale, 2022; Smith et al., 2023). 

A nivel global, existen diversos tipos de políticas para que agricultores 
adopten prácticas sostenibles y de conservación. Estas pueden ser por incen-
tivos económicos, políticas de regulación, políticas de educación y capacita-
ción, y las de inversión en investigación y desarrollo. En Chile, los incentivos 
hacia la agricultura se enfocan principalmente en subsidios para pequeños y 
medianos agricultores que abordan elementos de producción, sin considerar 
aspectos críticos que afectan a cualquier tipo de agricultor, como la adap-
tación y mitigación climática, o la promoción de biodiversidad a una mayor 
escala territorial. 

2. Objetivos del proyecto
El objetivo general de esta investigación fue elaborar lineamientos para dise-
ñar una política pública que promueva la mitigación climática y la biodiversi-
dad, tomando como ejemplo el sector frutícola y vitivinícola de Chile central, 
enfocándose en acciones de manejo predial, con el fin de cerrar la brecha 
entre la tecnología y la adopción de esta.

Objetivos específicos: 

a. Sistematizar acciones, políticas e incentivos para la mitigación climática y la 
biodiversidad dirigidos a los fruticultores y viticultores de Chile central.

b. Identificar el mapa de actores nacionales e internacionales relacionados con 
la mitigación climática y la biodiversidad.

c. Identificar las principales brechas sectoriales para la implementación de 
acciones de mitigación climática y conservación de la biodiversidad.

d. Formular propuestas y lineamientos de política pública que aborden las 
brechas identificadas, basándose en entrevistas de actores y revisión biblio-
gráfica.

3. Metodología
Se realizó una actualización de una revisión sistemática de prácticas que 
tuvieran el potencial de promover la mitigación climática y la biodiversidad 
y que pudieran ser implementadas en frutales y vides. Estas son reconocidas 
por la comunidad especializada por sus beneficios, aspectos técnicos y su 
adaptabilidad a sistemas de Chile central. Esta revisión abordó diez fuentes 
de información: cuatro nacionales y seis internacionales. 
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Las fuentes internacionales fueron el proyecto Sustainable Fruit Farming 
in the Caatinga (Sufica), de ANID-Newton Picarte; el libro Farmland Conser-
vation, del proyecto Conservation Evidence; la Política Agrícola Común de 
la Unión Europea (Comisión Europea, 2023); Conservation Practices, de Na-
tural Resources Conservation Service (NRCS) de United States Department 
of Agriculture (USDA); el artículo Natural Climate Solutions, de Griscom et 
al. (2017); y el artículo Natural Climate Solutions for the United States, de 
Fargione et al. (2018). Las fuentes de información nacional fueron el libro 
Conservación biológica en viñedos: conceptos claves y actividades prácticas, 
de Barbosa y Godoy (2014); el manual Conservación de biodiversidad en 
predios agrícolas de Chile central, de Muñoz, Arellano y Bonacic (2016); el 
Manual de campo de biodiversidad, recursos naturales y agricultura, de Mu-
ñoz y Vásquez (2016); y, finalmente, el artículo Acciones participativas para 
prácticas de intensificación ecológica, de Arellano et al. (2021).

A partir de esta revisión, se realizó una selección de prácticas de manejo, 
bajo cinco criterios: factibilidad de implementación a escala predial; aplica-
bilidad a la fruticultura y viticultura nacional; simplicidad en la implementa-
ción (exenta de restricciones técnicas); consideración en algún programa de 
incentivos o política; y que fuera beneficiosa para la adaptación al cambio 
climático y/o la conservación de biodiversidad. Además, se realizó una revi-
sión de políticas y normativas internacionales y nacionales relacionadas con 
acciones de agricultura sostenible. Para ello, se analizaron cinco estrategias o 
programas de política internacional: el Panel Intergubernamental del Cambio 
Climático; los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Uni-
das; el Convenio Mundial sobre la Diversidad Biológica; las Metas de Aichi 
y la COP 15 de Biodiversidad; la Política Agrícola Común (PAC) de la Unión 
Europea; los programas del Servicio de Conservación de Recursos Naturales 
(NRCS) y la Agencia de Servicios Agrícolas (FSA) de Estados Unidos. 

También se estudiaron cinco estrategias nacionales y 13 instrumentos 
o políticas relacionadas con la temática: la Estrategia Nacional de Cambio 
Climático; la Estrategia Nacional de Biodiversidad; la Estrategia de Susten-
tabilidad Agroalimentaria; el Programa Nacional de Consumo y Producción 
Sustentable; y el Plan Nacional de Restauración a escala de paisaje. Entre los 
instrumentos se revisaron: los Acuerdos de Producción Limpia (APL) de la 
Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático (ASCC); el Programa de Sue-
los Degradados (SIRD-S) del Servicio Agrícola Ganadero (SAG) y el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario (Indap); el Programa de Transición a Agricultura 
Sustentable (TAS) de Indap; el Programa Promoción y Fortalecimiento de la 
Producción Sustentable de Cultivos Tradicionales de Indap; el Programa de 
Desarrollo de Inversiones (PDI) de Indap; el Bono Legal de Aguas (BLA) de 
Indap; el Programa de Fomento a la Calidad (Focal) de la Corporación de Fo-
mento de la Producción (Corfo); la Red de Proveedores de Corfo; Activa Riego 
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de Corfo; la Ley N° 18.450 de Fomento a la inversión privada en obras me-
nores de riego y drenaje; el Fondo Concursable Organizaciones de Usuarios 
de Agua; la Ley N° 20.283 sobre Recuperación del bosque nativo y fomento 
forestal; el Fondo de conservación; y la Convocatoria Nacional de Proyectos 
de Innovación en Sistemas Alimentarios Sostenibles de la Fundación de In-
novación Agraria (FIA).  

Además, se realizó un mapa de actores vinculados a la temática, identifi-
cando los principales grupos de interés dentro del sector frutícola y de vides. 
Utilizando como referencia la perspectiva metodológica del estudio Transicio-
nes y transformaciones sociotécnicas, de Boni et al. (2022), se seleccionaron 
distintos representantes del sector mercado; inversión y finanzas; política y 
gobernanza; y del sector ciencia y tecnología, constituyendo un grupo de 
25 representantes en total. Se entrevistaron a 11 miembros de agrupacio-
nes de pequeños, medianos y grandes productores de fruta y vino; a dos de 
bancos que ofrecen créditos a agricultores; a ocho de distintos servicios del 
Ministerio de Agricultura; y a cuatro actores vinculados a la investigación en 
universidades o institutos y a la transferencia tecnológica.

Las entrevistas fueron realizadas de manera online, mediante una pauta 
que consideró dentro de sus tópicos la identificación de los principales desa-
fíos, experiencias, motivaciones y barreras para la implementación de prácticas 
que promuevan la mitigación climática y la biodiversidad, para el sector fru-
tícola y vitícola. Las respuestas fueron procesadas a través de la transcripción 
e identificación de palabras claves, agrupadas de acuerdo con los siguientes 
ámbitos: económico-financiero, cultural o educacional, legal y administrativo, 
y tecnológico (Boni et al., 2022), definidos a partir de las entrevistas.

Finalmente, con el contenido recopilado, se realizó un taller interno para 
definir una matriz de influencia-interés, para identificar y posicionar a los 
distintos actores relacionados con prácticas y políticas de mitigación climá-
tica y biodiversidad. Esta matriz, propuesta en la guía práctica para integrar 
la Política Nacional de Desarrollo Rural (PNDR), consiste en priorizar a los 
actores de acuerdo con el grado de influencia de los actores en la toma de 
decisiones respecto a la implementación de prácticas y con el nivel de interés 
respecto a la implementación de prácticas (Orellana et al., 2021). 

4. Resultados
4.1 Identificación y análisis de prácticas 
Como resultado de la revisión sistemática de evidencia, en una primera etapa 
se identificaron 331 prácticas de innovación agroecológica que podían con-
tribuir a la adaptación y/o mitigación climática, o que podrían ser utilizadas 
para gestionar la biodiversidad. 
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Según la evidencia científica, las prácticas que demostraron mayor efecti-
vidad para conservar biodiversidad en sistemas agrícolas de clima tipo medi-
terráneo corresponden a: usar vegetación permanente en márgenes o deslin-
des de campos; plantar zonas de “amortiguamiento” como franjas o márgenes 
de pastizales; usar bandas florales; cultivos de cobertura en suelos desnudos; 
y mantener zonas de conservación al interior de los predios. Otras prácticas 
que benefician la conservación de biodiversidad son: mantener zanjas o di-
ques; manejar setos; muros verdes o franjas boscosas; y proveer alimentación 
suplementaria a aves y mamíferos (Dicks et al., 2020; Arellano et al., 2021). 

De acuerdo con los cinco criterios descritos en la metodología, se seleccio-
naron 20 prácticas para ser adoptadas en los sistemas frutícolas y vitícolas. 
Algunas de estas ya han sido implementadas a modo de pilotaje por proyec-
tos como “Transferencia de acciones prediales en fruticultura sustentable” 
(Arellano et al., 2021). En la Tabla 1 se identifican las prácticas mencionadas, 
señalando el efecto potencial que podrían tener en estos sistemas según la 
recopilación de evidencia.

Tabla 1. Prácticas para la adaptación y mitigación climática y/o la conservación de 
biodiversidad en predios frutícolas y vitícolas 

Práctica Descripción
Objetivo (beneficio)

Biodiversidad Mitigación  
climática

Diversificación y/o  
rotación de cultivos

Cultivar dos o más especies 
en un predio o temporada de 
siembra.

x x

Praderas/pastizales  
permanentes

Mantener vegetación her-
bácea en praderas o suelo 
desnudo.

x x

Setos/franjas leñosas

Mantenimiento o plantación 
de franjas de vegetación ar-
bórea o arbustiva en diversos 
sectores del predio.

x

Incorporación de 
árboles (aislados o 
agrupados)

Plantación de vegetación 
arbórea al interior del predio. x

Márgenes, deslindes 
o bordes de campo

Mantenimiento o plantación 
de franjas de vegetación 
arbórea o arbustiva en límites 
prediales.

x

Protección de cursos 
de agua

Protección de cursos o 
almacenamientos de agua con 
vegetación.

x
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Zanjas o barreras 
para protección de 
suelo

Zanja en el suelo, muro u 
obstáculo que contiene el 
agua y previene deslizamiento 
de suelo.

x x

Agroforestería

Sistema de cultivo que 
considera la asociación entre 
árboles frutales y cultivos 
herbáceos.

x x

Cultivos de cobertura, 
cubiertas verdes

Establecimiento de una 
cobertura vegetal estacional 
de herbáceo en la entre hilera 
del huerto.

x x

Cultivos fijadores de 
nitrógeno

Siembra de cultivos herbáceos 
como leguminosas capaces 
de fijar nitrógeno en el suelo.

x

Mulch o acolchado Aplicación de materiales o 
residuos al suelo. x

Reducción de 
labranza

Sistema de labranza que 
reduce la perturbación y 
rotación del suelo.

x

Enmiendas orgánicas Adición de materia o residuos 
orgánicos al suelo. x x

Manejo de residuos 
orgánicos

Incorporación de residuos y  
rastrojos al suelo. x

Manejo alternativo de 
plagas (MIP, biopes-
ticidas)

Utilización de técnicas y 
manejo de plagas de forma 
integral, empleando métodos 
no convencionales como 
pesticidas.

x x

Bandas florales
Franjas de vegetación 
herbáceas o arbustivas con 
floración vistosa.

x

Protección de áreas 
de conservación

Identificación y protección 
de áreas de conservación al 
interior del predio.

x x

Estructuras para vida 
silvestre

Infraestructura instalada para 
reemplazar o potenciar el 
hábitat deficiente para la vida 
silvestre.

x

Corredores biológicos

Establecimiento de franjas de 
vegetación que conectan dos 
parches de vegetación o áreas 
de conservación.

x

Conservación de que-
bradas y vegetación 
ribereña

Establecer como sitios de 
conservación quebradas y 
revegetar para disminuir 
escorrentía.

x x

Fuente: elaboración propia.
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4.2 Identificación y análisis de políticas públicas que promuevan 
la adaptación y/o mitigación climática y/o biodiversidad 

a)   Iniciativas y políticas internacionales
A nivel internacional, las iniciativas y políticas públicas han ido incorporando 
instrumentos específicos. Los más relevantes se presentan en la Tabla 2. 

Tabla 2. Políticas públicas internacionales que entregan contexto climático o de 
biodiversidad hacia la agricultura

Iniciativa o  
política pública Descripción

Relación con cambio  
climático y  

biodiversidad
Fuente

Panel Intergu-
bernamental del 
Cambio Climático 
(IPCC)

El IPCC es el grupo científico 
reunido por las Naciones Uni-
das para monitorear y evaluar 
toda la ciencia global relacio-
nada con diferentes aspectos 
del cambio climático.

Se identifican prácticas 
para mitigar el cambio 
climático en la agricultura, 
como la gestión del agua, la 
agroforestería, la diversifica-
ción de cultivos, la gestión 
sostenible de la tierra y el 
aumento del contenido de 
carbono orgánico en el suelo, 
entre otras.

IPCC, 
2023.

Objetivos de 
Desarrollo Soste-
nible (ODS) de las 
Naciones Unidas 
2015-2030

Los ODS constituyen un 
acuerdo universal para poner 
fin a la pobreza, proteger el 
planeta y mejorar las vidas y 
las perspectivas de las perso-
nas en todo el mundo. Buscan 
poner la sustentabilidad al 
centro del desarrollo.

Se proponen prácticas agrí-
colas resilientes al cambio 
climático, fomentar la 
agrobiodiversidad, promo-
ver la cooperación interna-
cional, inversiones y avances 
tecnológicos para aplicar 
prácticas, así como proteger 
y promover el uso sostenible 
de los ecosistemas y detener 
la degradación y desertifica-
ción de las tierras.

Naciones 
Unidas, 
2015.

Convenio de Diver-
sidad Biológica, 
Metas de Aichi y 
COP 15 de Biodi-
versidad

Acuerdos que buscan mitigar 
las causas de la pérdida de 
biodiversidad, promover la 
utilización sostenible de los 
recursos naturales, el cuidado 
de los ecosistemas, optimizar 
los beneficios que brinda 
la naturaleza y aumentar el 
conocimiento de las personas 
sobre biodiversidad.

Estrategia 30x30 que busca 
que al menos el 30% de la 
superficie del planeta esté 
efectivamente manejada y 
conservada al 2030. Iniciati-
va Alimentos y Agricultura 
para una Transformación 
Sostenible para contribuir 
con el objetivo de mantener 
el aumento de la temperatura 
a 1,5 °C. Se basa en facilitar 
el acceso al financiamiento, 
fortalecer el conocimiento 
y apoyar diálogos para la 
integración de agricultura 
en las políticas de cambio 
climático.

FAO, 2022.
Naciones 
Unidas, 
s.f..
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Política Agrícola 
Común (PAC) de la 
Unión Europea

La PAC regula la agricul-
tura en Europa. Establece 
tres tipos de medidas: de 
condicionalidad o reglas 
obligatorias que los agriculto-
res deben seguir; ecológicas 
que ofrecen flexibilidad en su 
aplicación y pueden llevar a 
pagos si se cumplen al menos 
tres prácticas como la diversi-
ficación de cultivos o Área de 
Foco Ecológico (AFE) –mínimo 
un 5% en predios desde las 
15 hectáreas-; y agroam-
bientales o “ecoesquemas” 
voluntarios que recompensan 
económicamente a los agri-
cultores por su adopción.

Los subsidios ecológicos 
incluyen diversas AFE a partir 
de una lista de opciones 
propia de cada Estado miem-
bro. Estas prácticas deben 
cumplir objetivos específicos, 
como la protección de la 
biodiversidad y la mejora 
de la calidad del suelo, el 
agua y el aire, así como la 
mitigación y adaptación al 
cambio climático. Algunos 
ejemplos de esquemas 
agroambientales son: manejo 
de sistemas de pastoreo 
de baja intensidad; manejo 
integrado de fincas y agricul-
tura orgánica; preservación 
del paisaje y características 
históricas como setos, zanjas 
y bosques; conservación de 
hábitats de alto valor y su 
biodiversidad asociada.

Comisión 
Europea, 
s.f..
Comisión 
Europea, 
2021.

Servicio de Con-
servación de Re-
cursos Naturales 
(NRCS) y Agencia 
de Servicios 
Agrícolas (FSA) de 
Estados Unidos

El NRCS y la FSA administran 
más de 20 programas de con-
servación. Estos se basan en 
subsidios o green payments. 
Algunos programas aplican 
restricciones permanentes 
o temporales en el uso de 
la tierra en beneficio de los 
recursos naturales, mientras 
que otros permiten que la 
tierra siga siendo produc-
tiva mediante prácticas de 
conservación.

Reconoce un total de 170 
prácticas de conservación. 
Además, en 2018, el USDA 
presentó la Ley de Mejora 
de la Agricultura 2018-2023, 
que proporciona financia-
miento para programas como 
la Agricultura Sustentable. 
Esta promueve prácticas 
como el manejo integrado 
de plagas; la conservación 
del suelo; la rotación de 
cultivos; la calidad del agua; 
los cultivos de cobertura; 
la diversidad agrícola y de 
paisajes; y la agroforestería.

Congre-
ssional 
Research 
Service 
2022.
National 
Sustai-
nable 
Agriculture 
Coalition, 
2022.

Fuente: elaboración propia.

De los aspectos mencionados en las políticas globales, la Política Agrícola 
Europea y la Ley de Mejora de la Agricultura de Estados Unidos se pueden 
destacar como referentes para utilizar en una propuesta de política públi-
ca nacional, debido a la diversidad de situaciones que tienen potencial de 
adaptación al contexto local y la existencia de tipologías de tipo clima me-
diterráneo. Estas políticas contienen aspectos relevantes como reglamentos 
para la entrega de subsidios a agricultores, que presentan distintos requisitos 
y límites financieros, además de la priorización y bonificación de un set de 
prácticas definidas y estandarizadas (Ej. Tabla 3).
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Tabla 3. Ejemplo de tipo de práctica y especificaciones para implementación o re-
conocimiento promovido en la Política Agrícola Europea

Elemento Ejemplo de tipo de especificaciones

Cubierta vegetal o sembrada

-  Pueden mantenerse durante tiempo parcial o todo el año 
(mínimo cuatro meses). 

- No se permite uso de agroquímicos.
-  Debe ser de al menos un 40% de la anchura libre de la 

proyección de la copa. 
-  En parcelas de mayor pendiente, la anchura debe ser 

mayor. 

Cubierta de restos de poda
- Los restos de poda deben ser incorporados como mulching.
-  Anchura mínima de 0,5 metros.
- No se permite el uso de agroquímicos.

Elementos del paisaje

- Setos y deslindes de una anchura máxima de 10 metros.
- Árboles en grupo en una superficie máxima 0,3 hectáreas.
-  Islas de vegetación de una superficie máxima de 0,1 

hectáreas.

Barbecho de biodiversidad -  Sitios que permanezcan al menos seis meses sin produc-
ción.

Márgenes o islas de 
biodiversidad

-  Franjas plantadas en márgenes de terreno sin fin produc-
tivo. 

- Deben poseer al menos dos especies diferentes.
- No se permite el uso de especies invasoras.
-  Superficie mínima para márgenes: 2 metros por 25 metros 

y para islas 0,01 hectáreas. 

Fuente: adaptado a partir de la Política Agrícola Europea (Comisión Europea, 2023). 

b)   Iniciativas y políticas nacionales 
En Chile, no existe una política única que establezca el marco para imple-
mentar prácticas de adaptación y mitigación en agricultura o que aborde 
aspectos de promoción o protección de biodiversidad dentro de la gestión de 
una unidad predial. 

A nivel local, tenemos la Estrategia Nacional de Cambio Climático (Mi-
nisterio del Medio Ambiente, 2021). Las políticas asociadas a esta estrategia 
se encuentran en etapa de formulación y diseño, y algunas comenzando su 
ejecución. Entre las prácticas con potencial de mitigación y adaptación para 
la agricultura que se plantean, podemos encontrar: el manejo de nutrientes; la 
reducción del uso de fertilizantes; la integración de árboles en tierras de cul-
tivo y la mejora del contenido de carbono en suelos; el programa de capacita-
ción y transferencia a productores; y medidas consideradas en la NDC, como 
la asistencia técnica al uso eficiente de fertilizantes. La Estrategia Nacional 
de Cambio Climático va acompañada de la Ley Marco de Cambio Climático 
(Ley N° 21.455, 2022), que tiene como objetivo dirigir los esfuerzos hacia un 
desarrollo bajo en emisiones de gases de efecto invernadero, hasta alcanzar y 
mantener el carbononeutralidad como adaptación al cambio climático. 
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En relación con la protección de la biodiversidad, existe la Estrategia 
Nacional de Biodiversidad 2017-2030, que se basa en las metas mundiales 
establecidas en el Convenio de Diversidad Biológica. Establece los lineamien-
tos para reducir y revertir la pérdida de biodiversidad y promover su uso 
sustentable (PNUD y Ministerio del Medio Ambiente, 2018). Sin embargo, 
actualmente no existen políticas claras que estimulen la protección de la bio-
diversidad en la matriz agrícola (Ginocchio et al., 2019), aunque se encuentra 
en etapa de implementación el Plan Nacional de Restauración de Paisajes 
2021-2030, que incorpora la restauración de sistemas agrícolas y forestales. 

Otro instrumento es la Estrategia de Sustentabilidad Agroalimentaria 
2020-2030, que busca fomentar la producción sustentable de alimentos en 
las dimensiones medioambiental, social y económica. También existe el Pro-
grama Nacional de Consumo y Producción Sustentable (en etapa de ejecu-
ción), asociado a los ODS, que involucra directamente a la actividad agrícola. 
El programa cuenta con ocho líneas principales, entre ellas la de acción Sis-
temas Alimentarios Sustentables. Sus metas son incrementar el porcentaje de 
productos alimentarios con prácticas sustentables incorporadas y contribuir 
a reducir la pérdida de alimentos a lo largo de la cadena de valor (Ministerio 
del Medio Ambiente, 2016).

Por otra parte, el Sistema de Incentivos para la Gestión Sostenible 
de Suelos Agropecuarios (Sigess), que se encuentra en trámite legislativo, 
tiene como objetivo “impulsar la adopción de prácticas por parte de agricul-
tores que permita mejorar y mantener las propiedades físicas, químicas y 
biológicas de los suelos agropecuarios, así como contribuir a la producción 
sustentable de alimentos” (artículo 1, Boletín Nº 16.391, del 2 de noviembre 
de 2023). Esta iniciativa proyectada a 12 años reemplaza al Sistema de Recu-
peración de Suelos Degradados (Sirsd) finalizado en febrero del año 2023, y 
será acompañado de un reglamento técnico que identifica diversas prácticas 
con enfoque en pequeños y medianos agricultores. 

Además de estas estrategias y programas, existen diversos instrumentos 
que indirectamente se han asociado a la implementación de agricultura sus-
tentable. Estos instrumentos se encuentran en manos de diversos servicios 
e instituciones del Ministerio de Agricultura y del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo. Hay algunos dirigidos a pequeños agricultores de forma 
individual y otros a los que se debe postular en asociación (Tabla 4). Estos 
instrumentos no surgieron como herramientas específicas para abordar la 
problemática del cambio climático y la biodiversidad, y no tienen definidas 
las prácticas con mayor capacidad para ser implementadas a nivel predial en 
distintas zonas del país. Además, no se identifica la reportabilidad e indicado-
res asociados a su aporte ambiental, por lo que es difícil alinear las acciones 
con compromisos globales.  
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Tabla 4. Instrumentos nacionales para fomentar la mitigación climática y biodiver-
sidad en el sector agrícola

Instrumento Institución Objetivo Postulación Prácticas  
consideradas

Acuerdos de 
producción 
limpia (APL)

Instrumento 
de la ASCC. 
Los APL son 
convenios vo-
luntarios en los 
que participan 
los organismos 
del Estado y el 
sector empre-
sarial.

El objetivo 
depende de la 
postulación. 
Puede ser en 
condiciones 
ambientales, 
eficiencia ener-
gética e hídrica, 
reducción de 
emisiones y 
valorización de 
residuos.

La modalidad 
de postulación 
es ventanilla 
abierta de ma-
nera asociativa 
entre empresas 
de un sector 
productivo. Es 
un apoyo finan-
ciero entregado 
a través de 
fondos de cofi-
nanciamiento.

Algunas prácti-
cas reconocidas 
por los APL 
son: corredores 
ecológicos, 
conservación 
de quebradas 
y vegetación 
ribereña, provi-
sión de hábitat 
como perchas, 
casas anideras, 
reforestación 
con especies 
nativas, bandas 
florales, uso de 
abono, cose-
chas de aguas 
lluvias, manejo 
de residuos 
orgánicos, etc.

Programa de 
Suelos Sirsd-S 
(Sistema de In-
centivos para la 
Gestión Soste-
nible de Suelos 
Agropecuarios)

Instrumento de 
SAG e Indap 
que busca ser 
un incentivo 
para la 
sustentabilidad 
agroambiental 
de los suelos 
agropecuarios.

El objetivo 
es recuperar 
el potencial 
productivo 
de los suelos 
a través del 
financiamiento 
de prácticas 
específicas.

Se postula a 
través de con-
cursos públicos 
regionales 
de manera 
individual y 
está dirigido 
a pequeños 
productores.

Prácticas 
bonificables: 
fertilización 
fosforada, 
incorporación 
de elementos 
químicos esen-
ciales, cubierta 
vegetal, rota-
ción de cultivos, 
limpieza y 
habilitación de 
suelos.

Programa 
Transición a 
Agricultura a 
Sustentable 
(TAS)

Instrumento 
de apoyo 
económico y 
de asistencia 
técnica para 
transformación 
productiva 
sustentable 
Indap.

El objetivo 
es apoyar la 
implementación 
de prácticas 
y manejos 
sostenibles 
en sistemas 
de producción 
mediante 
acompaña-
miento por dos 
años.

Se postula 
a través de 
concurso 
público a nivel 
nacional de 
forma individual 
y está dirigido 
a pequeños 
productores.

Financiamiento 
dirigido a com-
pra de bioinsu-
mos, semillas, 
herramientas, 
asesorías 
técnicas y 
capacitaciones. 
No está dispo-
nible el listado 
de prácticas 
bonificables.
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Promoción de 
la Producción 
Sustentable de 
Cultivos Tradi-
cionales

Instrumento 
de Indap que 
busca promover 
la producción 
sustentable 
de cereales y 
leguminosas.

El objetivo es 
aumentar la 
superficie culti-
vada por medio 
de la adopción 
de paquetes 
tecnológicos 
sustentables.

Se postula a 
través de con-
curso público 
de forma indi-
vidual, posee 
exigencias de 
producción 
a nivel de 
hectáreas y 
comercializa-
ción.

Incentivos para 
el estableci-
miento de prác-
ticas agrícolas 
sustentables, 
adquisición 
de semillas 
mejoradas o 
certificadas y 
créditos.

Programa de 
Desarrollo de 
Inversiones 
(PDI)

Instrumento 
que busca 
promover la 
pequeña agri-
cultura a través 
del cofinan-
ciamiento de 
inversiones.

El objetivo es 
contribuir a la 
capitalización 
de los sistemas 
de producción 
silvoagropecua-
rios de la AFC.

Se postula 
a través de 
concurso de 
forma individual 
o asociativa, 
dirigido a 
pequeños 
productores.

INDAP financia 
hasta el 60% 
del valor total 
de la inversión 
y puede llegar 
al 90% en 
proyectos de 
sustentabilidad 
ambiental.

Bono Legal de 
Aguas (BLA)

Instrumento de 
Indap que bus-
ca cofinanciar 
consultorías de 
agua y riego.

El objetivo es 
mejorar la ges-
tión del recurso 
hídrico y faci-
litar el acceso 
a instrumentos 
de fomento del 
Estado.

Se postula 
a través de 
concursos 
regionales en 
forma individual 
o asociativa.

Financia 
asesorías 
técnico-legales 
y de gestión 
asociadas a de-
rechos de apro-
vechamiento de 
aguas.

Programa de 
Fomento a la 
Calidad (Focal)

Instrumento 
de Corfo que, 
dependiendo 
de la convoca-
toria, incluye 
elementos de 
sustentabilidad 
productiva.

El objetivo 
es mejorar la 
productividad y 
competitividad 
a través de 
implementación 
y certificación 
de normas y 
protocolos.

Se postula 
a través de 
concursos a 
nivel regional, 
dirigido a 
empresas de 
tamaño media-
no-grande.

Permite el co-
financiamiento 
de consultorías 
y/o asisten-
cias técnicas 
orientadas a la 
obtención de 
certificados.

Red de 
Proveedores

Instrumento 
Corfo que, 
dependiendo de 
la convocatoria, 
incluye 
elementos de 
sustentabilidad 
productiva.

El objetivo es 
implementar 
un plan de 
actividades 
que reduzca 
las brechas de 
las empresas 
proveedoras 
y la cadena 
productiva.

Se postula 
a través de 
concursos a 
nivel regional, 
dirigido a 
empresas de 
tamaño media-
no-grande.

Los proyectos 
deben fomentar 
la implementa-
ción de proce-
sos productivos 
sostenibles 
en la empresa 
para obtener 
el cofinancia-
miento.
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Activa Riego

Instrumento 
Corfo dirigido 
a proyectos de 
riego.

El objetivo 
es identificar 
alternativas de 
inversión en 
riego.

Concurso 
regional para 
empresas.

Estudios de 
riego, drenaje o 
distribución de 
agua.

Ley N° 18.450 
de Fomento 
a la inversión 
privada en 
obras menores 
de riego y 
drenaje

Instrumento 
de la Comisión 
Nacional de 
Riesgo (CNR) 
para bonificar 
proyectos de 
riego.

El objetivo 
es bonificar 
infraestructura 
y sistemas de 
riego, distribu-
ción de aguas y 
drenaje.

Postulación me-
diante concurso 
para pequeños, 
medianos 
y grandes 
productores de 
forma individual 
o asociativa.

Financia tecnifi-
cación de riego, 
obras civiles, 
sistemas de 
distribución, 
obras de drena-
je y proyectos 
de calidad de 
agua.

Fondo 
Concursable 
Organizaciones 
de Usuarios de 
Agua

Instrumento de 
CNR para apo-
yar la gestión 
de Organizacio-
nes de Usuarios 
de Agua (OUA).

El objetivo 
es fortalecer 
la capacidad 
de gestión 
asociada al 
riego.

Concurso 
dirigido a OUA.

Equipos que 
mejoren el 
control de la 
distribución 
de aguas, la 
mantención de 
canales, entre 
otros.

Ley N° 20.283  
sobre 
Recuperación 
del Bosque 
Nativo y 
Fomento 
Forestal y Fondo 
de Conservación

Instrumento de 
Conaf y MMA 
que correspon-
de al marco 
regulatorio 
del manejo 
de bosques y 
elaboración 
de planes de 
manejo.

El objetivo es 
regular los ma-
nejos realizados 
a bosque nativo 
incluyendo en 
terrenos agríco-
las y revisión de 
planes de ma-
nejo exigidos.

Dirigido a todas 
las personas 
naturales 
y jurídicas 
propietarias 
de predios con 
bosque nativo.

Regulación 
de prácticas 
realizadas a 
bosque nativo.

Convocatoria 
Nacional 
Proyectos de 
Innovación 
en Sistemas 
Alimentarios 
Sostenible

Instrumento 
de FIA que 
promueve la 
innovación sos-
tenible a través 
de soluciones 
públicas o 
privadas.

El objetivo 
es apoyar el 
desarrollo de 
innovaciones 
en productos o 
servicios que 
promuevan el 
establecimiento 
de sistemas 
alimentarios 
sostenibles.

Concurso de 
carácter indi-
vidual, pero al 
cual se postula 
con asociados.

Permite finan-
ciar innovacio-
nes en etapa 
de producción, 
transformación, 
transporte, ven-
ta y consumo 
de productos 
agrícolas.

Fuente: elaboración propia. 

A partir del análisis de las políticas nacionales y los instrumentos existen-
tes para fomentar la adopción de las prácticas agroecológicas identificadas 
a nivel predial, es posible identificar que, si bien existen políticas a nivel 
nacional que tienen dentro de sus objetivos la sostenibilidad, estas no poseen 
un enfoque claro, unificado y reglamentado dentro del sector agrícola. Los 
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instrumentos, de acuerdo con su objetivo e institución, abordan la susten-
tabilidad desde diversos ámbitos como potenciar la pequeña agricultura y 
promover la innovación y tecnología en grandes empresas. Sin embargo, este 
enfoque depende de la convocatoria de cada concurso. Están destinados a 
distintos actores (tamaño de agricultores) y no siguen una orientación co-
mún para la implementación de prácticas de mayor impacto en los territorios 
como son las requeridas para cambio climático y biodiversidad. 

Otro problema identificado es la falta de indicadores para medir el avance 
de agricultores en la implementación de prácticas y el efecto de estas a nivel 
local y en el paisaje agrícola. Recientemente, gracias al VIII Censo Agrope-
cuario se pudo recabar información acerca de las prácticas implementadas 
para mejoramiento de suelo, destacando como la más implementada la in-
corporación de materia orgánica (INE, 2022). Sin embargo, no existe una 
iniciativa que identifique la superficie o número de agricultores con prácticas 
implementadas, como tampoco el efecto de las prácticas en materias de trans-
formación hacia agricultura sostenible.

El reporte asociado a cambio climático se realiza a través de los Inventa-
rios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero (Ingei), que se compone de 
reportes gruesos de distintos sectores (Isgei). La evaluación de biodiversidad 
puede verse asociada a indicadores como áreas de conservación protegidas 
por el Estado (Snaspe), estado de conservación de especies, superficies y pér-
dida de formaciones vegetacionales, entre otros, los cuales pueden revisarse 
en el Sexto Informe Nacional de Biodiversidad de Chile (Ministerio del Medio 
Ambiente, 2019). No obstante, en ese último tampoco se observan indicado-
res que asocien los territorios agrícolas y determinadas prácticas para poten-
ciar la biodiversidad dentro de una unidad productiva. 

La mayoría de los instrumentos no reconocen prácticas como las presen-
tes en la normativa internacional, y corresponden principalmente a fondos 
que pueden concursar pequeños agricultores. Los programas que podrían 
adecuarse están alojados bajo distintas instituciones, por lo que el agricultor 
debe estar en constante seguimiento de los instrumentos, que muchas veces 
pueden no ser conocidos en su totalidad. La difusión de los incentivos exis-
tentes es clave para apoyar la implementación de prácticas.

4.3 Mapa de actores nacionales e internacionales
Se identificaron distintos grupos de actores que participan y tienen influencia 
e interés en la transformación hacia la agricultura sostenible (Tabla 5).
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Tabla 5. Principales actores nacionales e internacionales incorporados en el estu-
dio, clasificados según dimensión

Tipo de actor Nacionales Internacionales 
Mercado 
Principales actores asociados a 
la cadena de valor, incluyendo 
productores, organizaciones que 
los representan, exportadores, 
importadores y actores asociados 
a estos, además de distribuidores, 
mayoristas, retail y consumidores 
finales. Además, se ha considera-
do a las entidades certificadoras 
que son entidades que acreditan a 
nivel de productores y expor-
tadoras el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por los 
compradores (entidades o países) 
en materia ambiental, además de 
sanitaria y social. 

- Productores de fruta y de
uva para vino.

- Productores de vino. 
- Exportadores. 
-  Gremios nacionales y agru-

paciones productivas. 
- Distribuidores mayoristas. 
- Retail. 
-  Mercados locales y ferias 

libres. 
- Consumidores finales. 

- Importadores. 
-  Distribuidores mayo-

ristas. 
- Retail. 
- Consumidores finales.  
- Certificadores. 

Inversión y finanzas 
Actores nacionales donde desta-
can: la banca privada, que puede 
corresponder a capitales naciona-
les o internacionales; e instrumen-
tos de financiamiento público, a 
través de programa gestionados 
por distintas entidades del Estado 
tales como SAG, Indap, Corfo, 
entre otros. A nivel internacional 
se suman los Fondos de Inversión 
asociados a la fruticultura. 

- Banca privada nacional.  
-  Instrumentos de financia-

miento público.  
- Fondos de inversión. 

-  Banca privada interna-
cional. 

-  Fondos de inversión 
internacionales. 

Política y gobernanza  
Hay un importante grupo de 
actores asociados a política y 
gobernanza que tienen relación 
con la producción y exportación 
de frutas y vinos, principalmen-
te asociados al Ministerio de 
Agricultura. 

Producción: 
-  Ministerio de Agricultura 

(SAG, Indap, Odepa, FIA, 
CNR). 

-  Ministerio de Economía y 
Turismo (Corfo, Agencia de 
Sustentabilidad y Cambio 
Climático). 

-  Ministerio del Medio Am-
biente.  

Exportación: 
-  Ministerio de Agricultura (Ser-

vicio Agrícola y Ganadero).  

Producción: 
-  Compradores (regu-

laciones internas de 
distribuidores y retail). 

- Unión Europea. 
- USDA. 
- FAO. 
Exportación: 
-  Compradores (regula-

ciones internas). 
- Unión Europea. 
- Países importadores. 
- USDA.  
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Ciencia y tecnología 
En la generación de conocimiento 
y desarrollo de tecnologías se 
identifican diversos actores, 
articulados en torno a la configu-
ración de redes de trabajo entre 
grupos de investigación. Además, 
se consideran los proveedores de 
insumos y tecnologías. También 
se consideran los principales 
organismos y agencias públicas 
que apoyan el financiamiento de 
la investigación básica, desarrollo 
tecnológico e innovación. Por 
otro lado, otro actor relevante 
son los asesores y extensionistas 
que apoyan la transferencia de 
tecnología.  

-  Universidades (escuelas de 
Agronomía, Recursos Natura-
les y Ciencias Biológicas). 

-  Establecimientos de educa-
ción técnica de nivel medio y 
superior. 

-  Entidades tecnológicas 
(institutos y centros de 
investigación, consorcios 
tecnológicos). 

-  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e 
Innovación y ANID. 

-   Corfo (Ministerio de Econo-
mía y Turismo). 

-  Fundación para la Innovación 
Agraria.

-  Proveedores de tecnologías. 
- Asesores técnicos. 
-  Extensionistas SAT y Prodesal 

y Grupos de Transferencia 
Tecnológica (GTT).  

-  Proveedores de tec-
nología. 

-  Universidades (escue-
las de Agronomía, de 
Recursos Naturales, 
Ciencias Biológicas). 

-  Entidades tecnológicas 
(institutos y centros de 
investigación).  

Fuente: elaboración propia.

4.4 Identificación de las principales oportunidades, motivaciones 
y barreras para la implementación de prácticas sostenibles en 
el sector frutícola y vides

De acuerdo con los entrevistados, existen diversas motivaciones y barreras 
que se presentan en el proceso de toma de decisiones para la adopción de 
prácticas. Algunas de ellas están asociadas a factores económicos-financieros, 
otras relacionadas con la cultura, la educación, las leyes y/o la tecnología. Las 
principales motivaciones y barreras se describen a continuación.

a)   Motivaciones del sector productivo para la implementación de prácticas
El principal eje que motiva la transformación está asentado en aspectos econó-
micos y de mercado. Se menciona que las motivaciones principales en materia 
económica son, por un lado, la necesidad de mantener o fortalecer el acceso 
a los mercados de interés para la producción nacional y, por otro, el beneficio 
económico que pueden alcanzar las empresas del sector frutícola y vitivinícola.

La motivación del beneficio económico, sin embargo, no necesariamente se 
vincula a las posibilidades de elevar precios, sino que a los impactos positivos 
que puede tener la incorporación de prácticas sostenibles en los costos de pro-
ducción de la industria en el mediano plazo –por ejemplo, generando menor 
dependencia de insumos externos y maquinaria, menores costos de operación, 
mayor eficiencia en el uso de los recursos, disminución de los riesgos de pro-
ducción, aumento de oportunidades de comercialización, entre otros beneficios. 
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Por otra parte, también reconocen motivaciones culturales-educacionales 
asentadas fundamentalmente en el recambio generacional, ya que se valora la 
incorporación de visiones más jóvenes con una mayor formación y conciencia 
sobre el cuidado del medio ambiente. Esta tendencia se apoya, a su vez, en 
líderes productivos que han desarrollado modelos más sostenibles y la man-
tención de prácticas tradicionales que son sustentables por parte de pequeños 
agricultores y pueblos originarios.

Sin embargo, se reconoce que –en el escenario actual– estos procesos son 
incipientes o son pequeñas experiencias locales, por lo cual se sugiere una insti-
tucionalidad y políticas públicas que aporten dinamismo al proceso de cambio 
de los modelos productivos sostenibles. 

b)   Principales barreras para implementar prácticas sustentables
Las principales barreras en materia económica y financiera son la percepción 
del alto costo asociado a las prácticas sostenibles y la falta de acceso a financia-
miento específico para estas. Por otro lado, se señala que estos cambios requie-
ren tiempo de mediano y largo plazo para que rindan frutos, lo que representa 
un riesgo financiero. 

En el mercado interno, no suelen existir requisitos medioambientales a 
menos que se apunte a nichos específicos. En mercados externos más exigen-
tes en términos de sostenibilidad, como el europeo, la adhesión a estándares 
sostenibles es crucial para el acceso y la permanencia en ellos.

También se consideran las limitaciones de los instrumentos de financia-
miento y de incentivos, ya sea por falta de conocimiento sobre ellos, su su-
butilización para prácticas sostenibles o su falta de adaptabilidad a diversas 
situaciones. Esto afecta especialmente a agricultores medianos y pequeños, y 
resulta en altos costos de transacción para el sector privado.

La falta de claridad sobre los impactos directos de las prácticas sostenibles 
aumenta el riesgo económico percibido por las empresas. Además, no está 
del todo claro cómo estas prácticas contribuyen a la generación de valor en 
los mercados. Estas últimas barreras son identificadas por el sector público, 
el sector financiero y el académico. La percepción de alto riesgo en el sector 
financiero, combinada con la dificultad de cuantificar los impactos económicos 
a largo plazo, limita la disponibilidad de financiamiento privado que integre 
criterios de sostenibilidad.

En las entrevistas se identifican cinco barreras culturales y educativas, sien-
do el bajo acceso a información y la persistencia de métodos de producción 
tradicionales los principales obstáculos en los sectores frutícolas y vitivinícola 
nacionales. Estas barreras afectan tanto a la mediana como a la pequeña agri-
cultura, siendo más pronunciadas en este último grupo. El acceso limitado a 
información incluye la falta de conocimiento sobre prácticas sustentables, su 
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implementación y mantención, costos, así como su impacto en la productivi-
dad y condición de los recursos naturales, entre otros. La falta de información 
dificulta la toma de decisiones en las unidades productivas. Las barreras de 
acceso a información y conocimiento se ven profundizadas por el costo que 
implica para los productores en términos de tiempo de dedicación y recursos 
humanos. Otros factores clave incluyen la motivación personal, la edad de los 
agricultores y su conciencia sobre los impactos ambientales y el potencial de 
cambio en sus prácticas.

Las principales barreras de tipo legal-administrativo identificadas por el 
sector público, privado y académico son la falta de coordinación entre las ins-
tituciones públicas, especialmente entre aquellas que están abocadas al diseño 
y seguimiento de políticas públicas, y aquellas que gestionan instrumentos de 
financiamiento en materia de fomento productivo e innovación.

También se identifica como barrera no disponer, a nivel productivo y en 
el sector público, de indicadores técnicos y económicos, y de metodologías 
de medición apropiables, que permitan cuantificar los beneficios ambienta-
les y económicos asociados a la implementación de prácticas ambientalmente 
sustentables en los sistemas de producción. Esta situación se relaciona direc-
tamente con el diseño y evaluación de políticas públicas, y con el apoyo a la 
difusión, transferencia y adopción de tecnologías y prácticas sustentables. Esta 
barrera es específicamente planteada por el sector público.

Por otro lado, se identifica la falta de planificación del territorio y la centra-
lización en la gestión pública, dado que las prioridades –condición de los re-
cursos productivos, conformación de los sistemas de producción y la tipología 
de productores– varían de acuerdo con los territorios a lo largo del país. Ello 
requiere decisiones de actuación e inversión pública que respondan a condi-
ciones y requerimientos de carácter más local y con menores costos de tran-
sacción asociados a sistemas de decisión más centralizados. La falta de planifi-
cación del territorio y la centralización en la gestión pública no tiene en cuenta 
las variaciones locales en recursos productivos y sistemas de producción. Esto 
requiere decisiones más adecuadas a nivel local y menos centralizadas.

Existen dificultades en la difusión de conocimientos desde fuentes guberna-
mentales y de generación de conocimiento hacia el sector productivo, lo que lleva 
a la confusión y falta de comprensión sobre la sustentabilidad, modelos sustenta-
bles y prácticas sostenibles. A su vez, se señala la falta de conocimiento por parte 
de los usuarios sobre los instrumentos de financiamiento disponibles, sus objeti-
vos y cómo funcionan. Además, la mayoría de estos instrumentos no incluye ase-
soría técnica especializada, lo que dificulta su implementación y mantenimiento.

En el ámbito tecnológico, se identifican como barreras –percibidas por el 
sector público, privado y financiero– la falta de acceso a la tecnología reque-
rida para la implementación de prácticas sostenibles y de asesoría técnica que 
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Figura 1. Motivaciones y barreras de agricultores para la adopción de prácticas
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acompañe el proceso de adopción de estas tecnologías. La falta de capital 
humano especializado que aporte a la formación de funcionarios públicos, pro-
fesionales y técnicos de los sistemas de transferencia tecnológica y extensión, 
y que apoye con asesoría a los medianos y pequeños agricultores, representa 
una barrera fundamental en materia tecnológica.

Tal como se observa en la Figura 1, en el caso de las motivaciones fueron 
más relevantes los aspectos relacionados con el ámbito económico-financiero 
y cultural-educacional. Sin embargo, en el caso de pequeños agricultores, 
estos no poseen incentivos económicos claros, ni un medio para diferenciarse 
(como, por ejemplo, la existencia de un sello), que les permita acceder a nue-
vos mercados o elevar sus precios. Este incentivo sí lo tienen los grandes pro-
ductores, quienes tienen la posibilidad de acceder a certificaciones ambien-
tales, que les abren nuevos y mejores mercados, además de poder acceder a 
financiamiento mediante bancos. Por otra parte, de forma transversal entre 
los agricultores se identifica que las motivaciones financieras son un motor 
relevante para promover la adopción de prácticas.

En el caso de las barreras, fueron más relevantes las de carácter cultu-
ral-educacional y económico-financiero, seguidas por las barreras legales-ad-
ministrativas y tecnológicas. Sin embargo, es importante señalar que hay 
realidades distintas en los territorios, debido a componentes locales.

A partir de las entrevistas, se identificó que existe conocimiento de los 
agricultores en materias de cambio climático, principalmente gracias a las 
prácticas asociadas a la escasez hídrica en Chile. Sin embargo, existe poco 
conocimiento sobre prácticas asociadas a biodiversidad.

Por otro lado, se identificó que la disposición y la implementación de las 
prácticas depende más de motivaciones personales que de mandamientos 
corporativos, ya que es en el predio de cada agricultor donde se toma la de-
cisión final de prácticas de manejo.

La reputación e imagen del país juegan un rol clave para la industria 
frutícola y vitivinícola con alta participación en los mercados exportadores. 
Por lo tanto, estas empresas deben ser capaces de responder a exigencias 
crecientes en los procesos de producción, distribución y comercialización de 
sus productos. Lo anterior también demanda al sector público contar con una 
institucionalidad fuerte en esta materia, que no solo colabore con el sector 
productivo, sino que apoye activamente con normativas y regulaciones, po-
líticas públicas, fiscalización e instrumentos de financiamiento adecuados al 
desafío que enfrentan estas industrias.

Finalmente, la difusión y promoción de prácticas puede apoyar la puesta 
en valor de las mismas, lo que se traduce en un incentivo para su adopción. 
Existe la necesidad de generar información técnica, formando especialistas 
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y técnicos capaces de transferir la implementación de estas prácticas, fomen-
tando el trabajo y generación de redes con objetivos medioambientales.

4.5 Match entre barreras y políticas existentes 
Para cada barrera identificada por los actores entrevistados, se buscaron po-
sibles incentivos o instrumentos con el potencial de orientar y facilitar aque-
llas barreras (Tabla 7). 

Tabla 7. Principales barreras identificadas por actores entrevistados e instrumen-
tos vigentes que podrían ayudar a enfrentarlas

Barreras Instrumentos / Incentivos

Económicas-
financieras

Falta de incentivos en bancos o 
financiamientos. Créditos bancarios.

Falta de mecanismos para 
diferenciación.

Certificación orgánica SAG, 
Mercado campesino.

Costos de implementación de 
prácticas.

Concursos: CNR, Corfo, TAS, 
APL, SIRD-S, Cultivos tradicio-
nales.

Tiempo de retribución finan-
ciera.

Bonificación forestal por recupe-
ración de suelos degradados.

Riesgo financiero. –

Culturales-
educacionales

Acceso a información, capaci-
tación a productores, técnicos y 
extensionistas.

Programa Prodesal.

Tradición y miedo al cambio. Programa Cultivos Tradicionales.

Crear conciencia ambiental. –

Rango etario. Programa Jóvenes Rurales.

Motivaciones personales. –

Tecnológicas

Acceso a tecnología. Programa de promoción innova-
ción FIA, Concursos Corfo.

Calidad de asistencia técnica. –

Comunicación y difusión de 
prácticas. –

Legales-
administrativas

Falta de coordinación entre 
instituciones. –

Instrumentos de incentivo. –

Indicadores de sustentabilidad. Odepa, programa Chile Origen 
Consciente.

Falta de normativas y fiscali-
zación. –

Fuente: elaboración propia.
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Como se observa en la Tabla 7, existe una falta de instrumentos e in-
centivos para enfrentar algunas de las barreras detectadas. Para el caso de 
las barreras económicas y financieras, si bien existen instrumentos, estos 
corresponden a convocatorias concursables que no aseguran la adjudicación 
del financiamiento y requieren un esfuerzo de formulación y postulación. No 
existe un instrumento que permita asumir el riesgo financiero asociado a la 
implementación de prácticas sostenibles. 

En el caso de las barreras culturales y educacionales, existen programas 
principalmente de Indap dirigidos a pequeños productores para incentivar 
la implementación de elementos de sostenibilidad en cultivos tradicionales y 
que fomentan la participación de agricultores jóvenes (hasta 35 años), pero 
faltan instrumentos dirigidos a facilitar el acceso a información, capacitación 
de agricultores y extensionistas, más allá del programa Prodesal. Además, 
se identifica que faltan instrumentos capaces de enfrentar la formación de 
conciencia ambiental e incluir motivaciones personales. 

Para las barreras tecnológicas, solo se identificaron las convocatorias y 
concursos de instituciones como FIA y Corfo que mediante postulación po-
drían ayudar a mejorar el acceso a tecnología, pero no tendrían relación con 
la calidad de asistencia técnica o capacitación requerida o con la baja comu-
nicación y difusión de prácticas. 

Finalmente, para las barreras legales y administrativas, existen algunas 
iniciativas para el desarrollo de indicadores de sustentabilidad como las lide-
radas por Odepa o el reciente programa Chile Origen Consciente3, pero no 
existen instrumentos asociados a la coordinación y articulación entre institu-
ciones del Ministerio de Agricultura para la implementación de prácticas, ni 
para mejorar las normativas y fiscalización existente. 

5. Propuestas 
Por la naturaleza y forma en que se implementan las políticas públicas en 
agricultura, estas se orientan y diferencian entre pequeños-medianos agri-
cultores, y grandes productores. Por lo mismo, desde la acción climática o de 
biodiversidad, se dificulta incorporar a los territorios agrícolas en el análisis 
de implementación y efectividad de diversas acciones de manejo. A partir 
de nuestra revisión de políticas y experiencias internacionales, las actuales 
políticas en discusión a nivel local y los resultados de las entrevistas, propo-
nemos una política pública integral que cumpla con los siguientes atributos 
esenciales:

3 Programa que busca fomentar la implementación de buenas prácticas y desarrollar estándares de 
sustentabilidad (www.chileorigenconsciente.cl).
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• Orientada a la superación de las barreras económicas identificadas, focali-
zando instrumentos y adaptando su enfoque a las necesidades de peque-
ños, medianos y grandes agricultores.

• Alineada con los estándares globales y ambientales para mantener la 
competitividad en un mercado globalizado y cumplir con los requisitos en 
materias de cambio climático y biodiversidad.

• Articulada con las instituciones, políticas, estrategias y programas na-
cionales existentes y, al mismo tiempo, creando nuevos instrumentos para 
abordar las brechas identificadas, garantizando la colaboración y la coordi-
nación entre instituciones e instrumentos creados y existentes.

• Acorde a la diversidad territorial, caracterizando las particularidades de 
cada región, sus sistemas productivos y sus necesidades locales. 

• Integrada a todos los actores de la cadena de producción, comercialización 
y consumo, promoviendo un enfoque integrador y colaborativo que in-
volucre a los sectores público, privado, académico y financiero. 

• Promotora de la coordinación de los sectores público-privado, aprovechan-
do la información y sensibilidad que posee el sector privado respecto de 
los requerimientos de los mercados y la posibilidad del sector público de 
generar condiciones habilitantes para cumplir con lo solicitado.

• Consistente con el conocimiento científico, el aporte de extensionistas y la 
experiencia de los agricultores en terreno.   

Mediante la propuesta de política pública que considere un mix de ins-
trumentos para promover la adopción de prácticas por parte de los agri-
cultores, se espera reducir brechas de competitividad de base, los riesgos 
por la adopción de estas tecnologías y los efectos de la actividad agrícola en 
materias de cambio climático y biodiversidad a mayor escala. Las estrategias 
de financiamiento, acceso a mercado, asistencia técnica y regulación pueden 
ayudar a superar barreras y fortalecer la competitividad del sector frutícola 
y vitivinícola, poniendo en valor la sostenibilidad del sistema en un mercado 
cambiante y un escenario de cambio climático para obtener beneficios glo-
bales (Figura 2). 

Para cumplir con los atributos que debe poseer, se plantean la adaptación 
y creación de un sistema de incentivos de tipo financieros, normativos, de 
transferencia, investigación y desarrollo y, finalmente, de asociatividad o co-
laboración (Figura 3). 
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Figura 2.  Representación de contexto y beneficios esperados del ecosistema de 
políticas
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Fuente: elaboración propia.

5.1   Instrumentos financieros públicos y privados 
Estos están destinados a reducir el riesgo económico asociado a la implemen-
tación de prácticas en beneficio del medio ambiente. Pueden incluir incenti-
vos fiscales, subsidios para prácticas o paquetes de prácticas ambientales que 
han demostrado ser efectivos, así como créditos ambientales a largo plazo 
que permitan recuperar la productividad después de realizar cambios en las 
prácticas agrícolas. A diferencia de los programas actuales que ofrecen apoyo 
económico, se propone utilizar el modelo de la Política Agrícola Común Euro-
pea (PAC), identificando un set de prácticas bonificables con el cumplimiento 
de determinados requisitos de superficie, ejecución y posterior monitoreo. 

Para la implementación de incentivos financieros para la adopción de prác-
ticas, en la siguiente tabla se proponen los principios orientadores, tomando 
como base los existentes en normativas y reglamentos internacionales. Estos 
pueden ser incorporados dentro del reglamento del Sistema de Incentivos 
para la Gestión Sostenible de Suelos Agropecuarios (Sigess).  
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Tabla 8. Propuesta de incentivos financieros para la adopción de prácticas, des-
cripción y entidad reguladora pertinente

Práctica bonificable Descriptor según experiencias 
internacionales Entidad reguladora

Protección de áreas de 
conservación

Se podrían considerar exenciones 
fiscales para los predios que dediquen 
al menos el 30% de su superficie 
a la conservación de biodiversidad, 
definiendo algunas prácticas mínimas 
como la implementación de corta-
fuegos, prohibición de ingreso de 
animales domésticos, entre otras.

Conaf

Estructuras para la vida 
silvestre

Bonificar la instalación de estructuras 
para perchas y casas anideras en 
zonas de transición entre superficie 
productiva y superficies destinadas a 
conservación.

Conaf/SAG

Bandas de flores

Se podría subsidiar el 50% del 
costo de la implementación de bandas 
florales que estén implementadas al 
interior o en el borde de cuarteles pro-
ductivos y midan mínimo 0,5 metros 
de ancho por 20 metros de largo.

Indap/SAG

Cultivos de cobertura

Se podría subsidiar el 50% del costo 
de la implementación de cultivos de 
cobertura que estén implementados 
en más de la mitad del campo y que 
posean una anchura mínima de 0,5 
metros.

Indap/SAG

Setos y deslindes vegeta-
cionales

Plantación o mantención de setos o 
deslindes vegetacionales que posean 
más de dos especies, no tengan 
aplicación de agroquímicos y tengan 
un tamaño de al menos 2 metros de 
ancho por 25 metros de largo.

Conaf

Mulching

Los predios frutícolas y vitivinícolas 
tendrán la obligación de triturar los 
restos de poda y depositarlos sobre el 
terreno a modo de mulching. Se podrá 
bonificar el uso adicional de otros tipos 
de mulch. Debe cubrir al menos el 
40% de la anchura de la entre hilera, 
no pudiendo ser inferior a 0,5 metros.

Indap/SAG
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Enmiendas orgánicas

Se subsidiará la aplicación de 
compost, estiércoles u otros residuos 
orgánicos al suelo del huerto a través 
de programas como el Sistema de 
Incentivos para la Gestión Sostenible 
de Suelos Agropecuarios.

Indap/SAG

Labranza reducida

Los predios frutícolas y vitivinícolas 
con pendiente media, mayor o igual 
al 10% tendrán prohibido labrar en la 
dirección de la máxima pendiente.

Indap/SAG

Fuente: adaptado a partir de Política Agrícola Común (Comisión Europea, 2021). 

Además, ante la necesidad manifestada por los agricultores de obtener 
un reconocimiento diferenciador para los consumidores, se propone crear 
un “sello ambiental” que permita a los agricultores demostrar sus prácticas 
en biodiversidad y cambio climático a nivel nacional, no solo mediante certi-
ficaciones ambientales exigidas internacionalmente. Este sello, que debe ser 
accesible a cualquier tipo de agricultor, buscaría distinguir a aquellos que 
implementen un número mínimo de prácticas oficialmente reconocidas en 
beneficio de la mitigación climática y biodiversidad. 

5.2   Instrumentos reguladores o normativos 
Estos implican el establecimiento de indicadores y estándares mínimos para 
la mitigación climática y biodiversidad. Un ejemplo es la definición de un 
porcentaje mínimo de predio destinado a la conservación de biodiversidad, 
o el fomento de la estimación de mitigación de la huella de carbono de todos 
los predios frutícolas y vitivinícolas que poseen áreas posibles de forestar. 
Para el cálculo y reporte de estos indicadores, se deberá realizar una guía y 
capacitación a nivel nacional, para garantizar que todos los agricultores están 
siguiendo los mismos estándares.

Asimismo, se plantea la necesidad de crear una entidad fiscalizadora 
encargada de promover y supervisar el cumplimiento de las regulaciones 
existentes, como lo realiza actualmente el SAG y Conaf, y el cumplimiento 
de los nuevos instrumentos de regulación, los cuales podrían estar bajo el 
alero de estas mismas dos instituciones. El funcionamiento de esta actividad 
podría ser similar al realizado por la PAC, donde los agricultores declaran 
sus acciones y, luego, realizan una solicitud para fiscalizar lo reportado. Para 
el caso nacional, podría existir un programa especializado de Conaf que con-
firme las superficies con implementación de prácticas asociadas a manejo de 
paisaje y un programa de SAG que regule las acciones declaradas asociadas 
a otras prácticas, que no se relacionen con el paisaje, para cualquier tipo de 
agricultor. Sin embargo, para el reporte del avance en los indicadores, suge-
rimos la participación de Odepa como ente facilitador de la comunicación de 
resultados. 
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5.3   Instrumentos de capacitación y transferencia
Estos buscan fomentar prácticas específicas validadas en diversos contextos 
de producción. Se propone la creación de centros demostrativos para agricul-
tores en sus respectivos territorios a través de Indap y el programa Prodesal. 
También la creación de programas de educación y capacitación, tanto para 
productores como para extensionistas del sector público, y la mejora de la 
calidad de la asistencia técnica, con un enfoque en la educación ambiental 
de los productores. Todo esto a través del reforzamiento de los programas de 
asistencia técnica de Indap y el trabajo colaborativo con Grupos de Transfe-
rencia Tecnológica (GTT). 

En este sentido, se plantean iniciativas como la promoción de soluciones 
tecnológicas adaptadas y validadas (el mismo listado de prácticas con incen-
tivo económico). Además, un programa de educación ambiental para agricul-
tores, que considere ciclos de charlas en los que se difunda el listado de prác-
tica y los posibles instrumentos asociados a ellos. Por otro lado, se propone 
ofrecer becas de estudio para la transferencia e implementación de prácticas 
y programas de capacitación ambiental para extensionistas de instituciones 
públicas. Finalmente, habilitar la ruralidad a través del fortalecimiento de la 
conectividad digital y física.

5.4   Instrumentos de investigación y desarrollo 
En esta categoría se plantea la creación de una plataforma única para difun-
dir concursos públicos y privados (nacionales e internacionales), relacionados 
con la investigación y el desarrollo en agricultura, que contenga información 
para agricultores y empresas agrícolas. Esto se podría realizar mediante una 
alianza interministerial que permita que el Ministerio de Agricultura y el  
Ministerio de Ciencia, tengan una plataforma de concursos apoyada por cada 
ministerio sectorial. Además, se busca facilitar la postulación a concursos me-
diante la creación de convocatorias estandarizadas y la oferta de instancias 
de acompañamiento, como talleres para la postulación (como, por ejemplo, los 
realizados por la FIA). También se propone facilitar la rendición de concursos 
adjudicados y promover la colaboración entre la industria y los agricultores. 

Finalmente, mediante estos instrumentos de investigación y desarrollo 
se deberá coordinar una mesa de mitigación climática y agricultura, donde 
expertos puedan mostrar avances en investigación para actualizar el listado 
de prácticas bonificables, las cuales deben ser coherentes con el desarrollo de 
reglamentos y normativas, y con la transferencia de acciones en instancias de 
capacitación y transferencia. 

5.5   Instrumentos para fomentar colaboración y asociatividad
En esta sección se plantea fomentar la creación de cooperativas de agricul-
tores con enfoque en la sustentabilidad desde los territorios, con el apoyo 
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de programas de Indap y la expansión y promoción de instancias de cola-
boración público-privada, como los Acuerdos de Producción Limpia (APL). 
Además, se propone la creación de la Asociación de Fruticultores y Viñateros 
por el Cambio Climático y la Biodiversidad, que busque agrupar a agriculto-
res y empresarios de ambas industrias para definir lineamientos y acciones 
a realizar de forma conjunta. Esta asociación promoverá la realización de 
charlas y seminarios donde se difundirá información de las prácticas, incen-
tivos financieros, regulaciones, e instancias de capacitación y transferencia. 
Además, contará con una página web que permitirá visualizar los resultados 
y encuentros generados. 

El objetivo de la asociación es promover la participación de los agriculto-
res en estas temáticas, generar redes de contacto y apoyarse en la adopción 
de prácticas mediante las experiencias compartidas. Por otro lado, en la pági-
na web del Ministerio de Agricultura se podría crear una sección que permita 
reportar la adopción de prácticas por parte de agricultores, para visibilizar el 
trabajo realizado y llevar un registro que permita identificar la efectividad de 
las estrategias nacionales. 

Figura 3.  Representación de ecosistema de políticas considerando atributos trans-
versales y principales instrumentos a considerar para su implementación
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6. Orientaciones respecto a la implementación y factibilidad de la 
política pública 

Para facilitar la implementación y factibilidad de la propuesta de política pública, 
creemos necesario el involucramiento de todas las partes interesadas desde el 
comienzo de la construcción de esta, fomentando la participación en el diseño, 
implementación y evaluación de la política. Se propone, además, establecer meca-
nismos de consulta y retroalimentación con los actores identificados, diferencian-
do entre pequeños y grandes agricultores. Además, puede ser necesario un plan 
de comunicación efectiva a cargo del Ministerio de Agricultura, sus representan-
tes regionales y sus servicios, para dar a conocer la política tanto a nivel nacional 
como a nivel local en los territorios. Esto mediante el uso de diferentes canales 
de comunicación como redes sociales, eventos comunitarios, prensa, radio, etc.

Otro elemento importante para considerar es el monitoreo y evaluación 
de la política propuesta, definiendo indicadores claves de desempeño y esta-
bleciendo un sistema de monitoreo que permita evaluar continuamente el 
progreso e impacto de la política a nivel social, económico y ambiental. Para 
ello, se propone un sistema estandarizado a cargo de la Oficina de Estudios y 
Políticas Agrarias (Odepa) del Ministerio de Agricultura, que considere indi-
cadores de desempeño mínimos como la cobertura (número de beneficiarios), 
costo de implementación, impacto económico, satisfacción de beneficiarios e 
indicadores ambientales como huella de carbono y porcentaje de superficie 
frutícola y vitivinícola destinada a la conservación de biodiversidad. Es im-
portante también buscar alternativas que permitan sortear limitaciones ac-
tuales como la capacidad fiscalizadora de instituciones como Conaf y SAG, y 
la coordinación con estrategias y planes nacionales, como el de restauración 
a escala de paisajes, que incorpora elementos forestales en matrices agrícolas.

Finalmente creemos necesario mencionar que la propuesta de política debe 
ser capaz de adaptarse a cambios y desafíos del sector, y ser flexible ante las 
nuevas necesidades que puedan surgir. Además, puede ser aplicada de forma 
gradual para asegurar una continuidad y armonía respecto a las políticas ya 
existentes, por lo que debe haber flexibilidad en el reglamento que acompañe 
a cada programa o ley.

7. Reflexiones finales
Actualmente, no existen programas que reconozcan un set de prácticas de 
manejo enfocadas en la mitigación, la adaptación climática y la biodiversidad 
en la fruticultura y viticultura nacional. Si bien existen incentivos que pueden 
ser adaptados y aportar a estos objetivos, estos se encuentran desalineados y 
atomizados en diversos servicios del Ministerio de Agricultura y del Ministe-
rio de Economía, Fomento y Turismo. Por esto, se propone la articulación de 
los instrumentos existentes y la creación de nuevos instrumentos, con el pro-
pósito de superar las brechas que presentan los agricultores al implementar 
prácticas en todo el territorio. 
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Además, es necesario que los nuevos reglamentos de diversos progra-
mas de incentivo incorporen de forma explícita cuáles serán las prácticas a 
considerar para la adopción en predios frutícola y vitícolas, y cuáles son sus 
potenciales impactos agronómicos y ambientales. La diversidad de prácticas 
implementadas en los territorios podría ser incorporada en el reglamento del 
nuevo Sistema de Incentivos para la Gestión Sostenible de Suelos Agrope-
cuarios (Sigess) de SAG e Indap y el programa de Transición a la Agricultura 
Sostenible de Indap. 

Por otro lado, es importante focalizar las políticas públicas de acuerdo 
con el tipo de productor, ya que las motivaciones de grandes productores de 
acceder a mercados, instrumentos financieros y tributarios en un contexto 
globalizado no son las mismas que las de pequeños agricultores, que no nece-
sariamente acceden a los mismos mercados. Sin embargo, para amplificar los 
efectos positivos sobre la sostenibilidad, las intervenciones deben ser orienta-
das con una visión de paisaje agrícola. 

Finalmente, para integrar todos estos elementos se debe generar un sis-
tema de reporte y registro que permita dar seguimiento a las prácticas im-
plementadas y superficies correspondientes, tomando como ejemplo la de-
claración que realizan agricultores en la PAC de la Unión Europea. Para 
ello, se puede considerar la articulación con programas como Sigess y TAS y 
gestionar o reportar a través de instituciones como Odepa. 
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Resumen1

Los estupefacientes y psicotrópicos son fármacos de uso muy frecuente, pero 
–sin el adecuado control– pueden causar graves consecuencias para la salud 
de la población como: depresión respiratoria, complicaciones cardiovascula-
res, neurotoxicidad, el desarrollo de adicción o su desvío con fines ilícitos. En 
Chile, el consumo de opioides se ha triplicado en una década, liderando el 
consumo per cápita en Sudamérica. Estamos en segundo lugar a nivel mun-
dial en el uso de derivados anfetamínicos para el control del apetito.

La seguridad de la población exige un control y registro de este tipo de 
fármacos, para promover una prescripción racional de ellos. 

1 Esta propuesta fue presentada por sus autores en un seminario organizado por el Centro de 
Políticas Públicas UC, realizado el 30 de noviembre de 2023, en el cual participaron como pa-
nelistas Juan Francisco Collao, jefe del Departamento de Políticas y Regulaciones Farmacéuticas, 
y Heriberto García, jefe de la Agencia Nacional de Medicamentos.
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Nuestro estudio recoge información sobre el estado actual del sistema de 
prescripción y registro de estupefacientes y psicotrópicos en Chile, enfocado 
en la literatura médica, en los aspectos jurídicos y tecnológicos; un análisis 
comparado de la experiencia internacional y entrevistas semiestructuradas 
con actores claves tanto nacionales como internacionales. Los resultados de 
esta investigación muestran brechas en la gestión y análisis de datos a partir 
del sistema actual de prescripción y dispensación de estupefacientes y psico-
trópicos, con oportunidad de mejora en los canales de comunicación entre 
las entidades del Estado que cumplen distintos roles (seguimiento, control, 
integración) y ausencia de información respecto de historiales de prescrip-
ción a nivel clínico, dificultando una prescripción segura y racional de estos 
medicamentos. 

En nuestra propuesta de política pública, el elemento central es desarro-
llar un registro electrónico nacional de prescripción de estupefacientes y psi-
cotrópicos cuyos principios rectores son: obligatoriedad, escalabilidad, inte-
gración clínico-administrativa, vinculación intersectorial, capacidad técnica, 
de vigilancia, sostenibilidad financiera y garantía de protección de datos de 
salud. Su factibilidad está determinada por ajustes normativos, tecnológicos 
y de gestión que requieren de una implementación gradual. Su desarrollo 
requiere además un plan de capacitación del capital humano, de educación 
del paciente, de evaluación y monitoreo continuo de su implementación y 
ejecución, y finalmente una propuesta de financiamiento. 

1. Antecedentes y relevancia del problema público
El control y gestión de riesgos para la salud abarca la vigilancia de los ries-
gos y problemas de salud derivados de la prestación de servicios de salud, 
incluyendo la prescripción y consumo de medicamentos (OPS, 2020). El 
fortalecimiento de estas funciones ha sido mencionado por la Organización 
Panamericana de la Salud como una de las prioridades para la región de 
las Américas. El control y registro de medicamentos estupefacientes y psi-
cotrópicos, en particular, representa un desafío de gran importancia, dado 
el riesgo que conllevan para la salud individual y colectiva si su uso no se 
maneja adecuadamente.

Los medicamentos estupefacientes y psicotrópicos, al igual que las drogas 
de abuso, producen cambios en la percepción, comportamiento, estado de 
ánimo y conciencia (Roncero, 2006). Éstos incluyen a psicotrópicos como los 
derivados anfetamínicos y a estupefacientes como los opioides o narcóticos, 
solo por mencionar algunos. Estos medicamentos utilizados de manera segu-
ra y controlada son efectivos y útiles en el manejo de patologías del área de 
salud mental, nutrición y dolor agudo y crónico. Sin embargo, pueden presen-
tar también potenciales efectos adversos severos como depresión respirato-
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ria, complicaciones cardiovasculares, neurotoxicidad y su uso descontrolado 
puede desarrollar adicción (Sanabria, 2020; Berman, 2009; Labianca, 2012). 

Debido a la alta prevalencia de las patologías mencionadas, su empleo se 
encuentra muy extendido en la población adulta e infanto-juvenil para el tra-
tamiento de trastornos de déficit atencional, obesidad, dolor crónico oncoló-
gico y no oncológico, y trastornos del sueño. Su uso puede ser mal controlado 
y frecuentemente son utilizados con fines recreacionales o ilícitos (Ministerio 
del Interior, 2021; Neumann, 2020). 

La producción y uso de estupefacientes y psicotrópicos se ha expandido 
considerablemente en las últimas décadas. El uso de opioides en el manejo 
del dolor no oncológico ha crecido drásticamente. A nivel mundial ha au-
mentado el número de pacientes que incurren en uso indebido de opioides 
(35%) o que desarrollan adicción (12%) (Chou, 2009; Argoff, 2014; Reisfield, 
2007). El número de muertos debido al uso indebido de opioides se ha casi 
cuadruplicado en los últimos años, convirtiéndose en la llamada “epidemia 
de opioides” (Unodc, 2011; NIDA, 2023). La fabricación de estupefacientes y 
psicotrópicos se ha expandido rápidamente; los derivados anfetamínicos, por 
ejemplo, han duplicado su producción y triplicado su comercio los últimos 20 
años, viéndose más expuestos al desvío de sus precursores a la fabricación de 
drogas sintéticas. Se estima que el mercado de nuevas sustancias ilícitas en el 
país se duplicó en una década (de 160 a 349) (Ministerio del Interior, 2021). 

En Chile, aún existe poca investigación en torno a este tema. Según el 
último Estudio Nacional de Drogas del Servicio Nacional para la Prevención 
y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (Senda), la prevalencia 
de consumo de analgésicos sin receta médica en la población general es de 
aproximadamente un 1,2%. Esta prevalencia se ha cuadruplicado en la últi-
ma década (Neumann, 2020). En el informe anual de la ONU de Sustancias 
Psicotrópicas preparado por la Junta Internacional de Fiscalización de Estu-
pefacientes (JIFE), nuestro país se encuentra dentro de las naciones con más 
alto consumo de anfetaminas a nivel mundial. En el consumo de dexanfeta-
mina, utilizada principalmente en el tratamiento de los trastornos de déficit 
atencional, nos ubicamos en octavo lugar a nivel mundial con una tasa de 
0,53 dosis diarias definidas con fines estadísticos (S-DDD) por 100.000 ha-
bitantes (JIFE, 2022). En el uso de fentermina, utilizada en el tratamiento de 
la obesidad, nos ubicamos en segundo lugar a nivel mundial con una tasa de 
18,44 S-DDD por 100.000 habitantes (JIFE, 2022). Si bien no conocemos 
con exactitud la prevalencia de prescripción y consumo de estupefacientes y 
psicotrópicos, dado el perfil de transición epidemiológica que enfrenta nues-
tro país, es probable que avancemos hacia un patrón de consumo similar al 
observado a nivel internacional. Contar con un programa de vigilancia far-
macológica efectivo es clave para el diseño e implementación de políticas de 
salud que permitan un adecuado control de estos productos.
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La vigilancia de estupefacientes y psicotrópicos requiere de una adecuada 
gobernanza, esto es, las autoridades de salud deben contar con las facultades 
legales y las capacidades técnicas para detectar riesgos para la población 
de manera expedita. Esto precisa de un flujo de datos constante e ininte-
rrumpido del uso de medicamentos de alto riesgo, que permita la toma de 
decisiones basadas en evidencia y gestionar respuestas de manera eficiente 
(OPS, 2020). En Chile, existe un sistema de registro y control de estupefa-
cientes y psicotrópicos, administrado por el Instituto de Salud Pública (ISP) y 
su Agencia Nacional de Medicamentos (Anamed). Sin embargo, el acceso a la 
información sobre el consumo de estos medicamentos es limitado, de allí que 
presenta grandes oportunidades de mejora. 

La mejora del sistema de registro y control de estupefacientes y psicotró-
picos tiene implicancias más allá de la salud y el bienestar de las personas. 
También es relevante para la economía y la sociedad en su conjunto. Tanto el 
uso problemático de estos medicamentos, como su desviación para uso ilícito 
implican costos significativos en términos de atención sanitaria, pérdida de 
productividad y problemas sociales más amplios (OPS, 2020). Por lo tanto, 
invertir en la mejora de este sistema puede resultar en beneficios significati-
vos para el país. 

En resumen, este proyecto trata un problema de gran relevancia para el 
país. El desarrollo de una política pública efectiva para el registro y control 
de estupefacientes y psicotrópicos es, por lo tanto, crucial para mejorar la sa-
lud y el bienestar de los chilenos, y para construir una sociedad más segura, 
inclusiva y justa. Esto requiere de un enfoque multidimensional e integra-
do, un análisis cuidadoso de la situación actual, la identificación de mejores 
prácticas a nivel internacional y la formulación de propuestas basadas en la 
evidencia y adaptadas al contexto específico de Chile. 

2. Objetivos del proyecto 
El objetivo general es proponer las bases para el desarrollo de una política 
nacional de registro y control de estupefacientes y psicotrópicos, consideran-
do los distintos alcances y dimensiones del problema.

Los objetivos específicos son:

• Hacer un análisis del estado actual: examinar el sistema actual de registro 
y control de estupefacientes y psicotrópicos en Chile, identificando y anali-
zando sus aspectos jurídicos, clínicos, tecnológicos y de manejo de datos.

• Hacer una comparación internacional: investigar y comparar las polí-
ticas y sistemas de registro y control de estupefacientes y psicotrópicos en 
otros países, incluyendo tanto los aspectos de éxito como los desafíos que 
enfrentan estos sistemas.
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• Hacer una propuesta de política nacional: plantear propuestas concre-
tas para el desarrollo de una política nacional de registro y control de estu-
pefacientes y psicotrópicos. 

3. Metodología y estrategia de análisis 
Este estudio consta de tres etapas, cada una dirigida a cumplir con los obje-
tivos específicos planteados: 

3.1 Análisis del estado actual en Chile
Examinamos el sistema actual de registro y control de estupefacientes y psi-
cotrópicos nacional mediante el análisis de documentos y 12 entrevistas se-
miestructuradas con actores relevantes. Los actores se identificaron a través de 
métodos de conveniencia y técnicas de bola de nieve, y las entrevistas se reali-
zaron hasta que se alcanzó la saturación de los datos. La información recolecta-
da se analizó temáticamente, para identificar problemas y desafíos principales.

3.2 Descripción de la experiencia internacional
Se realizó una comparación de las políticas y sistemas de registro y control 
de estupefacientes y psicotrópicos en otros países, mediante la revisión de 
la literatura, buscando identificar evaluaciones de impacto o efectividad de 
políticas y sistemas internacionales. Se realizaron tres entrevistas semiestruc-
turadas con actores clave en países donde se hayan identificado experiencias 
exitosas. Los datos recopilados son analizados de forma narrativa, permitien-
do comparaciones entre países y sistemas.

3.3 Desarrollo de propuestas de política nacional
En la última etapa, se elaboraron propuestas para una política nacional de re-
gistro y control de estupefacientes y psicotrópicos basadas en los hallazgos de 
las etapas anteriores, contrastadas en un panel de expertos multidisciplinario.

4. Análisis de la situación actual en Chile 
En Chile, la gestión de planificación sanitaria está determinada por una estra-
tegia de priorización, implementando políticas basadas en la evidencia, soste-
nibles financieramente y que incorporan valores sociales relevantes para la 
población chilena (Espinoza et al., 2017). El desarrollo de políticas públicas 
orientadas a un acceso equitativo y a un uso racional y seguro de medica-
mentos se rige por los mismos principios. Si bien existen desafíos que nece-
sitan ser abordados, se aprecian avances hacia una prescripción y registros 
electrónicos cuyo desarrollo se ha acelerado estos últimos años, impulsados 
por la alerta sanitaria reciente. 

A continuación, a partir de la normativa vigente se resume la ruta de los 
medicamentos, esto es, el sistema actual de prescripción, dispensación y con-
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trol de estupefacientes y psicotrópicos en Chile, el desarrollo a la fecha de la 
prescripción electrónica y el manejo de datos personales. 

4.1 Ruta de los medicamentos 
a.   Registro y comercialización de estupefacientes y psicotrópicos
El Código Sanitario (1968) define el producto farmacéutico o medicamento, 
en su artículo 95, como: “cualquier substancia natural, biológica, sintética o 
las mezclas de ellas, originada mediante síntesis o procesos químicos, biológi-
cos o biotecnológicos, que se destine a las personas con fines de prevención, 
diagnóstico, atenuación, tratamiento o curación de las enfermedades o sus 
síntomas o de regulación de sus sistemas o estados fisiológicos particulares, 
incluyéndose en este concepto los elementos que acompañan su presentación 
y que se destinan a su administración”.

El proceso por el cual se habilita el uso de un producto farmacéutico 
en Chile puede resumirse en dos grandes etapas: registro y comercializa-
ción. Esta última a su vez, se subdivide en tres: producción o importación, 
distribución y venta. La regulación y fiscalización de los medicamentos 
en Chile depende de dos instituciones clave subordinadas al Ministerio de 
Salud (Minsal): la División de Políticas Públicas de la Subsecretaría de Salud 
Pública (Dipol), que ejerce el rol rector y regulador en materia de productos 
farmacéuticos; y el Instituto de Salud Pública (ISP), encargado del control 
sanitario de los productos farmacéuticos y de velar por el cumplimiento de 
las normativas en estas materias.

El registro sanitario es un proceso que consiste en la “evaluación y es-
tudio de las propiedades farmacéuticas, farmacológicas, toxicológicas y clíni-
cas de una especialidad farmacéutica para verificar su calidad, seguridad y 
eficacia”, según consta en el artículo 3 del Reglamento del Sistema Nacional 
de Control de los Productos Farmacéuticos de Uso Humano. Este proceso es 
realizado por el ISP, a través de la Agencia Nacional de Medicamentos (Ana-
med), y se puede resumir en la inscripción del producto farmacéutico en un 
rol especial, con numeración correlativa.

La etapa de comercialización comienza con la producción o importación 
del producto farmacéutico, según si este ha sido fabricado dentro o fuera del 
país, respectivamente. Según el Código Sanitario y el Reglamento del Siste-
ma Nacional de Control de los Productos Farmacéuticos de Uso Humano, la 
producción de productos farmacéuticos solo puede ser realizada por labora-
torios regulados y solo se admite la internación de productos farmacéuticos 
con registro sanitario vigente en el Instituto de Salud Pública (ISP).

La distribución es realizada por laboratorios farmacéuticos de fabri-
cación y droguerías autorizadas por el ISP. Estos actores distribuyen y co-
mercian con establecimientos expendedores, en calidad de mayoristas. Los 
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distribuidores pueden, a su vez, ser públicos (Central de Abastecimiento del 
Sistema Nacional de Servicios de Salud -Cenabast) o privados. Finalmente, la 
venta del producto farmacéutico es realizada por las farmacias, los almace-
nes farmacéuticos y los botiquines, amparados en el artículo 129 del Código 
Sanitario. La instalación y funcionamiento de estos establecimientos debe ser 
autorizada por la Seremi de Salud correspondiente (en la Región Metropolita-
na depende del ISP), que, a su vez, está autorizada para inspeccionarlos y fis-
calizarlos regularmente. El artículo 100 del Código Sanitario establece que la 
venta al público de productos farmacéuticos solo podrá efectuarse mediante 
la presentación de la respectiva receta médica, salvo por aquellos productos 
que, según conste en su registro sanitario, no lo requieran (venta directa).

b.   Prescripción de estupefacientes y psicotrópicos
La prescripción de medicamentos estupefacientes y psicotrópicos en Chile 
se encuentra regulada por el Decreto N° 405 (1984) del Ministerio de Sa-
lud. Este decreto define el producto psicotrópico como: “toda solución o 
mezcla, en cualquier estado físico, que contenga una o más drogas psico-
trópicas incluidas en las Listas”. En paralelo el Decreto N° 404 (1984) del 
Ministerio de Salud define el producto o preparado estupefaciente como: 
“toda solución o mezcla, en cualquier estado físico, que contenga una o más 
drogas estupefacientes en las Listas”. El Título V de ambos decretos contiene 
una extensa lista de drogas psicotrópicas y sustancias estupefacientes perma-
nentemente actualizadas. De acuerdo con el Decreto N° 405, los productos 
psicotrópicos solo pueden expenderse al público en farmacias o laboratorios 
mediante una receta cheque emitida por la autoridad sanitaria o una re-
ceta médica retenida, dependiendo del producto, extendida por un médico 
cirujano. La receta cheque es definida en el numeral 4 del artículo 33 del 
Reglamento de Farmacia Decreto N° 466 (1985), como “aquella por medio de 
la cual se prescriben productos estupefacientes o psicotrópicos y que se ex-
tiende empleando los formularios oficiales, gráficos o electrónicos, conforme 
a lo dispuesto en los reglamentos respectivos”. La regulación aplica, también, 
para el caso de las recetas cheque que indiquen una preparación magistral.

La adquisición de la receta cheque es regida por el artículo 24 del Regla-
mento de Psicotrópicos (1983): “estas (recetas cheque) solo podrán extenderse 
en los formularios oficiales que formen parte de talonarios que los servicios 
de salud proporcionarán a los médicos cirujanos, previa acreditación de su 
calidad profesional”. No existe regulación que limite el número de talonarios 
por profesional. Respecto de la extensión de la receta cheque, la normativa 
estipula que esta debe extenderse en original y duplicado, y llenarse en forma 
íntegra por el médico cirujano, con todos los datos solicitados. Los formula-
rios de las recetas cheque son de uso personal y exclusivo del profesional que 
los solicita, de modo que no pueden transferirse ni cederse. 
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c.   Dispensación de estupefacientes y psicotrópicos 
El sistema de registro y despacho de la receta cheque está regulado en el 
artículo 27 del Reglamento de Psicotrópicos (1983), “las recetas cheques (…) 
en que se prescriban drogas o productos psicotrópicos deberán ser despa-
chadas personalmente por el director técnico de la farmacia o laboratorio de 
producción (…)”. Antes de despacharlas, el director técnico deberá revisar la 
receta minuciosamente y, de encontrar defectos en la misma, “se abstendrá 
de despacharla y la devolverá al interesado, consignando en el reverso sus 
observaciones, su firma, la fecha y el timbre del establecimiento”, según el 
artículo 28 del mismo cuerpo legal. De igual manera, el Reglamento de Es-
tupefacientes entrega una regulación similar para dicho tipo de drogas. De 
no haber observaciones, el director técnico llenará los datos de la sección de 
“uso exclusivo del director técnico”. 

Además, el Registro de Control de Psicotrópicos, según el artículo 18 del 
Reglamento de Farmacias (1983), es un registro oficial, obligatorio para es-
tos establecimientos. Dichos registros deben ser foliados, y “(…) autorizados 
por la Secretaría Regional Ministerial de Salud, o visados por el Instituto de 
Salud Pública de Chile, según corresponda, debiendo mantenerse y estar a 
disposición de los funcionarios de la Secretaría Regional Ministerial de Salud 
o Instituto de Salud Pública de Chile en todo momento y circunstancia”. Este 
registro se lleva en un libro de control de psicotrópicos. En paralelo, existe 
el deber de llevar un libro de control de estupefacientes, en los mismos 
términos del registro de psicotrópicos2. Una vez llenada la columna del quí-
mico farmacéutico, se procede al despacho de los medicamentos al paciente, 
para que él los reciba. Actualmente la Dipol se encuentra en un proceso de 
desarrollo de libro de control electrónico.

Las farmacias de la Región Metropolitana de Santiago deben remitir las 
recetas cheque al ISP. No obstante, el mismo servicio ha habilitado un for-
mulario Excel a ser llenado y enviado por correo electrónico, que opera bajo 
el nombre de formulario de notificación y registro de recetas cheque dispen-
sadas. Debido a la dificultad del ISP para estar presente en todo el territorio 
chileno, en el resto de las regiones son las Secretarías Regionales Ministe-
riales (Seremis) quienes suplen este rol. La periodicidad de remisión no está 
normada. En relación con el archivo de la receta cheque, esta tendrá una 
validez de 30 días desde su extensión. Una vez despachadas todas las recetas 
deberán inutilizarse y permanecer archivadas en las farmacias, al menos 
durante un año a su despacho. Luego de dicho periodo, podrán destruirse.

2 Los reglamentos de estupefacientes y psicotrópicos, D.S. N° 404/83 y 405/83, establecen en su 
artículo 18 que todo establecimiento autorizado para extraer, producir, fabricar, fraccionar o 
preparar estupefacientes deberá “(...) llevar actualizado un Libro de Control de Productos Estu-
pefacientes/Psicotrópicos, visado por el Instituto de Salud Pública, de Chile, o por el Servicio de 
Salud a quien se asigne esta función (...)”. El formato de estos libros no está definido, por lo tanto, 
este puede ser manual o electrónico, siempre y cuando se tomen las medidas para resguardar la 
seguridad del sistema.
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Figura 1.  Sistema actual de prescripción, dispensación y control de estupefacien-
tes y psicotrópicos en Chile
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4.2 Sistema actual de vigilancia de medicamentos controlados 
a.   Farmacovigilancia de estupefacientes y psicotrópicos
El Instituto de Salud Pública, en el desempeño de su rol contralor, ha imple-
mentado un sistema de farmacovigilancia gestionado desde Anamed, cuya 
función es el control de los productos farmacéuticos y cosméticos, que se fa-
brican localmente, se exportan o se importan para ser distribuidos en el país. 
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Dentro de las funciones de Anamed se encuentra la de reunir, seleccionar, 
evaluar y analizar la información farmacológica y clínica de los medicamentos 
consumidos en Chile, elaborando informes y notas técnicas a nivel nacional. 

Sin embargo, el sistema de farmacovigilancia está principalmente centrado 
en la detección de reacciones adversas a medicamentos, a través de sistemas 
de notificación o a partir de la investigación de denuncias puntuales recibidas. 

b.   Notificación de intoxicación o mal uso de medicamentos
Dentro del sistema de farmacovigilancia, existe actualmente un proceso de 
notificación de las situaciones de abuso o dependencia, cuando “corresponda 
a un efecto no conocido previamente, o cumpla alguno de los criterios para 
ser calificado como graves” (Resolución Exenta N° 2298, 2012). Es un proce-
dimiento con serias limitaciones: está poco difundido entre los profesionales 
de la salud y, si bien la notificación es obligatoria, esta es pasiva y depende de 
la capacidad de diagnosticar conductas de abuso. En la práctica habitual, este 
sistema no se utiliza masivamente como método de detección y seguimiento 
de casos de abuso o uso ilícito de medicamentos. Además, los datos emana-
dos de este sistema de farmacovigilancia no son comunicados a clínicos ni a 
la población. 

Una información más aproximada se puede obtener del Centro de Informa-
ción Toxicológica y de Medicamentos de la Pontificia Universidad Católica (Ci-
tuc), delegado por el Minsal como centro de referencia en información toxico-
lógica y de medicamentos. Durante el año 2022 informó la atención de 1.153 
casos vinculados a estupefacientes y psicotrópicos. En el 62% de ellos, la cir-
cunstancia de exposición fue de tipo intencional suicida con 715 casos, seguido 
por 224 casos (19,4%), que se vincularon a errores terapéuticos. En cuanto a 
los grupos etarios, los adultos tuvieron una mayor frecuencia de reportes con 
640 casos (55,5%), seguidos por los adolescentes con 268 casos (23,2%). 

c.    Aspectos jurídicos sobre el manejo de datos para la vigilancia de estupefa-
cientes y psicotrópicos 

Un sistema de vigilancia de estupefacientes y psicotrópicos requiere algunas 
consideraciones con relación al acceso y manejo de datos sensibles por parte 
de las autoridades sanitarias, los profesionales de la salud, y los que partici-
pan en una correcta prescripción y dispensación de estos medicamentos.

De acuerdo con el Decreto N° 41 (2012) del Ministerio de Salud, que 
contiene el Reglamento de la Ficha Clínica, se puede interpretar que la receta 
cheque forma parte de la ficha clínica del paciente, atendiendo a la amplia 
definición de esta última. Los datos relativos a la indicación de determina-
dos productos farmacéuticos, por tanto, seguirán la regulación de los datos 
sensibles del paciente, contenidos en su ficha clínica. El artículo 12 de la Ley 
N° 20.584 (2012) indica que la ficha clínica podrá configurarse en cualquier 
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soporte, ya sea físico o electrónico, estableciendo que la información conte-
nida en ella debe ser manejada como dato sensible. Según el reglamento, en 
su artículo 8, las fichas clínicas (o la información contenida en ellas) deben 
almacenarse en archivos o repositorios que garanticen su completitud, acce-
so oportuno, conservación y confidencialidad de los datos. La información 
debe ser adecuadamente respaldada, contar con copias de seguridad con un 
estricto control de acceso y las medidas de seguridad necesarias para evitar 
accesos no autorizados. 

La ficha clínica es una recopilación actualizada de los datos de las presta-
ciones de atenciones de salud recibidas por una persona determinada. Dichos 
datos, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley N° 19.628 (1999) sobre 
protección de la vida privada, además de ser personales son, también, sensi-
bles, lo cual restringe sus posibilidades de tratamiento por parte de terceros 
ajenos al titular e impone deberes especiales de reserva. Esta normativa, se-
gún lo han interpretado autoridades y profesionales entrevistados, sin duda, 
restringe las posibilidades de que el personal de salud acceda a información 
que les permita manejar adecuadamente la prescripción de estupefacientes y 
psicotrópicos en sus pacientes. Y, también, las posibilidades de un adecuado 
acceso a la información sobre prescripción y dispensación de estos medica-
mentos para una debida vigilancia. 

En lo respectivo al acceso a la ficha clínica, la Ley N° 20.584 establece 
una regulación específica en su artículo 13, según la cual solo puede acceder 
a ella los que tengan relación directa con la atención de salud de la persona 
cuyos datos constan en la ficha, incluyendo a los profesionales de salud y a 
los administrativos del mismo prestador. Pueden, además, acceder a la infor-
mación de la ficha a solicitud expresa de las personas y organismos que se 
indican, los que, de igual forma, están obligados a observar las providencias 
necesarias para asegurar la reserva de la información a la que accedan. Con 
todo, existe un proyecto de modificación a la Ley N° 20.584, actualmente en 
trámite, que busca establecer la interoperabilidad de las fichas clínicas. Con 
ello, se espera que tanto los prestadores como el propio paciente puedan ac-
ceder a la ficha clínica con facilidad. Esto considerando que las personas, a lo 
largo de su vida, se atienden en distintos establecimientos públicos y privados 
recibiendo una variada gama de prestaciones. 

En este contexto, también cabe preguntarse por el control que puede ejer-
cer el paciente, como titular, sobre el tratamiento que otros realizan de sus 
propios datos y, en específico, sobre su capacidad para eliminarlos: el llamado 
derecho al olvido. 

d.   Estado actual del desarrollo tecnológico: receta electrónica en Chile
Chile se encuentra en una etapa transformadora en términos de integración 
tecnológica en el sector sanitario. La adaptación de sistemas digitales, espe-
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cialmente con la implementación de la receta electrónica, refleja la dirección 
que el país ha tomado para modernizar y mejorar la eficiencia del sistema 
médico y farmacéutico.

En este marco tecnológico, la receta electrónica destaca como un avance 
significativo. Esta herramienta digital centraliza y sistematiza la prescripción 
y dispensación de medicamentos, proporcionando una trazabilidad más pre-
cisa y una mayor seguridad. El resultado es una reducción de las probabilida-
des de errores y mal uso, subrayando el compromiso del país con la mejora 
de la atención de salud con la tecnología. 

El libro de control electrónico, impulsado por la Dipol, es otra innovación 
significativa, en cuanto busca generar un registro en tiempo real de la pres-
cripción y dispensación de medicamentos. Este sistema unificado facilitará el 
acceso a la información, garantizando una gestión eficiente y el cumplimiento 
con las normativas de control y seguimiento. Este avance sigue en la misma 
línea de desarrollo tecnológico, y su adopción por parte de prestadores y 
usuarios, que ha tenido la incorporación de la licencia médica electrónica.

Estos desarrollos marcan un progreso significativo, junto con visibilizar 
urgentes desafíos. La infraestructura tecnológica existente necesita mejoras, 
tanto en términos de acceso a internet como de modernización de equipa-
miento. Además, se requiere formación digital para garantizar que estas he-
rramientas sean utilizadas de manera efectiva. Mirando hacia el horizonte, la 
posibilidad de migrar a soluciones basadas en la nube y la futura implementa-
ción de inteligencia artificial en análisis de datos son áreas donde el potencial 
de desarrollo tecnológico es importante, y, por ende, reflejan la visión de un 
sistema sanitario más integrado y eficiente.

En resumen, el estado actual del desarrollo tecnológico en el ámbito de 
las recetas electrónicas en Chile es prometedor, con desafíos por resolver. 
Las iniciativas en curso y el compromiso con la mejora continua a través de 
la tecnología están claros y son un testimonio del esfuerzo conjunto de las 
instituciones involucradas.

5. Descripción de la experiencia internacional
El control y registro de medicamentos estupefacientes y psicotrópicos, tal 
como se ha señalado, corresponde a una de las funciones de la salud pública 
y es implementado a nivel internacional a través de distintas estrategias. 

En esta sección, se presenta el resumen de la revisión de la literatura 
sobre políticas y sistemas implementados en otros países para el ámbito de 
interés. En particular, se discute el impacto de los programas de monitoreo 
de medicamentos controlados y el uso de prescripción electrónica para ellos. 
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5.1 Programas de monitoreo de medicamentos controlados
A nivel internacional, se han implementado distintas estrategias para el ade-
cuado control y vigilancia de medicamentos controlados. Una de las estrate-
gias más utilizadas es el diseño e implementación de programas de monito-
reo de medicamentos controlados o Prescription Drug Monitoring Programs 
(PDMP) en inglés (Delcher et al., 2020; Tay et al., 2023). Estos programas son 
considerados una política clave en la actual epidemia de abuso de sustancias 
y se encuentran en distintas etapas de implementación en Estados Unidos, 
Canadá, Australia y algunos países europeos (Mofizul Islam y McRae, 2014). 

Los PDMP corresponden a bases de datos electrónicas estatales que reco-
pilan, monitorean y analizan datos de prescripción y dispensación de sustan-
cias controladas (Delcher et al., 2020; Hoppe et al., 2022; Tay et al., 2023). El 
primer programa de vigilancia de drogas se implementó en 1918, en Nueva 
York, y controlaba las prescripciones de cocaína, codeína, heroína, morfina y 
opio (Finley et al., 2017). 

Estos sistemas pueden adoptar diferentes formas y dependen de las agen-
cias rectoras, objetivos previstos, estructura de atención médica y sistemas 
de tecnología de la información de cada país. Esta variabilidad también se 
extiende a los tipos de medicamentos monitoreados, los entornos en los que 
se utilizan y la calidad y contenido de los datos o la información accesibles 
(Fink et al., 2018). 

El acceso a los PDMP también es diferente según la ubicación. En algunos 
Estados, el acceso está restringido a proveedores de atención médica, como 
prescriptores y dispensadores y, en otros, se extiende a reguladores, entida-
des de seguros y funcionarios ministeriales (Hoppe et al., 2022). En estos 
últimos casos, los PDMP se utilizan para ayudar en las investigaciones de 
prescripciones inusuales y sospechas de prescripciones o compras de médicos 
(Finklea et al., 2023).

Existen tres principales modelos de PDMP: (1) un modelo que funciona 
mediante un uso no obligatorio, en el que los prescriptores y dispensadores 
acceden a la base de datos de forma voluntaria; (2) un segundo modelo, don-
de además de verificar voluntariamente las bases de datos, los prescriptores 
y dispensadores reciben informes no solicitados sobre pacientes que obtienen 
una dosis peligrosa o una combinación de sustancias controladas, o si ad-
quieren recetas de múltiples proveedores; (3) por último, un tercer modelo 
en que la prescripción electrónica de medicamentos controlados es de uso 
obligatorio (Elder et al., 2018). Este último ha sido asociado a una reducción 
en la prescripción de opioides y una disminución en el doctor shopping o “vi-
trineo” de médicos para recibir una prescripción por parte de los pacientes 
(Elder et al., 2018).



138

Propuestas para Chile Concurso Políticas Públicas 2023

La mayoría de los estudios que evalúan la efectividad de estos PDMP han 
sido realizados en Estados Unidos, con relación a su efecto en la prescripción 
y consumo de opioides (Delcher et al., 2020; Mofizul Islam y McRae, 2014; 
Tay et al., 2023). Los PDMP han sido asociados a una reducción en la pres-
cripción, venta y compras médicas de opioides, muertes y hospitalizaciones 
asociadas al uso de opioides sintéticos, reducción de las visitas a urgencias y 
de los costos de hospitalizaciones asociadas a opioides (Delcher et al., 2020; 
Tay et al., 2023). Los resultados de estudios que evalúan los efectos de estos 
sistemas en prescripción y uso de servicios relacionados con otras substan-
cias no son concluyentes (Finley et al., 2017). 

Algunas de las barreras en el uso e implementación de PDMP frecuente-
mente reportadas corresponden a aspectos relacionados con el mismo pro-
grama, con el usuario o con el sistema de salud en general. En cuanto a las 
relacionadas con el PDMP, se describen problemas con la calidad del sistema, 
facilidad de su uso y calidad de la información que contiene (por ejemplo, 
datos incompletos). Respecto a las barreras relacionadas con el usuario, se 
reportan dificultades en el acceso, percepción de utilidad o actitudes negati-
vas hacia el sistema, falta de tiempo, aumento en la carga de trabajo, falta de 
entrenamiento y preocupaciones respecto de la privacidad y seguridad de los 
datos. Por último, acerca de las barreras más generales del sistema de salud, 
se observan problemas en la integración con los sistemas de información, 
como registros clínicos electrónicos, falta de interoperabilidad de los datos, 
de estandarización de la información y de obligatoriedad en su uso (Tay et 
al., 2023).

Si bien los PDMP han adoptado diversas formas y características en los 
diferentes Estados que los han implementado, una característica común e 
indispensable es la prescripción electrónica de medicamentos controlados.

5.2 Prescripción electrónica de medicamentos
Las tecnologías de prescripción electrónica han sido utilizadas en distintos 
países para mejorar la calidad del uso de medicamentos en pacientes y dis-
minuir los errores en las prescripciones. Estas tecnologías pueden definirse 
como cualquier sistema computarizado utilizado para ingresar, modificar, 
revisar o comunicar información relacionada con prescripciones de medica-
mentos (Motulsky et al., 2013). Actualmente las tecnologías de prescripción 
electrónica de segunda generación corresponden a sistemas de comunicación 
entre prescriptores y farmacéuticos, y son utilizadas por los prescriptores 
para contar con un historial de medicamentos actualizado de los pacientes 
(Motulsky et al., 2013). 

Este tipo de tecnologías permite a los médicos u otros profesionales de 
la salud que prescriben medicamentos conocer los fármacos recetados a sus 
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pacientes previamente, ya sea por ellos mismos u otros profesionales, y los 
fármacos que fueron efectivamente despachados por el paciente en farmacia. 
Este tipo de tecnologías tienen importantes beneficios clínicos y diferentes 
desafíos tanto tecnológicos como de coordinación entre distintas organizacio-
nes, dependiendo de si se trata de atención primaria u hospitalaria.

a.   Modelos de prescripción electrónica de segunda generación
Existen diversos modelos de sistemas de prescripción electrónica de segunda 
generación descritos en la literatura y utilizados en los distintos países. Desde el 
punto de vista de su integración, algunos sistemas de prescripción electrónica 
se encuentran integrados a un sistema de registros clínicos electrónicos y otros 
corresponden a sistemas aparte (Aluga et al., 2021; Porterfield et al., 2014). 

En los sistemas de prescripción electrónica integrados, los médicos pue-
den acceder no solo a información relacionada con las prescripciones, sino 
también a información relativa a los registros clínicos, de laboratorio y fun-
ciones de soporte de decisiones clínicas (Porterfield et al., 2014). 

Los sistemas de prescripción electrónica separados de los registros clíni-
cos son más económicos y fáciles de implementar y manejar. Sin embargo, el 
profesional de la salud solo puede acceder a información relacionada sobre 
los medicamentos prescritos al paciente (Porterfield et al., 2014).

Desde el punto de vista de la transmisión de recetas a las farmacias, 
dos modelos principales de sistemas de prescripción electrónica de segunda 
generación han sido descritos: (1) el denominado push model, donde el pres-
criptor emite una receta electrónica y la transmite a una farmacia específica 
autorizada para su despacho; (2) el denominado pull model, en que las farma-
cias pueden descargar cualquier receta electrónica registrada en el sistema 
(Motulsky et al., 2013).

b.   Impactos de los sistemas de prescripción electrónica de segunda generación
Estudios que han evaluado el impacto de estos sistemas en atención ambula-
toria han demostrado que se asocian a un mejor registro del perfil farmacoló-
gico del paciente que las recetas en papel (Motulsky et al., 2013). Los sistemas 
de prescripción electrónica se han asociado a: una mejor calidad del cuidado 
(Lau et al., 2012), una disminución en las tasas de errores en prescripciones 
(Abramson et al., 2011; Kaushal et al., 2010), una reducción en la tasa de 
prescripciones potencialmente inapropiadas (Tamblyn et al., 2003) y a rece-
tas más claras, fáciles de leer y más completas (Motulsky et al., 2013). Existe 
también evidencia que se asocia el uso de prescripción electrónica a menores 
costos, debido a una mayor adherencia a medicamentos, reducción en los 
efectos adversos a medicamentos, menor número de consultas en atención 
primaria y servicios de emergencia, y reducción de costos por prescripciones 
de alto costo (McMullin et al., 2005; Porterfield et al., 2014).
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En relación con los efectos negativos, los sistemas de prescripción electró-
nica se han asociado a un aumento de la cantidad de tiempo en el despacho y 
prescripción de medicamentos (Motulsky et al., 2013; Porterfield et al., 2014). 
Los estudios muestran que tanto las opiniones de los médicos de atención pri-
maria como de los farmacéuticos respecto de las prescripciones electrónicas 
de segunda generación son diversas y frecuentemente contradictorias (Mo-
tulsky et al., 2013). Dentro de los beneficios percibidos por los profesionales 
de la salud se encuentran menos errores en las prescripciones (Motulsky et 
al., 2013), reducción en el tiempo que dedican los profesionales en resolver 
problemas con las farmacias (Porterfield et al., 2014) y elección de alternati-
vas de medicamentos más apropiadas (Porterfield et al., 2014). Sin embargo, 
también existen estudios de percepciones de los médicos que señalan un 
bajo efecto de estos sistemas en mejorar la adherencia a recomendaciones en 
prescripciones, o incluso acceso a estas recomendaciones cuando se generan 
las prescripciones (Motulsky et al., 2013).

c.    Desafíos en la implementación de sistemas de prescripción electrónica de 
segunda generación

Una de las principales barreras reportadas es la falta de financiamiento. Los 
costos de implementar estos sistemas dependen del modelo a utilizar (integra-
do o no a los registros clínicos electrónicos, o del modelo de transmisibilidad 
y número de organizaciones involucradas). Sin embargo, es importante con-
siderar que cualquiera de ellos requiere de una inversión en tecnología, en-
trenamiento, apoyo técnico y soporte de instalación (Porterfield et al., 2014).

En una revisión sistemática se identificaron ocho categorías de barreras 
percibidas por los médicos acerca del uso de prescripciones electrónicas: (1) 
financieras, (2) técnicas, (3) de tiempo, (4) psicológicas, (5) sociales, (6) legales, 
(7) organizacionales y (8) de proceso. Los altos costos de instalación y man-
tención, la falta de habilidades computacionales de los médicos o personal 
de salud, y el resguardo de la privacidad de la información de los pacientes 
por parte de los médicos son las barreras más citadas (Boonstra y Broekhuis, 
2010). Aspectos relacionados con el diseño, con el hardware utilizado, sobre-
carga de trabajo, problemas con el software, el costo y problemas de conexión 
se encuentran dentro de las barreras más frecuentemente reportadas (Jari-
wala et al., 2013). 

Sin embargo, existen importantes diferencias en las barreras reportadas 
por países (Boonstra y Broekhuis, 2010; Gagnon et al., 2014; Hellström et al., 
2009; Jariwala et al., 2013), probablemente por las disimilitudes en los siste-
mas y modelos de prescripción electrónica implementados, pero también por 
la experiencia. Suecia comenzó la implementación de estos sistemas en el año 
2005 (Hammar et al., 2014), en comparación con Canadá que lo hizo en 2017 
y Estados Unidos en 2013 (Health Information and Quality Authority, 2018).
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Dentro de los factores macro reportados que determinan el impacto y 
adopción de estos sistemas de prescripción electrónica se encuentran la exis-
tencia de protocolos estandarizados, guías de práctica clínica y regulaciones 
legales que los afectan. Por ejemplo, un número importante de países requi-
rió ajustes legales para permitir la prescripción electrónica de medicamentos 
controlados (Samadbeik et al., 2017).

d.    Implementación de sistemas de prescripción electrónica en el mundo: estudio 
de casos

Un gran número de países en el mundo han implementado sistemas de pres-
cripción electrónica de medicamentos, desde experiencias regionales como 
en Estados Unidos hasta países como Suecia o Dinamarca, que mantienen 
actualmente una cobertura prácticamente nacional de medicamentos pres-
critos de manera electrónica. Los distintos países difieren en las soluciones 
tecnológicas implementadas, desde modelos de sistemas integrados a los re-
gistros clínicos electrónicos a sistemas separados, y con distintas modalida-
des de integración con las farmacias. Otro aspecto en que difieren significa-
tivamente es en quién tiene acceso al registro, la posibilidad de prescribir 
medicamentos controlados, los settings de salud incluidos y el nivel de acceso 
a la información del paciente de los distintos actores. La Tabla 1 muestra una 
comparación de los sistemas de prescripción electrónica implementados en 
diferentes países. 

Latinoamérica no aparece representada en la Tabla 1. Existe experiencia 
en el uso de recetas electrónicas en México (plataforma Prescrypto, que usa 
tecnología blockchain), en Colombia (plataforma Mipres), y, más recientemen-
te, se han introducido modificaciones a la Ley N° 27.553 en Argentina (es-
tableciendo requisitos de prescripciones electrónicas). En ninguno de estos 
ejemplos, se han incorporado los medicamentos controlados (psicotrópicos o 
estupefacientes) a estas plataformas de prescripción electrónica.   
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País
Cobertura 

del registro
Año de 
inicio

Tipo de 
registro

Atención 
primaria 
de salud 

Hospital Controlados

Reino Unido Nacional 2005

Cualquier 
medicamento 
con prescrip-
ción3 

Sí No Sí

Estados 
Unidos

Regional 20134

Cualquier 
medicamento 
con prescrip-
ción 

Sí Sí Sí

Dinamarca Nacional 1995

Cualquier 
medicamento 
con prescrip-
ción

Sí Sí Sí

Finlandia Nacional 1994

Cualquier 
medicamento 
con prescrip-
ción

Sí Sí Sí

Noruega Nacional 2011

Cualquier 
medicamento 
con prescrip-
ción 

Sí Sí Sí

Suecia Nacional 19905

Cualquier 
medicamento 
con prescrip-
ción

Sí No Sí

Canadá Nacional6 2017

Cualquier 
medicamento 
con prescrip-
ción

Sí No Sí

Fuente: elaboración propia.

Tabla 1. Comparación de los sistemas de prescripción electrónica implementados 
en diferentes países 

3 Excepto recetas privadas. 
4 En Nueva York se implementó el primer sistema de prescripción electrónica regional de Estados 

Unidos.
5 Las primeras prescripciones electrónicas se inician en 1990, pero recién en 2005 se implementa 

un sistema nacional.
6 Se inició regionalmente en Quebec, 2013. 
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7 No, solo las prescritas por el profesional. Se puede acceder al historial solo en casos de emergencia. 
8 No, salvo medicamentos controlados en que los prescriptores tienen acceso al historial de los 

últimos dos años. 
9 No, solo las prescritas por el profesional o dispensadas por la farmacia.

País
Tipo de 
sistema 

Quién 
accede 
al regis-

tro

Acceso a 
historial 
de pres-

cripciones

Consentimiento 
del paciente

Acceso 
para  

investi-
gación

Referen-
cias

Reino Unido
National 
health data 
network (N3)

Prescrip-
tores y 
farmacia

Parcial7

Requiere del con-
sentimiento verbal 
del paciente. Los 
pacientes eligen la 
farmacia a la cual 
se despacha la 
prescripción.

Sí, pero 
no a nivel 
nacional.

Samadbeik 
et al., 2017.

Estados 
Unidos

National 
electronic 
prescription 
network 
(surescript) 

Prescrip-
tores y 
farmacia

Sí
Samadbeik 
et al., 2017.

Dinamarca

National 
health data 
network 
(SND) 

Prescrip-
tores, 
pacientes 
y farmacia

Sí

Requiere consen-
timiento verbal del 
paciente. El paciente 
puede manejar la 
información visible 
en el sistema.

Sí, Danish 
National 
Pres-
cription 
Database 
(DNPD).

Samadbeik 
et al., 2017.
Wettermark 
et al., 2013.

Finlandia

National 
Electronic 
Health Portal 
(kanta) 

Prescrip-
tores, 
pacientes 
y farmacia

Sí

Requiere consenti-
miento del paciente. 
El paciente puede 
manejar la infor-
mación visible en el 
sistema.

Sí, Finnish 
Pres-
cription 
Register 
(Resepti-
tiedosto).

Samadbeik 
et al., 2017.
Wettermark 
et al., 2013.

Noruega  

Prescrip-
tores, 
pacientes 
y farmacia

Sí

No, pero el paciente 
puede manejar la 
información visible 
en el sistema.

Sí, Norwe-
gian Pres-
cription 
Database.

Furu, 2009; 
Hanseth et 
al., 2017.

Suecia

National 
health data 
network 
(sjunet)

Prescrip-
tores, 
pacientes 
y farmacia

Parcial8

Requiere consen-
timiento verbal del 
paciente, excepto 
para medicamentos 
controlados. El 
paciente puede ma-
nejar la información 
visible en el sistema.

Sí, 
Swedish 
Prescribed 
Drug 
Register 
(SPDR).

Hammar et 
al., 2014; 
Rahman 
Jabin y 
Hammar, 
2022; We-
ttermark et 
al., 2007.

Canadá (PrescribeIT)
Prescrip-
tores y 
farmacia

Parcial9
Requiere del consen-
timiento verbal del 
paciente. 

 

Gagnon et 
al., 2015; 
Motulsky et 
al., 2019; 
Tamblyn et 
al., 2006.
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6. Propuesta de política pública 
6.1 Principales desafíos 
De acuerdo con la descripción del estado actual en Chile y considerando la 
experiencia comparada de otras naciones, se identifica como primer desa-
fío la creación de un programa de monitoreo continuo de estupefacientes y 
psicotrópicos, así como de un sistema de prescripción electrónica de medica-
mentos que le transfiera los datos necesarios. En ausencia de estos elementos, 
predomina en nuestro país una deficiente gestión y análisis de los escasos 
datos obtenidos. Asimismo, existe una falta de comunicación permanente y 
eficiente entre las entidades del Estado que regulan y definen las políticas pú-
blicas atingentes (Dipol) y aquellas destinadas a ejercer un rol contralor (ISP). 
Por otro lado, aparecen desafíos que configuran barreras para una adecuada 
implementación de los avances propuestos. Estas se pueden agrupar en torno 
a desafíos jurídicos y tecnológicos.

a.   Desafíos jurídicos  
Tal como se ha establecido y revisado, existe una regulación sobre la ficha 
clínica y recetas médicas. No obstante, uno de los desafíos desde el punto de 
vista de la técnica legislativa será una integración armónica con la normativa 
ya existente, evitando contradicciones y remisiones no cuidadas. Es impor-
tante que cualquier normativa o documento técnico vinculante sea efectivo 
y eficiente. 

Relacionado con lo anterior, también debe asegurarse que el tratamiento 
de datos de salud cumpla con las regulaciones de privacidad de datos perso-
nales en Chile, garantizando que la información esté protegida y se utilice de 
manera adecuada, diferenciando los distintos estatutos normativos aplicables 
a ellos. 

En este sentido, debe asegurarse que los pacientes estén debidamente 
informados sobre el registro electrónico y sus derechos en relación con la 
recopilación y el uso de sus datos médicos.

La confidencialidad no solo como principio de protección de datos, sino 
en la práctica médica, debe tenerse en consideración en la implementación 
de este sistema. Garantizar que en la práctica el registro electrónico no viole 
la confidencialidad entre médicos y pacientes es necesario, especialmente, en 
casos de tratamientos sensibles con estupefacientes y psicotrópicos. 

En el diseño de este control, teniendo en cuenta la normativa vigente, se 
debe asegurar a los usuarios y pacientes la transparencia y el libre acceso a 
su ficha clínica y datos de salud, con el objetivo de generar no solo un diag-
nóstico semiológicamente más completo y médicamente correcto, sino una 
mayor confianza para colaborar con la apertura de su información al sistema. 
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Una lógica de transparencia hacia el paciente parece ser una posible solu-
ción para la elaboración de fichas clínicas más completas y una adherencia al 
sistema por parte de los usuarios y, a su vez, genera un sistema efectivo. Una 
política pública eficaz requiere del concurso y participación de la ciudadanía. 

Por otra parte, es necesario que los médicos y otros profesionales de la sa-
lud tengan claro conocimiento de los aportes para su trabajo de la implemen-
tación de este repositorio. Además, parece relevante dilucidar los estatutos 
de responsabilidad aplicables a dichos profesionales, tanto si se subsumirán 
en alguno existente o debe establecerse uno al efecto.

Otros desafíos jurídicos que quedan abiertos son el acceso para investi-
gación científica y una posible implementación en el sistema normativo del 
derecho al olvido. Debido a lo deseable que es el avance de la ciencia y el 
conocimiento en el país, particularmente en relación con la prescripción de 
estupefacientes y psicotrópicos, se haría necesario contar con un mecanismo 
de acceso a los registros; asimismo, incorporar el derecho al olvido en el 
ámbito de los datos ligados a la salud de las personas amerita el inicio de una 
reflexión pública.

Estos desafíos legales son fundamentales para garantizar que la imple-
mentación de un posible registro electrónico nacional de prescripción de es-
tupefacientes y psicotrópicos sea exitosa y cumpla con las leyes y regulacio-
nes en Chile. 

b.   Desafíos tecnológicos
El panorama tecnológico en el ámbito médico y farmacéutico de Chile, a 
pesar de sus avances, aún enfrenta obstáculos considerables que requieren 
atención prioritaria. Uno de los más evidentes es la infraestructura tecnológi-
ca subyacente, que, aunque moderna en ciertas áreas, aún necesita significa-
tivas mejoras para soportar la implementación plena de sistemas avanzados, 
como una prescripción electrónica integral. Además, se identifica la falta de 
sistemas integrados y centralizados que permitan la recopilación, análisis y 
distribución eficiente de datos entre diferentes entidades.

Asimismo, la adaptabilidad y escalabilidad son esenciales para cualquier 
infraestructura tecnológica que se pretenda instaurar. Esto significa que las 
soluciones adoptadas no solo deben satisfacer las necesidades actuales, sino 
que también deben ser lo suficientemente flexibles para futuras demandas 
y crecimientos. El reto radica en seleccionar e implementar tecnologías que 
puedan evolucionar con el tiempo y no queden obsoletas rápidamente.

Por otro lado, aunque la adopción de tecnologías emergentes, como la in-
teligencia artificial y el análisis de big data, puede ofrecer soluciones avanza-
das, también llevan consigo desafíos en cuanto a la formación y capacitación 
del personal. No es suficiente con tener las herramientas; es esencial que 
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quienes las utilicen estén adecuadamente formados para hacerlo de manera 
eficiente y segura, garantizando la integridad y confidencialidad de los datos 
sensibles de salud.

El estudio de este problema abre nuevos desafíos de más largo alcance 
que debieran ser abordados. Hasta el momento, la gestión de datos en salud 
ha sido enfrentada por el Estado con una mirada sectorial casi exclusivamen-
te desde el ámbito de la salud de las personas, sin incluir dimensiones como 
el manejo de datos sensibles y la incurrencia en ilícitos derivados, entre otros. 
Es necesario avanzar hacia un enfoque multisectorial que involucre a las 
diversas áreas del Estado implicadas en registros de datos de esta naturaleza.

6.2 Principios rectores y enfoque de la propuesta
El desarrollo de un programa de monitoreo continuo y de un registro elec-
trónico nacional de prescripción de estupefacientes y psicotrópicos debe sus-
tentarse en seis principios rectores: 

a. Obligatorio: que incorpore a todas las prescripciones y dispensaciones de 
estupefacientes y psicotrópicos. La ausencia de un canal único de registro 
impide un adecuado control del uso (y abuso) de estos fármacos. En los paí-
ses en que ambos sistemas coexisten, la proporción de registro electrónico 
es muy baja.

b. Secuencial: que incorpore de manera progresiva a los diferentes niveles de 
atención en salud. Se propone comenzar habilitando la receta cheque elec-
trónica en el ámbito ambulatorio en el sistema de APS, para posteriormente 
avanzar hacia el ámbito hospitalario. Parte significativa del problema de uso 
de opioides se concentra en la dispensa a pacientes en forma ambulatoria. 

c. Integrado: con la facultad de integrarse a sistemas de fichas clínicas y sis-
temas de gestión de atención diversos.

d. Vinculado: a cada una de las entidades del Estado relacionadas con los da-
tos, favoreciendo la interacción entre ellas y evitando una fragmentación en 
el manejo de la información. Debe existir coordinación entre el Ministerio 
de Salud y el Instituto de Salud Pública, a través de la Dipol, las Seremis y 
Anamed, respectivamente. El objetivo es trazar la ruta de recetas y medi-
camentos desde quien prescribe a quien lo consume, abriendo además la 
posibilidad de interactuar con el Ministerio del Interior en casos en que se 
está sospechando la existencia de conductas ilícitas.

e. Capacidad técnica de análisis y vigilancia: asegurando un manejo opor-
tuno y seguro de los datos. Debería constituirse una unidad de monitoreo 
y vigilancia, dependiente de Dipol, similar a la organizada para la fiscali-
zación de la licencia médica electrónica (LME) en la Superintendencia de 
Seguridad Social (Suseso), entregándole facultades para fiscalización en el 
sistema público y privado. 
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f. Sostenibilidad financiera: los mayores requerimientos de información 
para esta entidad significarán la contratación de servicios informáticos para 
la migración, mantenimiento, mejora de la interoperabilidad e implementa-
ción de nuevas funcionalidades de los registros de información que mantie-
ne dicho servicio. Esto implica recursos para la contratación de personal y 
de recursos informáticos para su implementación y operación en régimen.

Este sistema permitiría llevar un registro de las recetas emitidas y, a su 
vez, de los datos que estas contengan, dando lugar a identificar posibles in-
cumplimientos legales a través de la información de aquellos actores ligados 
al sistema a lo largo de la vida del medicamento. Además, permitiría limitar 
prescripciones múltiples o prescription shopping. Igualmente, reduciría el ries-
go de la sustracción intencional de medicamentos de los canales legítimos de 
distribución o expendio. También, ayudaría al clínico a identificar casos en 
que pueda existir riesgo de dependencia o encontrar indicios para seguimien-
to de mal uso de medicamentos sujetos a controles. Por último, la existencia 
de estos datos facilitaría la realización de análisis sistemáticos, para una me-
jor toma de decisiones en política pública. 

6.3 Implementación y factibilidad
La implementación de un programa de monitoreo continuo y un registro 
electrónico nacional de prescripción de estupefacientes y psicotrópicos (Lis-
tas V de los decretos 404 y 405) se enmarca en una política que tiene como 
propósito avanzar hacia una prescripción racional de éstos. Se propone avan-
zar en ella de manera secuencial y asociada a otras medidas que deben acom-
pañar su desarrollo. Nos enfocamos en la actual receta cheque y sugerimos 
monitorear la información que esta contiene (nombre, RUT, edad, dirección, 
fármaco, datos de quien prescribe). Quienes podrían acceder al historial de 
recetas serían los propios pacientes y, con su autorización, el equipo de salud 
tratante, así como la unidad de monitoreo de la Dipol.

a.   Administración, control y data governance
El sistema y su existencia al materializarse debe definir la entidad que estará 
a cargo de ella. El manejo de bases de datos, desde la óptica legal, debe estar 
radicado en algún órgano que, dentro de sus funciones, enmarque el trata-
miento de datos de salud. Este mandato se establece en el artículo 20 de la 
Ley N° 19.628. 

Como posible opción, surge el Ministerio de Salud específicamente en su 
Subsecretaría de Políticas Públicas. Dentro de sus funciones encontramos 
varias que permiten justificar la creación, implementación y administración 
de este repositorio integrado. A su saber, el DFL N° 1 –que fija texto re-
fundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N° 2.763, de 1979, y 
de las leyes N° 18.933 y N° 18.469– en su artículo 4 señala las funciones 
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del Ministerio de Salud, siendo varias las que pueden sostener jurídicamente, 
pero particularmente la número 5 parece ser la más ajustada para la situa-
ción: “5.- Tratar datos con fines estadísticos y mantener registros o bancos de 
datos respecto de las materias de su competencia. Tratar datos personales o 
sensibles con el fin de proteger la salud de la población o para la determina-
ción y otorgamiento de beneficios de salud”. 

El hecho de radicar en la administración esta base de datos permite, pri-
mero, someter su accionar a la búsqueda de la salud pública como objetivo 
central. En segundo punto, los actos de estos quedan sujetos a los controles 
legales propios de la administración, por mencionar alguno, la toma de razón 
de actos administrativos, como un control de legalidad realizado por la Con-
traloría General de la República en virtud de la Ley N° 10.336, hoy refundido 
por el Decreto N° 2421 y la Constitución Política de la República. Además, 
las normas de transparencia quedan prestas a ser aplicables a este contexto. 

Inicialmente se debe formular un modelo rector con un sistema de Segun-
da Generación Integrado para el Programa de Monitoreo de Estupefacientes 
y Psicotrópicos. Luego, al constituir un sistema tecnológico que administra 
grandes cantidades de datos, surgen varias preguntas, tales como la forma 
en que se obtendrán los datos, las limitaciones que se impondrán a su uso, 
definir los cuerpos legales que aplican sobre estos datos y si eventualmente 
pueden ser combinados de manera legal. Finalmente, es importante definir 
una estrategia de protección de estos datos, entre otros temas. 

Claramente, las consideraciones son legales, pero también deberán estar 
aquellas éticas y reputacionales si es deseado. En este contexto, una buena 
política de data governance permite abordar los desafíos de estos sistemas, 
mediante un correcto control y mitigación de estos dilemas, junto a una cons-
tante exploración de cómo usar responsablemente los datos (Kroll, 2019). 

Un acercamiento relacionado con estas materias sería incluir lógicas de 
protección de datos y privacidad por diseño, unido a Privacy-Enhancing Te-
chniques o Pets. Los Pets son métodos y tecnologías diseñados para proteger 
la privacidad de los usuarios al manejar sus datos. Es recurrente que dichas 
técnicas sean empleadas por diversas razones. Estas permiten a los contro-
ladores cumplir los principios del tratamiento de datos, como asegurar una 
protección a los derechos de los titulares, permitiendo disminuir los riesgos 
asociados a su tratamiento. 

Es en esta línea que distintas autoridades extranjeras han publicado guías 
para su implementación, tales como el Comisionado de Privacidad de Canadá 
(OPC), en 2017 y 2021; European Data Protection Board, en 2019; Türkiye’s 
Data Protection, en 2019; ICO, en 2022, entre otras. 
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Estas técnicas permiten que los datos se utilicen o compartan sin revelar 
información identificable sobre individuos, lo que ayuda a cumplir con las 
regulaciones de privacidad y a aumentar la confianza del usuario. Es necesa-
rio prestar atención a medidas de seguridad respecto de las verificaciones de 
identidad y autentificación. Más aun teniendo en consideración un repositorio 
que contiene datos de salud. Junto a ello, una necesidad de proteger la con-
fidencialidad tanto al comunicar dichos datos como al almacenarlos se hace 
indispensable. Ante ello, las medidas clásicas son la encriptación y el uso de 
canales anónimos, entre otros (Christen et al., 2020).

Como técnica organizativa, debe considerarse la designación de un dele-
gado de protección de datos o funcionario con responsabilidades afines, que 
esté a cargo de las directrices y decisiones relacionadas con la gobernanza 
de datos, lo que –por cierto– incluye el cumplimiento de normativas legales. 
Desde un enfoque técnico de la gobernanza de datos, se pueden proponer 
ciertos principios planteados por Hoepman (2014), como: 

• Minimizar la recolección de datos a lo necesario. 

• Confidencialidad mediante técnicas de encriptación, anonimización o pseu-
doanonimización. 

• Separar, de manera que se traten los datos en formas distribuidas. 

• Agregar datos en la medida de lo posible. 

• Informar sobre la recolección de datos al titular cuando sea correspondiente.

• Control, mediante la posibilidad de admitir consulta, modificación o borrado.

• Aplicación vinculante de las políticas de privacidad y de uso de datos.

• Registro de la recolección de datos de manera ordenada.

b.   Aspectos tecnológicos de su implementación 
La digitalización de sistemas en el ámbito médico y farmacéutico, particular-
mente en la receta electrónica, no es solo una cuestión de conveniencia, sino 
una necesidad imperativa para mantener el ritmo con las tendencias globales 
y garantizar servicios óptimos. En este sentido, la adopción del Cloud Compu-
ting o computación en la nube surge como una pieza central en la moderni-
zación de este ecosistema.

La computación en la nube proporciona un modelo que permite un acceso 
omnipresente, cómodo y bajo demanda a un conjunto compartido de recur-
sos computacionales configurables. Esta flexibilidad es especialmente per-
tinente en el ámbito médico, donde las necesidades de datos pueden variar 
drásticamente y sin previo aviso. Al adoptar soluciones basadas en la nube, el 
sistema médico y farmacéutico puede adaptarse rápidamente a las demandas 
cambiantes, sin la necesidad de grandes inversiones en infraestructura.
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Además, la naturaleza distribuida de la nube significa que la información 
es accesible desde cualquier lugar y en cualquier momento. Esto no solo 
facilita el trabajo de los profesionales de la salud, que a menudo necesitan 
acceder a datos fuera del horario o lugar de trabajo convencional, sino que 
también mejora la eficiencia del sistema, reduciendo tiempos de espera y 
evitando duplicidades. Sin embargo, es esencial que estas soluciones basadas 
en la nube estén respaldadas por robustos protocolos de seguridad, garanti-
zando la protección de datos personales y sensibles.

Por otro lado, la interoperabilidad que ofrece la computación en la nube 
puede allanar el camino para una colaboración más fluida entre diferentes 
entidades, departamentos y profesionales de la salud. Esta capacidad de inte-
grar sistemas y compartir información de manera eficiente puede resultar en 
una atención más coherente y coordinada para los pacientes. En conclusión, 
al integrar el cloud computing en el ámbito médico y farmacéutico, Chile no 
solo estaría adoptando una tecnología de vanguardia, sino también dando 
un paso significativo hacia un sistema de salud más eficiente, integrado y 
centrado en el paciente.

c.   Capacitación para los profesionales de la salud
La implementación de esta política busca avanzar hacia una prescripción 
racional de medicamentos. Esto es factible si los profesionales implicados son 
entrenados para: conocer las características y los riesgos de los medicamen-
tos, identificar los signos de abuso y adicción, conocer las mejores prácticas 
para la prescripción y dispensación, la importancia de la recopilación de da-
tos y el manejo seguro de la información del paciente. Un primer paso para 
definir los mínimos comunes a nivel nacional es avanzar hacia Orientaciones 
Técnicas elaboradas por el Minsal respecto del uso racional de opioides. 

d.   Educación para los usuarios y pacientes
Es fundamental aumentar la conciencia y el apoyo para los pacientes que 
consumen estupefacientes y psicotrópicos. Así también, es necesario garan-
tizar un sistema accesible y asequible para todos, independientemente de su 
ubicación geográfica o situación económica. A propósito de la pandemia, el 
uso de tecnologías en nuestro país se ha masificado en los diversos rangos 
etarios, territorios y niveles de educación. Esto facilita enormemente el avan-
ce hacia el uso de un sistema como el propuesto. 

e.   Evaluación y monitoreo continuo
La evaluación y el monitoreo continuo son componentes clave en la imple-
mentación efectiva de una política pública orientada a la gestión de estupe-
facientes y psicotrópicos. Para garantizar el logro de sus objetivos, se debe 
establecer un proceso de evaluación detallado y eficaz. Una evaluación de los 
resultados y el impacto de la política nos permitirá entender en qué medida 
estamos alcanzando los objetivos propuestos y qué aspectos necesitan ser 
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ajustados. Se recomienda la utilización de indicadores de rendimiento clave, 
que pueden incluir la eficacia en la detección de casos de abuso de medica-
mentos, la tasa de adhesión a la política por parte de los profesionales de la 
salud, la satisfacción de los pacientes, entre otros. 

Entre los indicadores utilizados en países donde se han implementado 
Prescription Drug Monitoring Programs (PDMP) (Finley et al., 2017; Hoppe, 
2022), por un lado, destacan indicadores de proceso, los que consideran la 
conducta en prescripción de medicamentos controlados, indicadores de su 
comercialización, uso inapropiado, la calidad de la información obtenida y 
la integración de los sistemas. Por otra parte, están los indicadores de re-
sultados, como indicadores de mortalidad y morbilidad por medicamentos 
controlados y la satisfacción usuaria.

Para la puesta en marcha, es esencial contar con un equipo multidiscipli-
nario que incluya a profesionales de la salud, expertos en políticas públicas, 
especialistas en tecnologías de la información (TI) e inteligencia artificial 
(IA), entre otros. Este equipo será responsable de diseñar y llevar a cabo el 
proceso de evaluación y de realizar los ajustes necesarios. 

Finalmente, es fundamental que los resultados sean comunicados de ma-
nera efectiva a todas las partes interesadas, incluyendo a los profesionales 
de la salud, la comunidad y los responsables de la formulación de políticas. 
Esta transparencia no solo garantizará que todos estén informados sobre su 
progreso, sino que también contribuirá a fomentar la confianza y la adhesión.

f.   Factibilidad financiera
Los costos de implementación asociados a la prescripción electrónica varían, 
dependiendo de los modelos (predominantemente atención de salud privada, 
como en Estados Unidos, o predominantemente atención de salud pública). 
La información disponible de distintos Estados en Estados Unidos reporta 
un costo de implementación de un sistema avanzado de prescripción de se-
gunda generación de aproximadamente USD 29.000 por médico el primer 
año y USD 4.000 por médico por año posterior (modelos de subscripción a 
plataformas comerciales). El sistema básico tendría un costo de implementa-
ción de USD 1.500 por médico (Scalise, 2007). En el otro extremo, la imple-
mentación de la plataforma de prescripción electrónica de Estonia, con un 
sistema de salud socializado y público, y el 97% de las prescripciones hechas 
en forma electrónica en 2013, reporta un costo de implementación de USD 
534.000, para una nación de 1,3 millones de habitantes (Parv, 2016).

En Chile, el proyecto impulsado por la Dipol tiene costos de implementa-
ción directos de aproximadamente USD 24.000 por el desarrollo de la pla-
taforma (compra de servicios por Convenio Marco). En régimen, el proyecto 
debe considerar un equipo a cargo del monitoreo, control y fiscalización, y 
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recursos tecnológicos, bienes y servicios de consumo. A modo de referencia, 
la licencia médica electrónica presupuesta $180.000 millones en régimen 
para estos efectos (Ministerio de Hacienda, 2022).

7. Reflexiones finales 
El empleo de psicotrópicos y estupefacientes para el tratamiento de patolo-
gías diversas y de alta prevalencia, sin el adecuado control, puede derivar 
en graves consecuencias para la salud de la población como: depresión res-
piratoria, complicaciones cardiovasculares, neurotoxicidad, el desarrollo de 
adicción y su desvío con fines recreacionales o ilícitos.

En los países en que no se ha prestado atención a tiempo, el uso proble-
mático de estas sustancias se ha convertido en un problema de salud pública 
relevante, constituyéndose en crisis nacionales intersectoriales que involu-
cran dimensiones tan variadas como: la salud de las personas, sociológicas, 
económicas, criminales e incluso problemas de relaciones internacionales 
entre diversas naciones comprometidas en la producción y tráfico de sus 
precursores. Estos últimos años se ha observado un aumento del consumo de 
psicotrópicos y un incremento del mal uso de estupefacientes por parte de la 
población de nuestro país. 

No contamos con un diagnóstico certero acerca de las conductas de pres-
cripción y consumo en Chile, ya que las instituciones a cargo de generar po-
líticas públicas al respecto y del control y vigilancia no cuentan con sistemas 
que provean de la información necesaria, ni con políticas claras que estén 
dirigidas a promocionar un uso racional de estupefacientes y psicotrópicos. 
Otras naciones han implementado programas de monitoreo de medicamen-
tos controlados, utilizando registros electrónicos de prescripción y venta. Es-
tos han sido considerados una política clave en el control de la “epidemia” de 
abuso de sustancias, asociándose a una reducción en la prescripción, venta 
y compras médicas de estupefacientes, muertes y hospitalizaciones relativas 
al uso de opioides sintéticos, disminución de las visitas a urgencias y en los 
costos de hospitalizaciones asociadas.

Es necesario que este sistema de registros, junto con servir de control del 
manejo y dispensación de psicotrópicos, garantice el manejo de datos sensi-
bles propios de la ficha clínica. También plantea la necesidad de la interope-
rabilidad de los sistemas de ficha clínicas (sistemas de segunda generación). 

La propuesta de la política pública desarrollada en el marco del presente 
proyecto se basa en el desarrollo de un programa de monitoreo continuo 
y de un registro electrónico nacional de prescripción de estupefacientes y 
psicotrópicos cuyos principios son: obligatoriedad, escalabilidad, integración 
clínico-administrativa, vinculación intersectorial, capacidad técnica, de vigi-
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lancia, sostenibilidad financiera y garantía de protección de datos de salud. 
Si bien su implementación puede ser secuencial, en tanto comience con la 
prescripción ambulatoria, debe ser obligatoria en el sistema y avanzar hacia 
el uso intrahospitalario y de integración con el registro clínico electrónico en 
etapas posteriores, pero definidas en una hoja de ruta a priori.

La factibilidad de la propuesta depende de un trabajo tanto en ámbitos 
normativos y tecnológicos como técnicos y de gestión, que requieren de una 
implementación gradual. No obstante, la adopción de un programa de moni-
toreo continuo y un registro electrónico nacional de prescripción de estupe-
facientes y psicotrópicos necesita de un compromiso político multisectorial de 
las diversas autoridades involucradas. 

Referencias
Abramson, E.L., Malhotra, S., Fischer, K., Edwards, A., Pfoh, E.R., Osorio, 

S.N., Cheriff, A., et al., 2011. Transitioning between electronic health re-
cords: effects on ambulatory prescribing safety. Journal of General Internal 
Medicine, Vol. 26 No. 8, pp. 868–874, doi: 10.1007/S11606-011-1703-Z.

Aluga, D., Nnyanzi, L.A., King, N., Okolie, E.A. y Raby, P., 2021. Effect of 
Electronic Prescribing Compared to Paper-Based (Handwritten) Prescribing 
on Primary Medication Adherence in an Outpatient Setting: A Systema-
tic Review. Applied Clinical Informatics, Vol. 12 No. 4, pp. 845–855, doi: 
10.1055/S-0041-1735182.

Argoff, C.E., 2014. Preventing and managing aberrant drug- related behavior 
in primary care: systematic review of outcomes evidence. J Opioid Manag., 
Vol 10, pp. 119–34.

Berman, S.M., 2009. Potential adverse effects of amphetamine treatment on 
brain and behavior: a review. Molecular Psychiatry, Vol 14, pp. 123–142.

Boonstra, A. y Broekhuis, M., 2010. Barriers to the acceptance of electronic 
medical records by physicians from systematic review to taxonomy and in-
terventions. BMC Health Services Research [Electronic Resource], Vol. 10, pp. 
231–231, doi: 10.1186/1472-6963-10-231.

Chou, R., 2009. Clinical guidelines for the use of chronic opioid therapy in 
chronic noncancer pain. J Pain, Vol 10, pp. 113–30.e22

Christen, M., Gordijn, B. y Loi, M. (Eds.), 2020. The Ethics of Cybersecurity. 
Springer International Publishing, Cham, Vol. 21, doi: 10.1007/978-3-030-
29053-5.

Delcher, C., Pauly, N. y Moyo, P., 2020. Advances in prescription drug mo-
nitoring program research: a literature synthesis (June 2018 to December 
2019). Current Opinion in Psychiatry, Vol. 33 No. 4, p. 326, doi: 10.1097/
YCO.0000000000000608.

Elder, J.W., DePalma, G. y Pines, J.M., 2018. Optimal Implementation of 
Prescription Drug Monitoring Programs in the Emergency Department. The 
Western Journal of Emergency Medicine, Vol. 19 No. 2, pp. 387-391, doi: 
10.5811/WESTJEM.2017.12.35957.



154

Propuestas para Chile Concurso Políticas Públicas 2023

Espinoza, M., Repetto, P., Cabieses, B., Vargas, C. y Zitko, P., 2017. Propues-
ta de política pública para el manejo del dolor musculoesquelético en Chile. 
Propuestas Para Chile, Concurso de Políticas Públicas Pontificia Universidad 
Católica de Chile. Cap I, pp. 19-42. 

Fink, D.S., Schleimer, J.P., Sarvet, A., Grover, K.K., Delcher, C., Casti-
llo-Carniglia, A., Kim, J.H., et al., 2018. Association Between Prescription 
Drug Monitoring Programs and Nonfatal and Fatal Drug Overdoses: A Sys-
tematic Review. Annals of Internal Medicine, Vol. 168 No. 11, pp. 783–790, 
doi: 10.7326/M17-3074.

Finklea, K.M., Bagalman, E. y Sacco, L.N., 2023. Prescription Drug Monito-
ring Program. Prescription Drug Monitoring, StatPearls Publishing, pp. 1–30, 
doi: 10.1097/01.npr.0000472247.21080.fc.

Finley, E.P., Garcia, A., Rosen, K., McGeary, D., Pugh, M.J. y Potter, J.S., 
2017. Evaluating the impact of prescription drug monitoring program im-
plementation: a scoping review. BMC Health Services Research, Vol. 17 No. 
1, doi: 10.1186/S12913-017-2354-5.

Furu, K., 2009. Establishment of the nationwide Norwegian Prescription Da-
tabase (NorPD) – new opportunities for research in pharmacoepidemiology 
in Norway. Norsk Epidemiologi, Vol. 18 No. 2, doi: 10.5324/nje.v18i2.23.

Gagnon, M.P., Nsangou, É.R., Payne-Gagnon, J., Grenier, S. y Sicotte, C., 
2014. Barriers and facilitators to implementing electronic prescription: 
a systematic review of user groups’ perceptions. Journal of the American 
Medical Informatics Association: JAMIA, Vol. 21 No. 3, pp. 535–541, doi: 
10.1136/AMIAJNL-2013-002203.

Gagnon, M.P., Payne-Gagnon, J., Sicotte, C., Langué-Dubé, J.A. y Motuls-
ky, A., 2015. Connecting primary care clinics and community pharmacies 
through a nationwide electronic prescribing network: A qualitative study. 
Journal of Innovation in Health Informatics, Vol. 22 No. 3, pp. 359–367, doi: 
10.14236/JHI.V22I3.168.

Hammar, T., Ekedahl, A. y Petersson, G., 2014. Implementation of a shared 
medication list: physicians’ views on availability, accuracy and confidentiali-
ty”, International Journal of Clinical Pharmacy, Vol. 36 No. 5, pp. 933–942, 
doi: 10.1007/S11096-014-0012-0.

Hanseth, O., Bygstad, B., Hanseth, O. y Bygstad, B., 2017. The ePrescrip-
tion Initiative and Information Infrastructure in Norway. Health Informatics, 
Springer, Cham, pp. 73–87, doi: 10.1007/978-3-319-51020-0_6.

Health Information and Quality Authority, 2018. ePrescribing: An In-
ternational Review. Disponible en: https://www.hiqa.ie/sites/default/fi-
les/2018-05/ePrescribing-An-Intl-Review.pdf 

Hellström, L., Waern, K., Montelius, E., Strand, B., Rydberg, T. y Peters-
son, G., 2009. Physicians’ attitudes towards ePrescribing--evaluation of a 
Swedish full-scale implementation. BMC Medical Informatics and Decision 
Making, Vol. 9 No. 1, doi: 10.1186/1472-6947-9-37.

Hoepman, J.H., 2014. Privacy design strategies. IFIP Advances in Information 
and Communication Technology. Springer Science and Business Media, LLC, 
Vol. 428, pp. 446–459, doi: 10.1007/978-3-642-55415-5_38/COVER.



155

Registro electrónico nacional de prescripción de estupefacientes y psicotrópicos:  
una mirada a posibles ventajas y dificultades de implementación

FERNANDO ALTERMATT | PAULA LEÓN | CAROLINA GOIC | JAVIERA LÉNIZ | PAULINA RAMOS | MATÍAS ARÁNGUIZ | ANDRÉS NEYEM | ÁLVARO VERGES

Hoppe, D., Karimi, L. y Khalil, H., 2022. Mapping the research addressing 
prescription drug monitoring programs: A scoping review. Drug and Alcohol 
Review, Vol. 41 No. 4, pp. 803–817, doi: 10.1111/DAR.13431.

Jariwala, K.S., Holmes, E.R., Banahan, B.F. y McCaffrey, D.J., 2013. Adop-
tion of and experience with e-prescribing by primary care physicians. Re-
search in Social & Administrative Pharmacy, Vol. 9 No. 1, pp. 120–128, doi: 
10.1016/J.SAPHARM.2012.04.003.

JIFE, 2022. The Report of the International Narcotics Control Board for 2022 
(E/INCB/2022/1). 

Kaushal, R., Kern, L.M., Barrón, Y., Quaresimo, J. y Abramson, E.L., 2010. 
Electronic prescribing improves medication safety in community-based offi-
ce practices. Journal of General Internal Medicine, Vol. 25 No. 6, pp. 530–
536, doi: 10.1007/S11606-009-1238-8.

Kroll, J.A., 2019. Data Science Data Governance [AI Ethics]. IEEE Security and 
Privacy, Institute of Electrical and Electronics Engineers Inc., Vol. 16 No. 6, 
pp. 61–70, doi: 10.1109/MSEC.2018.2875329.

Labianca, R., 2012. Adverse Effects Associated with Non-opioid and Opioid 
Treatment in Patients with Chronic Pain. Clin Drug Investig Vol 32 Suppl. 1 
pp.53-63. 

Lau, F., Price, M., Boyd, J., Partridge, C., Bell, H. y Raworth, R., 2012. Im-
pact of electronic medical record on physician practice in office settings: a 
systematic review. BMC Medical Informatics and Decision Making [Electronic 
Resource], Vol. 12 No. 1, pp. 10–10, doi: 10.1186/1472-6947-12-10.

McMullin, S.T., Lonergan, T.P. y Rynearson, C.S., 2005. Twelve-month drug 
cost savings related to use of an electronic prescribing system with integra-
ted decision support in primary care. Journal of Managed Care Pharmacy: 
JMCP, Vol. 11 No. 4, pp. 322–332, doi: 10.18553/JMCP.2005.11.4.322.

Ministerio de Hacienda, 2022. Informe Financiero N° 42, proyecto de ley 
que modifica la ley 20.585 sobre otorgamiento y uso de licencias médicas. 
Mensaje N° 471-369.

Ministerio del Interior, Chile, 2021. Plan Nacional contra el Narcotráfico 
2014 – 2020. Ministerio del Interior y Seguridad Pública 2021.

Mofizul Islam, M. y McRae, I.S., 2014. An inevitable wave of prescription 
drug monitoring programs in the context of prescription opioids: pros, 
cons and tensions. BMC Pharmacology & Toxicology, Vol. 15 No. 1, doi: 
10.1186/2050-6511-15-46.

Motulsky, A., Lamothe, L. y Sicotte, C., 2013. Impacts of second-generation 
electronic prescriptions on the medication management process in primary 
care: a systematic review. International Journal of Medical Informatics, Vol. 
82 No. 6, pp. 473–491, doi: 10.1016/J.IJMEDINF.2013.01.012.

Motulsky, A., Liang, M.Q., Moreault, M.P., Borycki, E., Kushniruk, A. y 
Sicotte, C., 2019. Evaluation of a Nationwide e-Prescribing System. Studies 
in Health Technology and Informatics, Vol. 264, pp. 714–718, doi: 10.3233/
SHTI190316.



156

Propuestas para Chile Concurso Políticas Públicas 2023

National Institute on Drug Abuse (NIDA), 2023. Overdose Death Rates. 
Disponible en: https:// www.drugabuse.gov/related-topics/trends-statistics/
over- dose-death-rates

Neumann, M., 2020. 14° Estudio Nacional de Drogas en Población General de 
Chile. SENDA, Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

OPS, 2020. Las funciones esenciales de la salud pública en las Américas. Una re-
novación para el siglo XXI. Marco conceptual y descripción. Washington, D.C.: 
Organización Panamericana de la Salud; 2020. Disponible en: https://iris.
paho.org/bitstream/handle/10665.2/53125/9789275322659_spa.pd-
f?sequence=1&isAllowed=y

Parv L, Kruus P, Mõtte K, Ross P., 2016. An evaluation of e-prescribing at a 
national level. Inform Heal Soc Care. 41(1):78–95.

Porterfield, A., Engelbert, K. y Coustasse, A., 2014. Electronic Prescribing: 
Improving the Efficiency and Accuracy of Prescribing in the Ambulatory 
Care Setting. Perspectives in Health Information Management, American Heal-
th Information Management Association, Vol. 11 No. Spring.

Rahman Jabin, M.S. y Hammar, T., 2022. Issues with the Swedish e-prescri-
bing system – An analysis of health information technology-related incident 
reports using an existing classification system. Digital Health, SAGE Publica-
tions, Vol. 8, doi: 10.1177/20552076221131139.

Reisfield, G.M., 2007. Family physicians’ proficiency in urine drug test inter-
pretation. J Opioid Manag. Vol 3 N° 3, pp. 333–7.

Roncero, C., 2006. Uso de fármacos psicoestimulantes en drogodependencias. 
Adicciones Vol 18 N° 3, pp. 247-249.

Samadbeik, M., Ahmadi, M., Sadoughi, F. y Garavand, A., 2017. A Com-
parative Review of Electronic Prescription Systems: Lessons Learned from 
Developed Countries. Journal of Research in Pharmacy Practice, Vol. 6 No. 1, 
p. 3, doi: 10.4103/2279-042X.200993.

Sanabria, D.F., 2020. Efectos adversos a nivel cardiovascular y neurológico 
asociados al consumo de modafinilo. MÉD. UIS.Vol 33 N° 1 pp.:31-8. rev-
med.v33n1-2020004

Scalise D., 2007. The case for e-prescribing. Hosp Health Netw. Feb;81(2):45-
51. PMID: 17373537.

Tamblyn, R., Huang, A., Kawasumi, Y., Bartlett, G., Grad, R., Jacques, A., 
Dawes, M., et al., 2006. The development and evaluation of an integra-
ted electronic prescribing and drug management system for primary care. 
Journal of the American Medical Informatics Association, Vol. 13 No. 2, pp. 
148–159, doi: 10.1197/JAMIA.M1887/2/JAMIAM1887.F03.JPEG.

Tamblyn, R., Huang, A., Perreault, R., Jacques, A., Roy, D., Hanley, J., 
McLeod, P., et al., 2003. The medical office of the 21st century (MOXXI): 
effectiveness of computerized decision-making support in reducing inappro-
priate prescribing in primary care - PubMed. CMAJ, Vol. 169 No. 6, pp. 
549–56.

Tay, E., Makeham, M., Laba, T.L. y Baysari, M., 2023. Prescription drug mo-
nitoring programs evaluation: A systematic review of reviews. Drug and Al-
cohol Dependence, Vol. 247, doi: 10.1016/J.DRUGALCDEP.2023.109887.



157

Registro electrónico nacional de prescripción de estupefacientes y psicotrópicos:  
una mirada a posibles ventajas y dificultades de implementación

FERNANDO ALTERMATT | PAULA LEÓN | CAROLINA GOIC | JAVIERA LÉNIZ | PAULINA RAMOS | MATÍAS ARÁNGUIZ | ANDRÉS NEYEM | ÁLVARO VERGES

United Nations Office on Drugs and Crime (Unodc), 2011. Ensuring availa-
bility of controlled medications for the relief of pain and preventing diversion 
and abuse: striking the right balance to achieve the optimal healthoutcome. 
Disponible en: www.unodc.org/docs/treatment/Pain/Ensuring_availabili-
ty_of_controlled_medications_FINAL_15_March_CND_version.pdf 

Wettermark, B., Hammar, N., Fored, C.M., Leimanis, A., Olausson, P.O., 
Bergman, U., Persson, I., et al., 2007. The new Swedish Prescribed Drug 
Register--opportunities for pharmacoepidemiological research and expe-
rience from the first six months. Pharmacoepidemiology and Drug Safety, Vol. 
16 No. 7, pp. 726–735, doi: 10.1002/PDS.1294.

Wettermark, B., Zoëga, H., Furu, K., Korhonen, M., Hallas, J., Nørgaard, 
M., Almarsdottir, A., et al., 2013. The Nordic prescription databases as 
a resource for pharmacoepidemiological research—a literature review. 
Pharmacoepidemiology and Drug Safety, Vol. 22 No. 7, pp. 691–699, doi: 
10.1002/PDS.3457.

WHO, 2002. Promoting rational use of medicines: core components (No. 
WHO/EDM/2002.3). 

CÓMO CITAR ESTE CAPÍTULO:
Altermatt, F., León, P., Goic, C., Léniz, J., Ramos, P., Aránguiz, M., 
Neyem, A., Verges, A. (2024). Registro electrónico nacional de prescrip-
ción de estupefacientes y psicotrópicos: una mirada a posibles ventajas y 
dificultades de implementación. En: Centro de Políticas Públicas UC (ed.), 
Propuestas para Chile. Concurso Políticas Públicas 2023. Pontificia Univer-
sidad Católica de Chile, pp. 125-157.





159

CAPÍTULO 5

Ley de Arriendo: propuestas para 
una política pública que garantice la 

seguridad de la tenencia

INVESTIGADORES1

DIEGO GIL
Escuela de Gobierno UC

FRANCISCA BOGOLASKY
Facultad de Gobierno de la Universidad de Chile

FELIPE LINK
Instituto de Estudios Urbanos y Territoriales UC

ADRIANA MARÍN
Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de São Paulo

Resumen2

En la última década se evidencia en Chile un aumento de los hogares arren-
datarios y un aumento en los precios de arriendo, especialmente para sec-
tores medios y bajos. Este aumento de la tenencia en arriendo puede traer 
asociados ciertos riesgos con relación a la seguridad de tenencia y asequibili-
dad, elementos que actualmente no son considerados en la legislación sobre 
arriendo en Chile, y que solo recientemente han comenzado a abordarse 
como tema desde las políticas públicas. 

En este contexto, el presente trabajo tiene como objetivo central desarro-
llar un diagnóstico de la legislación de arriendo en Chile y proponer linea-
mientos de posibles políticas públicas que busquen una mayor protección de 
la seguridad de la tenencia en el mercado del arriendo formal, especialmente 
para grupos desaventajados. 

Este trabajo se desarrolló a partir de una metodología mixta, compuesta 
de dos técnicas centrales: por un lado, la revisión y análisis de documen-
tación legal nacional, casos internacionales y causas judiciales; y, por otro, 
entrevistas con actores claves. En base a lo anterior, identifica ciertos nudos 

1 Los autores quisieran agradecer la colaboración de Bruno Rojas, Paula Rubilar, Josefina Espinoza, Agustín 
Subiabre, Camila Urbina y Francisca Zegers, por su ayuda en la elaboración de este documento.

2 Esta propuesta fue presentada por sus autores en un seminario organizado por el Centro de Polí-
ticas Públicas UC, realizado el 30 de noviembre de 2023, en el cual participaron como panelistas 
Fernando Jiménez, jefe de la Oficina de Gestión de Proyectos Habitacionales del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo; Marisol García, asesora urbana de la Municipalidad de Renca; y Pía Mora, 
directora ejecutiva de la Fundación Alcanzable. 
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críticos en la relación entre arrendadores y arrendatarios y en la implemen-
tación de la legislación. 

Este análisis lleva a propuestas enfocadas en la “proximidad institucional” 
como una dimensión clave para abordar la seguridad de la tenencia, enten-
diendo que la mayor cercanía entre instituciones públicas y de la sociedad 
civil con quienes participan del mercado del arriendo, especialmente sectores 
de bajos ingresos, permitirá promover una mayor transparencia y acceso a 
información relevante sobre los contratos de arriendo y la solución pacífica 
de conflictos que puedan generarse, equilibrar los poderes de arrendatarios 
y arrendatarios, y contar con mayores incentivos a la formalización en este 
ámbito de la política pública. 

1. Descripción del problema público a abordar y su relevancia 
para las políticas públicas

Chile es mayoritariamente un país de propietarios. Sin embargo, en la última 
década, se evidencia un aumento de los hogares arrendatarios y, al mismo 
tiempo, un aumento en los precios de arriendo, especialmente para sectores 
medios y bajos (Mideso, 2022; Link et al., 2019). Si bien el porcentaje de 
hogares arrendatarios es mayor en los quintiles de mayores ingresos, el au-
mento en los precios de arriendo ha sido menor, proporcionalmente, en esos 
grupos (Centro de Políticas Públicas UC, 2019). De esta manera, los grupos 
más vulnerables han estado presionados en cuanto a la cantidad de recursos 
y proporción de sus ingresos que destinan al pago de arriendo. 

El presente trabajo pretende profundizar en los riesgos de la tenencia en 
arriendo asociados a la vulnerabilidad residencial, en específico en la ase-
quibilidad y la seguridad de tenencia, dos de los elementos que componen 
el derecho a la vivienda (ONU: Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (Cescr), 1991; Torres-Montenegro, 2019; Link et al., 2019a; Link 
et al., 2021). La vivienda asequible refiere a que los costos asociados a ella 
no debieran comprometer la satisfacción de otras necesidades básicas, es de-
cir, que la carga financiera que implica no debe superar un rango razonable 
(cuyo estándar internacional corresponde a entre 25% y 30% de ingresos de 
un hogar). Además, deben existir subsidios o apoyos para quienes no pueden 
obtener vivienda asequible, y los arrendatarios deberían estar protegidos de 
cobros o aumentos excesivos en el precio de arriendo. Por otra parte, la no-
ción de seguridad jurídica de tenencia refiere al derecho a protección legal 
contra desalojos forzados, acosos y amenazas, que comprometen la seguridad 
de tenencia en general, pero particularmente para familias vulnerables que 
no tienen otras opciones de vivienda (ONU: Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (Cescr), 1991). 
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En Chile, la principal norma que regula los arriendos y desalojos es la Ley 
N° 18.801, que fue publicada el año 1982 y que ha sufrido varias modifica-
ciones, principalmente en 2013 y en 2022, detalladas más adelante. En este 
contexto, el proyecto busca discutir un paradigma de política pública que ha 
abordado los conflictos entre arrendatarios y arrendadores desde una pers-
pectiva de relaciones entre partes privadas, sin considerar aspectos sociales 
y de vulnerabilidad. Datos preliminares muestran que, entre 2018 y 2022, 
hubo más de 18.000 causas judiciales de arrendamiento residencial en la 
Región Metropolitana (Bogolasky, s.f.). De éstas, es importante identificar y 
diferenciar entre quienes tienen dificultades para cumplir con las condicio-
nes de un contrato de arrendamiento, dada su situación de vulnerabilidad 
social y, por lo tanto, requerirían de mecanismos de apoyo y seguimiento 
institucional, de quienes se aprovechan de la legislación vigente, tanto para 
adeudar pagos como para arrendar en condiciones abusivas. Es importante 
señalar que este proyecto se enfoca en el arriendo formal, reconociendo de 
todas formas el aumento del arriendo informal y su relevancia al hablar de 
vulnerabilidad y seguridad de tenencia. 

La Ley de Arriendo chilena no considera la situación de arrendadores o 
arrendatarios en condiciones de vulnerabilidad habitacional y no diferencia 
entre poblaciones en riesgo de aquellos casos donde el desalojo es justifica-
do. Esto abre espacio para explorar cómo la legislación puede incorporar 
componentes que permitan medir y evaluar la seguridad de la tenencia para 
hogares con mayor riesgo y vulnerabilidad, y así mejorar el diseño de la Ley 
de Arriendo chilena. Asimismo, es necesario pensar en formas de orientar 
e informar a quienes requieren apoyos más concretos en el marco de estos 
procesos de desalojo.

2. Objetivos de la investigación
Objetivo general:
Desarrollar un diagnóstico de la legislación de arriendo en Chile y propuestas 
de política pública que incorporen la seguridad de la tenencia como foco, y 
orienten respecto de la protección de grupos vulnerables que enfrentan pro-
cesos de desalojo.

Objetivos específicos:

• Realizar un diagnóstico de la legislación de arriendo en Chile en el período 
1970-2023, particularmente su incidencia en la seguridad de la tenencia.

• Examinar la implementación de la legislación de arriendo en la práctica, 
particularmente en cómo ha afectado a hogares vulnerables respecto de 
procesos de desalojo.

• Desarrollar un análisis de legislaciones y prácticas internacionales sobre 
arriendo y prevención de desalojo.
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• Exponer propuestas de políticas públicas que permitan incorporar un foco 
en la seguridad de la tenencia en el sistema de vivienda en arriendo.

3. Metodología
Se utilizó una metodología mixta, con dos principales técnicas de investigación.

• Revisión y análisis de documentos:

- Se analizaron documentos legales y académicos respecto de la legisla-
ción de arriendo y sus modificaciones en las últimas décadas. 

- Se realizó análisis de contenido y socioespacial de causas judiciales de 
arrendamiento entre el 2018 y 2022, en la Región Metropolitana, de 
manera de entender cómo las legislaciones se traducen a la práctica, 
y cómo las causas judiciales reflejan la diversidad de arrendadores y 
arrendatarios involucrados en estos procesos.

- Se analizaron legislaciones internacionales que abordan la seguridad de 
la tenencia, de manera de extraer aprendizajes.

• Entrevistas con actores claves:

- Se realizaron ocho entrevistas con actores claves (incluyendo jueces, 
abogadas, representantes de la sociedad civil y actores internacionales) 
para profundizar en los desafíos respecto del arriendo, las legislaciones, 
sus modificaciones, sus orientaciones y sus implicancias.  

4. Marco conceptual
Esta investigación se sitúa en un marco de derecho a la vivienda, particular-
mente en relación con el concepto de seguridad de la tenencia, que, como se 
mencionó antes, refiere al derecho a protección legal contra desalojos forza-
dos, acosos y amenazas. Todo ello compromete la seguridad de la tenencia en 
general, pero especialmente para familias vulnerables, que no tienen otras 
opciones de vivienda (ONU: Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (Cescr), 1991).

Existen distintos enfoques respecto de la discusión sobre seguridad de 
la tenencia. En términos amplios se presentan, por una parte, definiciones 
centradas en las garantías, aproximación que apunta a proteger a sectores 
desaventajados frente a posibles injusticias en términos de la tenencia habi-
tacional. Y, por otro lado, se plantean definiciones centradas en el impacto 
económico de la seguridad de la tenencia. 

Dado el foco de este proyecto, resulta relevante profundizar en el primero 
de estos enfoques que llamamos garantista, donde destaca la definición de 
Rolnik, para quien trabajar la seguridad de la tenencia tendría como objetivo 
entregar “orientación a los Estados y a otros actores para resolver este proble-
ma a fin de garantizar una vivienda adecuada a los pobres y a las personas 
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vulnerables de las zonas urbanas y periurbanas” (Rolnik, 2014, p. 6). En 
definitiva, la autora define la seguridad de la tenencia como un “(...) conjunto 
de relaciones con respecto a la vivienda y a la tierra (...) que permite vivir en 
el propio hogar en condiciones de seguridad, paz y dignidad. La seguridad 
de la tenencia es parte integrante del derecho a una vivienda adecuada y un 
componente necesario para el ejercicio de muchos otros derechos civiles, cul-
turales, económicos, políticos y sociales. Todas las personas deberían gozar 
de un grado de seguridad de la tenencia que garantice una protección jurí-
dica contra el desalojo forzoso, el hostigamiento y otras amenazas” (Rolnik, 
2014, p. 5-6). 

Este enfoque tiene un énfasis en el lenguaje de derechos y tiene orien-
taciones para que los Estados fortalezcan y promuevan distintos tipos de 
tenencia, impongan regulaciones para garantizar la seguridad de la tenencia, 
den soluciones in situ para su protección y promuevan la función social de la 
propiedad, entre otros. Es relevante destacar que también busca establecer 
un equilibrio de derechos entre los arrendatarios y propietarios.

En el caso chileno, es indudable que el sector de la vivienda ha experimen-
tado profundos cambios en los últimos años. Ejemplo de ello es el aumento en 
el número de campamentos y vivienda informal, un déficit habitacional que 
se ha ido acumulando en el último tiempo, además de mayores restricciones 
para acceder al crédito hipotecario y un aumento en el valor de la vivien-
da. Lo anterior ha promovido, junto con otras razones, el crecimiento de la 
vivienda en arriendo (Techo, 2021; Mideso, 2022; Fuentes et al., 2021). En 
consecuencia, se ha vuelto cada vez más difícil conseguir el anhelado “sueño 
de la casa propia” por medio del tradicional esquema de ahorro, subvención 
y créditos a través de la banca privada. Este escenario es desafiante para la 
política habitacional pues se trata de nuevos contextos para el acceso a la 
vivienda en los que es necesario reformular, crear y repensar conceptos y 
normativas que se adecuaban a un escenario anterior. 

En este marco, el concepto de seguridad de la tenencia se fundamenta 
como una base teórica-práctica que pretende dar estabilidad al arriendo, 
considerando cómo ha funcionado generalmente el mercado del alquiler:

“[…] el problema que existe en mercados privados no regulados es la falta 
de permanencia, estabilidad, continuidad y seguridad que entrega esta alter-
nativa para sus moradores (Morris, Hulse y Pawson, 2017), pues el sector pri-
vado de la vivienda con fines de lucro no suele ser capaz de producir vivienda 
asequible (Bratt, 2018). Para los arrendatarios, un mercado de arriendo con 
altos costos, oferta inadecuada y falta de regulación puede limitar sus opor-
tunidades de encontrar vivienda digna y salir de la subvención (Li, Stehlík y 
Wang, 2019). En un contexto de estas características, es difícil que el mer-
cado de arriendo privado sea percibido como un modo adecuado o atractivo 
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3 Para este análisis también se utilizaron: Alcalde, 2022; Rosende, 2003; Pizarro, 2003; Lühr-
mann, 2022; Derecho UC, 2022; Cortés, 2020; Carrasco y Camus, 2022; BCN, 2023a, 2023b, 
2023c; DFL N° 1/2000; DFL N° 211/1953; Decreto Ley N° 964, 1975; Ley N° 1.552, 1902; Ley 
N° 6.844, 1941; y Ley N° 11.622, 1954.

para el acceso a la vivienda por parte de familias que quieran establecer un 
proyecto de vida a largo plazo en una propiedad” (Link et al., 2019b, p. 15).

Hulse (2008) pone en cuestión la idea de que la vivienda en arriendo ten-
dría un tipo de seguridad habitacional menor en comparación con la vivienda 
en propiedad, preguntándose si la falta de seguridad de la vivienda es per se 
o es un reflejo de los arreglos institucionales actuales en torno al alquiler. En 
esta línea, Kemeny (1995, p. 27) señala que los mercados de alquiler están 
estructurados como “el resultado de la legislación acumulada y política du-
rante muchas décadas”. Por lo tanto, la seguridad de la tenencia se describe 
mejor como un problema político-legal y un concepto que es histórico y cultu-
ralmente contingente, y que puede considerarse como un continuo más que 
una dicotomía entre propiedad y arriendo. Esto nos hace plantearnos que la 
seguridad de la tenencia es un concepto que debe examinarse en relación 
con su contexto.

A partir de las entrevistas y análisis que se describen en las próximas 
secciones, buscaremos avanzar en propuestas que consideren la seguridad de 
la tenencia en el contexto de arriendo chileno.

5. Datos recolectados y principales resultados
5.1 Análisis de la legislación de arriendo en Chile
En esta sección presentamos un breve análisis de la evolución del marco 
normativo que ha regulado las relaciones entre arrendadores y arrendatarios 
en Chile. La legislación de arriendo ha evolucionado siguiendo el patrón de la 
mayoría de las regulaciones sobre las relaciones jurídicas entre particulares. 
Durante el siglo XIX, los contratos de arrendamiento de predios urbanos 
estaban regulados exclusivamente por el Código Civil de 1857 y por el Có-
digo de Procedimiento Civil de 1902. Sin embargo, a lo largo del siglo XX 
se fueron dictando una serie de leyes para regular de modo comprehensivo 
las relaciones en torno al contrato de arriendo, respondiendo a las dinámicas 
económicas y sociales de cada tiempo, quedando las normas del Código Civil 
y de Procedimiento Civil como normas supletorias. 

Los contratos de arriendo en la actualidad están regulados por la Ley 
N° 18.101 de 1982, la cual ha sufrido varias importantes modificaciones en 
leyes posteriores. La última modificación significativa a esa ley ocurrió en 
2022 (a través de la Ley N° 21.461). El análisis se concentrará, principalmen-
te, en la legislación actualmente vigente, esto es, la Ley N° 18.101, modificada 
por la Ley N° 19.866 del año 2003 y la Ley N° 21.461 del año 20223.  
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a.   Contrato de arriendo
La legislación chilena no exige mayores formalidades para reconocer la exis-
tencia de un contrato de arriendo. No se exige, por ejemplo, que sea escrito. 
Sin embargo, en distintos momentos la ley ha establecido incentivos para la es-
crituración de los contratos de arriendo, de modo de facilitar los procedimien-
tos judiciales en los que se exista un conflicto entre arrendador y arrendatario.

La legislación actual establece que en los contratos de arrendamiento que 
consten por escrito, las firmas deben ser autorizadas por notario público (artí-
culo 20 inciso 1 de la Ley N° 18.101). La exigencia de que la firma sea autori-
zada por notario genera el incentivo de que las partes escrituren el contrato de 
arrendamiento, toda vez que los contratos autorizados ante notario constitu-
yen un antecedente suficiente (pero no el único) para ejercer el procedimiento 
monitorio incorporado por la Ley N° 21.461 para facilitar el cobro de rentas 
de arrendamiento impagas. Además, al exigir firma ante notario se obliga al 
arrendador a mostrar los documentos que acrediten su propiedad sobre el in-
mueble, lo que evita la falsificación de estos y el arrendamiento de cosa ajena.

Ante conflictos entre arrendador y arrendatario que deban ser resueltos 
por los Tribunales de Justicia, siempre es conveniente escriturar los contratos. 
Uno de los medios de prueba con mayor valor probatorio en materia civil 
son los instrumentos (documentos). Además, existen ciertas limitaciones en 
cuanto a la admisibilidad de otros medios de prueba (como los testigos) para 
probar los hechos que aleguen las partes. Así, el artículo 1.708 del Código Ci-
vil señala que no se admitirá la prueba de testigos respecto de una obligación 
que haya debido consignarse por escrito; y, de acuerdo con el artículo 1.709, 
deberán constar por escrito los actos o contratos que contienen la entrega o 
promesa de una cosa que valga más de dos unidades tributarias.

También desde el punto de vista de la renta, existe un incentivo a es-
criturar un contrato, pues cuando el contrato no consta por escrito, la ley 
establece presunciones para determinar el monto de la renta. Actualmente, 
se presume que la renta es el monto consignado en los depósitos o documen-
tos de pago por al menos tres meses consecutivos y, en caso de que estos no 
existan, se presume que la renta es la que declara el arrendatario.

La principal razón que se ha formulado para no exigir que los contratos 
de arriendo siempre consten por escrito es que muchos de quienes participan 
del mercado de arriendo no tienen los conocimientos ni el acceso a la ase-
soría necesaria para escriturar un contrato, lo que podría generar un fuerte 
obstáculo para la fluidez de este mercado4.

4 Ver informe de la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados en Sesión 136 (primer 
trámite constitucional), de fecha 18 de enero de 2021. Argumentan en dicho sentido la diputada 
Jiles y el diputado Ilabaca. 
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b.   Renta
La regulación original del Código Civil del contrato de arriendo de inmuebles 
no tenía un tratamiento relevante de la renta. Sin embargo, durante el siglo 
XX, ante varios fenómenos que disminuyeron la oferta y aumentaron el pre-
cio de las viviendas en arriendo, como terremotos, crisis económicas, regula-
ciones sobre edificaciones y movimientos de arrendatarios, se dictaron una 
serie de leyes que regularon el precio de la renta para proteger a arrendata-
rios frente a arrendadores (Hidalgo, 2002). Estas leyes establecieron un lími-
te máximo para el monto del alquiler, consistente en un porcentaje del avalúo 
fiscal del bien inmueble, el que fue variando con el tiempo (inicialmente fue 
un 7% y luego un 11%). Se establecieron, además, sanciones aplicables a los 
arrendadores que excedieran el límite legal, ya que dichas normas eran de 
orden público e irrenunciables por los contratantes.

La Ley N° 18.101, a diferencia de sus antecesoras y consistente con el 
espíritu de la época, no reguló el precio de los alquileres. En la sesión N° 40 
del año 1981 de la Junta de Gobierno se expresó la razón de esta elimina-
ción: “La idea del Ministerio y del Ejecutivo es eliminar el 11% y dejar libre 
el tope de arriendo para cualquier propiedad, salvo aquellos contratos que 
estén vigentes hasta el término de su vigencia, con el objeto de incentivar la 
construcción en este momento actual”. Se argumentaba que “nadie construi-
rá una vivienda para arrendarla si resulta que debe pagar un interés alto y, 
en cambio, no puede cobrar más de 11% anual de arriendo”. En la actualidad, 
la Ley N° 18.101 continúa sin fijar un límite máximo para el monto de las 
rentas, puesto que ninguna de las leyes modificatorias dictadas en los últimos 
años –concretamente las leyes N° 19.866 y N° 21.461– han reformado este 
punto de la regulación. 

c.   Desahucio
El desahucio consiste en la acción de notificar o avisar judicialmente que se 
da por terminado un contrato de arrendamiento que no tiene término fijado, 
o que lo tiene, pero se vende el espacio arrendado5. Es una de las materias 
que originalmente fue regulada por el Código Civil y que luego se incluyó 
en la normativa especial dictada durante el siglo XX, especialmente para el 
arrendador. En términos generales, lo que regularon las leyes especiales fue 
la forma en que el arrendador debía efectuar el desahucio y los plazos en que 
el arrendatario debía restituir el inmueble, siendo la tendencia legislativa ir 
haciéndolos cada vez más reducidos.

La Ley N° 18.101 regula el desahucio y la restitución de la propiedad en 
su Título II. En su versión original, la ley señalaba que en los contratos en 
que el plazo se haya pactado mes a mes y en los de duración indefinida, el 

5 Definición del diccionario panhispánico del español jurídico de la Real Academia de la Lengua 
Española. 
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arrendador solo podía ponerles término mediante desahucio judicial, agre-
gando que el plazo de desahucio era de cuatro meses, contados desde la 
notificación de la demanda, el cual podría aumentar en dos meses por cada 
año completo que el arrendatario hubiera ocupado el inmueble, no pudiendo 
exceder en total de doce meses. Luego de la modificación introducida por la 
Ley N° 19.866 de 2003, la legislación vigente señala que, en los contratos en 
que el plazo se haya pactado mes a mes y en los de duración indefinida, el 
desahucio demandado por el arrendador solo podrá efectuarse judicialmente 
o mediante notificación personal efectuada por un notario, y que el plazo de 
desahucio es de dos meses, contados desde su notificación, pudiendo aumen-
tar en un mes por cada año completo que el arrendatario hubiere ocupado el 
inmueble, pero no excediendo en total de seis meses.

En síntesis, lo que hizo la Ley N° 19.866 fue reducir el plazo del desahu-
cio y flexibilizar la forma en que el arrendador debe avisar el término del 
contrato. El fundamento del cambio radicó en los plazos que originalmente 
establecía la ley. En dicho sentido, el senador Mario Enrique Ríos Santander 
sostuvo en la discusión de la ley que los plazos “resultaban excesivos ya que, 
sumados a la demora en los juicios respectivos y las extensiones judiciales, 
muchas veces privan al arrendador por tiempo demasiado prolongado, inclu-
so años, del legítimo goce de su propiedad, a lo que se añaden las molestias y 
gastos propios del juicio, sin que ello resulte justificable”6.

d.   Procedimiento judicial
Originalmente, la Ley N° 18.101, al igual que su antecesor, el Decreto Ley  
N° 964, sometía los juicios relativos al contrato de arrendamiento de in-
muebles urbanos a las reglas del procedimiento sumario establecido en el 
Código de Procedimiento Civil, con algunas modificaciones específicas. En 
el año 2003 se modificó drásticamente lo anterior, estableciendo un nuevo 
procedimiento. El fundamento de la modificación radicó en la necesidad de 
solucionar los conflictos de forma expedita y restablecer la equidad contrac-
tual, pues se consideró que la legislación anterior dejaba en una situación 
perjudicial a los arrendadores respecto de los arrendatarios7.

La Ley N° 21.461 de 2022, por su parte, incorporó a la Ley N° 18.101 una 
nueva medida precautoria de restitución anticipada del inmueble y expulsión 
del arrendatario demandado, así como un nuevo procedimiento monitorio 

6 Ver Boletín N° 2625-07 de noviembre de 2000, con que se inicia el proyecto de ley que moder-
niza la normativa reguladora de los arrendamientos de predios urbanos.

7 Ver Informe de la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados en Sesión 35 (segundo 
trámite constitucional), de fecha 11 de diciembre de 2002, donde se señala: “los juicios destina-
dos a poner término al contrato de arrendamiento celebrado con personas que no cumplen sus 
obligaciones contractuales, se extienden hasta por más de un año, creando con ello una situación 
anómala, no sólo por los aspectos social y jurídico, sino también por la situación lamentable en 
que suelen quedar las viviendas, puesto que los arrendatarios las abandonan subrepticiamente 
no solo sin pagar las rentas sino que también sin responder por los perjuicios que ocasionan a 
la propiedad, especialmente en sus elementos básicos como son, por ejemplo, los baños, los que 
suelen terminar desmantelados”.
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para el cobro de rentas de arrendamiento. El fundamento de la nueva medida 
precautoria se encuentra en la situación de desventaja en la que se encuentra 
el dueño arrendador de un bien inmueble frente al arrendatario u ocupante 
que ha incumplido con sus obligaciones. En este sentido, los autores de la mo-
ción, que concluyó en la promulgación de la Ley N° 21.461, señalaron que los 
arrendadores “presentan dificultades para despojar de esa propiedad a sus 
ocupantes, toda vez que las herramientas que el derecho chileno ha puesto 
a su disposición en la actualidad serían insuficientes, principalmente por la 
lentitud con que en la práctica operan”8. En cuanto a su ámbito de aplicación, 
el numeral 7 bis del artículo 8 de la Ley N° 18.101 señala que la medida pro-
cede en aquellos casos en que el arrendador demandare la terminación del 
contrato de arrendamiento y la restitución del bien arrendado, por haberse 
destruido parcialmente o haber quedado inutilizado para su uso como conse-
cuencia de la acción u omisión del arrendatario en su cuidado. 

En lo referente al nuevo procedimiento monitorio de cobro de rentas, se 
buscó que quien no pague la renta pueda ser requerido en un breve plazo 
para pagar. Si no cumple con el pago, se puede declarar la restitución del in-
mueble de modo expedito por el juez. Este nuevo procedimiento procede solo 
en caso de que el arrendador persiga las rentas de arrendamiento, el cobro 
de las cuentas de gastos comunes y de consumo adeudados, y la restitución 
del inmueble.

e.   Algunas consideraciones
La trayectoria de la legislación de arriendo en Chile ha ido generando un 
marco normativo que ha variado significativamente en el tiempo, de acuerdo 
con las condiciones sociales y económicas que en cada momento han incidido 
sobre la comprensión jurídica y política de las relaciones entre arrendata-
rios y arrendadores. Durante buena parte del siglo XX, la legislación intentó 
proteger especialmente al arrendatario, sobre todo ante desahucios que lo 
dejaran en una situación socioeconómica perjudicial y ante cobros de renta 
considerados excesivos. Sin embargo, desde la Ley N° 18.101 de 1982 en 
adelante, se ha intentado equilibrar la relación entre arrendadores y arren-
datarios, protegiendo especialmente a los primeros. Las principales motiva-
ciones detrás de esa ley y sus reformas posteriores han estado dirigidas a 
superar las dificultades que encuentran los arrendadores al cobrar el precio 
del alquiler, mantener la propiedad en buen estado y eventualmente expulsar 
al arrendatario.

Las consideraciones de política social no han sido aspectos importantes en 
el desarrollo de la legislación de arriendo. Ésta ha intentado regular un equi-

8 Oficio N° 254-2019 de la Corte Suprema a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento de la Cámara de Diputados.
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librio razonable entre ambas partes, arrendador y arrendatario, independien-
te de la situación económica y social particular en la cual se encuentre cada 
uno. Esto probablemente se explica porque la acción del Estado en el campo 
habitacional ha estado bastante alejada del mercado de arriendo, concentran-
do casi todo el esfuerzo en la expansión de la vivienda en propiedad, a través 
de distintos programas de subsidios.

5.2 Análisis de la implementación de la Ley de Arriendo
A partir del análisis legislativo, examinamos la implementación de esta le-
gislación en la práctica. Como se mencionó anteriormente, para esta tarea se 
utilizaron dos metodologías: análisis de causas judiciales entre 2018 y 2022 
en la Región Metropolitana y entrevistas a actores claves. 

Primero, el análisis de causas judiciales tuvo un carácter exploratorio, en 
el que se realizó una selección aleatoria de causas judiciales por no pago de 
arriendo entre los años 2018 y 2022. La muestra fue estratificada por año y 
tipo de causa (persona natural o jurídica), de manera de asegurar un número 
apropiado para cada año y tipo de causa. En total se consideraron para esta 
etapa 50 casos. Luego de la selección, se identificaron las principales varia-
bles y códigos de análisis, enmarcadas en cuatro principales dimensiones: 
identificadores de la demanda; características de la demanda; actores; y rela-
ción entre actores. Es importante aclarar que estas causas son previas a las 
modificaciones legales de 2022 (descritas en la sección anterior), por lo que 
no reflejan los cambios más recientes.

Por otra parte, las entrevistas indagaron sobre diferentes ámbitos, tales 
como la vinculación a las temáticas de arriendo, opinión y conocimiento de 
la legislación y su implementación en la práctica, y perspectivas sobre la se-
guridad de tenencia, entre otros. 

Complementariamente al análisis de causas y entrevistas, se realizó un 
análisis espacial, basado en datos de arrendadores y arrendatarios, a partir 
de datos extraídos de causas judiciales de arrendamiento también para el 
período 2018-2022 en la Región Metropolitana9. Este análisis tiene como 
objetivo conocer la geografía de las causas judiciales, en el sentido de com-
prender su distribución en el contexto del mercado de arriendo chileno y su 
relación con los procesos de segregación en la producción de este mercado y 
sus diferentes agentes. 

A continuación, se presentan los principales resultados agregados de to-
das estas estrategias de recolección de datos.

9 El análisis espacial y la seleción de causas para el análisis cualitativo se realiza a partir de una 
muestra mayor de causas judiciales de arrendamiento (n=4.574), obtenidas en el marco de pro-
yectos paralelos de una de las autoras (Bogolasky, s.f.).
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a.   Posibilidad de encuentro y voz de los arrendatarios
A partir de las causas judiciales, identificamos que estos documentos permi-
ten observar en mayor medida las prácticas de los arrendadores demandan-
tes, así como la participación de ciertos actores como el receptor judicial, la 
fuerza pública, abogados y jueces. 

La “voz” de los arrendatarios, sin embargo, aparece en menor medida en 
estos documentos. Por la manera en que funcionan los procedimientos judi-
ciales, el arrendatario solo aparece como voz activa si es que asiste a declarar 
y si es que en la causa se registra dicha declaración (pues lo que se incorpora 
o no en la causa final no sigue un formato estandarizado). De acuerdo con las 
entrevistas con jueces, una mayoría de demandados efectivamente no asiste 
a la audiencia ni participa del proceso judicial, quedando en rebeldía legal.

Esto último refleja el hecho de que durante el procedimiento judicial exis-
te poco espacio para el encuentro entre actores. Las causas judiciales reflejan 
una relación conflictiva entre arrendador y arrendatario, y no existe formal-
mente una instancia mediadora entre dos posturas que se formulan como 
opuestas. Podría señalarse que ambos actores están expuestos a un contexto 
legislativo que les imposibilita empatizar con su contraparte. El único espacio 
donde esto ocurre, en alguna medida, es en la audiencia, instancia judicial 
que no se consideró en el nuevo procedimiento monitorio incorporado con 
las modificaciones legales del año 2022. En la audiencia (del procedimiento 
especial antiguo, que persiste después de la última modificación como proce-
dimiento general), el juez es quien juega de alguna manera el rol de mediador. 
Con las modificaciones de 2022 se disminuye aún más esta posibilidad de 
encuentro o de llegar a acuerdo. Con los nuevos procedimientos monitorios, 
la instancia de participación no es parte obligatoria del proceso. En este sen-
tido, la ley señala que, si el arrendatario no paga, no comparece en el juicio 
o no se opone a la demanda, el juez acogerá la demanda y ordenará el pago 
de lo adeudado y el lanzamiento del arrendatario en un plazo de 10 días. Sin 
embargo, y como veremos más adelante, en la práctica esto no ha funcionado 
de manera tan expedita. 

Como señala uno de los jueces entrevistados, el juicio tiene un lado con-
tractual y también un lado humano. Es evidentemente una situación de con-
flicto y, en la audiencia, es donde el juez puede intervenir “para que la salida 
sea lo menos traumática posible para ambas partes. Muchas veces uno trata 
de mediar y el arrendador piensa que uno está a favor del arrendatario, pero 
uno le trata de explicar que si hay un mecanismo amistoso y más o menos 
ágil, esto va a ser mejor, porque usted va a tener una fecha cierta, no va a 
tener que gastar más… y, por el otro lado, la otra persona se va de manera 
más digna también, sin Carabineros, y sin los riesgos… porque al final el 
lanzamiento es una medida de apremio, y puede ahí ocurrir violencia para 
las partes involucradas, y la idea es que eso no sea” (Juez 1, agosto 2023).
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Entonces, en términos de equilibrio, los jueces señalan que se veía quizás 
un mayor balance antes de las modificaciones legales, en los juicios con todas 
sus etapas y con esta posibilidad de intervención de ellos (ya sea a partir de 
la mediación en audiencia o de la suspensión de lanzamiento, que se explica-
rá más adelante). Esto permitiría intentar resolver un conflicto entre partes 
de una manera lo más eficiente y amistosa posible. Con las últimas modifi-
caciones se incorporó un procedimiento monitorio expedito, sin audiencia, 
para el cobro de rentas impagas y eventual expulsión del arrendatario. Esta 
modificación no considera que la audiencia es un espacio relevante para el 
encuentro de las posiciones entre ambas partes del conflicto. Más aún, al-
gunos entrevistados señalaron que pareciera ser un procedimiento eficiente 
solo en los casos en que el arrendatario no comparece al juicio, porque, si el 
arrendatario presenta argumentos y evidencia en su favor, el conflicto debe 
volver a tramitarse de acuerdo con las reglas del procedimiento general. En 
esas situaciones, en consecuencia, la última modificación no favorece ni la 
agilidad del proceso ni la búsqueda de soluciones amistosas.

b.   Simetría en las características, asimetría en la relación
Identificamos que existe una relación más bien simétrica entre arrendadores 
y arrendatarios, esto es, sin una distancia social y espacial muy importante 
entre ambos. Es decir, tanto el arrendador como arrendatario necesitan del 
arriendo, en un caso como ingreso importante y en el otro como vivienda. 
Entonces, el que no exista una posibilidad clara de encuentro, especialmente 
con las modificaciones recientes a la Ley de Arriendo, perjudica a ambas 
partes, tanto para el que pierde el ingreso proveniente de un arrendatario, 
como para quien pierde la vivienda. Como ejemplo, esta situación se puede 
observar con el siguiente extracto de una de las causas judiciales:

“Por último, y a fin de ilustrar de mejor forma a S.S. de la necesidad de mi 
patrocinado, en recuperar su propiedad arrendada, es que él tiene 67 años 
de edad y se encuentra postrado en silla de ruedas a raíz de un accidente 
que tuvo en la columna hace 10 años atrás; y la cónyuge de mi mandante, se 
encuentra en un post tratamiento por su cáncer de mamas. Por lo expuesto, 
la renta de arrendamiento del inmueble objeto del contrato que se invoca en 
esta demanda, es fundamental para financiar los gastos medicamentos, uso 
de sonda y traslados, entre otros” (Causa 1, p. 4).

Esta simetría también es reforzada en las entrevistas y, más generalmente, 
coincide con la literatura sobre relaciones entre arrendadores y arrendatarios 
en América Latina. Investigaciones al respecto (Parias, 2008; Abramo, 2010) 
han señalado que lo común en este mercado son lógicas mercantiles simples. 
Esto quiere decir que, a pesar de actuar bajo relaciones mercantiles, el tama-
ño de la propiedad es limitado y la intención de los propietarios no implica 
necesariamente la acumulación, sino la búsqueda de un cierto nivel de poder 
de compra por medio de los ingresos provenientes de cánones de arriendo. 
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Así, sería común la pertenencia a un mismo nivel socioeconómico, incluyendo 
vínculos familiares y de proximidad, con relaciones complejas más allá de 
lo funcional en torno al arriendo. Por lo tanto, las relaciones informales, los 
acuerdos de palabra entre propietarios y arrendatarios, son característicos 
en este mercado. Esto coincide con las percepciones de jueces y abogados, 
que mencionan que, particularmente en casos de arriendo domiciliario, los 
arrendadores son muy similares a los arrendatarios en términos de sus capa-
cidades económicas y que, por tanto, necesitan ese dinero para poder vivir.  

En este sentido, vemos cómo la distribución y localización en la ciudad 
es diferenciada entre arrendadores y arrendatarios. Como se observa en el 
siguiente mapa, la distancia promedio entre los diferentes arrendadores y 
arrendatarios es menor en las comunas pericentrales (menor a cinco km), 
mientras aumenta en comunas de mayores ingresos o más alejadas del centro 
y, también, específicamente en la comuna de Santiago. Esto es indicativo de 
un tipo de arriendo, en el caso de la comuna de Santiago, donde los propie-
tarios o arrendadores están alejados y, por lo tanto, menos vinculados en la 
relación de arrendamiento. Por otra parte, en el caso de las comunas con 
menor distancia entre las partes, podríamos asumir una mayor presencia de 
las relaciones complejas descritas anteriormente. 

Figura 1. Localización y distancia entre arrendadores y arrendatarios en el área 
metropolitana de Santiago

Leyenda
Comunas RM
Arrendatarios
Arrendadores
Distancias en  
líneas

Distancias por comunas
Baja
Media
Alta

Fuente: elaboración propia con base en datos de causas judiciales 2018-2022. 
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Sin embargo, también identificamos espacios de asimetría en esta rela-
ción. Por ejemplo, en general los arrendatarios no cuentan con la defensa 
de un abogado, lo que no se da para el caso de los arrendadores. Ahora, la 
legislación autoriza que en casos de arriendos menores a cuatro UTM no 
exista la presencia de abogados, no obstante, esto perjudica a arrendatarios 
que no saben cómo actuar ni a quién acudir. Esto muchas veces implica que 
algunos actores no tengan la asesoría y apoyo necesario, porque no tienen la 
información suficiente ni existen los recursos para acoger sus causas. Como 
señalaba uno de los jueces entrevistados, el problema de la asesoría tiene que 
ver con costos (“la persona que no tiene para pagar arriendo, menos tiene 
para pagar abogados”), pero también con un tema de recursos estatales y de 
plazos. En este sentido, los abogados de la Corporación de Asistencia Judicial 
(CAJ), que son la respuesta en esos casos, defienden de manera adecuada, 
pero la dificultad es que “en el procedimiento de arrendamiento, la primera 
resolución es que vengan las partes al quinto día, y en esos cinco días tiene 
que conseguir abogado. Y la Corporación de Asistencia Judicial, por su carga 
laboral, no permite que con tan pocos días alguien tenga acceso a abogados. 
Entonces con esos plazos (y con el monitorio de 10 días), no alcanza. Les dan 
hora para un mes o dos meses después. Los consultorios de las universidades 
también tienen el mismo problema, lo que impide actuar con prontitud en 
causas que son rápidas” (Juez 1, agosto 2023). 

Por otra parte, los arrendadores sí incurren en gastos de abogado, aunque 
también podrían acceder a la Corporación de Asistencia Judicial en caso de 
requerirlo. Acá nuevamente surge el problema de los tiempos y la capacidad 
para abordar estos juicios que existe a nivel institucional. 

c.   Estrategias de arrendadores y arrendatarios
A partir de las entrevistas y de la lectura de causas judiciales, se identifica que 
arrendadores y arrendatarios tienen diferentes estrategias para lograr sus ob-
jetivos. Una de las más utilizadas por los arrendatarios dentro del contexto 
de estos juicios es la rebeldía, que ocurre cuando no asisten a la audiencia, 
por lo que no se puede llevar a cabo audiencias de contestación, conciliación 
y prueba para llegar a una solución. Otra estrategia es la oposición al lanza-
miento. Un ejemplo de esto último (de una causa previa a las modificaciones 
de 2022) se ve en el extracto a continuación:

“En Santiago, a cinco de mayo de dos mil veintidós, siendo las 16:45 
horas, me constituí en calle xx N°xxx, comuna de Santiago, Región Metropo-
litana, con el objeto de realizar la diligencia de lanzamiento decretada en au-
tos, diligencia que no pude realizar por oposición de persona adulta de sexo 
femenino de dicho domicilio, quien no se identificó. Dándolo por opuesto al 
lanzamiento” (Causa 2, p.93).
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La rebeldía es una estrategia de dilatación del juicio, que les da a los 
arrendatarios más tiempo para permanecer en el inmueble. Según lo men-
cionado por los entrevistados, la mayoría está en esta condición de rebeldía 
legal, de no apersonarse en el juicio. Por otra parte, los arrendadores buscan 
acelerar el juicio, con el objetivo de recuperar el inmueble lo antes posible. 
En muchas ocasiones, están dispuestos a condonar las deudas si esto implica 
que los arrendatarios saldrán de la vivienda. 

El nuevo procedimiento monitorio establecido en la modificación de 2022 
busca acelerar estos procesos. Este podría ser favorable para los casos en que 
el arrendatario busque aprovecharse abusivamente de su rebeldía, pero sería 
problemático en aquellos en que la rebeldía está ocasionada por una situación 
de genuino desconocimiento o vulnerabilidad del arrendatario.

d.   Vulnerabilidad y tipos de arrendadores y arrendatarios
Uno de los elementos centrales de este proyecto consiste en identificar si la 
legislación, y su implementación, diferencian entre distintos tipos de arren-
dadores y arrendatarios, y si existen menciones a la vulnerabilidad o a la 
seguridad de tenencia. 

En las causas judiciales revisadas no identificamos menciones a la vulne-
rabilidad o seguridad de la tenencia. En general, no se toma en consideración 
las necesidades habitacionales de arrendadores o arrendatarios, de manera 
que la visión predominante en las causas (y en coherencia con la legislación 
vigente) es una aproximación económica más que una consideración relacio-
nada con el derecho a la vivienda.

Ahora, al revisar los datos de 2020 y 2021, y debido a la situación vincu-
lada a la pandemia por covid-19, vemos que hay ciertas conversaciones res-
pecto del tema de la vulnerabilidad. Por ejemplo, en los casos de defensa de 
los arrendadores se busca enfatizar que las deudas por arriendo son previas 
al estallido social y pandemia, con el fin de que no se vea como una causa 
del contexto, sino que como una práctica que muestra que ha incumplido 
sistemáticamente el contrato. Por su parte, en el caso de los arrendatarios, se 
hace mención a los problemas que les afectaron durante la pandemia: desem-
pleo del sostenedor del hogar, disminución de los ingresos (teniendo que op-
tar a beneficios del Estado) e incapacidad económica de contratar abogados 
(reconociéndose como persona vulnerable y acudiendo a la Corporación de 
Asistencia Judicial correspondiente).

Sin embargo, el tema de la identificación de vulnerabilidades está presen-
te en los discursos de los jueces, y pueden tener un rol importante en ello. 
Ahora bien, este rol se da principalmente si es que el demandado se hace 
presente y en los casos en que hay audiencia (procedimientos antiguos). 
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Como señala uno de los jueces: “Si bien se han popularizado en los me-
dios de comunicación estos arrendatarios que se pasan por la vida saltando 
de inmueble en inmueble y viviendo gratis toda su vida, en la mayoría de 
los casos cuando el demandado viene acá, quiere hablar conmigo, porque 
piensan que uno tiene facultades para solucionar… y uno sabe que no están 
de mala fe, sino que la situación económica los superó. Asumir el pago de un 
arrendamiento no es fácil, y cuando se tienen que afrontar las necesidades 
económicas, lo primero que se deja de pagar es el arrendamiento, porque el 
arrendamiento no se “corta”, a diferencia de la luz, gas o si uno no tiene para 
comer” (Juez 1, agosto 2023).

Frente a esas situaciones, como se mencionaba antes, los jueces pueden 
intervenir en términos de la mediación que se realiza en la audiencia, pero 
además por medio de la suspensión de los lanzamientos por razones huma-
nitarias, que puede realizarse una vez por hasta 30 días. Por ejemplo, uno 
de los jueces comentaba de un caso de mediación que le tocó liderar: “Los 
dueños del juicio son las partes, el juez administra con las herramientas que 
tiene y puede intervenir en términos de la conciliación. Por ejemplo, el de-
mandado puede decir ‘sabe que yo debo seis meses, lo reconozco, pero estoy 
sin trabajo desde la pandemia’ (…). Uno le pregunta a la parte demandante, 
‘¿usted estaría dispuesto a condonar parte de la deuda y que entonces él se 
comprometa, ya que le van a condonar, a acelerar la entrega del inmueble de 
acá a 30 días?’” (Juez 2, septiembre 2023).

Más allá de la particularidad de las intervenciones de cada juez, podemos 
observar que la dimensión de vulnerabilidad es relevante para comprender 
las diferentes situaciones que llevan al desalojo. En este sentido, la distribu-
ción de los precios de arriendo y, específicamente, los montos de arriendo 
mensual adeudados que dan origen a las causas judiciales tienen una dis-
tribución geográfica que permite comprender la relación entre el conflicto 
generado y la vulnerabilidad social. 

Como se observa en la Figura 2, los precios de arriendo mensual, pre-
sionados al alza en comunas con mejor localización y acceso a la geografía 
metropolitana de oportunidades, acumulan mayor cantidad relativa de cau-
sas judiciales que comunas equivalentes. Esto excluye algunas comunas que 
por cantidad de población acumulan también un número considerable de 
causas (Maipú, La Florida y Puente Alto). Por lo tanto, cabe la pregunta por 
la seguridad de la tenencia en un contexto de alza de precios en un merca-
do desregulado. A partir de esta distribución surgen nuevas interrogantes 
respecto de las características del arriendo en comunas pericentrales y de 
Santiago en particular, en el sentido de la relación entre los diferentes actores 
del mercado.  
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Figura 2.  Monto mensual de arriendo adeudado en el área metropolitana de Santiago 

Leyenda
Comunas RM

Causas Arrendatarios
% por comuna

Monto mensual arriendo adeudado
208.365 - 460.000
460.000 - 920.000
920.000 - 1.380.000
mayor a 1.380.000

Fuente: elaboración propia con base en datos de causas judiciales 2018-2022.  

e.   Contrato
Un elemento que surge de las entrevistas y que se observa en las causas ju-
diciales también es el hecho de que muchos arriendos se dan sin un contrato 
escrito. Como se comenta en la sección de análisis legislativo, esto no es un 
requerimiento en la legislación chilena. Además, y en línea con lo mencio-
nado anteriormente respecto de la cercanía entre arrendadores y arrendata-
rios, es común que los arriendos sean entre personas cercanas y, por tanto, 
correspondan a contratos o acuerdos de palabra. Sin embargo, todos los en-
trevistados coinciden en la relevancia de que exista un contrato escrito bien 
elaborado, que incluya los elementos recomendados. Los abogados dicen que 
los jueces lo requieren con mayor frecuencia, lo que es confirmado por los 
aludidos, que señalan que, pese a que no es una obligación, cada vez más la 
ley tiende a favorecer que el contrato sea por escrito.

Estos contratos mal ejecutados se relacionan con la poca información que 
existe, de manera generalizada, respecto de las prácticas de arriendo y de 
qué hacer en procesos de desalojo. Tanto arrendadores como arrendatarios 
tienen muchas dudas de a quién acudir y en qué plazos. La consecuencia de 
esto es que los procesos judiciales se complejizan, al no existir contrato escri-
to o contratos con errores.
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Respecto de la información desde las oficinas de abogados se comenta 
que los demandados y también los demandantes requieren más información 
sobre los recursos disponibles, y a quién acudir. Como señala una de las abo-
gadas entrevistadas, “nos ha pasado que hay arrendatarios a quienes notifica-
mos de la demanda que nos escriben a nosotros, y nos preguntan ¿qué hago?, 
yo les digo que no los puedo asesorar porque soy la abogada del arrendador” 
(Abogada 1, agosto 2023). También señalan que acuden a los corredores de 
propiedades y otros a abogados, pero que los abogados de los demandados 
en muchas ocasiones no se especializan en el tema, y que la mayoría de los 
casos son abogados laborales y de familia.

Los desafíos en términos de arriendo tienen que ver tanto con los arren-
datarios que no pagan y no salen de la propiedad, como con casos de abusos 
de arrendadores a arrendatarios. Esto es frecuente en casos de migrantes 
arrendatarios, donde se dan situaciones de acoso, cambio de renta y amedren-
tamiento, entre otros. Como señala una de las abogadas entrevistadas, estos 
son “casos muy violentos, a veces con inmigrantes que no saben que pueden 
proteger sus derechos. Escriturar contratos ayudaría a los que no conocen 
bien la ley, pero no sé si haría tanto la diferencia. El tema central es la edu-
cación legal de migrantes en temas de arriendo” (Abogada 2, agosto 2023). 

Nuevamente, aparecen variables de vulnerabilidad social asociadas a la 
relación arrendador-arrendatario, que se traducen en diferentes aspectos de 
formalización. En este sentido, la relación que se construye entre las partes 
puede tener consecuencias diferenciadas respecto de la resolución de even-
tuales conflictos. Como se puede observar en el siguiente mapa, la distribu-
ción de si la propiedad pertenece a una persona jurídica o natural es muy 
diferente en la ciudad. No está claro qué tipo de relación es mejor para una 
tenencia segura, pero sí es un indicador de una eventual despersonalización 
en ciertas comunas con alta proporción de personas jurídicas como partes 
arrendadoras. Nuevamente el caso de la comuna de Santiago es indicativo de 
estas variables. También, la mayor proporción relativa de personas jurídicas 
en comunas como Estación Central, Independencia, Recoleta y La Cisterna, 
que, sin ser parte del cono de alta renta de Santiago, tienen una presencia 
importante de este tipo de arrendador. Esto está asociado a la participación 
de empresas dedicadas al mercado de arriendo, lo que puede tener conse-
cuencias sobre las relaciones sociales en este tipo de tenencia. 
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Figura 3.  Distribución de persona jurídica/natural entre arrendadores en el área 
metropolitana de Santiago

Leyenda
Comunas RM Arrendadores por Personería

Jurídica

Natural

Fuente: elaboración propia en base a datos de causas judiciales 2018-2022. 

f.   Implementación de las modificaciones a la legislación de arriendo en 2022

Además de servir como complemento al análisis de las causas judiciales, las 
entrevistas con actores claves fueron relevantes para identificar cómo ha sido 
el funcionamiento de las recientes modificaciones a la legislación de arriendo, 
con la Ley N° 21.461, de 2022. Como se describió en el análisis legislativo, 
estas modificaciones introducen la opción de restitución anticipada del in-
mueble durante el juicio, además de establecer un procedimiento monitorio 
para cobro de deudas con posibilidad de lanzamiento.

La moción legislativa con que se iniciaron estas modificaciones argumen-
taba que “hoy en día, quien se encuentra en una situación de desventaja es 
el arrendador” (Diputado Gonzalo Fuenzalida, 2019, Boletín N° 12.809-07,  
p. 2). La iniciativa tuvo bastante apoyo y fue aprobada (aunque con modifica-
ciones). Sin embargo, la propuesta generó algo de preocupación entre algunos 
actores. Por ejemplo, el entonces senador Carlos Montes, actual ministro de 
Vivienda y Urbanismo, señalaba durante el proceso de tramitación que “si 
bien es razonable agilizar los procesos en los casos de personas que abusan 
siendo arrendatarios, también hay que asegurar un equilibrio con aquellas 
que son abusadas por los propietarios” (senador Carlos Montes, 2021, sesión 
ordinaria N° 107 del 2021-12-22, legislatura 369). 



179

Ley de Arriendo: propuestas para una política pública que garantice la seguridad de la tenencia
DIEGO GIL | FRANCISCA BOGOLASKY | FELIPE LINK | ADRIANA MARÍN

Más adelante, luego de su aprobación, algunos de los ministros del Tribunal 
Constitucional declararon, en voto de minoría, que, “en este contexto, a juicio 
de estos disidentes, cobra especial importancia la debida protección procesal y 
el proceso con las debidas garantías, aspectos que si bien son esenciales de to-
dos los derechos humanos, tienen una incidencia específica para la cuestión de 
los desalojos forzosos debido a los impactos que estos tienen en el goce efectivo 
de otros derechos humanos reconocidos internacionalmente (tales como el de-
recho a la vida, el derecho a la seguridad personal, el derecho a la no injerencia 
en la vida privada, la familia y el hogar, y el derecho a disfrutar en paz de los 
bienes propios)” (Oficio N° 386-2022, Rol N° 13.215-22-CPR).

Es decir, pese a que no se planteó como posición mayoritaria, desde el 
inicio existió esta preocupación de que la ley fuese a generar un desequilibrio 
mayor entre arrendadores y arrendatarios. Luego de más de un año de imple-
mentación, sin embargo, las entrevistas con actores claves nos han demostra-
do que, aunque en la teoría la ley se presentaba como muy pro arrendadores, 
la implementación no ha sido como se esperaba.

Procesos no son necesariamente más rápidos
Un elemento importante es la idea de que el nuevo proceso tiene el potencial 
de ser igual de extenso que los procesos ocurridos en el marco de la legisla-
ción anterior. Pese a que en un inicio muchos actores vieron con buenos ojos 
estas modificaciones, dado que permitirían hacer entrega de los inmuebles 
de manera más rápida a arrendadores que se enfrentaban a procesos de 
no pago, en la práctica no ha funcionado necesariamente así. En resumen, 
pese a que ha existido una percepción pública de que estas modificaciones 
permitirían juicios más cortos, en la práctica el proceso de desalojo se alarga 
por elementos que van más allá de la influencia o capacidad de los juzgados, 
como la solicitud de un receptor judicial encargado de las notificaciones, y 
luego la realización de los lanzamientos con fuerza pública. 

Como señala uno de los jueces entrevistados, “Lo que se dificulta es el 
proceso de lanzamiento, sacar a las personas a la calle con sus bienes, para 
cumplir con la sentencia judicial. El tema del lanzamiento ocurre igual que 
antes. De partida, los receptores judiciales cobran una suma impresionante 
por hacer un lanzamiento. Entonces los demandantes dicen ‘me deben plata, 
no tengo mi casa, hay que pagar abogado y para poder sacarlos el receptor 
me pide 500 mil pesos por una diligencia, por ejemplo’. Y esto además se 
hace con fuerza pública, por las situaciones que pueden darse en esas instan-
cias. Y es imposible que los carabineros vayan antes de un mes, dos meses. 
Entonces, si se suma, igual tenemos casi lo mismo del juicio declarativo” (Juez 
2, septiembre 2023).

Además, los procesos se hacen engorrosos por temas propios de los juicios 
monitorios, donde si es que la parte demandada se opone, se puede alargar 
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incluso más que lo ocurría antes, pues, si bien no existe total claridad, even-
tualmente tendría que iniciarse el procedimiento antiguo con la respectiva 
audiencia. Por lo tanto, en casos en que hay una oposición del arrendatario, 
el nuevo procedimiento monitorio no ahorraría tiempo alguno. Esta opinión 
negativa de un grupo de jueces respecto de la ley es algo que reconocen los 
abogados especializados en el tema, y de hecho los mismos jueces indican 
que en ciertas instancias ellos incluso recomiendan ingresar las demandas 
bajo las reglas del procedimiento antiguo.

Eliminación de instancia de encuentro
Uno de los elementos que destacan los jueces es el hecho de que la última 
reforma a la Ley de Arriendo haya eliminado la etapa de audiencia. En la 
práctica, y cuando los arrendatarios se hacen presentes, la audiencia es la 
única instancia posible de encuentro entre arrendadores y arrendatarios. Las 
modificaciones no incluyen esta audiencia, por lo que se pierde esta instancia 
donde podría haber una mediación o al menos un conocimiento de los inte-
reses de la parte contraria. 

g.   Algunas consideraciones
El análisis de causas judiciales y entrevistas con actores claves de los proce-
sos judiciales, nos permite entender que la implementación de la legislación, 
al menos en el caso de las leyes más recientes, no necesariamente se adecúan 
al discurso más público respecto de esta legislación, o a lo que se esperaba, 
desde distintos actores, que sucedería con estos cambios legislativos. Esta 
implementación que se desvía de alguna manera de los objetivos iniciales de 
la ley nos permite argumentar que quizás hace sentido pensar en espacios de 
mejora que vayan más allá de la legislación. Es decir, los resultados sugieren 
que es posible que estos espacios de mejora se encuentren en la necesidad 
de involucrar en mayor medida a otros actores, públicos y privados, en estas 
relaciones de arriendo, especialmente considerando la simetría entre arren-
dadores y arrendatarios. 

Como menciona una de las abogadas entrevistadas, “el Estado debería ser 
un actor en el mercado de arriendo. Que el municipio arriende, por ejemplo. 
Pero podría evitar abusos. Hay un mercado en que el Estado tiene que ser un 
actor” (Abogada 2, agosto 2023).

Para explorar la manera de abordar esta relación de manera de generar un 
equilibrio entre actores, considerando el concepto de seguridad de la tenencia, 
a continuación, se presentan los resultados del análisis de documentos y entre-
vistas con actores internacionales y nacionales. Estos insumos nos permiten 
describir lo que se entiende por seguridad de la tenencia, y a la vez plantear 
una propuesta para definir este concepto en el marco de la realidad chilena.
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5.3 Análisis internacional y buenas prácticas en la prevención del 
desalojo

El análisis internacional se enfocó en explorar las prácticas de prevención de 
desalojo presentes en algunos contextos internacionales, en donde se percibe 
una búsqueda de equilibrio entre arrendadores y arrendatarios (National 
Report for Austria, 2015; National Report for Belgium, 2014; National Report 
for France, 2014; National Report for Germany, 2014; City of Philadelphia, 
2018; Cook County Comission on Human Rights, 2021; Stanford University’s 
Legal Design Lab, 2023; Pantín Parrish, 2021).

Para esto, se realizó análisis de documentos y entrevistas a representan-
tes de organizaciones vinculadas al arriendo en Europa y Estados Unidos. A 
partir de esto, se identificaron diferentes contextos que se han caracterizado, 
por un lado, por contar con una mayor tradición en términos de arriendo 
(Austria, Francia, Alemania y Bélgica) y, por otro lado, ciudades que se han 
destacado por sus avances y desarrollo en relación con las normativas y prác-
ticas en relación a la prevención de los desalojos (Filadelfia y Chicago). Estas 
políticas han buscado proteger a los inquilinos, asegurar el acceso a la infor-
mación y a la asistencia legal, así como la provisión de subsidios al arriendo, 
sobre todo a grupos desaventajados. 

En esta sección, primero, se describen algunos hallazgos transversales 
para los casos seleccionados, así como para otras ciudades que han avanzado 
en temáticas de arriendo. Luego, se presentan y describen algunas prácticas 
más específicas a modo de resumen, ejemplificando para los casos de Phila-
delphia, Chicago y los países europeos mencionados anteriormente.

Primero, en los hallazgos transversales10 identificados se observa que en 
estos contextos existen entidades públicas y organismos no gubernamentales 
(con y sin fines de lucro) que operan de forma colaborativa y en distintos 
niveles (local, estatal y federal), y que tienen regulaciones y normativas espe-
cíficas respecto al arriendo y la protección de los arrendatarios. Esta articu-
lación permite que existan muchos más recursos y capacidades de agencia de 
parte de los inquilinos y que de esta manera, estos sujetos puedan acceder a 
los programas de subsidios de vivienda privada, puedan postular a vivienda 
pública, así como a distintas instancias de mediación en casos de enfrentar 
procesos de desalojo. 

Además, observamos que existen programas e instituciones locales, inclu-
yendo a las unidades de vivienda de los municipios, dedicadas específicamen-
te a intermediar conflictos entre inquilinos y arrendadores. Estas institucio-
nes proveen información, vinculan a los actores a asistencia judicial, entregan 

10 Estos son resultados de la revisión de documentos de trabajo, artículos, páginas oficiales y pági-
nas de información en cinco países: Estados Unidos (específicamente en Chicago, Nueva York y 
Filadelfia), Bélgica, Francia, Alemania y Austria.
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ayuda y financiamiento en casos específicos, y relacionan a las personas con 
las instituciones y organismos que operan a nivel estatal y federal. 

Adicionalmente, hay un fuerte tercer sector representado por organiza-
ciones sin fines de lucro, corporaciones no gubernamentales, actores privados 
y, en algunos casos, asociaciones de inquilinos. Estas organizaciones tienen 
distintas funciones que van desde la asistencia legal, la provisión de informa-
ción, la gestión de vivienda en alquiler, entre otras. En términos de iniciativas 
macro, estas ciudades cuentan con programas e incentivos a la producción de 
vivienda en alquiler a precio justo, a través de diferentes mecanismos. Estos 
van desde los subsidios locales a la construcción de vivienda pública y crédi-
tos con aval del Estado para producción de vivienda en alquiler. En definitiva, 
se observa una preocupación por el acceso a la vivienda que se traduce en 
políticas focalizadas a grupos desaventajados de la ciudad.

Por otra parte, en línea con lo mencionado, hay asistencia legal gratuita 
para grupos desaventajados y para inquilinos en casos de emergencia. Los 
arrendatarios que sufren emergencias y se ven forzados a no poder pagar 
sus arriendos, pueden optar a una serie de recursos legales para, si cumplen 
ciertas condiciones sociales o económicas, prorrogar o evitar el desalojo. Esta 
asistencia jurídica es en algunos casos pública municipal y en otras provista 
por organismos no gubernamentales.

Finalmente, se ve una regulación clara y consistente de las condiciones 
materiales de los inmuebles en arriendo, así como una protección tanto a 
inquilinos como a propietarios en casos de conflicto entre ambas partes. En 
este sentido, se observan avances en la construcción de normativas y siste-
mas de garantías que equilibran las relaciones de poder entre propietarios o 
arrendadores y arrendatarios.

A partir del análisis de estos casos y del análisis documental más ge-
neral, además de las entrevistas, identificamos un listado de seis prácticas 
comunes y que generan consenso para avanzar en la prevención de los desa- 
lojos, lograr equilibrar las relaciones entre arrendadores y arrendatarios, y 
finalmente, acercar al sector público a esta relación entre privados (National 
Report for Austria, 2015; National Report for Belgium, 2014; National Report 
for France, 2014; National Report for Germany, 2014; City of Philadelphia, 
2018; Cook County Comission on Human Rights, 2021; Stanford University’s 
Legal Design Lab, 2023; Pantín Parrish, 2021):

• Programas de Apoyo Financiero: una medida común en diferentes con-
textos son estos programas, ya sea permanentes o temporales. En general, 
la evidencia muestra que estos tienen principalmente un impacto para los 
arrendatarios aumentando su capacidad de negociación, pero también en 
otros países hay evidencia de que, si existe acceso a esta asistencia, los pro-
pietarios buscan avanzar por esa estrategia antes de desalojar. 
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• Acceso a representación legal: una experiencia internacional común es la 
existencia de acceso a representación legal gratuita, ya sea con financia-
miento estatal o con la participación de otros actores de la sociedad civil. 
Acá el desafío está en la capacidad real para dar acceso y que responda 
adecuadamente a los plazos de los juicios, además de entregar información 
para saber dónde acudir. 

• Mediación (obligatoria o voluntaria, presencial u online): esta mediación se 
establece con el objetivo de llegar a acuerdos previos al inicio de un juicio 
o durante este, además de permitir que las partes se relacionen y busquen 
puntos de encuentro.

• Transparencia y entrega de información: también emerge como una prác-
tica común y consensuada para la prevención del desalojo. Acá hay varios 
elementos y alternativas, pero algunas de ellas tienen que ver con el trabajo 
por parte de tribunales, por ejemplo, respecto de las notificaciones de la de-
manda, ordenando que incluyan información sobre los recursos existentes, 
a quién acudir, cómo funciona el juicio, plazos, etc. Y también otros actores, 
como privados, ministerios, administradores de edificios, etc., pueden parti-
cipar de alguna manera generando y distribuyendo esta información. 

• Medidas temporales (por ejemplo, suspensión de los desalojos o procesos 
judiciales en momentos de crisis, tales como una pandemia, eventos climá-
ticos, desastres naturales, entre otros).

• Otras prácticas (asociadas a los tribunales, construcción de la vivienda, cos-
tos, temporalidad, confidencialidad, barreras).

6. Propuestas de política pública
A partir de los resultados descritos, que surgen de los distintos análisis (nor-
mativo, espacial, aplicación de la ley e internacional), hemos identificado que 
uno de los mayores desafíos y necesidades para avanzar hacia una política 
habitacional que considere y promueva el arriendo como importante, y como 
un espacio donde la seguridad de tenencia es posible, es acercar las insti-
tuciones, públicas y de la sociedad civil, a esta relación entre arrendadores 
y arrendatarios, que como se ha planteado, sigue viéndose principalmente 
como una relación entre privados. 

Así, hemos identificado la proximidad institucional como el foco de 
nuestras propuestas. Entendemos la proximidad institucional como este acer-
camiento o mayor cercanía entre instituciones públicas y de la sociedad civil 
al tema del arriendo, y a la consideración de la seguridad de la tenencia como 
eje clave. 

La proximidad institucional promueve regulaciones y entidades interme-
diarias, de manera que el Estado y organismos colaboradores reduzcan la 
distancia institucional con las personas involucradas en el proceso de arrien-
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do de una vivienda. La distancia institucional provoca que los organismos 
gubernamentales no solo sean desconocidos por los actores que en este caso 
participan del arrendamiento, sino que tiendan a desconfiar y deslegitimar el 
rol de las instituciones y normativas creadas para regular este ámbito social.

La mayor proximidad permitiría una mejor articulación entre las prácti-
cas concretas de arrendamiento y las instituciones, sean órganos estatales o 
del tercer sector, encargados de regular y entregar garantías a las partes. La 
proximidad institucional ha sido abordada por diferentes autores como una 
fuente de legitimidad y por tanto de respeto y acatamiento de las normas 
(Braithwaite, 2011). En este sentido, a mayor proximidad de las instituciones 
respecto a las prácticas de arrendamiento, más posible se vuelve equilibrar los 
recursos e información con la que cuentan los arrendatarios y arrendadores.

La proximidad institucional es el paragua que engloba los diferentes ejes 
de propuestas, y la definimos a partir de 5 diferentes dimensiones: 

• Transparencia y acceso a la información: el acceso a la información es 
fundamental para arrendadores y arrendatarios, antes y durante el periodo 
de arrendamiento, así como en momentos de conflicto. Permite que los 
arrendadores conozcan los límites y garantías que tiene su derecho de pro-
piedad y la relación que deben tener con los derechos de sus arrendatarios. 
Garantiza también una protección de sus inversiones. Al mismo tiempo, 
mayor transparencia en la información mejora la toma de decisiones y la 
planificación de los arrendatarios de acuerdo a los recursos institucionales 
vigentes, y entrega también a los arrendatarios conocimiento sobre sus pro-
pios límites y garantías en el contexto de un contrato de arrendamiento.

• Incentivos a la formalización: el Estado debiera promover incentivos a la 
formalización de la vivienda en arriendo. Para avanzar en este objetivo 
se debe observar el nivel de informalidad en el arriendo y debe procurar 
reducirse a lo largo del tiempo. El Estado deberá promover sistemas de 
garantías, facilidades, contratos de alquiler disponibles, oferta de vivienda 
pública y otras medidas tendientes a generar incentivos tanto en los arren-
dadores como en arrendatarios para promover el arrendamiento formal. 

• Balance de poder: las medidas e instituciones en materia de seguridad de 
la tenencia deben promover un equilibrio entre los deberes, derechos y 
protecciones con los que cuentan arrendatarios y arrendadores. Esto se tra-
duce en regulaciones que protejan a los arrendatarios de los aumentos del 
alquiler y en las protecciones a propietarios frente a ocupaciones ilegales o 
no pago de arriendo. Los diferentes individuos que participan del proceso 
de arrendamiento debiesen contar con recursos relativamente equilibra-
dos para enfrentar conflictos o injusticias que los afecten. Normalmente, 
los propietarios cuentan con mayores recursos que los arrendatarios, sobre 
todo si éstos pertenecen a grupos desaventajados. A partir del contexto y la 
realidad local, las instituciones deberían promover y entregar protecciones 
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para una relación equilibrada entre ambas partes en términos del poder 
para ejercer sus derechos.

• Universalidad o focalización: una dimensión central en términos de la se-
guridad de la tenencia es por un lado la universalidad, y por otro la fo-
calización en las políticas y programas relacionados con el mercado de 
viviendas en arriendo. La universalidad y la focalización debieran aplicarse 
como criterios de circunscripción para orientar las políticas y regulaciones 
que apunten a la seguridad de la tenencia. Lo cierto es que hay programas 
y políticas públicas como la fiscalización y la entrega de información que 
deberían funcionar de manera universal, como hay políticas de protección 
de grupos desaventajados que podrían ser más eficientes si se focalizan en 
grupos específicos.

• Temporalidad del arriendo: esta dimensión contempla asumir a la vivienda 
en arriendo en diferentes estados de temporalidad, más que solo un mo-
mento exclusivo de transición a la vivienda en propiedad. Esta dimensión 
incluye a la vivienda de emergencia en arriendo como a aquella que se 
alquila en términos permanentes.

A partir de estas dimensiones surgen las siguientes propuestas, que se 
organizan de acuerdo a su temporalidad:

6.1 Propuestas de corto plazo
a.   Transparencia e información: en primer lugar, se busca hacer disponi-
ble a los interesados, en todos los niveles, los derechos y deberes generales de 
arrendatarios, derechos y deberes generales de propietarios, así como promo-
ver la generación de datos vinculados a la práctica de arriendo de la vivienda.

Para lograr esto, se propone el desarrollo de documentos informativos, 
descripción de buenas prácticas en arriendo y entrega de información sobre 
recursos existentes, que se hagan disponibles a través de una plataforma, que 
concentre todo aquello que sea relevante para arrendadores, arrendatarios y 
otros actores vinculados al arriendo. Se propone incluir al menos la siguiente 
información:

• Definición de conceptos básicos sobre el arriendo de una vivienda.

• Modelos de contratos de arriendo. 

• Sugerencias de información a incluir en contratos de arrendamiento.

• Información sobre el funcionamiento de procesos judiciales de arrenda-
miento (¿a quién acudir en caso de no pago de arriendo?, ¿a quién acudir 
en caso de no poder pagar el arriendo?, ¿cómo funcionan en la práctica los 
juicios por no pago de arrendamiento?).

• Propuestas de notificación en casos de no pago de arriendo.

• Recursos existentes, gratuitos y pagados (acceso a representación legal, re-
cursos de emergencia para casos de urgencia habitacional).
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Esta plataforma debiese ser una iniciativa de responsabilidad del Ministe-
rio de Vivienda y Urbanismo, con presencia y asesoría de otros actores como 
municipios, organizaciones de la sociedad civil, CAJ y universidades. Debiese 
existir un proceso de difusión de esta información, a través de los actores 
antes mencionados, además de oficinas de abogados, administradores de edi-
ficios e inmobiliarias, corredores de propiedades, entre otros. 

b.  Formación y organización: se busca promover la formación en temáticas 
de arriendo, mediante la generación de talleres, capacitaciones y orientacio-
nes, dirigidas a organizaciones y actores colectivos e individuales vinculados 
a las temáticas de arriendo.

A través de esta instancia, se busca aprovechar los conocimientos frag-
mentados que existen sobre el mercado y las políticas de arriendo (por 
ejemplo, desde la CAJ, Poder Judicial, ONG, privados, Estado, universidades, 
arrendadores individuales, abogados, etc.). Esta instancia consistiría en un 
conjunto de talleres, con presencia de los distintos actores antes menciona-
dos, pero además enfocados en instituciones como oficinas de vivienda de 
los municipios, organizaciones de la sociedad civil, administradores y dueños 
de edificios (tanto públicos como privados), comités de allegados, arrendata-
rios y arrendadores. Dadas las características de esta propuesta, se sugiere 
que sea una iniciativa liderada por organizaciones de la sociedad civil en 
colaboración con entidades académicas, y con el apoyo de los otros actores 
mencionados. 

6.2 Propuestas de mediano plazo
a.  Incentivos a la formalización: A partir de las diferentes etapas del 
estudio, se identifica la relevancia, tanto para arrendadores como para arren-
datarios, de contar con contratos escritos. La propuesta considera que desde 
el Minvu pueda iniciarse un proceso donde se incentive la obtención de con-
tratos, cuya relevancia es mayor en momentos de conflictos en las relaciones 
de arriendo. Para esto, hemos considerado:

• Promoción de contratos escritos entre las partes (haciendo disponibles mo-
delos de contratos). 

• Incentivos para la formalización de la oferta disponible de vivienda en 
arriendo, especialmente aquella que puede cumplir con los requisitos vin-
culados al subsidio de arriendo DS N° 52.

En términos prácticos, se retoma acá la relevancia de contar con una 
plataforma (mencionada anteriormente), que centralice la información res-
pecto al arriendo (definiciones, derechos y deberes, modelos de contratos, 
funcionamiento de la ley y de los procesos judiciales). Además, se propone la 
creación de material de difusión donde se incentive la relevancia de contar 
con un contrato escrito, y se socialice los beneficios de la formalización (para 
arrendadores y arrendatarios). El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en el 
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marco del programa Subsidio de Arriendo, ya ofrece modelos de contratos 
para quienes participan de ese programa. Creemos que esta es una iniciativa 
que puede expandirse a arriendos fuera del marco del programa, utilizando 
el conocimiento existente en el ministerio. 

En otros países, los incentivos para escriturar contratos de arriendo se 
enfocan en la temporalidad de los contratos. Por ejemplo, en el caso de Bél-
gica, el acuerdo estándar de arriendo tiene una duración de nueve años, y se 
aplica automáticamente para contratos orales. Ahora, para quienes elaboran 
contratos escritos, puede haber mayor discrecionalidad con los plazos (desde 
tres años), dándole entonces mayor flexibilidad sobre todo a arrendadores 
para tomar decisiones sobre los tiempos (National report for Belgium, 2014).

b.  Creación de fondo de emergencia municipal: a partir de la revisión de 
la experiencia internacional, se propone la creación de un fondo de emergen-
cia municipal, donde tanto arrendadores como arrendatarios puedan acceder 
en caso de emergencia habitacional comprobada. Existiría discrecionalidad 
en los municipios, dentro de un rango de posibilidades, para tomar las de-
cisiones en base a la información presentada por las partes (recursos dispo-
nibles, montos de arriendo, ingresos, situación de emergencia, entre otros).

Por ejemplo, en el caso de Francia, en cada departamento local existe un 
fondo especial dedicado a cuestiones financieras relacionadas con la vivien-
da, y existen diferentes grupos que son priorizados (solicitantes de vivienda 
social que no han recibido vivienda en plazos extendidos, personas en si-
tuación de calle o amenazadas de desalojo sin alternativa de realojamiento, 
personas residiendo en espacios riesgosos o insalubres, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar, familias con niños, entre otros) (National report for 
France, 2014).

c.  Habitabilidad y arriendo: bajo la idea de que el mercado privado es 
una parte fundamental para el acceso a viviendas asequibles, se propone el 
desarrollo de estrategias e incentivos para la mejora de la calidad de vivien-
das que se arriendan a precios asequibles (y que además cumplan las condi-
ciones para el subsidio de arriendo, DS N° 52). En este sentido, se propone 
una iniciativa de apoyo financiero para la mejora de viviendas que luego se 
arrienden en el mercado a precios dentro del rango del subsidio de arriendo.  

Para esto, se plantea en primera instancia el desarrollo de estudios o sis-
tematización de información respecto a la habitabilidad de las viviendas en 
arriendo, y el levantamiento de información respecto a precios de arriendo. 
Lo primero podría realizarse a partir de los insumos que entregará el Censo 
2024. Se propone al Ministerio de Vivienda y Urbanismo como actor res-
ponsable, en conjunto y vinculación con universidades. A partir de esto, se 
recomienda desarrollar una tipología y estrategia de priorización, donde se 
pueda promover la mejora en la calidad de la vivienda disponible en el merca-
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do privado. Para abordarlo, se pueden aprovechar instrumentos ya existentes 
para promover la habitabilidad: por ejemplo, Programa de Mejoramiento de 
Vivienda, Barrios y Entorno del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (DS N° 
27). Iniciativas similares existen en contextos como Nueva York, USA y Fran-
cia, entre otros. En el futuro, este componente podría incluir un elemento de 
asistencia para la búsqueda de arriendo (desde el Ministerio de Vivienda), 
visibilizando la oferta disponible a precios asequibles.

d.  Balance de poder: esta propuesta busca crear las condiciones para que 
las diferentes partes –arrendadores y arrendatarios– logren equiparar su 
capacidad de decisión y negociación, y por tanto aumentar las posibilidades 
de llegar a acuerdo. Esta propuesta tiene diferentes dimensiones:

Acceso a representación legal y generación de prácticas de mediación-prejudiciales
Reconociendo que uno de los desafíos es la falta de capacidad desde las CAJ 
para abordar los casos de arrendamiento en tiempo y forma, se propone por 
una parte involucrar a organizaciones de la sociedad civil, de manera de 
aumentar la participación de abogados en procesos sin fines de lucro. Por 
otra parte, se propone la creación, en las CAJ, de una unidad especializada 
en arriendo, que pueda abordar estos casos con mayor premura, de manera 
de cumplir los plazos que indica la Ley de Arriendo. Estas mismas unidades 
podrían avanzar en el desarrollo de procesos de mediación prejudiciales.

Promover organización de arrendatarios
Se propone generar instancias de organización entre arrendatarios, donde 
se pueda compartir experiencias, información y búsqueda de soluciones. 
Por ejemplo, podría seguirse el modelo de los comités de seguridad vecinal, 
existentes en diferentes comunas del país. Estas representan una instancia 
asociativa orientada y asistida por los municipios con el fin incentivar la par-
ticipación en la prevención comunitaria del delito, y se componen como una 
organización funcional con personalidad jurídica y sin fines de lucro, con 
el objetivo de representar y promover valores e intereses específicos de la 
comunidad dentro del territorio de la comuna o agrupaciones de comunas 
respectivas.

6.3 Propuestas a largo plazo
Parte de la proximidad institucional que aquí se propone implica asumir la 
relevancia que ha tomado la vivienda en arriendo en los últimos años en el 
país. En este sentido, además del subsidio de arriendo (DS N° 52), parece 
necesario generar incentivos a la oferta de vivienda en arriendo, entendida a 
partir de la flexibilidad para responder a diferentes circunstancias y tempo-
ralidades, como la emergencia habitacional o la necesidad de permanencia en 
condición de arriendo en una vivienda. Si bien ha habido iniciativas en Chile 
para este objetivo, es relevante ampliar su escala.
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a.  Vivienda de emergencia:
Promover oferta de vivienda en arriendo destinada a momentos de emergen-
cia. Este tipo de vivienda es útil para brindar protección social a las perso-
nas o grupos vulnerables, como por ejemplo mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, y otros casos en los que esté en riesgo la vida y la salud de las 
personas como sucede en momentos de riesgos naturales. Este tipo de oferta 
de vivienda podría estar en vínculo con otros sectores del gobierno, como el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

b.  Vivienda transitoria:
Incentivar proyectos de vivienda que cumplan con los requisitos vinculados 
al DS N° 52. Se trata de viviendas transitorias, que luego de acabado el sub-
sidio, quedan disponibles para nuevas familias y permitan la rotación. Para 
apoyar la transitoriedad se pueden generar mecanismos de articulación entre 
el DS N° 52 y subsidios a la vivienda en propiedad. Cabe señalar que este 
fue el espíritu del subsidio de arriendo, una forma transitoria habitacional a 
la propiedad, que ha tenido un problema de ejecución, especialmente en la 
Región Metropolitana, por la falta de oferta disponible.

c.  Vivienda permanente:

• Oferta pública: incentivar proyectos de vivienda pública para el largo plazo, 
considerando que la vivienda en arriendo es un tipo de vivienda que puede 
tener una condición permanente; en especial para grupos de adultos ma-
yores, a quienes se les dificulta el acceso a un crédito habitacional, generar 
ahorro y acceder a la propiedad, como forma definitiva de tenencia.

• Oferta privada: aprovechar el stock privado de vivienda disponible para el 
arriendo existente. Existen ejemplos de mediaciones de carácter público o 
público-privado, que toman el rol de una “corredora inmobiliaria social” 
que trae beneficios al arrendador, al generar incentivos a la mejora de la 
calidad de su vivienda y por medio de avalar el cuidado de la propiedad, 
mientras que al arrendatario se le ofrece una vivienda con cánones de 
arriendo bajo el valor del mercado. 

• Oferta sin fines de lucro: apoyar iniciativas que involucren la participación 
de fundaciones y organizaciones sin fines de lucro que tengan como objeti-
vo ofertar vivienda en arriendo para grupos vulnerables.

7. Conclusiones 
Como se menciona en los antecedentes de este proyecto, en la última década 
se evidencia en Chile un aumento de los hogares arrendatarios, así como el 
aumento de precios, particularmente para algunos grupos. En este contexto, 
este documento se enfoca en explorar cómo la seguridad de la tenencia puede 
incorporarse en el sistema de arriendo en Chile. El artículo busca discutir un 
paradigma de política pública que ha abordado los conflictos entre arren-
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datarios y arrendadores desde una perspectiva de relaciones entre partes 
privadas, sin considerar aspectos sociales y de vulnerabilidad.

En los distintos análisis realizados se identifica que efectivamente no hay 
un lugar relevante de las consideraciones de vulnerabilidad en estas relacio-
nes entre arrendadores y arrendatarios, y que la seguridad de la tenencia no 
ha sido abordada por la legislación chilena de arriendo. Identificamos que 
las más recientes modificaciones a la Ley de Arriendo parecen eliminar el 
espacio de encuentro que existía entre arrendadores y arrendatarios (etapa 
de audiencia), donde los jueces jugaban un rol de mediador que podía incluir 
ciertas consideraciones de vulnerabilidad tanto para arrendadores como 
para arrendatarios. 

Este último punto es relevante, puesto que se desprende de los análisis 
una relación bastante simétrica (en términos socioeconómicos) entre arrenda-
dores y arrendatarios, en lógicas mercantiles simples, donde ambos necesitan 
del arriendo, en un caso como ingreso importante y en el otro como vivienda. 
Esto se refleja también en el análisis espacial presentado. Por otra parte, hay 
elementos de asimetría, relacionados con la presencia de abogados, y la dis-
tribución de precios de arriendo. Esta asimetría también se presenta en los 
casos de propietarios corporativos, en aumento en los últimos años en Chile, 
y que generan cambios en la lógica de las relaciones de arriendo. 

En este proyecto intentamos generar una mirada en que la seguridad de 
la tenencia abarque a los diferentes actores, y que se refleje en los desafíos 
particulares del caso chileno. En la misma línea, identificamos a nivel inter-
nacional ciertas prácticas consensuadas para abordar el arriendo y desalojo, 
y también avanzamos en contextualizar para al caso chileno. En el país, el 
tema del arriendo se ha abordado principalmente a partir del programa sub-
sidio de arriendo, DS N° 52. Este programa presenta elementos que son inte-
resantes para abordar la relación entre arrendadores y arrendatarios, como 
por ejemplo la disponibilidad y uso de modelos de contratos escritos que dan 
certezas respectos de los derechos y deberes de arrendadores y arrendata-
rios, pero están acotados a un grupo específico y que todavía no escala a la 
magnitud esperada. Sin embargo, los aprendizajes de la implementación de 
ese programa permiten pensar (y eventualmente testear) propuestas para 
acercar el rol del Estado a los arrendatarios y arrendadores en general, más 
allá de los programas específicos.

En este sentido, los distintos análisis realizados nos permiten identificar 
ciertos nudos críticos en la relación entre arrendadores y arrendatarios y en 
la implementación de la legislación. Es importante señalar que este proyecto 
se enfoca en el arriendo formal, reconociendo de todas formas el aumento 
del arriendo informal y su relevancia al hablar de vulnerabilidad y seguridad 



191

Ley de Arriendo: propuestas para una política pública que garantice la seguridad de la tenencia
DIEGO GIL | FRANCISCA BOGOLASKY | FELIPE LINK | ADRIANA MARÍN

de la tenencia. Nuestro proyecto y propuestas se enfocan en lo formal, y 
buscan justamente promover la formalidad en el arriendo, evitando el paso 
a la informalidad. A partir de esto es que identificamos la necesidad de la 
proximidad institucional como una dimensión clave de la seguridad de la 
tenencia, y es desde ahí donde surgen las propuestas. Éstas se orientan a la 
necesidad de involucrar o acercar a los distintos niveles del Estado en esta 
relación entre arrendadores y arrendatarios. Las propuestas buscan que el 
Estado y las organizaciones de la sociedad civil, de diferentes maneras y en 
sus distintos niveles, tengan un rol activo en esta relación que se está volvien-
do cada vez más frecuente, y que, en ciertos grupos vulnerables, conlleva 
ciertos riesgos tanto para arrendadores como para arrendatarios. Elementos 
como la mediación, información, promoción de la organización, apoyo legal 
y financiero, la promoción de oferta de vivienda destinada al arriendo, entre 
otros, pueden ser abordados por diferentes actores y en diversas temporali-
dades del proceso de arriendo. Creemos que esta aproximación al problema, 
y una mayor visibilidad al arriendo, aportará a enfrentar desafíos que son 
emergentes en nuestro país, pero que se vislumbran como frecuentes para 
algunos grupos y contextos. 
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Resumen1

La investigación que se expone profundizó en las razones por las que ciuda-
danos elegibles no acceden a la Pensión Garantizada Universal (PGU), o lo 
hacen con obstáculos. Para esto, se analizaron las causas institucionales –de 
diseño e implementación– y ciudadanas de estas barreras, proponiendo lue-
go medidas que acorten la brecha en el acceso, considerando un enfoque de 
Gobierno Abierto. 

La metodología utilizada combinó: a) el análisis de bases de datos con 
información sobre las características de la ciudadanía; b) entrevistas con di-
señadores de la política; c) grupos focales con implementadores y ciudadanía; 
y d) talleres de interacción entre ciudadanía e implementadores. 

A partir de su aplicación, se obtuvo que las barreras asociadas a las carac-
terísticas de la ciudadanía refieren, principalmente, a brechas que se produ-
cen por factores sociodemográficos como territorialidad, edad, alfabetización 
digital y nivel socioeconómico. 

1 Esta propuesta fue presentada en un seminario organizado por el Centro de Políticas Públicas UC, 
el 20 de noviembre de 2023, en el que participaron como panelistas Patricio Coronado, director 
del Instituto de Previsión Social; Rodrigo Lavanderos, coordinador de Modernización del Estado 
en el Ministerio de Hacienda; y Valeria Torres, oficial a cargo del área de Gestión Pública y Go-
bierno Abierto de la Cepal.
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En tanto, las barreras institucionales se asocian a que el diseño de la po-
lítica se centra en la responsabilidad político-burocrática, sin considerar las 
particularidades que presenta la ciudadanía para lograr el acceso. También, 
existen brechas de coordinación e interoperabilidad entre las instituciones, 
que se producen por el escaso incentivo para enfrentarlas, además de la difi-
cultad para transmitir de manera simple la información asociada al beneficio, 
entre otros. 

Así, no se observa que exista participación de los diversos actores involu-
crados en el proceso para que el diseño y la implementación alcancen mayores 
niveles de customización. Por otra parte, iniciativas como “PGU en Tu Barrio” 
representan una acción a continuar y a imitar por otras políticas similares. 

Con base en estos resultados, las propuestas apuntan a avanzar en la 
concesión automática del beneficio, realizar clusterización de usuarios para 
conocer sus características específicas, usando ciencia y gestión de datos, 
generar un modelo en “cascada” para la atención y difusión, aumentar la 
discrecionalidad en el trabajo local de acercamiento a los usuarios, usar len-
guaje claro en la comunicación y establecer mecanismos permanentes para 
rescatar la visión de los involucrados, avanzando hacia el codiseño, en consis-
tencia con la óptica de Gobierno Abierto que marca este trabajo. 

1. Introducción
Esta investigación indaga en las barreras que experimenta la ciudadanía para 
optar a la PGU, buscando aportar insumos para mejorar el acceso a las políti-
cas públicas de seguridad social y para disminuir las brechas de ingreso a este 
programa público, con el fin de mejorar en el bienestar de la población objetivo.

Utilizando una metodología mixta, que combina estrategias cualitativas y 
cuantitativas, se presentan hallazgos que contribuyen en tres líneas de la polí-
tica pública en cuestión: la primera, normativa, entregando lineamientos para 
la simplificación de los requisitos y mecanismos de concesión de la prestación; 
la segunda, procedimental, vinculada a la mejora de la coordinación entre e 
intra servicios relacionados, visualizando al ciudadano/a en el centro; la terce-
ra, práctica, ya que se provee de orientaciones para avanzar en mejores y más 
cercanos procesos de vinculación con la ciudadanía, buscando impactar en la 
cultura de interacción entre esta y el Estado, entre quienes son atendidos/as y 
quienes atienden. Esto, también, gracias al enfoque de Gobierno Abierto que 
ilumina esta investigación. 

Esta propuesta busca también aportar al compromiso que Chile tiene ante 
la Alianza para el Gobierno Abierto, en un mejoramiento de los servicios, que 
contribuya al bienestar, la prosperidad y la dignidad humana de la ciudadanía 
(Open Government Partnership, 2022). En este caso, de quienes en el futuro 
busquen acceder a la Pensión Garantizada Universal, así como también se 
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propone contribuir a la cohesión social a través de una aplicación efectiva de 
este beneficio, al adaptar objetivos y medios de la política con “las condiciones 
específicas de sus destinatarios: nivel cultural, situación social, ubicación terri-
torial” (Vallés y Puig, 2016, p. 403).

Dada su rigurosidad académica, se espera que este trabajo constituya un 
aporte teórico y práctico a las teorías sobre la administración del Estado, ayu-
dando a comprender mejor el comportamiento de la burocracia moderna y su 
orden organizacional. Desde ahí, puede constituirse en un modelo aplicable a 
nuevos análisis sobre provisión pública, favoreciendo el ejercicio del derecho 
de las personas a acceder a las prestaciones.

2. Antecedentes y diagnóstico
2.1 El problema público
Cuando un problema es considerado público, el Estado lo aborda identifican-
do alternativas de solución, optando por alguna de ellas y procediendo luego 
a su formulación o diseño. Posteriormente, dicha decisión se implementa, tra-
tando de considerar todas las actividades establecidas (Olavarría, 2017). En 
este mismo diseño se establecerán las reglas a cumplir y, a su vez, los costos 
inevitables que deben asumir las personas por ser los necesarios y adecuados 
para el cumplimiento de un objetivo legítimo (Weber, 1985) o lo que Yang 
(2023) denomina “burocracia necesaria”. 

Asimismo, en este proceso, se establecen costos evitables no relacionados 
con la eficiencia y eficacia en la implementación de una política, que trans-
forman la burocracia en red tape (Bozeman, 1993), lo que puede deberse a 
la incomprensión o desconocimiento de los decisores y/o hacedores de las 
políticas públicas sobre sus destinatarios. Por otra parte, las barreras que 
se establezcan pueden estar influenciadas por las creencias de los decisores 
acerca de la legitimidad de estas y su indiferencia hacia quienes deben sopor-
tar estas cargas (Halling et al., 2022), generando en la ciudadanía un peso 
para alcanzar las prestaciones o, simplemente, la imposibilidad de acceder a 
ellas. Ahora bien, no solo en el diseño de la implementación se pueden gene-
rar los costos que se deberán asumir, sino que también en la implementación 
misma. En este sentido, de acuerdo con Lindblom (1991):

La complejidad del juego del poder en la formulación de las políticas (…) 
se multiplican durante la fase de implementación. Normalmente si tenemos 
en cuenta el número de personas que se dedican a ello o los fondos utilizados, 
la implementación es la función más importante de la administración, o de la 
burocracia (p. 83).

En Chile, en 2022, se promulgó la Ley N° 21.419 que estableció la Pen-
sión Garantizada Universal (PGU), la que otorga a las personas que cumplen 
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con los requisitos un aporte monetario financiado por el Estado. La principal 
intención de esta política es avanzar en la resolución del problema de la baja 
cobertura y suficiencia de las pensiones existentes, garantizando una pensión 
mínima para los actuales y los futuros pensionados (IPS y ChileAtiende, 2022).

Sin embargo, se ha identificado un problema en el acceso a la PGU. En 
efecto, los datos muestran que la ciudadanía enfrenta obstáculos que les difi-
cultan o impiden reclamar este beneficio. Según la Dirección de Presupuestos 
(Dipres) (2021)2, se esperaba que la PGU agregara más de 600.000 beneficia-
rios, quienes se sumarían a los 1.800.000 que ya recibían la Pensión Básica 
Solidaria y el Aporte Previsional Solidario, los que automáticamente fueron 
incluidos (Superintendencia de Pensiones, 2022). Sin embargo, para 2022, y 
considerado como base la estimación de la Dipres, el 79% de la población 
potencial había solicitado la PGU y el 15% de estas solicitudes fue rechazada 
(IPS y ChileAtiende, 2022). Esta situación muestra una brecha en el acceso 
de la ciudadanía potencialmente beneficiaria, aspecto especialmente sensible 
si se considera que la PGU es una política pública destinada a la protección 
y seguridad social y que, por tanto, se orienta a mejorar el bienestar de los 
ciudadanos y la mantención de un nivel de vida adecuado en su vejez. 

En este contexto, el problema público que origina esta investigación es 
que, en el acceso a la PGU, las personas experimentan barreras que les difi-
cultan o impiden obtener la prestación, las que se deberían a causas institu-
cionales –de tipo normativo o práctico– y ciudadanas –asociadas a su condi-
ciones sociales y personales–. Las brechas de acceso a prestaciones públicas 
se encuentran estrechamente relacionadas con la calidad de los programas 
gubernamentales, entendida esta última como “la capacidad del programa 
para responder en forma rápida y directa a las necesidades de sus usuarios” 
(Ministerio de Desarrollo Social, 2017, p. 21). Esta definición incluye varios 
criterios de calidad como oportunidad, accesibilidad, precisión, continuidad 
en la entrega de servicios y el grado de satisfacción del usuario, entre otros 
(Ministerio de Desarrollo Social, 2017; Dipres, 2009).

2.2 Antecedentes conceptuales
a)   El non-take-up y las cargas administrativas 
En relación con la entrega de beneficios por parte de los Estados, el término 
non-take-up ha sido introducido para describir la situación en la que las perso-

2 Es importante consignar que el dato entregado por la Dipres se realiza con la finalidad de estimar los 
costos de esta política y se elabora a partir de una proyección de carácter demográfico. Por tanto, este 
análisis no incorpora variables como el comportamiento de la demanda ni tampoco la estimación de 
potenciales beneficiarios a partir de registros administrativos asociados al RUT. Por lo tanto, es posible 
que esta cifra sea menor a la estimación original, ya que consideraría personas que no cuentan con 
RSH y beneficiarios de invalidez, quienes no califican para este beneficio. Esto podría representar 
una tensión para la implementación, por cuanto es difícil establecer el número que debe alcanzarse y 
puede producirse un efecto de lejanía que no se condice con la cobertura real, que puede estar más 
cercana. En esta línea, el Consejo Consultivo Previsional (2023) sugirió “revisar el número de total 
de beneficiarios estimado para el 2023 y el gasto fiscal asociado”. 
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nas no acceden a los beneficios que legalmente les corresponden (Van Oorschot, 
1991). Este escenario resalta una discrepancia entre la entrega de derechos y 
su efectiva aceptación (Eurofound, 2015), derivando en ineficacia e inequidad 
en la implementación de sistemas de seguridad social y, eventualmente, se con-
vierte en uno de los factores que lleva a las personas a enfrentar situaciones de 
pobreza (Van Oorschot, 1991). Según Van Oorschot (1991), los elementos que 
influyen en este non-take-up se dividen en las siguientes tres categorías:

• El diseño del esquema de beneficios: se refiere a lo que tradicionalmente 
se asocia al diseño de las políticas. Apunta a las normativas y directrices 
para acceder a la prestación, las cuales a veces presentan complejidades 
y definiciones ambiguas sobre la concesión del beneficio. Dado que está 
asociado al diseño, este elemento suele relegar a un papel secundario a la 
administración pública en el proceso de solicitud. 

• La administración del esquema: se relaciona con lo que habitualmente se 
conoce como la implementación de la política. Está vinculada a la gestión de 
solicitudes, la información brindada por las entidades públicas, la eficiencia 
en procedimientos administrativos, la utilización de formularios complejos, 
la capacidad de interoperabilidad y la comprensión de las normativas por 
parte de los funcionarios. Esta categoría subraya el papel crucial de la ad-
ministración pública en el acceso (o falta de acceso) a derechos y beneficios 
sociales, y está intrínsecamente ligada a las responsabilidades administrati-
vas y a los costos relacionados con la obtención de ellos. Tanto el diseño del 
esquema de beneficios como su administración están vinculados a las admi-
nistrative burden, o cargas administrativas, y los costos que deben asumir los 
ciudadanos para acceder a estos (Moynihan y Herd, 2010).

• El perfil del beneficiario: se relaciona con las características de la pobla-
ción potencial. Algunas pueden ser la carencia de información, percepciones 
equivocadas sobre los beneficios, falta de conocimiento sobre procesos de 
solicitud, temores a estigmatizaciones, actitudes de dependencia social, entre 
otros (Van Oorschot, 1991). Esta perspectiva del beneficiario conecta con lo 
propuesto por Döring (2021) en torno a la administrative literacy o alfabeti-
zación administrativa, definida como la habilidad de la ciudadanía para ac-
ceder, entender y usar información de servicios públicos de forma efectiva, 
habilidad que a menudo es pasada por alto por las instituciones estatales.

Examinar la travesía que los individuos deben realizar en su interacción 
con el Estado es crucial para identificar si estas cargas son justificadas (Moyni-
han y Herd, 2010; Moynihan et al., 2016; Madsen et al., 2021) o son el reflejo 
de lo que Merton (1999) identifica como “disfunciones burocráticas”, Crozier 
(1969) como “fenómeno burocrático” y Bozeman (1993) como red tape. Po-
dría ser que, en la relación Estado-ciudadano, las personas estén enfrentando 
cargas desmedidas que pudiesen afectar, en especial, a aquellos en situacio-
nes desfavorecidas, llevándolos a asumir responsabilidades que no deberían, 
sobre todo cuando se les impiden beneficios que el Estado les ha prometido.
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En esta discusión, un estudio de Christensen et al. (2020) indica que 
ciertas poblaciones, mayormente las más vulnerables, como son aquellas con 
problemas de salud o con deterioro cognitivo debido a la edad avanzada, pue-
den encontrar estas cargas administrativas particularmente onerosas. Desde 
la perspectiva de Moynihan et al. (2015), las cargas enfrentadas por los ciu-
dadanos al acceder a los beneficios estatales incluyen:

• Costo de aprendizaje: relativo a la necesidad de las personas de entender el 
proceso, las entidades responsables y su elegibilidad. 

• Costo de cumplimiento: asociado con los requisitos obligatorios y procesos 
como llenar formularios complejos.

• Costo psicológico: vinculado a la carga emocional derivada de ser identifi-
cado como beneficiario y el estrés asociado al proceso.

Las cargas establecidas por el Estado en la implementación de cualquier 
decisión pública pueden convertirse en barreras que afecten la accesibilidad 
ciudadana hacia una política. Parte de las cargas que se pueden generar son, 
por ejemplo, exigir el cumplimiento de muchos requisitos, no proporcionarles 
asistencia a los ciudadanos que lo requieran, solicitar entrevistas en horarios 
que son difíciles de cumplir por ciertos beneficiarios, entre otros. De resul-
tar agobiantes para las personas, serán cargas que no estarán dispuestas a 
tolerar (Moynihan y Herd, 2010), generándose lo ya señalado: una barrera 
producto de la exclusión administrativa a causa de la propia administración. 
En esta línea, Merton (1999) plantea que una expresión de las disfunciones 
de la burocracia está dada por poner el foco solo en las reglas y no considerar 
el impacto en la ciudadanía, aspecto que solventa el enfoque de Gobierno 
Abierto que se desarrollará con más profundidad más adelante, por cuanto 
pone, precisamente, al ciudadano en el centro de la gestión pública.

b)   La burocracia de calle
El personal que implementa directamente los diseños vinculados a las polí-
ticas públicas conforma lo que Lipsky (2018) llama la “burocracia de nivel 
de calle”, que está compuesta por quienes “interactúan directamente con 
los ciudadanos y que tienen márgenes de discrecionalidad considerables en 
la ejecución de su trabajo, en especial respecto a las decisiones que toman 
y a la forma en la que atienden” (Buffat, 2018, p. 340). Este personal es el 
punto de encuentro entre la institucionalidad estatal y la ciudadanía (Farah, 
2018) y representan un pilar fundamental en dicha relación, siendo, además, 
un actor clave para determinar si existe “burocracia necesaria” o si se está 
en presencia de red tape. Sin embargo, esta relevancia encuentra su paradoja 
por cuanto, en general, son “los menos recompensados, menos valorados” del 
aparato burocrático (Maynard-Moody y Portillo, 2018, p. 54). 

En la interacción, que puede ser en una o varias para un mismo benefi-
cio, se generan costos que las personas deben asumir, independientemente 
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de si son producto de una burocracia necesaria o red tape. Actualmente, 
esa interacción puede ser presencial o virtual. Sin embargo, para ambas, se 
puede facilitar a partir de sistemas de automatización que ejecuten procesos 
primarios que limiten la burocracia a nivel de infraestructura (Peeters y Wid-
lak, 2023). Desde lo virtual, este sistema de automatización se deja alojado 
en una plataforma para que el/la ciudadano/a acceda directamente a ésta y 
también a disposición del “burócrata de la calle”, para acceder a información 
de los usuarios. 

En la interacción presencial, es el “burócrata de la calle” quien da atención 
a los requerimientos y gestiona el acceso. En caso de contar con el mismo 
sistema automatizado, sucederá lo mismo que la interacción virtual, es decir, 
el proceso será más ágil, rápido y oportuno. Sin embargo, si no disponen de 
un grado de discrecionalidad, el/la ciudadano/a que no coincide con el perfil 
señalado en el algoritmo, a pesar de cumplir con los requisitos, se verá en-
frentado a la misma situación anteriormente señalada, es decir, no se le podrá 
gestionar el trámite, y serán los propios ciudadanos los que deberán asumir 
los costos para resolver la situación dadas sus particulares circunstancias. 

En las interacciones de carácter presencial, siempre habrá costos que 
deben asumir tanto el “burócrata de la calle” como el ciudadano. Para el 
primero, los costos están relacionados con la limitación de recursos, con la 
sobrecarga laboral y con aquellos que surgen por la interacción misma con 
el ciudadano (Chang, 2022). Por otra parte, si el “burócrata de calle” debe 
gestionar un sistema completamente automatizado, careciendo de algún mar-
gen de discrecionalidad, puede verse expuesto a la decepción y molestia de 
las personas que no obtienen una respuesta satisfactoria, dado que el sistema 
automatizado les excluye. En tanto, para la ciudadanía se presentan los costos 
vistos anteriormente señalados como “cargas administrativas”. 

Las organizaciones públicas definen mecanismos específicos para con-
trolar la discrecionalidad de estos funcionarios. Pero estos controles pueden 
generar un impedimento para que logren resolver problemas que enfrenten 
las y los ciudadanos/as en su interacción con el Estado. Muchas veces las 
cargas administrativas se relacionan con ello. Además, las organizaciones 
públicas deben incurrir en costos relevantes, como capacitaciones, mecanis-
mos de control u otros sistemas, para regular el comportamiento y evitar 
de esta forma, los niveles no deseados de discrecionalidad que este tipo de 
funcionario posee.

c)   Gobierno Abierto y el diseño de las prestaciones públicas 
De un tiempo a esta parte, tanto la reflexión académica como la de los toma-
dores de decisiones en el Gobierno se ha orientado hacia el paradigma del 
“Gobierno Abierto”. Este enfoque propone una transición de un enfoque cen-
trado en el Estado a uno centrado en el ciudadano, promoviendo una relación 
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basada en los principios de transparencia y apertura, participación y colabo-
ración, para fomentar la cogestión de los servicios públicos, la cocreación, la 
corresponsabilidad y el compromiso cívico (Ramírez Alujas y Dassen, 2014). 
Por su parte, las reformas basadas en esta perspectiva buscan “promover la 
transparencia, la integridad, la rendición de cuentas y la participación de las 
partes interesadas” (OCDE, 2021, p. 11), lo que “permite a los gobiernos tra-
bajar de manera más eficiente, brindar los servicios que sus electores quieren 
y necesitan y, en última instancia, aumenta la confianza en la legitimidad de 
las decisiones” (OCDE, 2021, p. 13)

Desde ese plano, Eurofound (2015) propone que soluciones como la au-
tomatización de la concesión de beneficios, con adecuados cruces de bases 
de datos, transparencia y disponibilidad de información y proactividad en la 
notificación de beneficios, pueden reducir el non-take-up. Al respecto, en Chi-
le, existe la Plataforma de Integración de Servicios Electrónicos del Estado 
(Pisee). Sin embargo, y aun cuando la Ley N° 21.180 ha generado un marco 
normativo que favorece la incorporación de procesos de instituciones perte-
necientes a la administración central y descentralizada del Estado, su uso no 
es obligatorio en todos los procesos, generándose, además, un desincentivo 
producto de lo que Umaña (2022) ha identificado como desigualdad en los 
recursos con los que cuentan las instituciones para emprender su inclusión, 
así como distintos niveles de desarrollo. Un elemento crítico en esta apro-
ximación es lo que la OCDE (2016) plantea en relación con la necesidad de 
mejorar la interoperabilidad y agregar más instituciones a una plataforma, 
optimizando buenas prácticas y coordinando la recolección de datos e infor-
mación, y su uso estratégico.

Por su parte, la transparencia, clave en la perspectiva de Gobierno Abier-
to, implica proporcionar información clara y accesible a la ciudadanía (OCDE, 
2021). Esto favorece el acceso universal y oportuno a servicios públicos de 
calidad, conforme al mandato estatal (CLAD, 2008), respondiendo a las nece-
sidades sociales (Farah, 2018) relacionadas. La transparencia en este ámbito, 
no solo se refiere a disponer de información relevante sobre las prestaciones 
sociales, sino que también, el modo y la forma en que se entregan deben estar 
pensadas desde el usuario al que se pretende llegar. 

3. Metodología
La investigación adoptó la estrategia de estudio de casos (Yin, 2009), ya que 
se examina la entrega de la PGU, que en su particularidad posee elementos 
relevantes para la discusión de la implementación de políticas públicas en 
general. El tipo de investigación fue descriptiva y aplicada, no experimental. 
El enfoque de investigación fue mixto, considerando técnicas cuantitativas 
y cualitativas de recolección de información y análisis, dependiendo de lo 
requerido para cumplir cada objetivo. 
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Las técnicas de recolección de información aplicadas y la muestra utiliza-
da, se resumen en la Tabla1. 

Tabla 1. Resumen de la metodología de la investigación 

Objetivos  
específicos

Técnicas de 
recolección

Técnicas de 
análisis Participantes

Identificar las 
barreras de 
acceso a la PGU 
que experimentan 
distintos clústeres 
de usuarios

Análisis de 
bases de datos 
IPS (2022-
2023).

Caracterización de 
usuarios/as.
Análisis de clases 
latentes.
Modelos de 
regresión logística. 

2.120.000 casos totales.
60.000.000 registros.

Describir 
prácticas 
institucionales 
que generan 
barreras evitables 
en el acceso 
ciudadano a la 
PGU

10 entrevistas.
Siete grupos 
focales.
Cinco talleres 
ciudadanía – 
funcionarios/as.

Análisis de 
discurso.

•  Funcionarios/as instituciones pre-
visionales (de atención de público 
y nivel central).

• Ciudadanía de cinco regiones.
•  Funcionarios/as instituciones pre-

visionales (de atención de público 
y nivel central).

Identificar los 
elementos del 
diseño de la 
política que 
generan barreras 
de acceso a la 
PGU

Nueve entre-
vistas.
Revisión 
documental de 
normativa.

Análisis de dis-
curso.
Análisis de con-
tenido.

•  Participantes en el diseño de la 
política (técnico – político).

•  Funcionarios/as instituciones pre-
visionales (de atención de público 
y nivel central).

•  Análisis de las siguientes normas: 
Ley N° 21.419 (2022), Ley corta 
PGU N° 21.538 (2023), Decreto N° 
52 (2022), Ley N° 20.255 (2008), 
Resolución exenta N° 77 y proce-
dimientos de atención de IPS.

Proponer mejoras 
orientadas a 
disminuir las 
brechas en el 
acceso a la PGU, 
desde el enfoque 
de Gobierno 
Abierto

14 entrevistas.
Siete grupos 
focales.
Cinco talleres 
ciudadanos – 
funcionarios.
Pauta de pre-
guntas cerradas 
y abiertas para 
recoger obser-
vaciones sobre 
las propuestas.

Análisis de 
discurso.

•  Todos/as los/as anteriores.
•  Tomadores/as de decisiones para 

evaluar la pertinencia, factibilidad 
y prioridad de las propuestas. 

Fuente: elaboración propia.

Un elemento destacable de la investigación realizada fue la realización de 
talleres entre personas usuarias de la PGU, con funcionarios y funcionarias 
de instituciones previsionales relacionadas, que logró una dinámica de inte-
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racción entre ambos. Ella se fundamentó en que el conocimiento que se de-
sarrolla en y en torno a la gestión del Estado, ya no se restringe a las oficinas 
públicas, sino que se articula en la relación entre los actores que entregan y 
reciben beneficios o servicios.

También se destaca la instancia de evaluación de las propuestas generadas 
en la investigación por parte de tomadores/as de decisiones, para identificar 
su pertinencia, factibilidad y prioridad. Las propuestas finalmente presenta-
das consideran, por tanto, el análisis de estos actores y la mirada de la ciuda-
danía participante en la investigación. 

De este modo, el proceso en su globalidad estuvo ligado a la perspectiva 
de Gobierno Abierto y de gestión pública colaborativa, que sirve de sustrato 
general para toda la investigación aquí exhibida.

4. Principales resultados
En esta sección se presentan los hallazgos en tres clases: normativos, es decir, 
aquellos que surgen la revisión de normas y procedimientos; cuantitativos, 
que se obtienen del análisis de bases de datos; y cualitativos, que emergen de 
la aplicación de entrevistas, talleres y grupos focales. Estos hallazgos se vin-
culan con los desafíos planteados en los primeros tres objetivos específicos. 

4.1 Hallazgos normativos
Este análisis tuvo como objetivo profundizar en el diseño de la PGU para 
identificar elementos críticos asociados a su provisión y consecuente acceso, 
desde una perspectiva legal y procedimental. 

a)   Sobre las leyes 
La PGU fue creada por la Ley N° 21.419, publicada el 26 de enero de 2022, 
norma que, además, modificó la Ley N° 20.255, que estableció el año 2008 
una reforma al sistema previsional chileno creando un Sistema Solidario de 
Pensiones de Vejez e Invalidez. El objetivo de la Ley N° 21.419 fue fortalecer 
el Pilar Solidario y modificar el sistema tributario para obtener el financia-
miento necesario para su implementación, y así mejorar las condiciones de 
vida de las personas mayores.

El objetivo del proyecto de ley de la PGU apuntó en esta dirección a través 
de dos vías. La primera, el aumento de la cobertura del Sistema Solidario 
de Pensiones a una población no considerada hasta el momento, como los 
hogares de clase media. Con anterioridad, solo se consideraba al 60% de la 
población de menores recursos como población objetivo del Pilar Solidario, 
con lo que se aumentaría, en datos del 2021 de 1.437.113 beneficiarios a 
1.982.568 beneficiarios. La segunda, a partir de un aumento del valor de la 
Pensión Básica Solidaria de modo de que se equipararía al monto propuesto 
para la PGU ($178.958 en la primera iniciativa de la ley).
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Se definió que la administración del beneficio correspondiese al Instituto 
de Previsión Social (IPS), institución encargada de pagar la PGU, supervisada 
por la Superintendencia de Pensiones, además de establecer que el financia-
miento se haría mediante recursos fiscales. 

Luego, el 26 de enero de 2023 se publicó la Ley N° 21.538 que modifica 
la Ley N° 21.419, aumentando la cobertura de la PGU. Esta modificación, 
conocida como Ley Corta, surge por cuestionamientos a la cobertura definida 
por la Ley N° 21.419, que estableció el universo de focalización en relación 
con la población de 65 años o más, y no a la población total del país. Esto 
tuvo como consecuencia que se excluyeran del beneficio a personas mayores 
que forman parte de la población más pobre del país, pero no del 90% más 
vulnerable del segmento de 65 años o más. 

En términos concretos, si se consideraba (con la Ley N° 21.419) el 90% 
más vulnerable del segmento de 65 años o más, el umbral para acceder a la 
PGU corresponde a quienes tienen un ingreso inferior a $497.468 mensual. 
Por lo tanto, personas con ingresos mayores no eran beneficiarios de la PGU. 
Sin embargo, si se considera (con la Ley N° 21.538) el 90% más vulnerable 
de la población total, este umbral aumenta a $683.469, con un número ma-
yor de beneficiarios. A abril de 2023, el umbral corresponde a $728.643, 
de acuerdo con el cálculo establecido por la Ley Corta (Resolución Exenta  
N° 25, 2023).

Por lo tanto, el objetivo de la Ley N° 21.538 consistió en la modificación 
del universo de focalización de la PGU, con el objetivo de aumentar la cober-
tura, es decir, permitir que más personas mayores puedan acceder al beneficio. 

b)   Sobre los procedimientos
El Decreto N° 52 establece el reglamento de la solicitud de la Pensión Ga-
rantizada Universal. Los principales aspectos corresponden a que, como se-
ñalaba la ley, las personas pueden solicitar el beneficio desde los 64 años y 
nueve meses, y puede entrar en vigor desde los 65 años de edad; además, es 
necesario que los postulantes soliciten el beneficio acreditando su identidad 
mediante su cédula de identidad vigente o el mecanismo definido por el IPS 
en el caso de solicitudes electrónicas.

Para la acreditación del cumplimiento de requisitos legales, el reglamento 
establece que el IPS utilizará todos los antecedentes de los que disponga a 
través del Sistema de Información de Datos Previsionales, concediendo o 
rechazando la solicitud del beneficio, y solicitando aclaración de datos en el 
caso de encontrar inconsistencias en el sistema mencionado. Además, el IPS 
notificará al solicitante sobre la concesión o rechazo.

El Decreto N° 52 establece la forma en que se acreditará el cumplimiento 
de los requisitos para acceder al beneficio, a través de la utilización del Siste-
ma de Información de Datos Previsionales:
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• Respecto al requisito de “acreditar residencia en el territorio de la Repúbli-
ca de Chile …” (artículo 13, letra c): el IPS solicita a la Policía de Investiga-
ciones de Chile la información de los/as beneficiarios/as sobre sus ingresos 
y salidas del territorio de la República de Chile.

• Respecto al requisito de monto máximo de ingresos percibidos, se consi-
derarán los datos proporcionados por entidades públicas o privadas del 
ámbito previsional, que forman parte del Sistema de Información de Datos 
Previsionales.  

• Por último, el IPS puede requerir al beneficiario los antecedentes que con-
sidere necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en la ley. 

• Para establecer si quien postula pertenece al 90% de personas con menores 
ingresos, el reglamento establece un algoritmo de focalización que combi-
na antecedentes proporcionados por el Sistema de Información de Datos 
Previsionales junto con la aplicación de un instrumento de focalización que 
considera ingreso per cápita del grupo familiar y un “test de afluencia”, 
basado en ingresos más un índice de necesidades del grupo familiar. 

Figura 1.	Diagrama	del	flujo	de	acceso	al	beneficio	
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Fuente: elaboración propia con base en ChileAtiende (2023).

Los hallazgos en esta sección muestran que el foco del diseño de la políti-
ca ha estado en una rigurosa definición de requisitos, de criterios de focaliza-
ción y en la conformación de procedimientos y reglas que superen la prueba 
del accountability.

Sin embargo, el diseño normativo no contempla en sus leyes ni procedi-
mientos: a) incentivos para la coordinación institucional que se desprendan 
de un mandato; b) una caracterización de usuarios/as que permita un diseño 
de implementación pertinente; c) mecanismos de acceso claros; d) retroali-
mentación de parte de los actores involucrados en los distintos niveles. 

De este modo, puede concluirse que esto es consistente con el interés de 
“los diseñadores”, posible de encontrar en la literatura, en cuanto a resguar-
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dar la responsabilidad pública–burocrática, pero sin mayor consideración 
con la llegada de la política a la ciudadanía. 

4.2 Hallazgos cuantitativos: barreras ciudadanas
Un análisis de las barreras propias de los ciudadanos no puede eludir la 
discusión sobre si estas tienen una fuente efectivamente ciudadana, o si más 
bien, responden a la incapacidad estatal de recoger sus características, por 
muy específicas que estas sean. Sin embargo, para efectos de esta investiga-
ción, estas se entenderán como condiciones que dificulten, desde su vivencia, 
su acceso. Así, serán asociadas a los fenómenos de alfabetización administra-
tiva, cargas administrativas y a otros que se derivan del fenómeno burocráti-
co descrito en los antecedentes conceptuales.

De este modo, en esta sección se analizan estadísticamente datos sobre 
acceso a la PGU, actualizados a agosto de 2023. El objetivo de este análisis es 
caracterizar a quienes solicitan este beneficio y, junto con ello, reconocer las 
formas en que se da la interacción. Además, se persigue reconocer potencia-
les relaciones entre los tipos de usuario y las respuestas que estos obtienen.

Gráfico 1.  Distribución de la edad de las personas que consultan sobre la PGU  
(N = 1.372.928)
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Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del IPS-ChileAtiende (2023).

Como se puede apreciar en el Gráfico 1, y como podía esperarse, la ma-
yoría de las personas que buscan información sobre la PGU son adultos ma-
yores. El promedio de edad se encuentra en los 70 años en las distintas 
plataformas (presencial, digital, call center, externo, virtual).  
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Gráfico 2.  Medio por el que las personas contactan instituciones vinculadas a la 
PGU (N = 1.372.928)
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Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del IPS-ChileAtiende (2023). 

Como se observa en el Gráfico 2, el 80% de las consultas relacionadas con 
PGU son resueltas o abordadas de manera presencial, ya sea en municipios, 
ChileAtiende o en el Instituto de Previsión Social, seguido por un 16% de con-
sultas telefónicas. Muy pocas personas consultan a través de medios digitales, 
lo que indica que los usuarios que se aproximan por dudas, consultas y trámi-
tes relacionados con la PGU lo hacen de manera principalmente presencial.

Gráfico 3.  Motivos de contacto con instituciones vinculadas a la PGU (N = 1.372.928)
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Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del IPS-ChileAtiende (2023).
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La gran mayoría de las cuestiones por las que las personas se aproximan 
presencialmente, como se muestra en el Gráfico 3, son trámites, referidos a 
usuarios, que han postulado o se encuentran en proceso de postulación y 
buscan resolver alguna problemática relacionada con lo descrito anterior-
mente, o consultas, las cuales no necesariamente implican que se trate de una 
persona que solicita la PGU. 

Gráfico 4. Proporción de contactos según NSE comunal (N = 1.372.928)
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Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del IPS-ChileAtiende (2023).

El Gráfico 4 muestra la proporción de consultas, trámites y demases, 
vinculadas a la PGU, según el Nivel Socioeconómico Comunal (NSE). Como 
se observa, la gran mayoría de las personas que comienza un proceso con 
instituciones vinculadas a la PGU proviene de comunas de niveles socioeco-
nómicos bajo-medio (40,5%), que de comunas de nivel medio (20,3%) o alto 
(14,0%). Esto permite observar, que el grupo de la población que más con-
sulta o tramita cuestiones relacionadas a la PGU son de nivel socioeconómico 
bajo o medio, sin desmedro de que más de un 10% que inicia un proceso son 
personas de comunas de nivel socioeconómico alto.
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Gráfico 5. Proporción de PGU concedidas según NSE comunal (N = 34.915)
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Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del IPS-ChileAtiende (2023).

En el Gráfico 5, se observa la proporción de pensiones concedidas según 
el nivel socioeconómico comunal. El 31,7% de las pensiones son concedidas 
a personas que pertenecen a comunas con niveles socioeconómicos altos, un 
23,7% a personas de comunas con nivel socioeconómico bajo-medio y un 8% 
a personas en comunas con un nivel socioeconómico bajo. Esto marca una 
diferencia cercana a 23,6 puntos porcentuales en la obtención del beneficio 
entre comunas de nivel socioeconómico alto y nivel socioeconómico bajo, lo 
que evidencia una brecha posiblemente de acuerdo con el nivel socioeconómi-
co de las personas que la solicitan.
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Gráfico 6. Cantidad de postulaciones a la PGU por persona (N = 34.915)
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Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del IPS-ChileAtiende (2023).

Luego, en el Gráfico 6, se observa que la mayoría de las personas postula 
una o dos veces al beneficio, sin dejar de lado una considerable proporción 
(cercana a un 10% del total) que postula tres veces o más.

Gráfico 7.  Tiempo en obtener la PGU desde la primera hasta la última postulación  
(N = 15.593) 
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Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del IPS-ChileAtiende (2023).
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Como bien se observa en el Gráfico 7, desde que una persona postula al 
beneficio hasta que lo obtiene, en promedio se demora cinco meses. Sin des-
medro de lo anterior, se visualiza una gran proporción de personas –cercana 
a un 30% del total– que se demora ocho meses en obtener el beneficio desde 
su primera postulación. Cabe destacar así también, que el rango es bastante 
variado, concentrándose entre cero y nueve meses de demora en obtener 
el beneficio. Sin embargo, para estos datos es relevante considerar que las 
personas que no cumplían con los requisitos no sólo fueron ingresadas desde 
febrero de 2022 a julio de 2022, sino que guardadas y evaluadas con los 
nuevos requisitos durante agosto.

Considerado el análisis descriptivo anterior y un análisis de clases laten-
tes, se observa que existen tres tipos de usuarios que postulan al beneficio3: 
(1) personas a las que se les concede el beneficio, que postulan de manera 
presencial y se demoran un período de corto-mediano plazo en obtenerla; 
(2) personas a las que se les concede el beneficio, que postulan online y se 
demoran un corto plazo en obtenerla; y, finalmente, (3) personas a las que no 
se les concede el beneficio, postulan de manera online y que tienen un tiempo 
de respuesta de mediano-largo plazo. 

Como reporta la Tabla 2, la probabilidad de pertenencia al primer grupo 
es de un 37,9%; al segundo, de un 25,9%; y al tercero, de un 38,4%. Existen 
dos clases que cargadamente representan a aquellas personas que obtuvieron 
el beneficio, lo cual muestra correspondencia con el análisis descriptivo, don-
de se observó que la mayoría de las personas (o cercano a un 80%) accedió 
a la PGU al postular.

Es entonces, entre la clase uno y dos, que las diferencias aparecen en torno 
al tiempo de demora y al modo de postulación. Las personas que postulan 
online obtienen una respuesta en un menor tiempo que aquellos que postulan 
presencial, pero con la diferencia de que la clase uno (concedida, presencial 
y proceso de corto-mediano plazo) está prácticamente sólo representada 
por quienes sí obtuvieron el beneficio, mientras que la clase dos (concedida, 
online y proceso de corto plazo) contiene una mayor proporción de personas 
que no. Sin desmedro de lo anterior, la clase tres (rechazada, online y proceso 
de mediano-largo plazo) muestra una característica de interés y que refiere a 
que esta contiene –sino es en su totalidad, a la gran mayoría– a las personas 
que obtuvieron una respuesta en un periodo de cinco meses o más desde el 
inicio de la postulación al beneficio.

3 Considerado el análisis descriptivo anterior, se presentan los resultados en torno al análisis de cla-
ses latentes (LCA). En primer lugar, el modelo que presentó mejor ajuste fue aquel con tres grupos. 
Para esta selección, se utilizó primariamente el criterio de información bayesiana (BIC) ya que se 
considera el estimador con mayor fortaleza para la decisión del modelo que mejor repre senta la 
agrupación de los datos (Weller et al., 2020). Así también, se condujo un test vía máxima verosi-
militud no paramétrico que demostró la elección de un modelo de tres clases como aquel con un 
mejor ajuste. 
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Tabla 2. Tres	clases	latentes	de	usuarios	postulantes	al	beneficio	PGU	(N	=	5.000)

Categorías Clase 1 Clase 2 Clase 3

Nombre clase
Concedida, presencial, 

proceso de  
corto-mediano plazo

Concedida, online,  
proceso de corto 

plazo

Rechazada, online y 
proceso de  

mediano-largo plazo

Prob. 
pertenecia 0,3795167 0,2588696 0,3836163

Indicadores

Rechazada 0,0002951912 0,0652888211 0,5798647853

Concebida 0,9997048 0,9347112 0,4201352

Online 0,2140828 0,5132000 0,5574943

Presencial 0,7859172 0,4868000 0,4425057

0 a 1 mes 0,5643323 0,9246980 0,7117670

2 a 4 meses 0,43566770 0,07530202 0,19519468

5 meses o 
mas 0,00000000 0,00000000 0,09303836

Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del IPS – ChileAtiende (2023).

Finalizado así el análisis de clases latentes, se procede a presentar los 
resultados del análisis de regresión logística. Atendiendo a la fórmula4, se 
presentan los resultados para las chances (u odds) de obtener la Pensión Ga-
rantizada Universal para los tres periodos de expansión de la política, es 
decir, desde el comienzo del beneficio hasta el 31 de julio de 2022; del 1 
de agosto de 2022 hasta el 31 de agosto de 2022; y del 1 de septiembre de 
2022 hasta agosto de 2023.

A partir de la Tabla 3, que muestra los tres modelos de regresión, es posi-
ble ver que quienes postularon a la PGU de manera presencial tuvieron más 
chances de obtenerla en los tres periodos de interés, que quienes postularon 
de manera online. Pero no solamente es importante el medio de postulación, 
ya que una porción relevante de usuarios que postula online obtiene el benefi-
cio, sino también el periodo en el cual postularon (Tabla 3). En general, quie-
nes postularon online entre agosto y septiembre de 2022, que representan 
sobre las 200.000 postulaciones, tuvieron una baja en la chance de obtener 

4 Formalmente, la regresión logística se modela a partir de la formula:              
logit(concesionPGU)= β0+β1 * canal+β2*meses_cat+e, donde concesión representa el logaritmo de las 
chances de obtener el beneficio PGU; canal representa el medio por el cual se realiza la postulación 
al beneficio; y meses_cat representa en tramos de meses el tiempo de respuesta desde el inicio del 
trámite de postulación al beneficio hasta la fecha de respuesta.
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el beneficio, en contraste con quienes postularon presencialmente. Pero tam-
bién, la probabilidad de obtención del beneficio para quienes postularon de 
manera presencial va a la baja para quienes representan al grupo de usuarios 
que, en general, obtiene el beneficio, pero recibe una respuesta en un periodo 
de mediano plazo.

Tabla 3.	Modelos	 de	 regresión	 logística:	 chances	 de	 obtener	 el	 beneficio	 PGU	 
(N	=	5.000)

M1: comienzo 
beneficio hasta  
31 de julio 2022

M2: 1 de agosto 
hasta 31 de  
agosto 2022

M3: 1 de septiem-
bre de 2022 hasta 

agosto 2023

Predictores Odds Ratios p Odds Ratios p Odds Ratios p

(Intercepto)

Medio de 
postulación  

(ref=0 a 1 mes)

44.079 <0.001 1.689 <0.001 2.880 <0.001

Presencial 2.938 <0.001 1.130 <0.001 1.968 <0.001

Tiempo de respuesta 
desde postulación  
(ref = 0 a 1 mes)

2 a 4 meses 0.146 <0.001 3.772 <0.001 0.769 <0.001

5 meses o más 0.012 <0.001 0.939 0.142 0.092 <0.001

N 217668 204329 320513

AIC 61694.279 239921.630 313626.524

BIC 61735.44 239962.54 313669.23

log-Likelihood -30843.139 -119956.815 -156809.262

Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del IPS-ChileAtiende (2023).

Comprendidos estos resultados para los periodos de expansión de la co-
bertura, en los cuales se observan brechas que se mantienen a lo largo de los 
tres periodos, se presentan las probabilidades predichas para los los tres tipos 
de usuarios postulantes (clases latentes). Se calcula así la probabilidad de ob-
tener la PGU para una persona que (1) postuló online y obtuvo una respuesta 
entre cero a un mes; (2) postuló presencial y obtuvo una respuesta entre dos 
a cuatro meses; y (3) postuló online y obtuvo una respuesta entre cinco meses 
o más, esto para los tres periodos por separado (t1, t2 y t3).  
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Tabla 4.	Probabilidades	predichas	de	obtener	el	beneficio	PGU	(N	=	742.510)

Periodo Grupo Prob. Lim. inf Lim. sup

t1 Presencial, entre 2 a 4 meses 0,95 0,948 0,952

t2 Presencial, entre 2 a 4 meses 0,878 0,875 0,881

t3 Presencial, entre 2 a 4 meses 0,813 0,81 0,816

t1 Online, 0 a 1 mes 0,978 0,977 0,979

t2 Onlne, 0 a 1 mes 0,628 0,625 0,631

t3 Online, 0 a 1 mes 0,742 0,74 0,745

t1 Online, 5 meses o más 0,354 0,342 0,366

t2 Online, 5 meses o más 0,613 0,593 0,633

t3 Online, 5 meses o más 0,209 0,202 0,218

Nota: intervalos de confianza al 95%. 
Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del IPS – ChileAtiende (2023).

Es de esta forma que se observa, a partir de la Tabla 4, que para una per-
sona que postuló presencial y obtuvo una respuesta entre dos a cuatro meses, 
las probabilidades de obtener la PGU son de un 95% en t1, de un 88% en t2 
y de un 81% en t3. Luego, para una persona que postuló online y obtuvo una 
respuesta entre cero a un mes, las probabilidades de obtener la PGU son de 
un 98% en t1, de un 63% en t2 y de un 74% en t3. Y, finalmente, para una 
persona que postuló online y obtuvo una respuesta entre cinco meses o más, 
las probabilidades de obtener la PGU son de un 35% en t1, de un 61% en t2 
y de un 21% en t3.

4.3 Hallazgos cualitativos: barreras institucionales 
En este apartado, se analizan las barreras que se generan, eminentemente, 
desde las instituciones estatales, en las distintas etapas de la política. Sobre 
esto, es necesario indicar que el primer hallazgo relevante está dado porque 
la clásica dicotomía diseño/implementación se ve invadida por una categoría 
que se encuentra en su intersección: el diseño de la implementación. Esto, por 
cuanto no es posible hablar de “implementación” como etapa inmediatamen-
te siguiente al diseño de la política, pues durante esta también se diseña y se 
generan nuevas brechas respecto del proceso de ejecución. 

A partir de los hallazgos, es posible situar el diseño de la política en el mo-
mento en el que se establecen sus componentes normativos, tales como leyes 
y reglamentos. En tanto, el diseño de la implementación referirá al momento 
en el que las instituciones ejecutoras dibujan las estrategias de acercamiento 
a la ciudadanía para que ésta acceda a la oferta, generándose procedimien-
tos, coordinaciones, lineamientos y modelos de atención. Por su parte, la im-
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plementación propiamente tal se produce cuando se ejecutan las acciones 
diseñadas previamente, tanto de back office como de cara a la ciudadanía. 
Estas últimas las emprenden, esencialmente, los “burócratas de la calle”.

a)   Barreras que se producen en el diseño de la política
En esta etapa, la principal barrera identificada se refiere a la particularidad 
del beneficiario que puede acceder a la PGU. Esto se refiere a que las per-
sonas que pudiesen recibir este beneficio poseen características demográ-
ficas, socioeconómicas, educacionales, etc., muy diversas. Esto hace que, al 
momento del diseño, no sea simple incorporar todas estas particularidades 
en un programa general. En términos de los beneficiarios, esto se expresó 
de la siguiente forma: “nosotros que recibimos esta pensión, somos personas 
de bajo estudio y a nosotros nos cuesta entender algunas palabras que son 
fáciles para algunas personas” (Focus Group 1).

A este respecto, de acuerdo con uno de los entrevistados, los problemas 
de acceso se remontan al “momento de diseño de la política y la no considera-
ción de las condiciones específicas (…) de la realidad del usuario” (Entrevista 
4). Este testimonio coincide con datos que señalan que un número importan-
te de potenciales beneficiarios no realizaron la solicitud de modo oportuno, 
dado que sus características son factores de exclusión, como aquellas vincu-
ladas a edad, región y zona de residencia (rural vs. urbana). En este sentido, 
muchas personas no interactúan con el Estado y, por tanto, no solicitan el 
beneficio porque no saben de su existencia. Esto también es señalado por 
una de las funcionarias entrevistadas que salió a terreno en búsqueda de 
personas que no tenían la PGU, quienes explicaban: “es que es que nadie me 
dijo, es que yo vivo solo. Entonces, es más un tema de desinformación más 
que nada” (Entrevista 4). 

En relación con la alfabetización administrativa, dada las características 
de este grupo de personas de 65 y más años, la dimensión mediática es redu-
cida. Se indica que si bien “hay un porcentaje importante de la población que 
sí está cercana a las redes sociales, que a lo mejor no manejan la información 
muy bien a cabalidad, pero sí tiene acceso a la información, hay otra gente 
que definitivamente, no” (Entrevista 3) y no contar con la información, da pie 
a que no se postule, cuya realidad se presenta en “la mayoría de los abuelitos 
sobre los 70 años (…) sobre todo cuando no tienen muchas redes familiares 
(…) y no disponen de la información de que tengan derecho” (Entrevista 4), 
en la cual, no “sacas nada con hacer de difusión adultos mayores por el Ins-
tagram o el TikTok, porque no lo ven” (Entrevista 11). Al respecto, desde la 
perspectiva de los potenciales beneficiarios, la no consideración de algunas 
de las características de este grupo se percibe se forma negativa, y se expresa 
en la percepción de que “este país se olvidó un poco de la gente mayor, por-
que todo ahora tiene que ser virtual, vía internet” (Focus Group 3).
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Además, en el proceso de difusión de la PGU, desde la perspectiva de los 
potenciales beneficiarios, se planteó la necesidad de “que nos muestren cosas 
que sean bien fáciles de ver y de retener: quiénes tienen derecho, qué es la 
PGU, cortito, tres veces en el día (...) es eso: difundir más. En Chile caemos en 
eso, lo bueno no se difunde” (Focus Group 3). 

Ahora bien, la no interacción ha sido un tema de preocupación para las 
autoridades, lo que queda de manifiesto en las discusiones del proyecto que 
luego se transformaría en la Ley N° 21.538. En el Informe de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, del 12 enero de 2023, se lee la intervención de 
la presidenta del Consejo Consultivo Previsional, quien plantea “el desafío de 
reforzar los mecanismos de difusión del beneficio, de tal forma de llegar a 
aquellas personas que cumplen las condiciones para recibir la PGU, y que, no 
obstante, no han postulado al beneficio”. En esa misma oportunidad, desde el 
Senado se señalaba que se había solicitado “al Ejecutivo estudiar y planificar 
una fórmula para hacer partícipes del beneficio de la PGU a más de 200.000 
personas que no pueden acceder, porque no se les puede encontrar o con-
tactar, situación que no desconoce el esfuerzo que implica el proyecto de ley 
que ampliaría el universo de beneficiarios a más de 70.000 personas”. Por 
otra parte, el Protocolo de Acuerdo, respecto al proyecto Ley de Presupuesto 
2023 (Punto III Políticas Sociales, numeral 3 letra b) contemplaba la conti-
nuidad del despliegue territorial que el IPS estaba realizando con la iniciativa 
“PGU en tu Barrio”.

En resumen, existen barreras que se producen en la etapa de diseño de 
la política, al considerar al ciudadano como una tipología “ideal”, homogénea 
y que, por tanto, podría acceder en igualdad de condiciones a la prestación. 
Esto puede deberse a que quienes fueron parte del diseño pertenecen a un 
grupo cuya realidad dista del beneficiario, dificultando la identificación de 
quienes diseñan con la población objetivo. Por otra parte, y en línea con los 
hallazgos normativos, reaparece la barrera de inexistencia de incentivos para 
una coordinación interinstitucional que permita incorporar la mirada de im-
plementadores y de la ciudadanía, para retroalimentar el diseño. 

b)   Barreras que se producen en el diseño de la implementación
En el diseño de la implementación se contempla una plataforma que verifica 
el cumplimiento de requisitos, que se sustenta en el Sistema de Información 
de Datos Previsionales, el cual se nutre con información que deben propor-
cionar las instituciones públicas y privadas en materias previsionales (art. 56 
Ley N° 20.255). Sin embargo, al no existir interoperabilidad entre todos los 
sistemas, las personas asumen una carga mayor. Por ejemplo, para el requisi-
to de permanencia, las personas deben acudir a la Policía de Investigaciones 
para certificar su permanencia, ya que la plataforma solo considera la salida 
del país para excluirlos, situación que se ve difícil de revertir, ya que “no 
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están los medios adecuados en el Estado, las capacidades en el Estado, como 
para poder decir, ok, esta persona efectivamente residió 20 años en Chile” 
(Entrevista 12).

En este sentido, en el diseño de la implementación, se ha considerado 
una plataforma automatizada que se alimenta con información que otras 
instituciones deben proporcionar. Sin embargo, cuando éstas no se actualizan 
permanentemente, no procesan adecuadamente dicha información o no pro-
porcionan de manera oportuna al sistema de la PGU, produciendo barreras 
de acceso (Peeters y Widlak, 2023) como ocurre para las personas que han 
salido del país, tal como se indicó antes. 

En esta misma línea, en el uso de la plataforma en la cual se ha automa-
tizado el proceso, queda en evidencia que el o la “burócrata de calle”, en su 
encuentro cara a cara con la ciudadanía, no tiene margen de discrecionalidad 
ante dicha situación, por lo que, al no poder resolver la situación, no puede 
seguir el proceso con la persona, produciéndose una exclusión a causa de 
la burocracia a nivel de infraestructura (Peeters y Widlak, 2023). Si bien, 
avanzar en el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación 
(TIC) busca dar más rapidez y uniformidad en las respuestas, esta plataforma 
no permite al funcionario que atiende al solicitante, algún grado de discre-
cionalidad que permita resolver dichas situaciones. Estas deben ser resueltas 
en otra institución, asumiendo el costo de cumplimiento que se mencionaba 
anteriormente. Lo mismo ocurre para las personas con iniciación de activi-
dades, las cuales deben realizar “todo un trámite administrativo porque ellos 
van a ir al Servicio de Impuestos Internos, van a ir a cerrar ese giro. Y van a 
volver con el término de giro. Pero hay que esperar todo el proceso de renta 
del año próximo ya para que se vuelvan a actualizar o encargar esos PFP con 
la nueva información ya” (Entrevista 4).

Otro elemento reportado por quienes diseñan la implementación está 
dado por la complejidad del momento político en el que debió implementarse 
la provisión de la PGU, que se produjo “mientras salía un gobierno y entraba 
otro”, lo que “generó un estrés en las instituciones, porque la necesidad de sa-
lir con el beneficio se vio tensionada con la de implementar oportunamente. 
Además, hubo mucha presión porque se decía que faltaban beneficiarios, lo 
que no era tan cierto” (Entrevista 14). Este último elemento está vinculado 
con la discusión planteada al principio de este reporte, en cuanto a la inexac-
titud de la cifra de beneficiarios potenciales. 

Puede resumirse, entonces, que existen barreras que se producen en esta 
etapa dado que la coordinación entre instituciones no está prevista en el 
diseño, salvo para materias específicas de la concepción de la PGU, y que la 
información no está siempre actualizada ni procesada para nutrir de manera 
correcta al Sistema de Información de Datos Previsionales. Esto, además de 
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no considerarse la obligatoriedad de transferencia de información que no es 
previsional, pero que permitiría una mejor contactabilidad de los usuarios, 
para facilitar el acceso de estos a la prestación. Además, existe una tensión 
entre la necesidad de estandarizar los procedimientos lo que, por una parte, 
merma la discrecionalidad de quienes atienden, pero, por otra, asegura un 
mínimo de calidad en las respuestas. 

c)   Barreras que se producen en la implementación
Uno de los ámbitos que emprendió el IPS en materia de la PGU fue el de di-
fundir y contactar a los potenciales beneficiarios para incentivar la solicitud. 
Ello, sin duda, requirió de las condiciones adecuadas para poder llevarlo a 
cabo, y así disminuir los casos de no interacción. Medidas contempladas para 
esto fue el envío de cartas, correos electrónicos, mensajes de texto, mensajes 
telefónicos y mensajes en las liquidaciones de pago. Entre las condiciones 
óptimas para la implementación de estas estrategias se encuentra contar con 
una base de datos actualizada con la información de las personas a las que 
contactar. Sin embargo, mucha de esta no se encuentra al día, según indican 
los entrevistados, generado algunos de los “problemas de contactabilidad”.

La permanencia de la no interacción de algunos potenciales beneficiarios, 
pese a las campañas de difusión, llevó a que a fines del 2022 el IPS llevara a 
cabo el programa “PGU en tu Barrio”. El objetivo del programa fue acercarse 
a dichos destinatarios de manera directa, para proceder a la gestión de la 
solicitud, tal como se observa en los hallazgos cuantitativos. 

En este marco, se contactó a aquellas personas –que potencialmente po-
dían acceder al beneficio y que no lo habían solicitado– y un 12,4% respon-
dió no haber realizado el trámite por desconocer su existencia y que, gracias 
al programa lo han conocido y se les insta a realizar su postulación. Menos 
de un 1% de las personas contactadas no habían realizado la solicitud por 
problemas de movilidad. Si bien es un bajo porcentaje, es preocupante que 
personas con discapacidad no cuenten con los medios, redes o la información 
para poder realizar el trámite, ya que existe un procedimiento establecido 
para casos en que las personas no pueden acercarse de manera presencial a 
las oficinas (Entrevista 2).

Ahora bien, cuando las personas que solicitan el beneficio realizan el 
trámite en las oficinas del IPS, en general, no presentan mayores barreras ya 
que “si las personas tienen todo en regla, el trámite es súper expedito” (En-
trevista 3). Sin embargo, en casos puntuales, el trámite resulta ser engorroso, 
generando cargas administrativas, las que podemos distinguir (Moynihan et 
al., 2015):

I.   Costos de aprendizaje
Para los solicitantes es fácil comprender dónde deben realizar el trámite, 
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que en general, se asocia a las oficinas de ChileAtiende. El mayor costo está 
relacionado con comprender la forma de verificación y cálculo de los requi-
sitos, lo que reafirma una entrevistada: “yo creo que entender los requisitos 
cuando no los cumples, es muy complejo” (Entrevista 6). En general, para las 
personas a las que el sistema no le presenta barreras, el costo de aprendizaje 
solo queda asociado a saber el lugar en el que hacer la gestión. Sin embargo, 
cuando el sistema automatizado presenta algunos problemas, el o la solici-
tante busca ahondar en la forma en que se calcula el cumplimiento de los 
requisitos y el puntaje de focalización. En esos casos, el costo de aprendizaje 
es bastante elevado.

II.   Costo de cumplimiento
Caso A. Cuando las personas cumplen con los requisitos y el algoritmo lo ra-
tifica sin inconvenientes, el costo de cumplimiento es muy bajo y se relaciona 
con lo que le significa acceder a las oficinas y los tiempos de espera para ser 
atendidos.

“Cuando es presencial, pucha, ya tienen que esperar. La atención igual acá 
es super expedita, pero hay otras sucursales en Santiago, en Rancagua, que igual 
tienen que esperar más tiempo y son todos adultos mayores, entonces, cómo 
hacemos la atención preferencial, si son 10 adultos mayores” (Entrevista 3). 

Caso B. Cuando las personas cumplen con los requisitos para obtener la 
PGU, pero su situación no se ajusta al algoritmo que el sistema automatizado 
contempla, y el caso pudiera ser resuelto por el IPS, pero no por el “burócrata 
de la calle”, ya que éste no cuenta con discrecionalidad. En estos casos se ge-
nera un alto costo de cumplimiento para el ciudadano en orden a los tiempos 
que debe esperar para que le sea resuelta la situación que le impide concretar 
el proceso de solicitud, ya que, se deriva “a la mesa de casos complejos. En 
Santiago lo toma un experto y se demora 15 días hábiles (…), entonces de re-
pente, pasa el mes y no está la respuesta, o sea, hay que seguir esperando, hay 
que volver a hacer el escalamiento de nuevo y ahí es otro mes más. Entonces, 
ese es el proceso más engorroso” (Entrevista 5). Ahora bien, si el caso debe 
ser resuelto en otra institución –ya que su situación no puede ser solucionada 
por el IPS– el solicitante debe asumir los costos que le significa el traslado 
a esa otra institución, y los tiempos que pudiera tomar la resolución de su 
situación, para volver luego al IPS.

III.   Costos psicológicos
Ser parte de un grupo de personas de 65 y más años, e identificarse como 
tal para solicitar el beneficio, no resulta estigmatizante para ellos, por lo que, 
no habría costos psicológicos en este sentido. Sin embargo, habría un costo 
asociado al estrés que se produce por el alto costo de aprendizaje y de cum-
plimiento que deben asumir las personas, a las que el sistema automatizado 
les ha excluido, por lo que deben iniciar un camino más largo para resolver su 



221

Barreras de acceso a la PGU: Propuestas de mejora desde el  
análisis de brechas ciudadanas e institucionales con perspectiva de Gobierno Abierto

JORGE FARAH OJEDA | MARÍA ALEJANDRA INOSTROZA CORREA | WALESKA SCHUMACHER | CRISTIAN PLISCOFF VARAS 

situación. Por otra parte, en general declaran no saber mucho del beneficio ni 
tampoco por qué lo reciben. Sí declaran conocer la Pensión Básica Solidaria 
y “sienten” que han perdido al dejar de tenerla, más allá del mayor beneficio 
monetario que logran con la PGU. También declaran que no saben quién 
paga el beneficio y no entienden con claridad cuál es el rol de cada institu-
ción. Todo esto genera un costo psicológico asociado a la confusión sobre el 
beneficio, sobre las instituciones y a lo que tienen derecho. 

Un aspecto central dentro de las barreras de implementación está dado 
por los problemas que enfrentan los “burócratas de la calle” al interactuar 
con los potenciales beneficiarios, lo que perjudica el acceso al beneficio. Se-
gún Lipsky (2018), más allá de la relevancia de los “burócratas de calle”, estos 
no son considerados institucionalmente en proporción con esa relevancia. En 
este sentido, a la hora de implementar la PGU no se les había proporcionado 
las condiciones adecuadas para enfrentar un proceso de alta demanda, como 
lo fue el periodo inicial de las prestaciones.

“Entonces, normalmente, nosotros aquí los trámites o beneficios nuevos 
nos llegan tarde, nos llega tarde la información. Entonces, empezamos noso-
tros, escuchamos algún beneficio, a veces en la tele (sic) y la misma gente a 
veces nos viene a decir, escuchamos del bono tanto y nosotros acá tenemos 
que empezar a preguntar, le preguntamos a la jefatura, la jefatura llama San-
tiago. (…) Yo creo que el mayor problema que tuvimos fue que supimos todo 
lo que era la PGU cuando ya estaba en marcha” (Entrevista 5).

En este mismo sentido, la capacitación previa a la entrega del beneficio no 
abarcó todos los requerimientos para responder de manera óptima: 

“Y, entre medio, en las primeras semanas, tuvimos tres, cuatro capacita-
ciones, con cambios continuos que tuvo el proceso. Entonces ese fue la mayor 
dificultad que tuvimos. Hubo una antes, pero fue muy encima de haber sido 
uno o dos días antes de que empezara esto, pero ya habíamos tenido pregun-
tas como una semana antes por parte de las personas, pero todavía no había 
información clara de la PGU. La gente escuchó, empezaron las propagandas 
de PGU y nosotros todavía no teníamos esa capacitación inicial, pero esa se 
hizo como dos o tres días antes. (…) A nosotros normalmente nos capacitan 
o encima, o aprendemos sobre la marcha” (Entrevista 5).

Sumado a lo anterior, la fórmula de cálculo para el proceso de focalización 
previsional y posterior concesión el beneficio, es compleja, haciendo difícil 
“explicar de buena forma (…) el puntaje que ellos tienen, pero no aparece 
cómo calculan ese puntaje” (Entrevista 5). Además, las personas no saben a 
ciencia cierta si cumplen con los requisitos asociados a su Pensión Base, a la 
focalización ni a la residencia: “no pueden saber si están fuera del 10% más 
rico, porque pueden estar según el Registro Social de Hogares, pero no por el 
puntaje de focalización” (Entrevista 5).  
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Ahora bien, el acercamiento del Estado a la ciudadanía a través de pro-
gramas en terreno como “PGU en tu Barrio”, presenta dificultades a la “bu-
rocracia de calle” por la desconfianza que existe producto de lo que indican 
como “problemas de seguridad en el país” (Entrevista 4): 

“A algunas personas les robaron dinero de la cuenta, entonces, la gente 
mayor tiene desconfianza de esos medios (…) entonces, una persona mayor 
que tiene una pensión pequeñita le da cosa que le lleguen mensajes o que le 
digan de la nada, “oye, tienen derecho a esto y tienes que pinchar aquí para 
ver la información”. Entonces fue harto, es un tema de desconfianza, de tec-
nología, igual” (Entrevista 5).

En resumen, en esta etapa, las principales barreras se relacionan con 
el sistema automatizado que excluye a determinados solicitantes que, cum-
pliendo con los requisitos, no los reconoce como cumplidos. Esto principal-
mente por no coincidir con el algoritmo establecido o porque el Sistema de 
Información carece de interoperabilidad. Por otra parte, los “burócratas de la 
calle” enfrentan dificultades asociadas a la percepción de no contar con las 
condiciones necesarias para atender de modo óptimo y por la desconfianza 
ciudadana. 

5. Propuestas de política pública y orientaciones para su imple-
mentación

Las propuestas que se presentan a continuación apuntan a superar las bre-
chas identificadas en el estudio. Si bien son el fruto del análisis académico del 
equipo de investigación, toman en cuenta las iniciativas que surgieron en la 
aplicación de los instrumentos de medición a representantes de la ciudadanía 
y de personas del Estado que participaron en el diseño de la política, en el 
diseño de la implementación y en la implementación misma. De este modo, se 
buscó proponer medidas que surgen desde los propios actores, considerando 
su visión y sus características, en línea con el enfoque de Gobierno Abierto 
de este trabajo.

Las propuestas se presentan asociadas a los distintos ámbitos de la po-
lítica: diseño de la política –con alcances normativos–, diseño de la imple-
mentación –o diseño de la estrategia de acercamiento a la ciudadanía– y la 
implementación propiamente tal –la que realiza el “burócrata de la calle”. 

Propuestas a nivel de diseño de la política:
a) Concesión automática: considerando los principios de universalidad y 

oportunidad de la seguridad social, se propone avanzar hacia una concesión 
automática de los beneficios que eviten las brechas de acceso ocasionadas 
por la obligatoriedad de realizar las solicitudes, expuestas largamente en 
este estudio. El Estado cuenta con la información disponible para realizar 
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este ejercicio, lo que se demuestra en la disponibilidad de bases de datos 
de “potenciales” beneficiarios. Sin embargo, se reconoce que, para esto, se 
debe avanzar también en la mantención de bases de datos actualizadas y 
en una mayor interoperabilidad.

b) Gestión de datos + fuerza de tarea permanente: se propone la insta-
lación de procesos de gestión o gobernanza de datos que, sumado a una 
fuerza de tarea del IPS, analice información proveniente de distintas bases 
de datos, de forma de encontrar, como ya se ha hecho con el programa 
“PGU en tu Barrio”, personas que pudiendo obtener la PGU aún no la 
poseen, para implementar acciones proactivas de contacto. Esto debe ser lo 
más transversal posible, nombrando un encargado/a (o Chief Data Officer) 
y luego sumando a representantes de distintas áreas de la institución, de 
forma de reconocer tipos de personas que no están obteniendo el benefi-
cio. La institución está consciente de este problema y ha dado pasos en su 
solución, pero resulta de todo sentido que este esfuerzo se multiplique y 
permee todos los niveles de esta, de forma de lograr un mayor impacto y 
disminuir sustantivamente la brecha entre quienes pudiendo recibir el be-
neficio, aún no lo obtienen. Esto, por cuanto la información disponible no 
permite construir perfiles claros de usuarios en relación con aquellos que 
tienen mayores o menores interacciones, así como quienes han sido más 
o menos rechazados. Esta fuerza de tarea debe estar reconocida orgánica-
mente, de ahí su consideración como una mejora de tipo normativo.

c) Clusterización de usuarios: se propone clusterizar los distintos perfiles de 
obtención de la PGU, lo que permitirá conocer quiénes presentan mayores 
probabilidades de obtenerla, dado sus características sociodemográficas, 
comunas y/o forma en que realizan el trámite. Esto, pues se observa que 
quienes obtuvieron el beneficio, en su gran mayoría tuvieron que postular 
más de una vez para acceder a éste. Además, lo anterior se ve potencial-
mente agravado por largos periodos de espera para obtener una respuesta 
luego de haber postulado al beneficio (como fue señalado, saber si se es 
beneficiario o no toma en promedio cinco meses). Esto es relevante para 
la ciudadanía, que vería facilitado su acceso, y para las instituciones, que 
realizarían diseños con mayor pertinencia.

d) Ciencia de datos: ligado con la propuesta anterior, se propone avanzar en 
la incorporación de algoritmos matemáticos avanzados e inteligencia artifi-
cial para predecir clústeres de usuarios que se verán más afectados con la 
implementación de políticas de este tipo, comprendiendo el comportamien-
to de las personas en el acceso (solicitud y cobro de beneficios). 

e) Obligatoriedad de compartir datos de contacto: si bien se ha avan-
zado en cuanto a que las AFP tienen la obligación de compartir datos de 
contacto de sus afiliados al IPS, por instrucción de la Superintendencia de 
Pensiones, se propone ir más allá modificando la Ley de Reforma Previsio-
nal, posibilitando que no solo sea la información para la concesión la que 
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sea obligatoria de compartir, sino que también la relativa a las formas de 
contacto, resguardando los alcances regidos por la Ley N° 19.628. En esta 
línea, se propone que el Servel, el Servicio de Registro Civil e Identifica-
ción, u otras, entreguen de modo obligatorio información que favorezca la 
contactabilidad de la ciudadanía. En decir, avanzar en interoperabilidad no 
solo desde la perspectiva de la concesión, sino que también desde la de la 
atención de usuarios.

f) Codiseño de la política con implementadores: incorporar en las ac-
tualizaciones normativas de la política la mirada de los diseñadores de la 
implementación y de los implementadores. En concreto, abrir el espacio 
de participación sobre el diseño a quienes luego deberán diseñar la imple-
mentación para asegurar su factibilidad. Una derivada de esta propuesta 
apunta a dotar de recursos financieros a quienes deben diseñar y ejecutar 
la implementación, de modo de garantizar su ejecución. 

Propuestas a nivel de diseño de implementación: 
a) Educación digital: dado que una parte minoritaria de las interacciones 

relacionadas con la PGU son de manera virtual (2%, que considera tan-
to trámites como consultas), se propone la creación de una campaña de 
educación digital para descomprimir el acceso presencial a las oficinas del 
IPS-ChileAtiende, e incrementar el número de interacciones virtuales, sin 
que esto signifique un mayor impacto en la organización. Esta acción debe-
ría traducirse en acciones de difusión que pueden ser desarrolladas por el 
IPS, buscando apoyos en entidades como el Laboratorio de Gobierno para 
desarrollar pilotos en la materia.

b) Trabajo diferenciado por territorio: un posible alcance se presenta con 
respecto a las concesiones y rechazos de la PGU. Se aprecia que las brechas 
de postulación se encuentran determinadas mayoritariamente por elemen-
tos contextuales como lo es el nivel socioeconómico de la comuna en la que 
se reside. Desde lo anterior, se cree relevante desde la implementación con-
siderar en las comunas más desaventajadas mayor acceso a la información 
y costos asociados, y también mayor trabajo en terreno hacia usuarios po-
tenciales del beneficio que no han postulado pese a poder acceder en esas 
comunas específicas. Complementariamente, es relevante también adoptar 
una mirada regional respecto de aquellos potenciales beneficiarios de la 
PGU, ya que se observan claras disparidades, considerando que existen 
regiones que tienen una frecuencia mucho más alta de usuarios posibles 
que otras. Así, también, aparenta ser que la mayor cantidad de usuarios po-
tenciales son personas de niveles socioeconómicos medios y bajos, lo cual 
llama la atención en cuanto, a su vez, son quienes más consultan y tramitan, 
pero los que menos obtienen la PGU, a diferencia de comunas de niveles 
socioeconómicos altos. 
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c) Modelo de atención en “cascada” para atención y difusión: establecer 
una estrategia que, en primer lugar, apunte a abarcar de modo amplio a 
la población mediante canales virtuales. Luego, a quienes no pueden acce-
der con canales presenciales en oficinas. Quienes sigan sin poder acceder, 
mediante estrategias activas de acercamiento en el territorio, realizando 
un trabajo conjunto con municipios. A partir del mapeo de los actores en-
contrados en este estudio, se establece que se deben considerar modos 
de consulta y solicitud adecuados a cada tipo de usuario. Esto se refiere a 
mejorar el proceso de manera presencial, pudiendo agilizarse el proceso si 
se contara con unidades comunales que dispusieran del proceso de postu-
lación, sobre todo en caso de comunas rurales o que no cuentan con buen 
acceso a algún tipo de sucursal. Esto implica conectar datos de los usuarios 
con servicios de salud locales (Cesfam, etc.), para contar con los datos ne-
cesarios de las personas con problemas de movilidad y así tener claro qué 
porcentaje de personas con estas dificultades podrían acceder al beneficio a 
nivel comunal. Por otra parte, como se sabe que personas en comunas más 
vulnerables han postulado menos que aquellas de mayores recursos (IPS y 
ChileAtiende, 2023), se deben generar mecanismos que incentiven la pos-
tulación en las primeras. Si se sabe que la mayoría de la población potencial 
se encuentra en estas comunas, entonces es necesaria una focalización en 
ellas. Por ejemplo, realizando un aumento de postulaciones espontáneas a 
domicilio o conectando con actores locales, centros de reuniones, juntas 
vecinales, para incentivar las postulaciones al beneficio y mejorar la infor-
mación sobre su acceso.

d) Lenguaje claro: se propone incorporar metodología de lenguaje claro en 
la redacción de comunicaciones a la ciudadanía, tanto en mensajes comuni-
cacionales –sobre requisitos, por ejemplo– como en aquellos de tipo legal 
y financiero –sus liquidaciones de pago o resoluciones de rechazo–. Para 
esto, se sugiere establecer un puente con la Red de Lenguaje Claro de Chile 
de modo de obtener asesoría experta. Una derivada de esta propuesta re-
fiere a concretar la entrega de una liquidación única de pago, consolidada, 
de modo de que el usuario reconozca en un solo documento su pago y el 
origen de este. 

e) Codiseño con usuarios: incorporar en el diseño de la implementación la 
mirada de los usuarios, desde dos vertientes: la primera, de modo directo con 
la incorporación de las instancias formales de participación ya establecidas 
por los servicios públicos. Así, se propone crear espacios de diálogo cercano 
y considerar a las personas mayores actores relevantes dentro del proceso 
de implementación, por lo que no es sólo importante transmitir el mensaje, 
sino que también buscar estrategias claras y adaptadas a su realidad. En estas 
instancias los usuarios podrán servir, también, para recoger las necesidades 
y propuestas de esta población, de manera diferenciada en los territorios, 
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pudiendo luego realizar una implementación diferenciada de acuerdo con 
esta diversidad. Lo que surja en los diálogos debe sistematizarse y enviarse a 
las oficinas de atención, a las direcciones regionales y a la central, de modo 
de permear los distintos niveles de la política. La segunda, de modo indirecto 
incorporando de manera explícita en el diseño de la implementación un aná-
lisis de clúster de usuarios, a partir de la información disponible.

Propuestas a nivel de implementación: 
a) Campañas de difusión localizadas: se propone realizar campañas de di-

fusión con actores relevantes, para poder llegar a grupos de personas que 
no saben que tienen el beneficio, en un nivel territorial, no masivo. A modo 
de ejemplo, se podrían activar convenios con grupos de personas mayores 
en distintos municipios, de forma de llegar a personas que no están al tanto 
del beneficio.

b) Mecanismo permanente para recoger la voz de funcionarios y funcio-
narias: trabajadores y trabajadoras de las instituciones vinculadas a la PGU 
mostraron un amplio conocimiento de los aspectos que generan brechas 
en el acceso de la ciudadanía y qué se requeriría para disminuirlas –sin ir 
más lejos, las propuestas acá exhibidas consideran en gran parte lo que han 
planteado–, de ahí que se proponga la creación de una instancia perma-
nente que logre rescatar sus visiones en torno al proceso de provisión de 
la PGU –y otros trámites. Para esto, se proponen dos caminos: el primero, 
que considera la figura de las direcciones regionales de los servicios con 
un papel sustantivo dada la cercanía con los funcionarias y funcionarios de 
todo el país y de todos los territorios a los que llegan, en donde se sugiere 
que este levantamiento sea en reuniones de equipo de carácter periódi-
co, –trimestral, por ejemplo–, realizadas con esta finalidad exclusiva y en 
donde lo levantado sea sistematizado y luego enviado al nivel central. El 
segundo camino, complementario al anterior, es abrir un canal directo de 
comunicación entre funcionarios/as de atención directa y el nivel central  
–tipo “ventanilla abierta permanente”–, que sea promovido activamente 
por las autoridades, de modo de generar propuestas sobre cualquier ámbi-
to del proceso de provisión de la prestación que sea iniciativa de quienes 
atienden, para luego sistematizarlas, analizarlas y evaluar su implementa-
ción. Ambos caminos deben contemplar la devolución de este ejercicio a 
quienes generan las propuestas, es decir, a funcionarios y funcionarias. 

c) Discrecionalidad para generar estrategias locales: favorecer, a través 
de lineamientos e incentivos claros, la generación de iniciativas regionales 
discrecionales, incluso locales, en aspectos que no tengan alcances norma-
tivos, de modo de que estén presentes en ellos aspectos de la impronta 
local en cuanto a la capacidad de gestión, favoreciendo la pertinencia de 
acciones que consideren las características particulares de la ciudadanía de 
cada territorio. Se propone generar, luego, un compendio de las iniciativas 
implementadas, que considere una caracterización usuaria y las medidas 
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implementadas, para que se constituyan en un banco de prácticas sobre 
las que puedan consultar las distintas direcciones regionales para inspirar 
nuevas gestiones o identificar aquellas que no tienen el resultado esperado, 
para así replicar casos de éxito y evitar repetir errores. 

6. Conclusiones
Con los resultados obtenidos en esta investigación, se puede plantear que la 
pregunta fundamental que la motivó –por qué personas que tienen derecho a 
la PGU no la solicitan y qué podría proponerse para disminuir la brecha– ha 
sido abordada. Al menos en el alcance previsto para este estudio. 

No obstante, aún existen aspectos normativos, institucionales y ciudada-
nos que se transforman en barreras para el acceso a la prestación, generan-
do costos de distinto tipo para los involucrados. Tomando como perspectiva 
esencial la mirada que entrega el Gobierno Abierto, se puede plantear que 
existen propuestas para aminorar estas barreras reconocidas, considerando 
la mirada de quienes diseñan la política y la implementación, de quienes im-
plementan y de la ciudadanía. 

Ahora, los hallazgos de esta investigación y las propuestas de política 
pública presentadas si bien se orientan a generar mejoras en el proceso de 
la PGU, también son aplicables a otros programas públicos, en tanto tienen 
como elemento esencial la necesidad de disminuir las cargas administrativas 
y sus consiguientes costos, de forma de reducir el non-take-up propio de la 
burocracia. En este sentido, avanzar en el conocimiento de la ciudadanía, en 
coordinaciones inter e intrainstitucionales, en interoperabilidad y en partici-
pación sustantiva de los actores del proceso de creación y provisión de una 
política, resulta ser un mandato fundamental para cualquier diseño. 

Luego de finalizada esta investigación, se generan nuevas interrogantes 
que se propone abordar en próximas indagaciones. Primero, se sugiere avan-
zar en líneas de investigación que aborden la definición de estándares de 
acceso aceptables, bajo el supuesto de que la cobertura completa es inal-
canzable incluso en beneficios universales, y a los cuales puedan asociarse 
mecanismos de comunicación y acceso que lo favorezcan. En segundo lugar, 
se propone indagar de manera más fina en las brechas que existe entre el 
diseño de política, el diseño de implementación y la implementación propia-
mente tal. Esto desde una perspectiva política y organizacional, visualizando 
la posibilidad de instalar nuevas formas para la gobernanza de la política. 
Como tercer punto y último, se estima que profundizar en el impacto que 
tiene la participación del “burócrata de calle” en la obtención de los benefi-
cios, considerando variables vinculadas con su formación, capacitación, nivel 
de discrecionalidad, entre otros, podría significar un avance en favorecer el 
acceso a los beneficios, en la medida que se consideren en la gestión institu-
cional de las instituciones públicas.
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Resumen1

Chile cuenta con políticas públicas sólidas en la cobertura de educación in-
fantil formal, pero aun así algunas familias buscan opciones alternativas de 
cuidado no parental para satisfacer sus necesidades. Los arreglos de cuidado 
incluyen cuidadores no familiares remunerados o entornos grupales infor-
males, especialmente entre mujeres migrantes que no cuentan con redes fa-
miliares. Estas actividades carecen de regulación y supervisión, generando 
preocupaciones sobre la calidad del cuidado que reciben los niños y niñas.

En este contexto, el objetivo de este trabajo es proponer un sistema para 
regular el cuidado informal de niños de cero a tres años. Para ello realizamos 
un análisis comparativo de nueve casos internacionales con diversos sistemas 
de cuidadores, examinando la gobernanza y formas de garantizar la calidad. 
Además, realizamos estudios de casos de iniciativas específicas en Chile -en 
las comunas de Independencia y Estación Central- para identificar desafíos 
de implementación y levantar recomendaciones desde estas experiencias. 
Complementamos esta información con entrevistas a actores claves de los 
sectores de educación parvularia y niñez. Finalmente, el estudio enfatiza la 

1 Esta propuesta fue presentada por sus autores en un seminario organizado por el Centro de Polí-
ticas Públicas UC, realizado el 4 de diciembre de 2023, en el cual participaron como panelistas 
Verónica Silva, subsecretaria de la Niñez; Evelyn Sánchez, directora ejecutiva de la Corporación 
para la Infancia de Santiago; y Analía Jaimovich, especialista senior en educación del Banco 
Interamericano de Desarrollo.
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necesidad de un enfoque integral para regular el cuidado informal de niños 
y niñas, y propone lineamientos que consideran aspectos de gobernanza, 
culturales y legales.

1. Antecedentes y relevancia del problema público a abordar 
En Chile, el cuidado de los niños y niñas pequeños ha sido fundamental-
mente una tarea de las familias, realizada principalmente por madres o por 
familiares directos, especialmente las abuelas (ONU, 2022). Un 40% de las 
personas mayores declara cuidar nietos(as) (Centro de Estudios de Vejez y 
Envejecimiento UC, 2013); no obstante, la creciente entrada de las mujeres 
al mercado laboral y las modificaciones en la estructura de los hogares y 
familias requiere buscar nuevas fórmulas para proporcionar los cuidados. 
Como respuesta a esta demanda, la política pública que Chile ha impulsado 
con más fuerza es el aumento de la cobertura de la educación parvularia, que 
implica cuidar a niños y niñas en entornos regulados y donde puedan acce-
der a aprendizajes significativos. Pese a ello, algunas familias han buscado 
formas alternativas de cuidado no parental que se ajusten a sus necesidades, 
preferencias y que estén disponibles a sus realidades. Lo anterior se articula 
con una estrategia de inserción laboral de mujeres, por lo que la legislación 
chilena establece que las empresas que ocupan 20 o más trabajadoras de 
cualquier edad o estado civil deben tener salas cuna (anexas e independien-
tes del local de trabajo). Sin embargo, el aumento de la provisión de salas 
cuna no necesariamente ha implicado una mayor participación laboral de las 
madres, debido a ciertos factores culturales y estructurales que aún limitan 
el ingreso de las mujeres al mercado laboral (Encina y Martínez, 2009). De 
acuerdo con la Encuesta Casen 2022 (MDSF, 2022), un 64,8% de los niños y 
niñas menores de cinco años no asiste a algún establecimiento educacional; 
la razón que declaran es que “no es necesario porque lo cuidan”. 

Para poder incorporarse al mundo laboral, las mujeres buscan distintas 
estrategias para el cuidado de sus hijos e hijas. Una alternativa es el cuidado 
informal pagado a cargo de no familiares, ya sea de manera individual a 
través de una niñera que va al hogar, así como también en modalidad grupal, 
en el cual varios niños y niñas quedan a cargo de un cuidador. Esta última 
modalidad se vuelve fundamental ante la ausencia de redes familiares y di-
ficultades para pagar servicios de cuidado, como es el caso de las mujeres 
migrantes. Las guarderías informales permiten encontrar el apoyo necesario 
para cuidar a niños y niñas, y poder asumir ocupaciones remuneradas (Narea 
et al., 2021). Es importante tener claro que no se cuenta con estadísticas so-
bre cuántas son las familias que escogen este tipo de cuidado en el país, pero 
por algunos datos de encuestas o estudios se calcula que estamos hablando 
de un 8% (MDSF, 2017). 
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La OCDE identifica como un tipo de trabajador de cuidado y educación de 
la primera infancia a aquellas personas que prestan un servicio de cuidados 
familiares (Family Day Care - FDC) o en un entorno de atención domiciliaria 
(Home-Based Child Care - HBCC). Estos se dan en un entorno doméstico, 
ya sea el hogar del cuidador o el hogar del niño(a). Este último es el tipo de 
cuidado más común antes de la etapa preescolar, es decir, hasta los tres años 
(OCDE, 2012).  

En Chile, este tipo de cuidados no forma parte de la oferta formal y no 
está regulado. Comprendiendo que las políticas públicas son “todo aquello 
que los gobiernos eligen hacer o no hacer” (Dye, 1975), sumado a que las 
guarderías informales son un fenómeno que existe, la decisión de no regu-
larlas es problemática. Los cuidados de niños y niñas deberían promover el 
derecho de madres y padres que trabajan, así como también el derecho de los 
niños y niñas a alcanzar un desarrollo integral, algo que cobra aún más re-
levancia al considerar la contundente evidencia que indica que los primeros 
años de vida de una persona son fundamentales para su posterior desarrollo 
(Shonkoff, 2010; Thompson, 2016).  

2. Diagnóstico de la situación nacional
Nuestro país ha aumentado de manera sostenida la cobertura de la educación 
parvularia y actualmente esta bordea el 50%. Del total de niños y niñas en 
edad de asistir a este nivel, la mitad se encuentra matriculado(a) en algún esta-
blecimiento; no obstante, solo el 20% de los niños menores de dos años asistía 
a centros de cuidado en el año 2018 (Narea y Godoy, 2020), es decir, tres 
de cada 20 infantes se encuentran matriculados (Subsecretaría de Educación 
Parvularia, 2021). La pandemia, a su vez, redujo la matrícula en un 9% entre 
los años 2019 y 2021 (Subsecretaría de Educación Parvularia, 2021).   

En términos de la asistencia a un establecimiento, si bien esta se ha más 
que duplicado en los últimos diez años en Chile (OCDE, 2015), sigue siendo 
menor a la de los países OCDE en los menores de tres años. Según la En-
cuesta Longitudinal de Primera Infancia (ELPI) y la Encuesta Casen (MDSF, 
2017), ambas del año 2017, los niños y niñas de hogares pertenecientes a 
los quintiles de más bajos ingresos presentan tasas inferiores de asistencia 
a las salas cuna y jardines infantiles. Según ELPI (MDSF, 2017), los niños y 
niñas menores de cuatro años que no están matriculados en un centro edu-
cacional, generalmente son cuidados por algún integrante de la familia con 
la que viven (83,2%), aunque también son cuidados por personas externas, 
ya sean familiares (6,3%) o no (2,5%). Entre las principales razones que dan 
las familias para no llevarlos a un centro educacional es que no lo consideran 
necesario porque lo cuidan en casa (60,3%), o no consideran necesario que 
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asista a esa edad (9,1%); también hay quienes afirman que no hay vacantes 
(7,4%). En la misma dirección, las familias que son parte del estudio longitu-
dinal Mil Primeros Días del Centro de Estudios Avanzados en Justicia Edu-
cacional (CJE) mencionan como principal razón el temor a que se enfermen: 
22,8% en el año 2019 (CJE, 2020) y 41,9% en 2021 (CJE, 2022). Por otra 
parte, también hay que considerar que cuando los niños y niñas tenían un 
año de vida en 2019, sus familias manifestaban desconfiar del cuidado que 
recibirían (22,5%) (Narea et al., 2022). Finalmente, otra de las razones para 
no enviar a centros educativos es la rigidez de los horarios y las modalidades 
que no se adaptan a los tiempos laborales de los padres (Treviño et al., 2014).  

Si resumimos las razones para no usar el sistema formal de educación 
inicial, cerca del 90% de los hogares reporta motivos personales para ex-
plicar su decisión. Esta cifra se mantiene prácticamente constante desde el 
año 2011, como se aprecia en la Figura 1. La falta de acceso a la educación 
parvularia alcanza un 4,6% en el año 2022 y las razones económicas repre-
sentan el 1,9% de los hogares en ese mismo año. Se entienden como razones 
personales principalmente: “no es necesario porque lo cuidan en la casa” o 
“no me parece necesario que asista a esta edad”, respuestas que se distribu-
yen homogéneamente según los distintos deciles socioeconómicos (Educa-
ción Inicial 2030, 2023).

Figura 1.  Razones de la no asistencia a la educación inicial de la población entre 
los cero y seis años (1990-2022)
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Dentro del diagnóstico de la situación actual es importante resaltar el 
papel que cumplen las familias, pues finalmente son estas las que deciden 
acerca del cuidado de sus niños y niñas. Por lo mismo, aumentar la cobertura 
del sistema parvulario no resuelve totalmente las necesidades de educación 
y cuidado. Por otra parte, hay dimensiones culturales involucradas. En Chile, 
son las madres quienes asumen la mayor cantidad de labores de este tipo. 
De acuerdo con un informe del Observatorio de Niñez y Adolescencia (ONA, 
2020), siete de cada diez niños y niñas son cuidados por sus madres fuera del 
horario escolar, seguido por sus abuelas. Por consiguiente, la idea de aumen-
tar la oferta de cuidados regularizados puede ayudar a abrir las alternativas y 
al mismo tiempo, promover el derecho de las mujeres a trabajar. Es importan-
te tener en cuenta que la educación y los cuidados de la primera infancia son 
cruciales tanto para el desarrollo y el bienestar de los niños, así como para la 
capacidad de sus padres de regresar al trabajo. 

La Ley N° 21.430 sobre garantías y protección integral de los derechos 
de la niñez y adolescencia (o Ley de Garantías, aprobada en marzo del año 
2022) establece el derecho y deber preferente de los padres y/o madres a 
educar y cuidar a sus hijos (artículo 10) como uno de los principios base de 
la ley, además de 33 derechos, entre los cuales está el derecho a un nivel de 
vida, desarrollo y entorno adecuados, el derecho a la educación, y el derecho 
a la seguridad social. Esta ley establece también que es responsabilidad de 
las familias, el Estado, la sociedad y las organizaciones relacionadas con la 
niñez, garantizar la protección y el cuidado adecuado de las niñas, niños y 
adolescentes. 

A nivel educacional, la Ley General de Educación (Ley N° 20.370) es-
tablece que la educación parvularia es el nivel que atiende integralmente a 
niños y niñas desde su nacimiento hasta su ingreso a la educación básica.  En 
el año 2011, con la Ley N° 20.529, se creó el Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad para todos aquellos jardines infantiles y salas cuna que reciben 
aportes estatales y obtienen reconocimiento oficial del Estado. En ellos se 
establecen ciertos mínimos exigibles relacionados con la infraestructura, con-
diciones sanitarias, proyecto educativo institucional, reglamento interno y de 
convivencia, mobiliario, equipamiento, recursos educativos, coeficiente técni-
co e idoneidad docente, entre otros. En esta misma línea, en el año 2015 (Ley 
N° 20.832) se creó la autorización de funcionamiento de establecimientos de 
educación parvularia, certificación del Ministerio de Educación que verifica 
el cumplimiento de ciertos requisitos mínimos para su implementación. Sin 
embargo, aquello que no es parte de la oferta formal no cuenta con este tipo 
de exigencias y pone en riesgo el desarrollo integral de niños y niñas.  

No enviar a niñas y niños a establecimientos educacionales es problemáti-
co, al menos, en tres sentidos. En primer lugar, se requiere que alguien asuma 
estos cuidados. No son los establecimientos educacionales los que están asu-
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miendo esta labor, y la evidencia apunta a que son asumidos principalmente 
por mujeres (Yelincic y Cárcamo, 2021). En segundo lugar, dado que las muje-
res requieren ingresar al mercado laboral y sus hijos e hijas no se encuentran 
matriculados en establecimientos educacionales, se deberán buscar arreglos 
de cuidados alternativos que probablemente no se encuentran regulados. Y 
en tercer lugar, ante las respuestas informales de cuidado que emerjan, los 
niños y niñas se desarrollarán en una etapa fundamental para su desarrollo 
en entornos desprotegidos. 

Recientemente se ha constituido en Chile el Sistema Nacional de Cuidados 
para asegurar que quienes requieran cuidados lo reciban, y además, garanti-
zar los derechos de las personas que cuidan (Ministerio de Desarrollo Social, 
2022). Esta acción abre una oportunidad para que las niñas, niños y adoles-
centes que se encuentran en situación de dependencia por curso de vida sean 
incorporados en su estructura.

3. Objetivos del proyecto
El objetivo general del proyecto es proponer un sistema para regularizar los 
cuidados informales de niños y niñas entre los cero y tres años, que cuente 
con gobernanza y un sistema de aseguramiento a la calidad.  

Para ello será necesario considerar los siguientes objetivos específicos: 

1) Sistematizar y analizar la evidencia de otros países que cuentan con siste-
mas de cuidado proporcionados por cuidadores certificados que realizan el 
servicio en hogares o centros comunitarios, considerando la gobernanza y 
sistema de aseguramiento de la calidad.

2) Identificar facilitadores y obstaculizadores de iniciativas que han buscado 
formalizar experiencias alternativas de cuidado de niños y niñas en Chile, y 
del marco legal vigente.

3) Proponer directrices para regular el servicio que podrían proporcionar cui-
dadoras certificadas en Chile para niños y niñas.

4. Metodología utilizada
Para abordar el primer objetivo se realizó una selección de nueve casos que 
presentaron distintos diseños y arreglos institucionales de sistemas de cuida-
do que coexisten con la oferta formal. Se optó por revisar modelos diversos 
como criterio de inclusión. La información se recopiló a través de la revisión 
de fuentes secundarias y posteriormente, esta información fue sistematiza-
da en dos dimensiones: (i) gobernanza (modalidades de servicio, población 
objetivo, institución reguladora y financiamiento) y (ii) aseguramiento de la 
calidad (horarios, ratio adulto/niño, perfil y capacitación de los proveedores 
del servicio, características de los espacios utilizados, sistema de monitoreo, 
estándares de aprendizaje y desarrollo infantil, y evaluación del servicio). 
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Paralelo a la revisión sistemática de casos se realizaron entrevistas a ac-
tores claves de los sectores de educación parvularia y niñez (cuatro en total). 
También se consideró la normativa vigente con el objetivo de entender las 
oportunidades y brechas que se enfrentan en el cumplimiento de los derechos 
de niñas y niños. Para alcanzar el segundo objetivo se analizaron dos casos: 
el plan piloto de intervención municipal Servicio de Cuidadoras Familiares 
en la comuna de Independencia y el Programa de Guarderías Comunitarias 
en Estación Central. El primero tenía por objetivo regularizar y mejorar las 
condiciones de desarrollo de las actividades remuneradas de cuidado en ca-
sas particulares. En el caso de Estación Central, el programa se gesta para 
fomentar la inserción laboral de mujeres mediante talleres y capacitaciones, 
mientras sus hijos son cuidados por profesionales voluntarias. El análisis de 
estos casos se centró en identificar los facilitadores y obstaculizadores obser-
vados en su diseño e implementación, y las condiciones que imposibilitaron, 
en ambos casos, su sostenibilidad. 

Para responder al tercer objetivo se identificaron costos y beneficios de 
la propuesta de política para los actores involucrados, además de realizar 
un análisis de factibilidad de la implementación de la política de cuidadoras 
certificadas.

5. Experiencias internacionales de guarderías
Para conocer la experiencia en otros países se seleccionaron casos que pre-
sentaran distintos diseños y arreglos institucionales de sistemas de cuidado y 
que coexistieran con la oferta formal. Se analizaron nueve casos: Inglaterra, 
Escocia, Francia, Finlandia, Iowa (Estados Unidos), Quebec (Canadá), Austra-
lia, Colombia y Uruguay (ver Tabla 1).

Tabla 1. Identificación de los casos de estudio

País Nombre del servicio o  
programa Año de origen

Finlandia Family Day Care 1951

Australia  Family Day Care 1975

Francia Assistants Maternels 1977

Colombia 
Hogares Comunitarios de 

Bienestar 1986

Inglaterra  Childminding 1990

Iowa (Estados Unidos) Child Development Home 
(CDH) 1993
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Quebec (Canadá) Service de Garde en Milieu 
Familial 1997

Escocia Early Learning and Childcare 2002

Uruguay Casas Comunitarias de 
Cuidado 2015

Fuente: elaboración propia.

Como se aprecia en la Tabla 1, cada servicio es nombrado de distintas 
maneras, pero todos se basan en la idea de que una persona ofrece cuidados 
para niños y niñas, ya sea en modalidad individual o colectiva, y que son 
regulados, en mayor o menor medida, por el Estado. En la actualidad, los 
sistemas estudiados son regulados y reconocidos por el Estado, además de 
ser una oferta complementaria al cuidado infantil en los centros escolares.

5.1 Gobernanza de los sistemas
De acuerdo con Pierre y Peters (2000) y Meuleman (2009), la gobernanza es 
entendida como las posibles combinaciones de coordinaciones que varían de 
acuerdo con las características sociales, políticas y administrativas de cada 
país (Zurbriggen, 2011). Por lo mismo, en este apartado se presenta infor-
mación de la revisión internacional acerca de: (i) modalidades en las que se 
ofrece el servicio; (ii) población objetivo; (iii) instituciones reguladoras; (iv) 
provisión, financiamiento y costos. 

a.   Modalidades en las que se ofrece el servicio
Todos los países estudiados ofrecen un tipo de servicio en el cual un niño o 
un grupo de ellos es cuidado por un adulto en un hogar, ya sea el del niño 
o el del cuidador2. Sin embargo, cerca de la mitad de los casos estudiados 
ofrece modalidades en las que dos o más cuidadores se agrupan para ofrecer 
cuidados en un lugar acondicionado para recibir a un grupo de niños y ni-
ñas; estos lugares por lo general corresponden a espacios comunitarios, tales 
como sedes sociales3.

En el caso de Inglaterra, el programa de cuidado infantil Childminding 
permite ejercer cuidados en la modalidad de guardería comunitaria en una 
casa particular o designada para fines de cuidado. Irlanda del Norte, por su 
parte, cuenta con un programa del mismo nombre, que en este caso se enfo-
ca en la modalidad familiar, en la cual un cuidador o una cuidadora ejerce 
labores de cuidado de niños o niñas en la casa de un familiar. En términos 

2 Entre los países que solo ofrecen la modalidad de un cuidador por uno o más niños, se encuen-
tran: Inglaterra (Childminding UK, 2023), Escocia (Scottish Government, s.f) y Australia.

3 Aquellos países que cuentan con modalidad comunitaria son: Francia (République française, 
2016), Finlandia (InfoFinland, 2022), Colombia (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
2021) y Uruguay (Sistema de cuidados, 2019). En los casos de Iowa (State of Iowa Department of 
Health and Human Services, 2023) y Quebec (Ministère de la Famille, 2021), el cuidador puede 
contratar a un asistente para cuidar a un número mayor de niños y niñas.
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de registro, existe una institución encargada del registro público de todos los 
proveedores de cuidado infantil (registrados y aprobados). En el caso de Es-
cocia, existe el Programa Aprendizaje Temprano y Cuidado de Niños (ELC). 
Este programa habilita centros donde se proporciona cuidado y educación 
temprana para niños y niñas, los que pueden ser de propiedad privada o del 
gobierno local.

En Francia se identifican múltiples programas de cuidado infantil. Uno de 
ellos es el programa Assistante Maternelle, un servicio de cuidado ofrecido 
por individuos capacitados y certificados por el Estado para atender a niños 
y niñas y que se proporciona de manera individual o en grupos pequeños en 
residencias diferentes a las de los niños atendidos, conocidas como casas de 
asistentes maternas (MAM). El modelo distingue cuatro funciones principales 
del cuidador de niños y niñas: (i) la función materna (fomentar el desarrollo 
del niño, asegurando su seguridad emocional al proporcionar respuestas de 
calidad a sus necesidades vitales), (ii) seguridad (garantizar la protección fí-
sica de los niños, adaptando el entorno a sus requerimientos); (iii) el soporte 
a los padres (crear un ambiente acogedor para el niño) y (iv) la función edu-
cativa (organizar aprendizajes en colaboración con los padres, transmitiendo 
valores sociales). Francia también ofrece otros modelos de cuidado grupal, 
como las crèche collective (guarderías colectivas) y crèche parentale. Las guar-
derías colectivas, con capacidad para hasta 60 niños, son administradas por 
autoridades locales o entidades privadas bajo la supervisión del servicio de-
partamental de protección materno infantil (PMI), velando por la salud, segu-
ridad y bienestar de los niños. Crèche parentale corresponde a una iniciativa 
que surge de padres que buscan alternativas colectivas de cuidado, y en la 
actualidad ofrece un entorno grupal de cuidado para máximo 24 niños. Esta 
guardería es creada y administrada por los propios padres bajo supervisión 
de la PMI y autorización del Servicio de Protección Materno-Infantil (MCH). 
Finalmente, las crèche familiale (guarderías familiares) y halte-garderie (guar-
dería tradicional) son cuidadores autorizados que acogen a pocos niños en 
sus hogares y promueven la socialización. Estas guarderías son gestionadas y 
supervisadas por autoridades locales o entidades privadas bajo la PMI.

En el caso de Uruguay, observamos las Casas Comunitarias de Cuidado 
(CCC) que se desarrollan en modalidad domiciliaria y territorial desde el año 
2015. Esta oferta se caracteriza por ser flexible, con una diversidad de franjas 
horarias de atención acordes a las necesidades de cuidado de las familias; 
una persona podrá tener bajo su responsabilidad hasta dos niños en forma 
simultánea en el caso de las CCC domiciliarias. En espacios comunitarios que 
se organizan a partir de hasta cuatro cuidadoras, formadas por el Centro de 
Formación y Estudios del INAU (Cenfores), y habilitados por INAU, podrán 
tener bajo su responsabilidad hasta tres niños en forma simultánea por cada 
cuidadora; la suma total no podrá superar las 12 plazas, con una carga hora-
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ria semanal de hasta 40 horas. Integra al equipo también a una asistente del 
centro y una auxiliar de servicio.

En el caso de Colombia, se observó el programa Hogares Comunitarios 
de Bienestar (HCB). A fines del año 1986, el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (Conpes) aprobó este proyecto para atender a la pobla-
ción infantil más pobre de zonas urbanas y núcleos rurales. Esta iniciativa 
beneficia a niños y niñas desde los seis meses y hasta los cinco años de edad, 
y funciona en tres modalidades: (i) los Hogares Comunitarios de Bienestar  
Tradicional,  que corresponden a una madre comunitaria que en su casa abre 
un espacio para atender entre 12 y 14 niños; (ii) los Hogares Comunitarios 
de Bienestar FAMI, que atienden a madres gestantes y lactantes, y a niños 
de hasta dos años, y (iii) los Hogares Comunitarios de Bienestar Agrupados, 
donde hasta cuatro HCB tradicionales se agrupan en una infraestructura 
que generalmente es de propiedad del municipio y atienden en espacios más 
grandes y mejor adecuados. 

b.   Población objetivo
Los programas y servicios atienden a una población principalmente en el 
tramo etario de cero a seis años. Sin embargo, hay casos en los que el ran-
go es mayor. En Iowa, la asistencia para el cuidado infantil está disponible 
para niños menores de 13 años y menores de 19 años si presentan alguna 
necesidad especial (State of Iowa Department of Health and Human Services, 
2023), mientras que, en Australia, los niños pueden tener hasta 12 años y por 
lo general el servicio es utilizado fuera del horario escolar (State of Queens-
land, 2023).               

c.   Instituciones reguladoras 
El Estado interviene en la regulación de los proveedores de cuidado a través 
de más de una institución, ya que la mayoría de los países estudiados consi-
dera varias funciones asociadas, entre las cuales se puede mencionar:  

• Capacitar a las personas para habilitarlas como proveedores del servicio. 

• Registrar a las personas que cumplen con los requisitos para ser cuidadores. 

• Inspeccionar los espacios destinados para el cuidado. 

• Realizar visitas de supervisión y seguimiento. 

• Tramitar eventuales denuncias. 

• Establecer estándares para el aprendizaje, desarrollo y cuidado de los niños. 

• Garantizar el cumplimiento de los estándares. 

• Brindar información a las familias acerca de los distintos proveedores de 
servicios del cuidado infantil. 

Como se aprecia en la Tabla 2, en varios países interviene más de un mi-
nisterio y/o representaciones locales de estas instituciones.



241

Guarderías informales en la primera infancia: experiencias internacionales y una propuesta para Chile
MARIGEN NAREA | ERNESTO TREVIÑO | SAMANTA ALARCÓN | MARÍA JESÚS LÓPEZ | PAMELA SOTO

Tabla 2.  Instituciones que registran, inspeccionan, capacitan y definen estándares 
de aprendizaje y desarrollo

País Registro Inspección Capacitación
Estándares de 
aprendizaje y 

desarrollo

Inglaterra

Ofsted (Office for 
Standards in Edu-
cation, Children's 
Services and 
Skills) (Childmin-
ding UK, 2023).

Ofsted (Office 
for Standards 
in Education, 
Children's Ser-
vices and Skills) 
(Department for 
Education, 2023).

Childminding UK, 
curso online apro-
bado por Ofsted, 
cumple con todos 
los requisitos de 
la EYFS (Childmin-
ding UK, 2023).

EYFS (Early Years 
Foundation Stage) 
(Childminding UK, 
2023). 

Escocia

Scottish Social 
Services Council 
Registration 
(Scottish Social 
Services Council, 
s.f.).

Care Inspectorate 
(Care Inspectora-
te, s. f.).

Universidades 
y centros de 
formación.

National Standard 
for Early Learning 
and Childcare 
(Scottish Govern-
ment, 2017).

Francia

Protección mater-
noinfantil (PMI) 
(Département de 
la Réunion, s.f.).

Protección mater-
noinfantil (PMI) 
(République 
française, s.f.).

Consejo 
departamental 
o un centro de 
formación con el 
que el consejo 
departamental 
llega a acuerdo 
(Ministre du 
Travail, 2022).

No aplica.

Finlandia

Agencia Nacional 
de Educación 
Municipios (Kum-
pulainen, 2018).

Municipios (Minis-
try of Education 
and Culture, 
2018).

Universidades 
y centros de 
formación.

Agencia Nacional 
de Educación 
(Kumpulainen, 
2018).

Iowa  
(Estados 
Unidos)

Iowa Department 
of Health and 
Human Services 
(State of Iowa 
Department of 
Health and Human 
Services, 2023).

Iowa Department 
of Health and 
Human Services 
(State of Iowa 
Department of 
Health and Human 
Services, 2023).

Organizaciones de 
desarrollo profe-
sional aprobadas 
(State of Iowa 
Department of 
Health and Human 
Services, 2023).

No aplica.

Quebec  
(Canadá)

Bureaux Coor-
donnateur (BC) 
(Entidad territorial 
del Ministerio de 
la Familia) (Minis-
tère de la Famille, 
2021).

Bureaux Coor-
donnateur (BC) 
(Entidad territorial 
del Ministerio de 
la Familia) (Minis-
tère de la Famille, 
2019b).

Centros de forma-
ción autorizados 
por la Comisión 
de Socios del 
Mercado Laboral 
(Ministère de la 
Famille, 2023).

Ministerio de la 
Familia (Ministère 
de la Famille, 
2019a).
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Australia

Autoridad regula-
dora o territorial 
(Australian Chil-
dren’s Education 
and Care Quality 
Authority, 2023).

Autoridad regu-
ladora estatal o 
territorial.

Universidades y 
centros de forma-
ción (Australian 
Children’s Edu-
cation and Care 
Quality Authority, 
s.f.).

Australian Chil-
dren’s Education 
and Care Quality 
Authority.

Colombia

Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar 
(ICBF) (Instituto de 
Bienestar Familiar, 
2021b).

Instituto Colom-
biano de Bienes-
tar Familiar (ICBF) 
(Ministerio del 
Trabajo, 2014).

Centro Zonal del 
ICBF en vincula-
ción con universi-
dades (Instituto de 
Bienestar Familiar, 
2014).

Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar 
(ICBF).

Uruguay

Instituto del Niño 
y el Adolescente 
de Uruguay (INAU) 
(Sistema de Cui-
dados, 2019).

Instituto del Niño 
y el Adolescente 
de Uruguay (INAU) 
(Sistema de Cui-
dados, 2019).

Cursos habilitados 
por el Sistema de 
Cuidados (Siste-
ma de Cuidados, 
2019).

Sistema Nacional 
de Cuidados 
(Sistema de Cui-
dados, 2019).

Fuente: elaboración propia. 

d.   Provisión, financiamiento y costos
La provisión de los servicios tiende a ser privada y el financiamiento lo rea-
lizan mayoritariamente las familias. Los Estados ofrecen distintos tipos de 
apoyos para aminorar los costos en los que incurren las familias. En Francia 
existe el “complemento de libre elección para el cuidado” (le complément de 
libre choix du mode de garde4) (Caisse d’allocations familiales, s.f.); en Australia 
el Child Care Subsidy (Australian Government, 2023); en Iowa la “Asistencia 
de Cuidado Infantil” (Child Care Assistance5) (Iowa Department of Health 
and Human Services, 2023); y en Quebec una contribución reducida median-
te una subvención (Contribution Réduite6) (Quebec, 2023). El ingreso familiar 
es una de las variables que se consideran para la obtención de los subsidios, 
pero también en varios de ellos se exige que el proveedor del servicio esté 
reconocido. Además, en Francia se ofrece un crédito fiscal de impuesto a 
la renta equivalente al 50% de los gastos incurridos en el cuidado del niño 
(impôt sur le revenu), (République française, 2023). En Inglaterra y Escocia 
se ofrece una cantidad de horas anuales de cuidado gratuito: 570 y 1.140, 
respectivamente (HM Government, s.f.; Scottish Government, s.f.).  

En los casos latinoamericanos revisados, el servicio es financiado en su to-

4 El complemento funciona para el cuidado de hijos menores de seis años. El monto se asigna 
dependiendo del número de niños a cargo, los recursos del hogar y el costo del cuidado del niño, 
además del tipo de cuidado elegido y la edad de los niños.

5 Subsidio al que solo pueden postular aquellas familias que tengan un niño menor de 13 años 
(19 si tiene necesidades especiales); trabaja (o busca trabajo) o estudia y recibe ayuda del Family 
Investment Program (FIP).

6 Subvención de $8,85 dólares canadienses por día para ser utilizado en un proveedor reconocido.
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talidad por el Estado, con criterios de focalización. En Colombia solo se admi-
ten los niños y niñas cuyos hogares hayan obtenido un puntaje Sisben7 igual 
o inferior a los puntos de corte definidos para la primera infancia. De manera 
similar, en Uruguay los cupos se priorizan para las familias más vulnerables. 

Un caso excepcional es el de Finlandia. Las guarderías no son parte de la 
educación obligatoria, pero todos los niños tienen una plaza garantizada en 
una guardería municipal (InfoFinland, 2022), y el precio de esta dependerá 
de los ingresos familiares, de la cantidad de integrantes y del número de 
horas que el niño asiste a la guardería. Una familia de bajos ingresos puede 
optar a la gratuidad (City of Helsinki, 2023; Turku, s.f.). Además, las familias 
que optan por guarderías privadas pueden obtener una contribución de apo-
yo mediante el private day care allowance8 (Kela, s.f.).

5.2 Aseguramiento de la calidad 
Para el análisis de los casos del presente estudio recolectamos información 
relacionada con las dimensiones de calidad estructural y de los procesos. 
Para la calidad estructural consideramos el horario, la ratio adulto/niño, el 
perfil de los proveedores, la capacitación y las características de los espacios 
utilizados. Algunos elementos de la calidad del proceso están presentes en 
los sistemas de monitoreo, estándares de aprendizaje y desarrollo infantil, 
además de la evaluación del servicio.

a.   Horario 
En casi la totalidad de los casos estudiados el horario es flexible, y la hora 
de inicio y término se acuerda entre el proveedor del servicio y las familias. 
Cabe señalar que hay países que estipulan una cantidad máxima de horas 
semanales o diarias, por ejemplo, en Francia son 45 horas y 48 en casos ex-
cepcionales (République française, 2022a); en Finlandia suelen ser de ocho a 
nueve horas diarias (Kumpulainen, 2018); y en Uruguay, entre cuatro y ocho 
horas diarias. En Colombia, en tanto, la regulación estipula algo más fijo, se-
ñalando que el servicio se ofrece de lunes a viernes, por ocho horas diarias y 
200 días del año (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 2021a).

b.   Número de niños y niñas por adulto  
La proporción entre niños y adultos se encuentra regulada en todos los servi-
cios revisados. El número máximo de niños tiende a distinguirse en función 
de su edad:  a menor edad del niño, menor es la ratio de ellos por adulto. Por 
lo general, se indica que un adulto cuida a un máximo de cuatro o seis niños 
(ver Figura 2). Los dos casos de América Latina representan los extremos, ya 
que, por un lado, Uruguay -en su modalidad domiciliaria individual- estipula 

7 Sisben es el sistema de identificación de potenciales beneficiarios de programas sociales, que 
permite clasificar a la población de acuerdo con sus condiciones de vida e ingresos.

8 Este incluye: subsidio al cuidado, suplemento de cuidado y posible suplemento municipal. El sub-
sidio para guardería privada puede ser solicitado por uno de los padres o por otros tutores. 
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que un adulto puede cuidar a un máximo de dos niños, y en Colombia, un 
adulto puede llegar a cuidar de manera simultánea a 14 niños. Cabe destacar 
que en Iowa la cantidad de niños por adulto depende de la categoría del CDH, 
pero el rango oscila entre los seis y ocho niños por adulto. 

Figura 2. Ratio adulto / niño9 

Uruguay
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Australia

Quebec (Canadá)
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Fuente: elaboración propia.

La mitad de los casos estudiados presenta una modalidad grupal del ser-
vicio, entendida como la posibilidad de que dos o más cuidadores puedan 
trabajar en conjunto en un mismo espacio y recibir una mayor cantidad de 
niños. No obstante, la ratio adulto/niño tiende a mantenerse.   

c.   Requisitos para ser un proveedor del servicio reconocido 
La mayoría de las regulaciones de los servicios estipula la obligatoriedad 
del registro de proveedores (Childminding UK, 2023; Scottish Government, 
2017; Département de la Réunion, s.f.). Solo en Iowa y Quebec el registro 
no es obligatorio, sin embargo, existen ciertos lineamientos. Por ejemplo, en 
Iowa solo aquellos proveedores que cuidan a cinco o menos niños en sus 
propios hogares no están obligados a registrarse, pero tienen la opción de 
hacerlo y recibir ciertos beneficios (State of Iowa Department of Health and 
Human Services, 2023). En Quebec es posible que una persona ofrezca servi-
cios de cuidado de niños en una residencia sin ser reconocido por un BC. No 
obstante, esta persona deberá respetar las condiciones específicas previstas 
en la ley y sus reglamentos. 

9 Es importante considerar que hay casos en los que la ratio depende de la edad. Francia: 1/4 (menores 
de tres años) y 1/6 (menores de 11 años); Escocia: 1/4 para menores de dos años y 1/8 para entre 
los de tres a cinco años. Además, en Iowa la ratio depende del tipo de CDH (CDH-A 1/6, CDH B y C 
1/8). En Uruguay la ratio depende de la modalidad, ya sea domiciliaria (1/2) o territorial (3/12).

Nº de niños por un adulto
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Ahora bien, para que una persona pueda registrarse debe cumplir ciertas 
condiciones que incluyen tanto aspectos de la persona como del espacio que 
se destinará para prestar el servicio. Entre los requisitos más frecuentes se 
encuentra no contar con antecedentes penales, tener conocimiento de pri-
meros auxilios, contar con una salud compatible con la labor y, por último, 
algunas exigencias respecto a la escolaridad y/o la realización de capacitacio-
nes específicas. En todos los países se estipula algún nivel de escolaridad y/o 
capacitación como una condición indispensable para ser un proveedor regis-
trado. Hay países que solicitan alcanzar un determinado nivel de escolaridad, 
otros piden realizar una capacitación específica, mientras que hay otros que 
admiten ambas opciones como viables. Un resumen en mayor profundidad 
de los casos estudiados se puede revisar en el Anexo 1.

d.   Características de los espacios utilizados 
En cuanto a las condiciones que deben cumplir los espacios se estipulan 
requisitos de infraestructura, seguridad, salud, higiene y equipamiento. Por 
ejemplo, en Inglaterra se indica que el interior de un hogar debe tener entre 
2,3 m2 a 3,5 m2 por niño (Department for Education, 2023). En Inglaterra, 
Iowa y Australia se señala que el espacio debe poseer una zona al aire libre 
(Department for Education, 2023; Australian Children’s Education and Care 
Quality Authority, 2023).

En temas de seguridad, Iowa establece que el lugar debe contar con acce-
sos y vías de evacuación, utilizar puertas de seguridad en escaleras, barreras 
para las estufas, extintor y detectores de humo. En cuanto a la salud e higie-
ne, en varios casos se indica que no se pueden administrar medicamentos sin 
autorización de padres o médicos. Asimismo, se establecen regulaciones para 
la manipulación de los alimentos. Respecto del equipamiento, en algunos 
casos mencionan que el lugar debe contar con botiquín de primeros auxilios, 
asegurar que el niño duerma en una cama adecuada acorde a su edad y tener 
teléfono, entre otros elementos (Department for Education, 2023; Ministère 
du Travail, des Relations sociales, de la Famille, de la Solidarité et de la Ville, 
2009; State of Iowa Department of Health and Human Services, 2023).

e.   Sistemas de monitoreo 
Los prestadores de servicio de cuidado son usualmente monitoreados median-
te visitas en terreno (Department for Education, 2023; République française, 
s.f.; State of Iowa Department of Health and Human Services, 2023). En 
Finlandia y Colombia las instituciones respectivas están autorizadas a cursar 
órdenes que busquen eliminar ciertas irregularidades, imponer multas y/o 
suspender los servicios de cuidado (Ministry of Education and Culture, 2018; 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 2014). En Australia también se 
pueden tomar este tipo de acciones, pero el sistema se basa en la evaluación 
de estándares en los que se analiza la práctica educativa, promoviendo la sa-
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lud, seguridad, aprendizaje y desarrollo, relaciones cálidas y respetuosas con 
los niños, y una vinculación con sus familias (Australian Children’s Education 
and Care Quality Authority, 2021a). 

f.   Estándares de aprendizaje y desarrollo
En algunos casos identificamos la presencia de un plan de estudio o progra-
ma educativo a nivel nacional que debe ser adaptado al contexto de cada 
cuidador o bien servir de marco para elaborar uno propio. En otros casos se 
definen orientaciones pedagógicas. 

Tabla 3. Países que definen estándares y orientaciones pedagógicas

País Descripción

Inglaterra

Existe un marco que establece estándares para el aprendizaje, el desarrollo 
y el cuidado de los niños desde el nacimiento hasta los cinco años, y que es 
obligatorio desde el año 2021 para todos los proveedores (Department for 
Education UK, 2021).

Escocia Existen orientaciones pedagógicas para los cuidadores.

Finlandia

La Agencia Nacional de Educación elabora y decide sobre el plan de estudios 
básico nacional para la educación y cuidado de la primera infancia. Los cen-
tros y las guarderías familiares deben crear un plan individual de educación 
y atención a la primera infancia para cada niño, que sea coherente con la 
norma.

Quebec  
(Canadá)

El programa educativo define pilares básicos que se deben tener en cuenta, 
tales como la importancia de la colaboración entre el servicio de cuidado y 
los padres, el aprendizaje a través del juego, el niño como protagonista de su 
propio desarrollo, la visión de que cada niño es único en su singularidad y que 
el desarrollo infantil sea considerado como un proceso holístico e integrado. 
Además, define cuatro áreas específicas del desarrollo: físico-motor, cognitivo, 
del lenguaje y socioemocional.

Australia

El Marco Nacional de Calidad formuló en el año 2012 un nuevo estándar para 
mejorar la educación y el cuidado en los servicios de cuidado diurno prolon-
gado, diurno familiar, preescolar/jardín de infantes y fuera del horario escolar 
(Australian Children’s Education and Care Quality Authority, 2021b).

Uruguay Existen orientaciones pedagógicas para los cuidadores.

Fuente: elaboración propia. 

g.   Evaluación 
En general existe poca información disponible acerca de la evaluación de es-
tos sistemas y sus efectos en el desarrollo y aprendizaje de los niños y niñas.  
Un estudio longitudinal midió el desarrollo cognitivo y emocional de 4.583 
niños y niñas a los tres años, comparando los resultados obtenidos entre dife-
rentes tipos de cuidados recibidos a los dos años (formales: centros educativos 
y childminder; informal: amigos y familiares). Controlando las variables del 
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entorno del hogar y factores demográficos se encontraron ciertas asociacio-
nes. En el caso específico de aquellos niños y niñas que son cuidados por 
un childminder, se encontró que a más horas recibiendo este tipo de cuidado 
durante los dos años, a los tres años presentan un mayor desarrollo cognitivo 
(capacidad verbal) y una autorregulación conductual positiva (Melhuish et 
al., 2017). 

En el caso de Colombia se han realizado al menos dos evaluaciones que 
muestran cierto efecto positivo de los Hogares de Bienestar Comunitarios 
en la estatura de los niños (Attanasio et al., 2013), así como en el desarrollo 
cognitivo y socioemocional asociados con una larga exposición al programa 
(Bernal y Fernández, 2013). Sin embargo, también se reportaron severas de-
ficiencias en la calidad de la atención ofrecida. A pesar de lo anterior, ambas 
evaluaciones arrojaron que la exposición prolongada al programa mejoró sig-
nificativamente la condición de los niños más desfavorecidos, probablemente 
debido a entornos de aprendizaje muy deficientes en el hogar. 

La revisión realizada por Paulsell, Portero y Kirby (2010) revela que, en 
general, el cuidado infantil en el hogar (HBCC) es de calidad mala a mode-
rada. Algunos estudios indican que la calidad promedio es mínima a buena, 
con puntajes entre tres y cinco (en una escala de siete puntos) en Fdcrs o 
Fccers10. En la revisión de Paulsell et al. (2010) hay estudios en los cuales 
la calidad promedio es inadecuada, con puntajes de uno a tres en el Fdcrs. 
En la misma revisión, los autores constataron que los cuidadores tienden a 
no involucrar a los niños en las conversaciones y el uso de la televisión es 
muy común, afectando así la estimulación cognitiva. A pesar de lo anterior, 
la investigación muestra consistentemente que la calidad del cuidado infan-
til familiar regulado tiende a ser de más alta calidad que la del cuidado de 
familiares, amigos y vecinos. Por otra parte, hay estudios que muestran que 
muchos cuidadores se involucran positivamente con los niños y brindan en-
tornos seguros y saludables (Paulsell et al., 2010). 

6. Experiencias nacionales de cuidados informales
6.1 Casos de cuidados informales
Quisimos ahondar en algunos casos recientes de cuidados informales en Chi-
le. Estas experiencias nos pueden dar luces de las dificultades con que se 
enfrentan este tipo de cuidados. Analizamos el caso de las comunas de Inde-
pendencia y Estación Central.

10 Ambas son escalas para evaluar programas de cuidado infantil familiar. Family Day Care Rating 
Scale (Fdcrs) considera como dimensiones: espacio y mobiliario, cuidados básicos, uso del lengua-
je y razonamiento, actividades de aprendizaje y desarrollo social. Mientras que Family Child Care 
Environment Rating Scale (Fccers) evalúa las disposiciones del ambiente y las interacciones entre 
el profesional encargado y el niño que contribuyen con el aprendizaje y el desarrollo del lenguaje, 
cognitivo, socioemocional y físico, así como las preocupaciones por la salud y la seguridad.
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a.   Caso comuna de Independencia
Independencia es la tercera comuna más pobre de la Región Metropolitana 
(Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2022), y la segunda con mayor 
proporción de población migrante (40,6%) (Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia, 2020). Ante la necesidad de acceder a servicios de cuidado para 
niños y niñas, la comunidad autogestionó una solución articulando redes 
de cuidado informales. En el año 2018, la municipalidad de Independencia 
implementó un plan piloto de intervención municipal llamado Servicio de 
Cuidadoras Familiares, cuyo objetivo era regularizar y mejorar las condicio-
nes de desarrollo de las actividades de cuidado de niñas y niños al interior 
de las casas. Con posterioridad a su implementación, el servicio fue evaluado 
(n=54) en el mes de octubre del mismo año. El principal hallazgo de esta eva-
luación es la importancia del territorio para los cuidados; la principal razón 
para optar a estos cuidados es la cercanía a su hogar. Por otra parte, el 37,8% 
de los cuidadores principales encuestados declara haber postulado a su hijo 
o hija a un servicio Junji o Integra y estar en lista de espera. 

En mayo del año 2019 el municipio de Independencia propuso la imple-
mentación de la Ordenanza de Cuidadoras Familiares, con el objetivo de 
avanzar en el apoyo a quienes cuidan, a las familias que requieren de ser-
vicios de cuidado, y a los niños y niñas que los reciben. Para la articulación 
del programa, el municipio generó alianzas con la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Chile para que dictaran cursos de primeros auxilios a estas 
cuidadoras. Dentro de la implementación del piloto se incorporó el acondicio-
namiento de espacios de cuidado en los domicilios de las cuidadoras, resguar-
dando la seguridad de niñas y niños. Si bien una vez terminado este proceso 
las cuidadoras recibieron certificados de participación, no lograron obtener 
una certificación como cuidadoras. Esta certificación -esperada sobre todo 
para formalizar su trabajo- presentó reticencias relacionadas con quién asu-
me las funciones de establecer parámetros, autorizar y fiscalizar.  

b.   Caso comuna de Estación Central
En el caso de Estación Central se generó un piloto de guardería comunitaria 
que no respondía a la formación de cuidadoras para crear una guardería por 
su cuenta. El proyecto Guardería Comunitaria corresponde a una iniciativa 
conjunta de la Municipalidad de Estación Central, Fundación América Soli-
daria y Centro Ideactiva, y estaba orientado a incentivar la inserción laboral 
de mujeres de la comuna mediante su formación en talleres y capacitaciones 
mientras sus hijos e hijas son cuidados por profesionales voluntarias (Amé-
rica Solidaria, 2022). Además, la iniciativa velaba por la existencia de un 
programa de actividades orientadas al desarrollo de niñas y niños.

La guardería comunitaria evolucionó con el tiempo, y se requirieron más 
horas de cuidado. Incluso, algunas de las mujeres que pasaron por los proce-
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sos de capacitación fueron posteriormente contratadas para cuidar a niñas 
y niños. Esta situación generó una externalidad positiva que permitió a las 
madres poder trabajar y cuidar de sus hijos(as) de forma simultánea. Sin em-
bargo, la guardería en la actualidad no se encuentra funcionando.

Factores de éxito identificados en los casos nacionales 

• Generación de alianzas con instituciones que permitan otorgar capacitación 
a cuidadoras a bajo costo o sin costo.

• Orientación de la formación no solo hacia los cuidados sino hacia la inser-
ción laboral general de mujeres.

• Establecimiento de mínimos de seguridad exigibles a quien ejerce los cui-
dados.

• Tanto en el caso de la comuna de Independencia como en el de Estación 
Central se presenta un gran número de mujeres extranjeras para quienes la 
red local que se forma se constituye en su red familiar de cuidados.  

Factores de riesgo identificados en los casos nacionales 

• Falta de certificación adecuada y gestionada a nivel nacional de las cuida-
doras.

• No está claro quién cumple el rol de fiscalizador en estos casos.

• Indefinición en torno a qué determina los mínimos exigibles para ejercer 
labores de cuidado de niñas y niños.

• En el caso de la comuna de Independencia no se incorpora el componente 
educativo, que en Estación Central se aborda mínimamente.

• Dificultad para asegurar la sostenibilidad económica de los proyectos.

6.2 Entrevistas con colaboradoras(es)
Dentro de las actividades sostenidas para el cumplimiento de los objetivos 
de esta investigación se realizaron entrevistas a actores claves de los sectores 
de educación y desarrollo social, a nivel central y local, quienes decidieron 
colaborar de forma voluntaria. De estas entrevistas emergen aspectos rele-
vantes que se refieren a lo organizacional, lo social y cultural que deben ser 
considerados al pensar en la implementación de políticas públicas. 

En primer lugar, es evidente que existen posturas distintas entre quienes 
se desarrollan en educación y desarrollo social en torno a la potencial regu-
larización de las guarderías informales. Estas posturas giran en torno a dos 
conceptos fundamentales: proyecto educativo y cuidados. 

“(...) y aquí se entrecruzan en educación parvularia sobre todo dos facto-
res, está el factor educativo y está el factor de los cuidados como mucho más 
fuerte que a lo mejor lo que uno podría pensar en la educación básica. Porque 
hay ahí una relación media lógica entre el espacio de las salas cuna, el jardín 
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infantil es un espacio de cuidado, pero al mismo tiempo, desde las que son 
educadoras, hay un componente educativo que es distinto de lo que se hace 
en la guardería informal” (Entrevistada 1, sector educación parvularia). 

Esta controversia, por supuesto, también se relaciona con las condiciones 
históricas dentro de las cuales el sector de educación parvularia ha debido 
luchar por posicionarse en el ámbito educativo general: 

“Ellos como gremio, los parvularios, han trabajado durante años porque 
se les reconozca como una profesión efectivamente. Y, por lo tanto, que les 
digan cuidadoras o que esto es cuidado es como que es retroceder no sé 
cuántos años de lucha social” (Entrevistada 2, sector desarrollo social).

En este sentido, una entrevistada nos advierte que el concepto de guarderías 
informales es en sí mismo controversial y que potencialmente podría ser reem-
plazado por otro, en consenso con los sectores de educación y desarrollo social: 

“(...) porque yo creo que es algo que el nivel ya se legitimó, entonces sacar 
ese rol y hablar de guarderías es un concepto que también a la educación le 
duele mucho” (Entrevistada 3, sector educación parvularia). 

Dado que en ambos casos se considera el bienestar de niñas y niños, 
sin duda existen espacios de encuentro para que se puedan regularizar sus 
cuidados informales y las prestaciones educativas formales. En la actualidad, 
de hecho, existen instancias que combinan desde lo educativo, la flexibilidad 
requerida por madres, padres y tutores: las modalidades no convencionales: 

“(...) las no convencionales, que uno pudiese pensar en una modalidad 
no convencional que fuese como guardería y que a lo mejor tuviese ciertas 
características de seguridad, pero que permitiese además hacer esta esta 
conversión más local” (Entrevistada 1, sector educación parvularia). 

Por último, es importante considerar las particularidades de cuidado y 
educativas requeridas por niñas y niños durante la primera infancia, que 
difieren de las necesidades de otras etapas de su vida. En este sentido, es 
indudable que el sector de educación parvularia tiene un nivel de experiencia 
que debe ser reconocido. 

6.3 Marco normativo para regularizar y monitorear las guarderías
Existe una serie de instituciones, normativas y leyes importantes a tener en 
cuenta al momento de pensar cómo Chile podría regularizar el cuidado en 
guarderías. Aquí expondremos las que nos parecen son relevantes para la 
discusión.

a.   Ley de Garantías
La Ley N° 21.430 sobre garantías y protección integral de los derechos de la 
niñez y adolescencia (o Ley de Garantías), aprobada en marzo del año 2022, 
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establece la obligatoriedad del Estado de cumplir con los derechos estableci-
dos en la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas. Se 
incluyen 33 derechos que se articulan en 16 principios, y destacan dentro de 
estos que niñas, niños y adolescentes son sujetos de derecho (artículo 6), que 
estos derechos se deben prestar en igualdad y sin discriminación arbitraria 
(artículo 8), fortaleciendo el rol protector de la familia (artículo 9), velando 
por el derecho y deber preferente de los padres y/o madres a educar y cuidar 
a sus hijos (artículo 10), con perspectiva de género (artículo 13) y bajo un 
principio de intersectorialidad (artículo 21), que implica que las instituciones 
deben actuar organizada y coordinadamente para asegurar el cumplimiento 
efectivo de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Asimismo, se regula la obligatoriedad del Estado de garantizar que los 
niños y niñas reciban servicios que aseguren su seguridad y bienestar, respe-
tando las preferencias de los padres. Para ello, se crean a nivel nacional las 
Oficinas Locales de la Niñez (OLN), como instituciones encargadas de la pro-
moción y protección de derechos y la prevención de situaciones de riesgo y 
vulneraciones de los niños, niñas y jóvenes a nivel local. Su principal desafío 
de implementación es instalarse en todo el territorio y lograr un alto nivel de 
acción intersectorial, en cuanto su rol es detectar riesgos y derivar a la oferta 
sectorial disponible, sin contar con oferta propia. 

b.   Sistema Nacional de Cuidados
En la cuenta pública presidencial del año 2022 se anunció la implementación 
del Sistema Nacional e Integral de Cuidados (SNC), que busca (i) asegurar 
que quienes requieran cuidados, lo reciban, y (ii) garantizar los derechos de 
las personas que cuidan, aunque todavía se está trabajando en el diseño de 
la ley (Ministerio de Desarrollo Social, 2022). La política de cuidados ha sido 
trabajada desde un consejo asesor, del que se espera desarrollar una propues-
ta de ley marco del Sistema Nacional de Cuidados para este año (Ministerio 
Desarrollo Social y Familia, 2023). Dentro de este sistema se espera incorpo-
rar los cuidados de niñas y niños de entre cero y 12 años. La instalación de 
las Oficinas Locales de la Niñez (OLN) implica una oportunidad para poder 
hacer seguimiento a niñas y niños y ejecutar estrategias conjuntas para ga-
rantizar sus cuidados. 

c.   Educación
La educación parvularia se rige por la Ley General de Educación N° 20.370. 
En 2015, la Ley N° 20.835 estableció la Subsecretaría y la Intendencia de 
Educación Parvularia, siendo la primera de ellas la encargada de diseñar y 
gestionar las políticas públicas para este nivel educativo, y la segunda, de 
proponer criterios técnicos para fiscalizar centros de educación parvularia.

Esta educación se encuentra regulada además por la Ley N° 20.832 
(2015), que crea una certificación del Ministerio de Educación para verifi-
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car el cumplimiento de ciertos requisitos mínimos, y la Ley N° 20.529, que 
crea el Sistema de Aseguramiento de la Calidad para todos aquellos jardines 
infantiles y salas cuna que reciben aportes estatales. Ambas apuntan a la 
idea de los mínimos exigibles relacionados con infraestructura, condiciones 
sanitarias, proyecto educativo institucional, reglamento interno y de convi-
vencia, mobiliario, equipamiento, recursos educativos, coeficiente técnico e 
idoneidad docente. Las guarderías informales quedan fuera del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad y de toda la normativa mencionada. 

La educación parvularia en Chile provee cuidados en un espacio educa-
tivo. Estos espacios presentan modalidades convencionales y no convencio-
nales. Las modalidades no convencionales tienen como propósito que niñas 
y niños menores de cinco años que no pueden acceder a un servicio de edu-
cación inicial convencional cuenten con una oferta que les permita acceder 
a un programa educativo adecuado a las condiciones del contexto en el que 
viven. Las modalidades no convencionales nos dan una idea de cómo ampliar 
las alternativas de educación y cuidado en primera infancia más allá de las 
salas cuna y jardines infantiles. 

El sistema educativo chileno está en transición debido a la Ley N° 21.040, 
que transfiere la administración de establecimientos educativos a los Servi-
cios Locales de Educación Pública (SLEP). Estos son entes descentralizados 
responsables de la gestión educativa y del soporte técnico-pedagógico, y se 
organizan en áreas de apoyo pedagógico, planificación y administración. Par-
te de la educación preescolar se integrará gradualmente en este nuevo esque-
ma. Los SLEP son definidos por ley como servicios públicos descentralizados, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo único rol es prestar el 
servicio educacional en los niveles y modalidades que correspondan, convir-
tiéndose en los nuevos sostenedores. 

Hoy en Chile, existen after school o guarderías que funcionan en horario 
posterior al de los establecimientos educacionales, sin reconocimiento oficial. 
Estos lugares no se encuentran regulados por la Ley N° 20.832 ni por el 
Decreto N°128/2018, que regula la educación de párvulos en Chile, sino que 
requieren de una patente municipal para su funcionamiento. En la medida en 
que estos establecimientos no cumplan con el estándar descrito en el artículo 
1 de la Ley N° 20.832 y que tengan patente municipal, no pueden ser san-
cionados en el marco de la Ley General de Educación, del Decreto 128/2018 
de Educación, ni de la Ley N° 20.529, salvo que se publiciten como estable-
cimientos de educación de párvulos. 

Las guarderías pueden ser clasificadas como un servicio, para el cual son 
aplicables las normas de habitabilidad, seguridad y estabilidad contenidas 
en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) (Minvu, 
2017). Para la creación de la empresa se debe contar con iniciación de acti-
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vidades y obtener patente municipal conforme a lo establecido en el artículo 
23 del Decreto Ley Nº 3036/7 sobre rentas municipales, así como se debe 
cumplir con las leyes laborales y previsionales vigentes. En la actualidad no 
se ejercen labores de fiscalización sobre los cuidados que reciben niñas y 
niños en estos establecimientos. Al margen de esta normativa, se encuentran, 
además, las guarderías informales, que no cuentan ni siquiera con patente 
municipal para su funcionamiento. 

Existe una tensión entre el cumplimiento de la Ley de Garantías, en el 
marco de la provisión de cuidados y educación. Por un lado, en Chile las nor-
mas permiten la existencia de guarderías, y estas no se encuentran reguladas 
ni son fiscalizadas desde la perspectiva de garantizar el bienestar de niñas y 
niños. Por otro lado, dado que la educación en Chile es solo obligatoria desde 
los seis años cumplidos, no es posible exigir que niñas y niños sean matricu-
lados en establecimientos educacionales. Los datos presentados previamente 
en este capítulo dan cuenta de que efectivamente los menores de cinco años 
no asisten a la sala cuna o a jardines infantiles, y que esta reticencia a matri-
cularlos se debe a razones personales. Ante la existencia de guarderías (que 
cuentan con patente municipal o no) resulta fundamental respetar el derecho 
y deber preferente de madres y padres de elegir la educación de sus hijos e 
hijas, pero también garantizar su desarrollo pleno e integral. Con todo, es 
primordial el diseño de un sistema que permita garantizar el desarrollo inte-
gral y seguro de niñas y niños que asisten a estos establecimientos, así como 
incentivos para que las guarderías busquen acreditarse bajo este sistema. 

7. Presentación de la propuesta 
A continuación, se presenta la propuesta para buscar atender las necesidades 
descritas en el diagnóstico, tomando en consideración las características ins-
titucionales del país. Cabe mencionar que más allá de proponer una solución 
de talla única, se avanza en una propuesta que implica abordar el problema 
sistemáticamente y sobre la base de directrices claras que apunten sinérgica-
mente al doble desafío de proteger a la primera infancia y ofrecer servicios de 
cuidado, que den la seguridad y flexibilidad necesarias para que las mujeres 
madres de familia y/o jefas de hogar puedan ingresar al mercado laboral.

La propuesta que se presenta se organiza en torno a tres ejes que deben 
estar interconectados para responder a las necesidades de cuidado infantil y 
de facilitación de inserción al mercado laboral. En primer lugar, se parte de la 
base que el desarrollo integral de los niños y niñas durante la primera infan-
cia debe conceptualizarse en torno al cuidado y a la educación; esto quiere 
decir que los servicios de cuidado deben incorporar componentes educativos, 
y viceversa. En segundo lugar, la propuesta supone la sinergia completa entre 
los servicios de cuidado y los de educación, superando la lógica sectorial, 
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para que las familias reciban una oferta integral y complementaria, y de esta 
manera puedan elegir las fórmulas que mejor se acomodan a las necesidades 
de niños y niñas y de las madres. En tercer lugar, la propuesta también asume 
que no hay una solución única para atender las necesidades de cuidado que, a 
su vez, satisfagan las necesidades de hogares monoparentales o biparentales 
donde los adultos deben trabajar.

7.1 Orientaciones respecto de la implementación y factibilidad de 
la propuesta 

Una propuesta que permita ofrecer cuidados y educación para el desarrollo 
integral de la primera infancia debe responder a distintos criterios para satis-
facer la complejidad de la demanda por estos servicios con una perspectiva de 
calidad. Como primer criterio, es indispensable avanzar en la configuración 
de una oferta de servicios de calidad e integrada, que la oferta sea inter-
sectorial, es decir, que exista una coordinación entre los servicios de educa-
ción y de cuidados, independientemente del sector o ministerio a cargo, y que 
asimismo promueva el desarrollo integral de niños y niñas. Esta modalidad 
mixta involucra al Ministerio de Desarrollo Social y Familia, poniendo el foco 
en los cuidados, y al Ministerio de Educación, para incentivar el ingreso a 
las salas cunas, de existir matrículas disponibles en la cercanía del hogar o 
trabajo del cuidador principal. 

El concepto de calidad ha sido ampliamente discutido en educación, y 
en el caso de la educación inicial, se refiere a un concepto que varía en la 
medida que se va desarrollando (Ministerio de Educación, 2020). Un riesgo 
identificado en este proceso es la potencial pérdida de identidad de la edu-
cación inicial, aceptando la incorporación de los objetivos de los niveles de 
enseñanza básica mediante una lógica instrumental, que prepara a niñas y 
niños para sobrellevar las presiones y desafíos de los niveles superiores (Fa-
labella et al., 2018). 

En segundo lugar, la oferta debe estar integrada y coordinada entre el 
Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Educación para facilitar 
la provisión de esta oferta. Sería ideal contar con un sistema único de ad-
misión para educación y cuidados de la primera infancia (educación 
parvularia y cuidados) para responder a las diferentes necesidades de las 
familias. De esta forma, también, se podría dimensionar la magnitud, carac-
terización y dinámica de la oferta a lo largo de los territorios. Esto implica 
tener también un sistema integrado de georreferenciación de la oferta de 
ambas entidades y el estudio conjunto de la demanda de manera compartida 
para atender mejor las necesidades, evitando duplicidades y fortaleciendo 
las complementariedades de la oferta en relación con las necesidades de los 
niños y niñas, además de los hogares, en especial los monoparentales. 
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En tercer lugar, la flexibilidad debe ser otro criterio relevante que con-
sidere diferentes modalidades de prestación de los servicios, diversidad de 
infraestructura, diferentes formatos y colaboración público-privada.

Vale la pena mencionar que los tres criterios mencionados mantienen 
tensiones entre sí. Por una parte, es complejo conciliar la flexibilidad con 
la calidad, dado que las distintas modalidades e infraestructuras requieren 
de perspectivas de calidad con exigencias diferenciadas para ser pertinentes 
a los contextos, pero que promuevan resultados similares en términos de 
desarrollo infantil y atención a las demandas de los hogares. Por otra parte, 
la flexibilidad asociada a la expansión de servicios a lo largo del país tiene 
el desafío de contar con profesionales y mecanismos de apoyo en zonas geo-
gráficamente aisladas, donde el uso de las tecnologías (desde la televisión, 
la radio, o hasta la inteligencia artificial) podrían servir de vehículos para 
generar los apoyos.

Dado que actualmente el Ministerio de Educación ya cuenta con regula-
ciones sobre los servicios educacionales para la primera infancia, es necesa-
rio que el Ministerio de Desarrollo Social diseñe estándares de calidad 
que apunten a la seguridad en diferentes tipos de infraestructura, re-
quisitos de las personas y/o profesionales que colaboren en los ser-
vicios de cuidado, así como en los objetivos de desarrollo integral infantil 
que deben perseguir los servicios de cuidado. Idealmente, estos deben tener 
sinergia con los objetivos de desarrollo infantil generales planteados por los 
servicios educativos y de salud.

El establecimiento de un sistema de cuidados para la primera infancia 
complementario al educativo requiere de una estructura de monitoreo y apo-
yo a nivel local. En este sentido -y dado que la ley ya propone la instalación 
de Oficinas Locales de Niñez (OLN)-, se propone que estas sean las que 
se encarguen del registro, monitoreo y apoyo de los servicios de cuidado. De 
esta forma se evitará la duplicidad de estructuras institucionales; sin embar-
go, esto requerirá incluir nuevas funciones y presupuesto a estas oficinas. Las 
OLN se orientan a la promoción, prevención y protección general de niñas, 
niños y adolescentes. En el ámbito de la prevención, se espera que estas 
puedan detectar oportunamente los riesgos de vulneraciones de derechos, a 
través del Sistema de Alerta Niñez. Una experiencia previa en una modalidad 
similar en el país es el Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo del Sub-
sistema Chile Crece Contigo. En este caso, profesionales en terreno registran 
requerimientos que luego son derivados a las prestaciones locales disponi-
bles. En el caso de las OLN corresponde a su último ámbito de acción -pro-
tección general- la derivación de niñas, niños y adolescentes y sus familias 
para que puedan acceder a la oferta necesaria mediante una coordinación 
intersectorial, así como el monitoreo y seguimiento de las acciones. Las OLN 



256

Propuestas para Chile Concurso Políticas Públicas 2023

se vinculan directamente con los servicios que se prestan en cada territorio, 
por lo que es fundamental en esto el rol de los municipios, sobre todo en la 
estructura donde actualmente se encuentran las acciones dirigidas a los ni-
ños y niñas, que por lo general se encuentran en la Dirección de Desarrollo 
Comunitario (Dideco), o la Dirección de Desarrollo Social (Dideso) (Subse-
cretaría de la Niñez, 2020), donde se pueden registrar los requerimientos de 
cuidados de familias y sus preferencias. Por otra parte, niñas y niños podrán 
ser derivados a guarderías registradas, información que deberá ser provista 
por la Dirección de Obras Municipal (DOM) que en la actualidad se hace car-
go del otorgamiento de patentes a guarderías y servicios relacionados, tales 
como los after school. 

Figura 3. Posible organigrama del sistema de guarderías formales
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Fuente: elaboración propia.

Finalmente, el financiamiento de un sistema de cuidados también de-
bería considerar criterios específicos y algunas medidas que hagan más efi-
caz la acción del Estado en la educación y cuidados de la primera infancia. 
De acuerdo al análisis costo-efectividad de la literatura reciente, es posible 
adelantar que la propuesta de este documento debería ser un costo efectivo 
para fomentar el desarrollo infantil, considerando que se contrastan niños y 
niñas que reciben los servicios con aquellos que no los reciben. Para que se 
materialice el costo efectividad es indispensable que se cumplan criterios de 
focalización, pertinencia y calidad, tales como el nivel socioeconómico de las 
madres y a las condiciones del hogar, permitiendo que la población de nivel 
socioeconómico más bajo reciba el servicio de forma gratuita. Tal como se 
ha desarrollado en otros ámbitos orientados a la formalización (por ejemplo, 
Corfo), se pueden asociar posibilidades de financiamiento compartido a quie-



257

Guarderías informales en la primera infancia: experiencias internacionales y una propuesta para Chile
MARIGEN NAREA | ERNESTO TREVIÑO | SAMANTA ALARCÓN | MARÍA JESÚS LÓPEZ | PAMELA SOTO

nes cumplan con requerimientos de certificación asociados a la seguridad 
de niñas y niños. Esto implica un doble beneficio, pues permite formalizar 
centros de cuidado que funcionan en la informalidad y también funciona 
como un incentivo para la formalización y regularización de ámbitos de la 
seguridad de la infraestructura y cuidadoras de niñas y niños. 

Asimismo, podría desarrollarse un sistema de elección por parte de las 
madres trabajadoras al proveedor que mejor se acomode a sus necesidades, 
y que el financiamiento correspondiente a la sala cuna durante el periodo 
postnatal se destine directamente a las instituciones del sistema de educación 
y cuidados que reciben a los niños y niñas.

Finalmente, es necesario acotar que, si bien Chile cuenta con un Sistema 
de Garantías y Protección Integral a los Derechos de la Niñez y Adolescencia 
(Ley 21.340), la entrada en vigor de esta ley en el año 2022 no ha traído apa-
rejada un fortalecimiento financiero que permita materializar la protección y 
garantías a través de la modernización y provisión de nuevos servicios. Sin el 
compromiso presupuestario para contar con un sistema sólido de educación 
y cuidados de la primera infancia, tanto la ley como las propuestas de política 
serán solo ideas interesantes sin la capacidad de garantizar los derechos de 
la infancia.

7.2 Requisitos mínimos de la implementación de servicios de cui-
dado de la primera infancia

En la sección anterior se plantean las condiciones estructurales que una polí-
tica pública para proveer cuidados en la primera infancia debe cumplir para 
alinearse con el sistema de garantías y con la diversidad de necesidades de 
cuidados que experimenta un porcentaje de familias a lo largo de Chile. El 
presente apartado se concentra en seis decisiones claves para definir requisi-
tos mínimos al momento de fortalecer el sistema de cuidados de la primera 
infancia, diversificando su oferta para atender mejor la demanda. En el caso 
específico de esta propuesta, se trata de generar servicios de cuidado que se 
articulen con los servicios de educación, reconociendo ciertos mínimos co-
munes que atienden a poblaciones con preferencias distintas, aprovechando 
y dando cumplimiento a la nueva normativa vigente en materia de niñez. 

El número de cuidadoras(es) por niñas y niños es la primera deci-
sión relevante en cualquier sistema de cuidado. La evidencia internacional 
da cuenta de que existen diversas modalidades de guarderías (uno a uno o 
grupales). Sin embargo, en general se establece una ratio adulto/niño(a), que 
permite garantizar el cuidado de niñas y niños. Junto con definir el número 
de niños por adulto (la relación más común es un adulto para cuatro a seis 
niños) es importante decidir la modalidad. Muchos de los modelos han deri-
vado en modelos más bien grupales, en el cual varias cuidadoras se juntan 
en un espacio comunitario. 
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La idoneidad de quienes cuidan a niños y niñas es la segunda decisión 
clave. En este caso existen diversas fórmulas para definir y alcanzar este 
propósito. Por ejemplo, en países como Australia han diseñado módulos de 
capacitación que deben ser aprobados por quienes deseen certificarse como 
cuidadoras comunitarias. El incentivo para participar de estas capacitaciones 
es que solo las y los cuidadoras(es) certificados pueden garantizar un espacio 
de cuidados y acceder a los subsidios estatales para que madres y padres 
reciban apoyo en el pago de la mensualidad. Las guarderías deben favorecer 
el desarrollo y recreación de niñas y niños. 

Otros requisitos para declarar a alguien idóneo para trabajar con niñas y 
niños es que no figure en el registro contemplado en la Ley N° 20.594 de 2012, 
que crea inhabilidades para condenados por delitos sexuales contra menores y 
establece un registro de dichas inhabilidades. Además, se propone sumar las re-
comendaciones establecidas en la Ley N° 21.013 en torno a la inhabilitación ab-
soluta temporal para cargos, empleos, oficios o profesiones ejercidos en ámbitos 
educacionales, de la salud o que involucren una relación directa y habitual con 
menores de dieciocho años de edad, adultos mayores o personas en situación 
de discapacidad. Un mínimo necesario sería que las cuidadoras contaran con 
un certificado de idoneidad, además de una capacitación mínima en primeros 
auxilios y estimulación11.

La normativa de permisos y fiscalización constituye el tercer aspecto re-
gulatorio a considerar para la ampliación de los servicios de cuidado de la 
primera infancia. En la actualidad, las guarderías deben contar con una patente 
municipal que autorice su funcionamiento. Esta patente, sin embargo, no re-
quiere de otros permisos ni exigencias. Creemos que se debieran incluir, por 
ejemplo, requisitos técnicos específicos para su funcionamiento en términos de 
seguridad, higiene, condiciones sanitarias y protección de niñas y niños. Esto 
incluye contar con planes de evacuación y emergencias conocidos por las(os) 
cuidadoras(os), capacitación en primeros auxilios, emplazamiento, elementos de 
protección, medidas para evitar que personas extrañas puedan sustraer a niñas 
y niños del establecimiento, baños de uso exclusivo y adecuado para la edad 
de estos.

La modalidad de registro es el cuarto punto de decisión respecto de la 
generación de un sistema de cuidados de la primera infancia fortalecido con 
una oferta ampliada. En el caso de Chile deberían interactuar, al menos, dos 
sistemas de información. Por un lado, el Sistema de Registro, Seguimiento y 
Monitoreo de Chile Crece Contigo -presente en casi todas las comunas del país-, 
que considera a niñas y niños que requieren de cuidados en sala cuna o jardi-
nes infantiles, así como también en establecimientos educacionales. La solicitud 

11 En Chile contamos con numerosas instituciones, desde educación media técnico-profesional y 
educación superior, que tienen especialidades de técnico en educación parvularia, y carreras 
afines que podrían ser semillero para proveer de personal a un servicio de cuidados.
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de guarderías podría ser incorporada en este sistema, y las niñas y los niños 
podrían ser derivados a lugares que se encuentren debidamente certificados. 
Este procedimiento puede ser replicado en las distintas comunas en las que se 
instalen las OLN. Por otro lado, se debería avanzar en un sistema integrado de 
postulación a educación y cuidados de la primera infancia, como se hace con 
el Sistema de Admisión Escolar, para que las familias puedan elegir el tipo de 
servicio que mejor satisfaga sus necesidades de cuidado. En ambos casos, se 
requiere de la intensa colaboración e integración de sistemas del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia del Ministerio de Educación al menos.

Con el objetivo de que los servicios de cuidado incorporen apoyos para 
el desarrollo infantil, es necesario decidir sobre los estándares de desarro-
llo infantil que deberán seguir todos los centros de cuidado de la primera 
infancia. La revisión internacional da cuenta de la existencia de programas 
de estudios o actividades, y su obligatoriedad en algunos países. Así, vemos 
que algunos solicitan de forma obligatoria que se cuente con un programa, 
mientras en otros no. En el caso del sistema de cuidados, para que este tenga 
posibilidades de contribuir al desarrollo integral, se debería incorporar, como 
requisito mínimo para los centros de cuidado, un programa que incluya ac-
tividades, materiales, y rutinas que permitan a niños y niñas estar expuestos 
a una variedad de estímulos para su desarrollo social, emocional y cognitivo. 

Es importante encontrar alternativas de regulación y de incentivos a la 
formalización para que no existan espacios de cuidado de niñas y niños que 
funcionen al margen de la fiscalización. Estas guarderías deben poder garan-
tizar la integridad física y emocional de niñas y niños que se encuentren bajo 
su cuidado. Por lo mismo, se necesitan incentivos para la regularización 
y establecer formas de financiamiento. Dos estrategias pueden apoyar 
este proceso; la primera de ellas consiste en un registro en buscadores de 
internet: registro de cuidadoras(es) certificadas(os) para derivación de niñas 
y niños que requieran cuidados; la segunda implica el diseño de un sistema 
de financiamiento para el cuidado que debe coordinarse con el requisito de 
niños y niñas por adulto. En este sentido, se sugiere avanzar en un sistema 
de convenio de pago por niños y niñas matriculados, similar al que tienen los 
establecimientos educativos del Sistema de Administración Delegada, donde 
se realiza un pago de una subvención por estudiante matriculado. En el caso 
de los servicios de cuidado, y dada la dinámica de la movilidad geográfica 
y el mercado laboral, sería adecuado un sistema de convenios que permita 
la revisión y flexibilización durante el año para incorporar a niños y niñas 
al servicio en el caso que quienes estuvieron inscritos en primera instancia 
salgan del mismo por necesidades familiares. 

Por último, en países como Australia han resuelto este problema median-
te la certificación de los espacios y de quienes cuidan, lo que permite que 
madres y padres puedan acceder a subsidios para costear los cuidados en 
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establecimientos o guarderías que cuenten con una certificación institucional 
y personal vigente. Esta solución puede ser particularmente costo-efectiva en 
zonas con problemas de cobertura educativa de niñas y niños en la primera 
infancia, generando además un impacto importante en la potencial incorpo-
ración de mujeres al mercado laboral. 

La propuesta implica preguntarse por lo mínimo necesario para tener 
un sistema oficial de servicios de cuidado infantil familiar que resguarde 
la seguridad de niños y niñas, garantice un trabajo estable a las cuidadoras 
e incentive el desarrollo integral de quienes son cuidados. Creemos que la 
formalización de los servicios que existen en el presente es una tarea urgente 
que responde a una necesidad real que están enfrentando las familias con 
niños y niñas menores de tres años en nuestro país.

8. Conclusiones
Luego de las experiencias analizadas y de estudiar el contexto nacional cree-
mos fundamental contar con un sistema integrado de educación y cuidado en 
primera infancia, una ventanilla única donde madres, padres y tutores pue-
dan elegir modalidades de cuidado. Se debe contar con un estándar mínimo 
de calidad que asegure su seguridad y el desarrollo integral de niños y niñas. 
Para esto se necesita un trabajo conjunto entre los ministerios de Educación 
y de Desarrollo Social y Familia. 

De la revisión de casos internacionales observamos que en países de 
distintos niveles de ingresos se ha establecido la necesidad de visibilizar y 
organizar la provisión de cuidados informales. En este sentido, se reconoce 
también que existen diversas preferencias. La respuesta estatal en los casos 
revisados se ha orientado a buscar formas de asegurar la seguridad de niñas 
y niños, considerando la certificación de quienes cuidan, e incluso apoyando 
financieramente a estas modalidades. En el caso de Chile, se han presentado 
dos experiencias que visibilizaron necesidades de cuidado y dieron respues-
tas diversas a su abordaje. Ambas instancias son bien evaluadas por sus par-
ticipantes, pero no lograron asegurar su sostenibilidad. 

Para garantizar el derecho al cuidado de niñas y niños es necesario pen-
sar en las guarderías como una alternativa válida para madres, padres y 
tutores. Si bien es fundamental que tengan una base educacional centrada 
en promover su desarrollo, se requiere reconocerles, orientarlos y monitorear 
su funcionamiento, sin que estas exigencias se transformen en incentivos 
perversos para permanecer en la informalidad, y buscando estrategias con-
cretas para que de forma coordinada sean parte del sistema que vela por el 
cumplimiento de los derechos de la niñez a nivel local. Se requiere tanto de 
una acción coordinada e intersectorial que permita asegurar los cuidados de 
la niñez y otorgarles un componente educativo que fomente su desarrollo 
actual y futuro. 
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Es importante notar que en Chile hoy la provisión de cuidados en la pri-
mera infancia presenta importantes inequidades. En primer lugar, si bien no 
se cuenta con una cifra exacta, es reconocida la existencia de problemas de 
cobertura de la educación parvularia. La provisión pública de esta presenta 
deficiencias que implican inequidades de acceso, pero también de elección. 
Quienes tienen los recursos para cubrir una cuidadora pueden hacerlo en 
Chile, pero muchas familias -y principalmente mujeres- no cuentan con re-
cursos para sostener este tipo de cuidados. Ante estas situaciones aparece 
la figura de cuidadoras familiares y otros recursos de redes comunitarias. 
También en este escenario se debe considerar que los cuidados en la primera 
infancia se relacionan con las preferencias y necesidades familiares. Avanzar 
hacia modalidades no convencionales más flexibles es una alternativa que no 
está exenta de limitantes, sobre todo en términos normativos. La provisión 
de los cuidados en la primera infancia no solo se vincula a un derecho que 
idealmente debe ser resuelto desde proyectos educativos que garanticen el 
desarrollo integral de niñas y niños, sino que puede trascender estos espacios 
en cuanto las necesidades de cuidado son múltiples y situadas. 
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Anexos

Anexo 1. Requisitos de escolaridad y/o capacitación para ser un 
proveedor del servicio

País Requisitos de escolaridad y/o capacitación

Finlandia

Cualificación profesional de cuidador de niños en el hogar (Isced 3) u otra 
formación adecuada. Se exige que participen en instancias de desarrollo pro-
fesional continuo para mantener y desarrollar sus habilidades profesionales 
(Ministry of Education and Culture, 2018; European Commission, 2023).

Australia Calificación equivalente o superior al nivel III aprobado.

Inglaterra

Capacitación de cinco módulos en los que se abordan los siguientes tópicos: 
(i) requisitos del entorno de cuidado infantil, (ii) registrar el desarrollo, (iii) 
protección, (iv) aprendizaje y (v) administración. Dicha capacitación tiene un 
costo de €145.00 ($126.000 pesos chilenos) (Childminding UK, 2023).

Francia 

Existen al menos dos alternativas: (i) Certificat d’aptitude professionnelle de 
accompagnant éducatif petite enfance (certificado de aptitudes profesionales 
en apoyo educativo de la primera infancia), es un nivel primario en la cualifi-
cación en la primera infancia que certifica que el profesional tiene las compe-
tencias necesarias para cuidar a niños menores de 6 años. Dicha formación 
tiene una duración aproximada de entre uno y tres años (Ministère de l’educa-
tion nationale, de la jeunesse et des sports, 2020). (ii) Capacitación gratuita 
de 120 horas (80 horas que debe completar antes de recibir a un niño(a) y 40 
horas después de recibir al niño(a)). Esta acreditación es válida por cinco años 
y debe ser renovada al menos tres meses antes de su vencimiento. El con-
tenido de la capacitación gira en torno a 4 ejes: (1) seguridad psicoafectiva y 
física, (2) derechos y deberes de la profesión, (3) seguridad, salud y desarrollo 
y (4) protección de niños en peligro (République française, 2022b).

Iowa 
Existen al menos dos alternativas: Se admite que el proveedor cuente con un 
diploma de educación media, y cursar dos o cuatro años de una disciplina 
relacionada con cuidado infantil. 

Quebec 

Existen al menos dos alternativas: Título universitario o título de educador 
infantil. Esta formación tiene una duración de 45 horas, el cual debe haberse 
realizado máximo en los tres años anteriores a la solicitud de reconocimiento 
de cuidador infantil. Una vez aprobada, se deben realizar seis horas anuales 
orientadas en la actualización de esta formación. Esta formación se brinda 
por diversos centros de capacitación, estos deben estar autorizados por la 
Commission des partenaires du marché du travail (CPMT). 

Colombia Se debe contar con escolaridad mínima normalista o técnico en primera 
infancia y realizar una capacitación antes de ofrecer el servicio.

Uruguay Se debe contar con bachillerato completo y un curso de formación específico 
de 90 horas.

Fuente: elaboración propia.
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Resumen1

La inclusión educativa de la diversidad en aulas escolares chilenas responde 
a una necesidad imperante que ha movilizado esfuerzos a nivel de políticas y 
prácticas. Diferentes enfoques han informado estos esfuerzos, destacando la 
diversidad como una realidad compleja e interseccional (Cerna et al., 2021). 
Este estudio sistematiza información acerca de la implementación de progra-
mas y prácticas de inclusión educativa, describiendo los marcos normativos y 
conceptuales que la caracterizan, y las estrategias y desafíos reportados por ac-
tores del sistema escolar chileno. El objetivo es ofrecer recomendaciones para 
avanzar en el diseño e implementación de políticas de educación inclusiva en 
Chile. Metodológicamente, se adoptó un enfoque de investigación cualitativa 
colaborativa y participativa (Metz et al., 2019) donde profesores, asistentes de 
la educación y equipos de liderazgo fueron las principales fuentes de informa-
ción para plantear los lineamientos. La recolección de datos se centró en las 
temáticas de: planificación y estrategias diversificadas de enseñanza; moni-
toreo e identificación de barreras al aprendizaje; colaboración de docentes y 
asistentes educativos; y articulación de la comunidad educativa y las familias 
para favorecer la inclusión. También se revisó literatura empírica, documentos 
oficiales y normativos, tanto nacionales como internacionales sobre inclusión 
educativa, y se realizaron entrevistas con personas clave en la creación, imple-
mentación y estudio de políticas públicas en educación inclusiva. 

1 Esta propuesta fue presentada en un seminario organizado por el Centro de Políticas Públicas UC 
el 6 de diciembre del año 2023, en el que participaron como panelistas Francisca Morales, oficial 
de Educación de Unicef Chile; Isabel Zúñiga, presidenta ejecutiva de la Fundación Mis Talentos, 
y Juan Pablo Álvarez, coordinador nacional de Convivencia para la Ciudadanía del Ministerio de 
Educación.
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Los hallazgos indican que el abordaje interseccional de la diversidad, tan-
to en la escuela como en el contexto social de los estudiantes, se ve limitado 
a las dimensiones de riesgo psicosocial y necesidades educativas especiales 
(NEE), descuidando otras dimensiones como la cultura o el género. También, 
la asignación y administración de recursos para la integración de niños y 
niñas con NEE en aulas regulares no es eficiente, ya que no logra cobertura 
universal en los establecimientos y no existen mecanismos de aseguramiento 
de la calidad del uso de los recursos. Finalmente, se destaca que la colabora-
ción entre los profesionales de los equipos de aula es esencial; requieren de 
tiempo, orientación y respaldo por parte de los equipos directivos. A partir 
de estos resultados, se propone hacer un uso más eficiente de los recursos 
educativos para la inclusión, favorecer la perspectiva interseccional y la co-
laboración sectorial, y destacar el rol esencial del liderazgo directivo en la 
inclusión educativa. 

1. Introducción
En este trabajo abordamos la inclusión educativa de la diversidad en el aula 
en Chile. La Unesco, en su marco de acción 2030, declara como uno de sus 
objetivos fundamentales que se debe “hacer frente a todas las formas de ex-
clusión y marginación, las disparidades y las desigualdades en el acceso, la 
participación y los resultados de aprendizaje” (Unesco, 2016, p. 7). Se espera 
que en el aula se refleje la diversidad social, caracterizada por distintas di-
mensiones, tales como migración y nacionalidades, grupos étnicos, identidad 
de género y orientación sexual, talentos académicos y necesidades educativas 
especiales; todas ellas pueden dar origen a una experiencia de marginación 
que se acentúa aún más en contextos de desigualdad socioeconómica y terri-
torial (Cerna et al., 2021). Por lo tanto, abordar la inclusión desde realidades 
que se intersectan en un contexto como el chileno, parece crítico para com-
prender cómo fortalecer la implementación de políticas inclusivas.

En Chile, desde 1990 se ha avanzado en la promulgación de diversas 
leyes y decretos para favorecer la inclusión educativa. Sin embargo, también 
se ha generado un cuerpo de evidencia que advierte desafíos producto de la 
implementación de dichas leyes. En este trabajo nos propusimos sistematizar 
información acerca del proceso de implementación de programas y prácti-
cas vinculadas a la inclusión educativa. Para esto consideramos los múlti-
ples niveles del sistema educativo (Cerna et al., 2021): el primer nivel es el 
estudiante, que se relaciona con las dimensiones y condiciones individuales 
que determinan la diversidad en el aula; el segundo nivel corresponde a los 
profesores y equipos de apoyo, que contempla las estrategias que emplean, el 
desarrollo profesional orientado a la inclusión, la conciencia y sensibilización 
sobre la misma inclusión. Luego, en el tercer nivel, que involucra su prepara-
ción y compromiso con la construcción de espacios de aprendizaje inclusivos 
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en sus escuelas, se encuentran los líderes escolares o equipos directivos; el 
cuarto nivel es la escuela, que aborda el clima escolar, la disponibilidad de 
recursos, el compromiso con la familia y la comunidad educativa;  el quinto 
nivel es denominado sistema y subsistema, del cual dependen los recursos, la 
definición de roles y funciones, el currículum y las propias características del 
sistema escolar. Finalmente, el último nivel es la sociedad, desde la cual las 
condiciones y diferencias económicas, laborales, demográficas, culturales y 
políticas inciden directamente en las políticas inclusivas de cada país (Cerna 
et al., 2021).

Si bien los profesores en Chile tienen una valoración positiva y se pro-
ponen ejercer una adecuada inclusión escolar, estos reportan no contar con 
herramientas ni conocimientos sobre esta materia desde su formación ini-
cial, tampoco con recursos humanos, tiempo suficiente (González-Gil et al., 
2019), medios pedagógicos innovadores o servicios e instalaciones adecuadas 
(Benavides-Moreno et al., 2021) que les permitan atender a la diversidad y de-
sarrollar un trabajo colaborativo entre ellos o con los profesionales que perte-
necen a los equipos de apoyo en los establecimientos (Rosas y Palacios, 2021).

El presente artículo describe, por una parte, los marcos normativos y con-
ceptuales que caracterizan a la inclusión escolar, y por otra, las estrategias 
diversificadas y los desafíos de su implementación que reportan los actores 
del sistema escolar chileno, con el objetivo de sugerir una política pública que 
favorezca avanzar desde el diseño de políticas de inclusión escolar hasta su 
implementación más plena en Chile. 

La organización del artículo se estructura, en un inicio, en torno a los 
antecedentes de la inclusión escolar en Chile, considerando una revisión del 
marco normativo de la integración y educación inclusiva y su implementación 
en el sistema escolar. Continúa con la definición de objetivos, metodología y 
los resultados de la indagación realizada con actores clave del sistema escolar 
en una mesa de trabajo que se desarrolló en encuentros sucesivos. Después se 
presenta la revisión documental y el diálogo con expertas/os vinculados con 
la inclusión educativa, y finalmente, las recomendaciones para una política 
pública en inclusión escolar.

2. Antecedentes
2.1 Marco normativo de la integración y educación inclusiva en 

Chile
La Ley General de Educación (Ley N° 20.370, 2009) define la educación es-
pecial como una modalidad transversal específica del sistema educativo que 
provee servicios, recursos, ayudas y acompañamiento de profesionales con 
conocimientos especializados a estudiantes que presenten necesidades edu-
cativas especiales (NEE) temporales o permanentes, asociadas a diagnósticos 
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emitidos por un profesional de la salud, y que pueden afectar su desarrollo 
o acceso al aprendizaje (Sandoval et al., 2021). En Chile, con el Decreto N° 
490 de 1990 y su actualización bajo el Decreto ley N°1 de 1998, surge la 
opción de integración escolar como una alternativa a la de educación espe-
cial ofrecida exclusivamente en escuelas especiales, pero con una limitada 
cobertura. Luego, con el Decreto N° 170 de 2009, esta cobertura aumenta en 
términos de diagnósticos y se regularizan los lineamientos del Programa de 
Integración Escolar (PIE), que consiste en un conjunto de apoyos pedagógicos 
y recursos humanos y físicos dirigidos a estudiantes con NEE temporales o 
permanentes que asisten a establecimientos de educación regular, con el fin 
de atender y disminuir sus barreras al aprendizaje. El mismo Decreto N° 170 
determina los diagnósticos que permiten acceder a este beneficio, los profe-
sionales idóneos responsables de las evaluaciones, además de determinar los 
procedimientos, instrumentos y periodicidad de las pruebas de ingreso, con-
tinuidad y egreso. Bajo este decreto, los equipos interdisciplinarios compues-
tos por educadores diferenciales y profesionales de la salud entregan apoyos 
específicos a los estudiantes con NEE durante el año escolar. Los criterios de 
evaluación y diagnósticos se basan especialmente en criterios y dimensiones 
de la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de 
la Salud (CIF) y del DSM IV-R de la Asociación Norteamericana de Psiquia-
tría. Por lo tanto, el diagnóstico recae principalmente en profesionales de la 
salud, tales como fonoaudiólogos, psicólogos, médicos pediatras, psiquiatras, 
neurólogos, además de los familiares, a partir de los resultados obtenidos 
en las pruebas estandarizadas, dando cuenta de un modelo médico para el 
diagnóstico que es descontextualizado de los requerimientos escolares. Asi-
mismo, el decreto regula el contenido del PIE (Sandoval et al., 2021). 

Posteriormente, la Ley de Inclusión (Ley N° 20.845 de 2015) señala que 
es deber del Estado generar condiciones para el acceso y permanencia de 
estudiantes con NEE en establecimientos regulares y especiales. El mismo 
año se promulga el Decreto N° 83, que define orientaciones curriculares de 
diversificación del aprendizaje con la adopción del Diseño Universal para el 
Aprendizaje (DUA) para todos los establecimientos, con o sin PIE. El DUA, 
formulado por Meyer, Rose y Gordon (2014), busca promover la inclusión 
y el aprendizaje a través de la consideración de tres principios en la plani-
ficación de la enseñanza. El primer principio proporciona múltiples medios 
de representación para la información, el contenido y los conceptos (el qué 
del aprendizaje). El segundo principio entrega múltiples medios de acción y 
expresión para que los estudiantes demuestren y apliquen significativamente 
lo aprendido (el cómo del aprendizaje). Finalmente, el tercer principio pro-
porciona diversos medios de compromiso y vinculación con el aprendizaje, lo 
que determina el porqué del aprendizaje (Meyer et al., 2014). 

El DUA es una práctica coherente con la visión de inclusión educativa, en 
tanto contempla las consideraciones en las metas de aprendizaje, materiales, 
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métodos y evaluación para favorecer el acceso al curriculum por parte de 
todos los estudiantes del aula, sin eliminar los desafíos de aprendizaje y vol-
viéndolos incluso expertos de su propio proceso de aprendizaje (Pastor, 2018; 
Berríos y Herrera, 2021; Sánchez-Gómez y López, 2020). Internacionalmen-
te existen escasas experiencias en las cuales se haya decretado la implemen-
tación del DUA a nivel nacional, solo conocemos ejemplos de algunos casos 
en Estados Unidos y Australia. Aquella medida requiere especial atención a 
la calidad de la formación en DUA y a la investigación desarrollada respecto 
de su implementación (Berríos y Herrera, 2021).

2.2 Del marco normativo a la implementación de la inclusión escolar
Los marcos normativos dibujan un horizonte, pero la traducción de dichos 
lineamientos en los mecanismos de transferencia de recursos, su coordina-
ción con otros marcos normativos que rigen la educación, la constitución de 
los equipos profesionales y la traducción a la formación inicial y continua, 
son dimensiones fundamentales que pueden favorecer u obstaculizar la in-
clusión educativa. 

Aun cuando el marco normativo muestra avances significativos en la 
meta de la inclusión, existe una tensión y ambivalencia entre la norma y la 
puesta en práctica del PIE (Sandoval et al., 2021). Por una parte, la imple-
mentación exitosa del PIE requiere modificar identidades laborales para faci-
litar el trabajo colaborativo entre los distintos profesionales (Rosas y Palacios, 
2021). No obstante, el sistema de financiamiento de la educación, basado en 
la subvención que se ajusta a la asistencia efectiva de los niños a la escuela 
y a la cantidad específica de niños acreditados para el programa PIE, exige 
que los equipos directivos conformen equipos de profesionales asistentes de 
la educación con horas muy limitadas, dificultando así la calidad del abordaje 
pedagógico para los niños que participan del PIE (Sandoval et al., 2021). Ade-
más, no permite el aprovechamiento de dicho recurso humano para apoyar 
el trabajo pedagógico y las necesidades particulares del resto de los niños del 
aula regular, pues se restringe solo a un máximo de dos alumnos con NEE 
permanentes y cinco con NEE transitorias por aula (Bas, 2021). Los estable-
cimientos pequeños con un número menor de estudiantes PIE también se ven 
más afectados, pues al recibir un monto menor de subvención se restringe 
todavía más la contratación de profesionales asistentes de la educación (San-
doval et al., 2021; Zúñiga y Mansilla, 2023).

Por otra parte, la formación inicial no prepara suficientemente a los profe-
sores para la colaboración y codocencia (Palacios et al., 2022), lo que se tra-
duce en disputas de poder en la dupla docente en el aula; por ejemplo, los pro-
fesores de un aula regular tratan a los diferenciales como asistentes en roles 
administrativos (Rosas y Palacios, 2021). Tampoco se aprecia la apropiación 
de lineamientos ministeriales para efectuar la codocencia. Existen distintas 
orientaciones técnicas emanadas desde el Mineduc, como las “Orientaciones 
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técnicas para el PIE del año 2013” (Mineduc, 2013), el “Manual de Orienta-
ciones y Apoyo a la Gestión”, dirigido a directores y sostenedores (Mineduc, 
2017a) y las “Orientaciones para los Profesionales Asistentes de la Educación 
sobre su rol y funciones en PIE” (Mineduc, 2019a), que ofrecen lineamientos 
para la creación de equipos del aula y delimitan sus funciones; caracterizan 
el trabajo colaborativo como un elemento clave para la inclusión, definen la 
codocencia y describen las actividades en las que el equipo del aula cola-
bora; señalan los cinco elementos que facilitan los procesos cooperativos, y 
finalmente, muestran los distintos enfoques prácticos que puede asumir esta 
docencia conjunta. 

De acuerdo con el estudio Talis (Teaching and Learning International 
Survey) del año 2018, los docentes chilenos evidencian una mayor necesidad 
que aquellos de países de la OCDE, de capacitarse para facilitar el acceso al 
curriculum a todos sus estudiantes, particularmente a los con necesidades 
educativas especiales y a quienes pertenecen a culturas diversas o aprenden 
una segunda lengua (38% en comparación con el 22% del resto de los países) 
(OCDE, 2019). Estos resultados son consistentes con los arrojados por el re-
ciente Informe de Evaluación del Sistema de Desarrollo Profesional Docente 
(PNUD, 2023); el Informe Nacional de Diálogos Temáticos sobre la Educa-
ción Especial (Mineduc, 2015) y la consulta Voces Docentes realizada por el 
ministerio de Educación (Mineduc, 2017b). En ellos se resalta la necesidad 
de profundizar en el conocimiento sobre la diversidad en la formación inicial 
de docentes y la capacitación a nivel nacional para una adecuada atención de 
las NEE y la diversidad (Mineduc, 2015; Mineduc, 2017b).

Lograr orientación inclusiva requiere modificar las prácticas y actitudes 
arraigadas en los modelos de formación docente centrados en los contenidos, 
desconectados de la práctica y de la variedad de contextos escolares y sus 
problemáticas particulares, para lo cual las iniciativas de trabajo colaborati-
vo, tales como las comunidades de aprendizaje y los estudios de clase, son 
modalidades propicias para complementar cursos de capacitación y asegurar 
su implementación (Duk et al., 2021).

Pese a su potencial para satisfacer la diversidad de necesidades de apren-
dizaje, la evidencia tanto local como internacional muestra que el DUA es 
percibido como un modelo complejo, pues exige centrarse en el estudiante y 
sus necesidades, adaptando la enseñanza o las acciones del docente para res-
ponder a estas. Dicha perspectiva contrasta con la formación que ha recibido 
la mayoría de los profesores y que enfatiza a quien enseña como un transmi-
sor de conocimientos, en un proceso unilateral y con énfasis en el desarrollo 
de habilidades básicas; una educación centrada en el estudiante que apuesta 
al desarrollo de habilidades complejas requiere de una alta dedicación de 
tiempo y colaboración docente para su implementación (Berríos y Herrera, 
2021; Capp, 2018). 
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En Chile no se han sistematizado las experiencias de formación continua 
en la educación inclusiva en general ni en DUA en particular; tampoco sus 
impactos en el nivel de confianza de los docentes, en su traducción a prácti-
cas pedagógicas y menos aún en los resultados de los estudiantes. En el tra-
bajo de Berríos y Herrera (2021) se ejemplifica la inefectiva capacitación en 
DUA que reciben algunos docentes en el país cuando asisten a breves talleres 
y cursos con metodologías desconectadas de la expectativa de la puesta en 
práctica, lo que no garantiza un conocimiento profundo que permita darle 
valor a la planificación, implementación y evaluación del DUA como una 
oportunidad de acceso al aprendizaje para todos. 

La falta de información respecto del impacto de la formación en DUA es 
parte de un diagnóstico más amplio sobre las políticas de formación docente 
continua en Chile y los países iberoamericanos, entre cuyos elementos crí-
ticos se ha planteado la falta de regulación sobre la oferta y calidad de las 
instituciones formadoras, el escaso desarrollo de mecanismos de seguimiento 
y evaluación del impacto de las actividades de formación continua, además 
de la presencia de modelos de formación desvinculados de la práctica. Todos 
estos elementos son especialmente críticos cuando la participación en ins-
tancias de capacitación y perfeccionamiento están vinculados a incentivos 
monetarios y de desarrollo de carrera y no existen, en cambio, incentivos 
asociados a la incorporación de los aprendizajes en las prácticas del aula.

En el año 2019 la División de Educación General del Ministerio de Edu-
cación convocó a una Mesa Técnica por las Necesidades Educativas Especia-
les. Las principales propuestas se refirieron a la simplificación burocrática 
de procesos de evaluación y a la entrega de información en el sistema para 
privilegiar el tiempo de apoyo en el aula; la creación de estándares alineados 
con principios de inclusión, estrategias diversificadas y trabajo colaborativo 
para la formación inicial y continua de docentes; la atención temprana a ni-
ños y niñas entre cero y tres años con discapacidad o riesgo de desarrollarla; 
la elaboración de criterios y orientaciones de adecuación curricular para la 
educación media para potenciar la certificación y titulación de estudiantes 
que presentan NEE y promover así su inserción laboral; la creación de pro-
gramas similares al PIE en establecimientos particulares y la evaluación de 
la implementación del DUA (Mineduc, 2019b). Es posible que el seguimiento 
y apoyo a la implementación de dichas propuestas se haya obstaculizado por 
los periodos de estallido social y pandemia.

Todo lo revisado hasta aquí demuestra que en el país hay avances en pro-
puestas de marcos regulatorios hacia la inclusión educativa y en investigación 
respecto a cómo se ha implementado principalmente el PIE, pero hay escasas 
iniciativas que recojan la experiencia de los profesores y profesionales asis-
tentes de la educación —los principales involucrados de las políticas de inclu-
sión— para apoyar la ejecución de las políticas y programas de integración e 
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inclusión educativa. Asimismo, hay escasa investigación acerca de cómo se 
aplican los decretos que han avanzado de integración a inclusión educativa, 
particularmente el uso del DUA. En síntesis, el desafío no resuelto de la in-
clusión escolar nos ubica en un escenario en que se requiere urgentemente 
encontrar lineamientos que favorezcan el acceso al aprendizaje de todos en 
el aula.

3. Objetivos de investigación
• Objetivo general: desarrollar con profesionales de establecimientos educati-

vos una propuesta de lineamientos para favorecer la implementación de las 
actuales iniciativas de inclusión escolar.

• Objetivos específicos:

- Describir los marcos normativos y conceptuales que caracterizan a la 
inclusión escolar, así como las prácticas de implementación de políticas 
de este tipo en Chile.

- Describir las estrategias diversificadas de enseñanza para favorecer la 
inclusión en las prácticas de planificación, monitoreo e identificación 
de barreras del aprendizaje, colaboración de docentes de aula y pro-
fesionales asistentes de la educación, además de la articulación de la 
comunidad educativa y de la familia para favorecer la inclusión desde 
los actores del sistema educativo.

- Describir los desafíos de la implementación de políticas de inclusión 
escolar desde los actores del sistema educativo.

- Formular una propuesta de lineamientos para favorecer la implemen-
tación de la política de inclusión escolar que considere las estrategias y 
desafíos identificados.

4. Metodología
El estudio adoptó un enfoque de investigación cualitativa colaborativa y par-
ticipativa (Metz et al., 2019) que concibe que la experiencia de los profesores 
y profesionales asistentes de la educación merece ser recogida en la construc-
ción de lineamientos para favorecer la ejecución de políticas de inclusión edu-
cativa. En consecuencia, el diseño de investigación consideró, como actividad 
central de recolección de datos, una serie de encuentros donde se realizaron 
mesas de trabajo por diferentes temáticas con la participación de profesores 
y profesionales asistentes de la educación, equipos de liderazgo directivo y 
representantes de un Servicio Local de Educación Pública (SLEP). El diseño 
también incluyó una actualización de la literatura ya considerada en el pro-
yecto, además de documentos oficiales y normativos nacionales e internacio-
nales sobre inclusión escolar, y entrevistas con personas clave en la creación, 
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implementación y estudio de políticas públicas en dicha materia. El diseño se 
organizó en torno a diferentes métodos que se describen en la Tabla 1.

Tabla 1. Resumen de la metodología

Método Descripción Participantes

Entrevistas semiestructura-
das realizadas en modalidad 
virtual, grabadas en audio y 
transcritas para el análisis de 
contenido.

Reuniones con personas a 
cargo del área de inclusión del 
SLEP, asesores internacionales 
y personas expertas en el 
área, para consolidar el diag-
nóstico sobre el estado de la 
educación inclusiva en Chile.

Encargado de inclusión edu-
cativa SLEP, Rosario Palacios 
(Antropología UC), Mauricio 
López (Facso, Universidad de 
Chile) y José Castillo (Universi-
ty of South Florida).

Análisis temático de docu-
mentos extraídos de bases de 
datos y por contactos. 

Revisión de documentos 
oficiales y normativos chilenos 
sobre inclusión escolar.

Equipo del proyecto.

Encuentros con metodología 
participativa y colaborativa, 
privilegiando la escucha de 
experiencias y conocimientos 
de participantes.
Los encuentros fueron en 
modalidad virtual, grabados, 
y transcritos para realizar el 
análisis. 

Mesas de trabajo en cuatro 
encuentros de periodicidad 
mensual centrados en:
1.   Planificación y estrategias 

diversificadas de ense-
ñanza.

2.   Monitoreo e identificación 
de barreras al aprendizaje.

3.   Colaboración de docentes 
de aula y profesionales asis-
tentes de la educación para 
la inclusión educativa.

4.   Articulación de la comu-
nidad educativa y familia 
para favorecer la inclusión 
educativa. 

Docentes, directivos, y 
profesionales asistentes de 
la educación de estableci-
mientos escolares de básica 
y párvulos, destacados por 
sus prácticas de educación 
inclusiva.

Fuente: elaboración propia.

Participantes: A partir de las sugerencias de especialistas de distintos sec-
tores de la educación, tales como fundación Mis Talentos, SLEP y académicos 
universitarios cercanos a la inclusión escolar, invitamos a docentes, líderes, 
directivos y profesionales asistentes destacados por sus experiencias de in-
clusión. En un total de cuatro encuentros participaron 26 docentes y profe-
sionales asistentes de la educación en las mesas de trabajo (24 en el primer 
encuentro, 10 en el segundo, ocho en el tercero y siete en el cuarto). Entre 
quienes asistieron había educadoras/es diferenciales, fonoaudiólogas, educa-
doras de párvulos, docentes de aula y líderes directivos de establecimientos 
educacionales. Además, existió diversidad en la dependencia de los estableci-
mientos educacionales presentes: 19 municipales, cinco particulares pagados 
y dos públicos, todos de Santiago.
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Plan de análisis: utilizamos las transcripciones del audio de cada encuen-
tro y las procesamos de manera inductiva, usando como metodología el aná-
lisis temático (Clarke y Braun, 2017). Posteriormente, analizamos cada en-
cuentro para describir las tendencias temáticas en cada uno. 

5. Resultados
Presentamos a continuación los resultados del levantamiento de visiones y 
percepciones de quienes participaron en los encuentros de mesas de trabajo 
y de los resultados del análisis de la literatura especializada y documentos 
oficiales sobre inclusión a nivel local y global, sumado a los diálogos con ex-
pertos vinculados con esta materia.

5.1 Hallazgos de los encuentros
Los hallazgos se reportan en cuatro secciones, según las temáticas de los 
encuentros. 

a.   Planificación y diversificación de la enseñanza para la inclusión
La falta de tiempo para las labores profesionales aparece como un tema re-
currente. Las y los participantes identifican el tiempo como una condición 
fundamental para planificar y reflexionar sobre la inclusión para mejorar los 
procesos educativos de los estudiantes. Asimismo, reconocen que son pocos 
los espacios de tiempo resguardados para esto, e indican que la carga de las 
tareas administrativas afecta la eficacia en el uso del tiempo. 

“Creo que lo que nos falta es tiempo de reflexión en los colegios, poder 
parar para entender que al final la inclusión tiene que ver con la mejoría de 
los colegios, o sea, esto tiene que estar de verdad incluido y que tiene que ver 
con un tipo de sociedad que queremos tener, entonces, mientras eso no esté 
claro todavía vamos a estar haciendo estas soluciones parche y sin asignar el 
valor real que tienen todas las personas” (Encargada de inclusión, estableci-
miento particular pagado).

Una segunda condición que se visibiliza a lo largo de las discusiones es 
la formación inicial y profesional para comprender el sentido, los procesos y 
las estrategias de la educación inclusiva. Los y las participantes destacan la 
necesidad de integrar los principios de inclusión en la formación docente y 
de realizar procesos de socialización y actualización en los establecimientos, 
pues la inclusión es un concepto en constante reajuste.

“Siento que para que sea relevante la inclusión tiene que ser verdadera-
mente relevante desde las políticas públicas, lo que decían desde la formación 
en las universidades; para que las personas que ya estamos trabajando en 
colegios en eso se facilite también la labor cuando los profesores ya vienen 
con otro tipo de preparación, entonces no hay que partir desde cero, que es 
como desde convencer a las personas respecto de la importancia de esto o de 
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cambiar las miradas, porque eso ya viene establecido desde antes” (Encarga-
da de inclusión, establecimiento particular pagado).

La autoformación en las instituciones educativas emerge como una forma 
de facilitar la apropiación de temáticas relacionadas con la educación inclusiva:

“Tenemos una comunidad de aprendizaje de prekínder a cuarto básico. 
Entonces, ¿cuál es la necesidad que actualmente estamos trabajando? Desde 
la grafomotricidad hasta la escritura, porque desde el ministerio se dio mu-
cho énfasis a la lectura y se fue dejando un poco de lado la escritura y vimos 
que claramente hubo una dificultad y un rezago, así que entre nosotros, cla-
ro, empezamos a investigar (…). Nos fuimos formando entre nosotras mismas, 
luego teníamos dificultades en que era la grafomotricidad, que era nuestro 
tema, que llegamos ahí y empezamos a formarnos también de forma externa, 
e hicimos seminarios abiertos a toda la comunidad del colegio” (Psicomotri-
cista, establecimiento municipal).

La cita anterior se relaciona con la temática del tercer encuentro. El traba-
jo colaborativo entre los diferentes equipos y profesionales se enfatizó como 
un mecanismo necesario para lograr los objetivos pedagógicos de los estable-
cimientos, entre ellos el de inclusión educativa.

“Entonces creo yo que, para abordarlo, un gran desafío para los colegios 
es cómo poder hacer la bajada, un trabajo colaborativo que sea real, efectivo 
con el tiempo que hablaba la colega, con todas las condiciones para que esto 
se dé. Pero la base está en el hecho de poder tener estas estas posibilidades 
de trabajar en forma coordinada, colaborativa con objetivos comunes, abor-
dando desde las diferentes disciplinas, cada uno con su aporte” (Directora, 
establecimiento municipal).

De manera transversal, los participantes indican que una condición ne-
cesaria para que los docentes, líderes y profesionales asistentes de la edu-
cación cuenten con el tiempo, la formación y la colaboración adecuadas es 
una gestión que facilite la conexión entre las leyes y decretos que norman 
la educación inclusiva y su implementación. En ese orden de ideas, creemos 
importante que se incluya y reconozca a todos los actores involucrados.

“Un modelo de gestión más abierto, con un liderazgo más distribuido, 
cuando hablo de modelo de gestión abierto hablo de poder instalar prácticas 
institucionales que permitan el trabajo colaborativo con los tiempos organi-
zados para ello” (Jefa UTP, establecimiento municipal).

b.   Monitoreo e identificación de barreras al aprendizaje 
Una condición central de la evaluación de educación inclusiva es la colabora-
ción. En general, los participantes no docentes perciben una diferencia en la 
evaluación de niños con NEE y niños sin estas necesidades, en especial en los 
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establecimientos que cuentan con equipo PIE. A los profesionales asistentes, 
en algunos casos, solamente se les incluye en la evaluación de los primeros, 
lo cual contraviene la definición amplia de diversidad que buscan las norma-
tivas vigentes.

“Soy fonoaudióloga y la verdad es que en los procesos de evaluación de los 
chicos con necesidades educativas especiales a mí me involucran, pero en los 
procesos de evaluación del resto del curso no me involucran” (Fonoaudióloga, 
establecimiento municipal).

En contraste, existen otros casos en los cuales la colaboración es exitosa, 
reforzando la relevancia y aporte de esta orientación al trabajo en inclusión.

“Con la educadora diferencial teníamos que ver la forma de cómo noso-
tras abordar las desregulaciones que se presentaban en el aula, y que estas 
desregulaciones no afectaran al grupo curso. Y bueno, empezamos a poner 
imágenes como afiches en la sala, de orden, de normalización, de rutina. Y 
estas se pegaron no solamente en la sala, porque los niños no solamente es-
taban en la sala de clase, sino que también venían a la sala de la biblioteca, 
a la sala Enlaces, entonces, esta rutina que fueron como fichas, afiches claro, 
estuvieron para todo el curso y para todos sirvieron. O sea, se intencionaron 
para estos estudiantes, pero nos sirvió para todo el grupo curso” (Docente de 
aula, establecimiento municipal).

Otra condición se relaciona con las normativas, instrumentos y mecanis-
mos utilizados para la evaluación. Se reconoce, en general, un cambio de 
paradigma en la forma de evaluar, a partir del Decreto N° 67, pues antes se 
enfocaba más en la calificación final sin tener en cuenta el proceso de ense-
ñanza y sin retroalimentación para los estudiantes. Con esta nueva normativa 
hubo cambios hacia una evaluación más formativa y centrada en el desarro-
llo de habilidades. No obstante, hay diferencias entre las distintas dependen-
cias de los establecimientos educaciones. Algunos cuentan con tiempos res-
guardados para elaborar y planificar instrumentos de evaluación o realizar 
reuniones de equipos de aula que faciliten una mirada intersectorial sobre los 
procesos evaluativos de los aprendizajes y las barreras a los mismos. Contar 
con esos espacios es altamente valorado por los participantes.

“Y por lo general, siento, sobre todo, que en el sistema particular subven-
cionado está como muy al debe el tema de que no existen horas de decreto 
para los profesionales que son asistentes de la educación para que se puedan 
reunir con los profesores de aula. En mi caso, nunca tuve horas de decreto 
con profesores de aula, lo que sí se ve en el sistema municipal” (Fonoaudiólo-
ga, establecimiento municipal).

En síntesis, la gestión del trabajo colaborativo y de los recursos (tiempos, 
reuniones, formación) necesitan un liderazgo que guíe la visión pedagógica y 
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estratégica sobre la evaluación de los aprendizajes, considerando las barreras 
que enfrentan algunos niños. El aseguramiento de las condiciones requiere 
de instancias de coordinación y planificación promotoras de la inclusión, lo 
que representa un cambio en la cultura de cada establecimiento.

“El liderazgo, hay alguien que tiene que decir que eso es importante. Y, 
por lo tanto, tiene que dar esos espacios. Pero mientras no haya alguien —que 
puede ser una persona o un grupo— que lidere esto y que de verdad le dé 
valor, es muy difícil. Más en mi caso de servicio local, municipal, que hay 
profesores o gente que, si tú cumples o no cumples, como que no hay sanción, 
¿me entiendes? Entonces, peor aún, porque si funcionamos por voluntades, es 
demasiado subjetivo. Tiene que haber alguien o algo que permita un grupo 
o una persona que le dé importancia a esto, que dé los tiempos, que dé los 
espacios y que dé los lineamientos claros” (Educadora diferencial PIE, esta-
blecimiento municipal).

c.    Colaboración y codocencia entre docentes de aula y profesionales asistentes 
de la educación

La colaboración parece ser una condición necesaria para afrontar el reto 
de la diversificación, pues cada niño/a o curso es diferente y necesita una 
mirada integradora de la planificación. Para colaborar, aseguran los partici-
pantes, son necesarias algunas características individuales, tales como con-
fianza, voluntad y apertura, además de otras características del grupo o de 
las relaciones al interior de los establecimientos, como la retroalimentación 
y la reflexión.

“Yo creo que lo más importante es el tema de la comunicación, que los 
equipos en conjunto puedan ir formando este trabajo. Lo que hablábamos 
en la primera sesión tiene que ver con las conductas, si uno quiere formar 
un real cambio necesitas las voluntades, porque puedes tener muchos títulos, 
puedes saber mucho, pero si uno no sabe generar el trabajo colaborativo con 
tu colega y si el colega no tiene la apertura para recibir y entregar, tampoco 
lo desarrollas, porque el trabajo colaborativo tiene mucho que ver con cómo 
te defines como profesional, pero desde lo personal, más que desde el cono-
cimiento” (Equipo PIE, establecimiento municipal).

Un elemento central que destacan algunos participantes es el papel de 
los directivos del establecimiento en cuanto a la necesidad de contar con su 
apoyo y que las acciones de inclusión sean parte de la cultura del colegio. Se 
espera que haya una línea jerárquica y una visión clara que conduzca la cola-
boración para la inclusión, pues si los directivos no la apoyan será muy difícil 
para los profesionales implementar, socializar y replicar acciones efectivas.

“En nuestro colegio el equipo directivo nos motiva a trabajar a nivel cola-
borativo, es también una forma de liderazgo a nivel colaborativo y eso tam-
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bién va bajando hacia los profesores. La idea es que nos vamos vinculando y 
colaborando; nosotros también hemos logrado de las dos maneras, o sea, que 
el equipo directivo nos proponga alguna estrategia, incluso algunas acciones 
del plan de mejora y también nosotros hemos podido, como equipo de profe-
sionales que nos reunimos, proponer también otras acciones” (Psicomotricis-
ta, establecimiento municipal).

En línea con lo anterior, la gestión del liderazgo en los establecimientos 
facilitaría generar las condiciones que se requieren para superar algunos 
desafíos relacionados, primero, con los tiempos para reunirse a conversar y 
trabajar juntos. Segundo, con reducir la rotación de los profesionales y favore-
cer la calidad de las relaciones entre los trabajadores de los establecimientos 
que se ha visto afectada por el cambio de personal.

“Desde los liderazgos se le da poco espacio a la reflexión docente, a la 
reflexión profesional (…): Si bien hacemos análisis de nuestras prácticas o de 
nuestras acciones como equipo escuela, o como equipo de inclusión o como 
equipo profesional o como equipo de aula, tenemos poco espacio para la re-
flexión (…). Si reflexionáramos más frente a toda una carga administrativa, a 
toda una carga bien demandante, desde las distintas acciones que hacemos, 
yo creo que podríamos asegurar mejores procesos, desde el liderazgo y desde 
el trabajo colaborativo” (Encargado territorial PIE, establecimiento público).

d.   Articulación de la comunidad educativa y la familia
La articulación con la familia y la comunidad educativa se presentó como un 
tema difícil de abordar. Una primera condición –y reto– que emerge de las 
conversaciones se relaciona con el esfuerzo de crear una visión común sobre 
la inclusión. Si toda la comunidad converge en sus definiciones y creencias 
acerca de esta materia, encaminar las acciones en esa dirección requeri-
rá de menos esfuerzo y enfrentará menos barreras. Un desafío común que 
enfrentan los establecimientos que cuentan con equipo PIE es que todo lo 
relacionado con inclusión recae sobre ese equipo. El grupo directivo facilita 
las condiciones, pero se espera que sean los profesionales del equipo PIE 
quienes lideren el sentido de inclusión, asistan a las formaciones y compartan 
sus aprendizajes con los demás, algo que puede desbordar sus capacidades y 
segregar la inclusión.

“En este caso, en la escuela en la que estoy ese rol se lo lleva el equipo 
de integración. Ahora, si tuviera que decir de la parte directiva los espa-
cios están para poder hablarlos, pero ese ese rol “de visualizar” y de buscar 
estrategias, de sociabilizar el tema de inclusión es por parte del equipo de 
integración y son cosas que a veces son como reactivas, pasa algún evento 
X y el equipo de integración ha tenido que dar alguna capacitación o charla 
de algún tema. Bien entonces, así como te digo por parte de dirección, los 
espacios están para poder hacerlo, pero no” (Educadora diferencial PIE, esta-
blecimiento municipal).
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Se manifiesta una condición necesaria para pensar en las comunidades 
educativas para la inclusión es que se reconozcan las múltiples dimensiones 
de la diversidad:

“A lo mejor cuesta encontrar acciones que vayan en directa relación con 
la inclusión, porque la inclusión no es solo la asignación de las acciones al 
PIE, las acciones tienen que ir más allá del programa de integración escolar, 
tienen que ir acciones vinculadas a cómo esta escuela o cómo esta comunidad 
educativa genera procesos de inclusión independiente si es un niño PIE, es 
un niño sordo, es un niño que viene de Venezuela, es un niño que habla un 
idioma distinto, un niño trans, un niño que viene con una cultura originaria 
distinta; entonces hay procesos que de alguna u otra manera la escuela debe 
favorecer” (Encargado territorial PIE, establecimiento público).

Finalmente, los participantes destacan, a nivel de gestión para la inclu-
sión, la importancia de la presencia del equipo directivo en la promoción 
de la inclusión en las escuelas, la necesidad de que se interconecte el plan 
de convivencia escolar con los proyectos de inclusión educativa, en relación 
con sus orientaciones y también con los equipos encargados de cada tema. 
Además, destacan la necesidad de políticas y programas más aterrizados que 
reconozcan las prácticas y la cultura de cada establecimiento.

“Cuando empezamos a hablar de otro tipo de inclusión recordé el tema 
de la migración. En la escuela sí se han hecho [actividades] y esto sí ha par-
tido desde dirección, por ejemplo, cuando estábamos recién empezando las 
fiestas patrias en vez de “Fiestas Patrias” era “Chile saluda a Latinoamérica”, 
entonces ahí, por ejemplo, rescatar la música de ellos, su baile nacional para 
traerlos a la escuela y que ellos se sintieran de alguna manera representados 
acá” (Docente de aula, establecimiento municipal).

5.2 Hallazgos de revisión documental y del diálogo con expertos/as 
vinculados a inclusión educativa

a.   Funcionamiento de la educación especial
La educación especial se organiza a través de Programas de Integración 
Escolar (PIE) en escuelas desde el primer nivel de transición hasta la en-
señanza media y con la existencia de escuelas especiales, las que en su 
mayoría son escuelas de lenguaje (82,1% según Bas (2021). A continuación, 
presentamos evidencia del PIE y de las escuelas de lenguaje, atendiendo a 
las diversas consecuencias para el propósito de inclusión educativa en las 
comunidades escolares. 

De acuerdo a la encuesta Endide (2022), un 96,7% de los niños con dis-
capacidad entre los cuatro y 17 años están dentro del sistema educativo, lo 
que difiere significativamente del 98,7% sin discapacidad. La tasa neta de 
asistencia al establecimiento educacional de niños entre los seis y 13 años 
también varía significativamente dependiendo de la condición de discapaci-
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dad, con un 92,9% entre quienes presentan discapacidad versus el 96,5% de 
quienes no la presentan. Entre los 14 y 17 años, estos porcentajes disminuyen 
al 81,2% en los niños con discapacidad versus el 87,2% en aquellos sin dis-
capacidad (Osorio, 2023). La inequidad en desmedro del grupo de niños con 
NEE es aún más evidente cuando se analiza su trayectoria a lo largo del ciclo 
educativo. Los niños con NEE –y en particular los que presentan NEE per-
manentes– evidencian mayor deserción y experimentan más tempranamente 
mayores cambios de curso y colegio que sus pares sin NEE (Treviño et al., 
2023). Los niños de familias migrantes se concentran en mayor medida en 
escuelas municipales que en colegios particulares subvencionados (Stefoni et 
al., 2020), las escuelas municipales y las que transitarán a los SLEP vivencian 
más estrés y requieren de más apoyo en la implementación de las políticas de 
inclusión educativa.

La Ley Miscelánea Nº 21.544, que entrará en vigencia total en el año 
2028, inducirá a los establecimientos particulares pagados a que tengan pro-
gresivamente al menos un cupo prioritario para niños con NEE o discapaci-
dad por nivel y luego por curso para el año 2027 (Mineduc, 10 de febrero de 
2023), pero esto no terminará de resolver la falta de cobertura, especialmen-
te en los colegios particulares subvencionados.

Hemos podido pesquisar al menos dos razones para que los estableci-
mientos desistan de participar en el PIE. Por un lado, la alta carga burocrá-
tica asociada a los mecanismos para rendir cuentas de los recursos PIE sería 
insostenible junto al proceso que se pide para cumplir con los requerimientos 
de la Ley de Subvención Escolar Preferencial (SEP). Esta ley entrega recur-
sos del Estado a los sostenedores de establecimientos subvencionados que 
cuentan con estudiantes prioritarios por sus condiciones socioeconómicas, su 
fin es mejorar la equidad y calidad educativa en dichos establecimientos. En 
esos casos, se opta por abordar la problemática de inclusión de la diversidad 
a través de esta subvención SEP para contratar educadores diferenciales que 
se coordinen con los docentes de aula regular y así atender integralmente 
las necesidades de todos los estudiantes, ya que la subvención PIE restringe 
la labor de profesionales asistentes de la educación solo para atender a los 
niños que oficialmente participan en el PIE. La Ley SEP, en cambio, permite 
mayor flexibilidad. Por otro lado, existe una preferencia por no incorporar el 
PIE para evitar que lleguen “más niños con NEE” a los establecimientos que 
tienen el programa. Es importante conocer sistemáticamente las razones por 
las cuales los establecimientos no participan del PIE para complementar este 
panorama parcial. 

Por otra parte, la provisión de educación especial en la educación par-
vularia contempla la atención de los niños en escuelas que se acogen al PIE 
para los niveles de transición 1 y 2, o en escuelas de lenguaje, que atienden 



285

Desde el diseño a la implementación: ¿Cómo avanzar en la inclusión educativa?
SUSANA MENDIVE CRIADO | FRANCISCA POZO-TAPIA | FLORENCIA GÓMEZ ZACCARELLI

NEE transitorias derivadas del trastorno específico del lenguaje (TEL) entre 
los niveles medio mayor y de transición. En el año 2019 se aprecia que al-
rededor del 93% de los niños que asistían a una escuela especial lo hacían 
en una escuela de lenguaje (Bas, 2021). Hasta la promulgación de la Ley de 
Inclusión Escolar (2015), estos establecimientos incrementaron su presencia 
en el país, aparentemente incentivadas por la subvención adicional ofrecida 
por la atención de estos niños. Este mecanismo parece haber incentivado el 
sobrediagnóstico de TEL para capturar matrícula. Esta hipótesis se basa en 
que, del total de estudiantes en el nivel parvulario, un 27% tiene TEL, lo que 
es bastante alto comparado con estudios de prevalencia de otros países cuyo 
rango varía entre el 7% y 14% (Bas, 2021). Es probable que un gran porcen-
taje de estos niños efectivamente presente dificultades lingüísticas, tales como 
retraso de lenguaje o asociados a otras condiciones. Dado el enfoque médico 
solo es posible que ingresen a estos establecimientos con el diagnóstico de 
TEL, lo que incrementa el sobrediagnóstico. Asimismo, la tasa de prevalencia 
de niños con TEL en primero básico disminuye abruptamente al 8%, que es 
cuando los niños ya no están en una escuela de lenguaje (Bas, 2021).

La consecuencia negativa de la atención de niños con TEL en escuelas de 
lenguaje es su exclusión de la educación parvularia regular. El mismo prin-
cipio que justifica la incorporación de niños con NEE transitorias –e incluso 
permanentes– a la educación regular debiera aplicarse a los niños con TEL 
en jardines infantiles, puesto que pueden beneficiarse de las intervenciones 
pedagógicas para el aula regular, y el eventual 5% a 10% que requiera un 
apoyo más extendido lo recibiría adicionalmente a los anteriores, más la in-
fluencia y el beneficio de socialización de pares y desarrollo socioemocional 
con una diversidad de niños, como se sugerirá en las propuestas de este 
artículo.

b.   Abordaje de otras dimensiones de diversidad en los establecimientos educativos
Observamos una dispersión de orientaciones educativas y administrativas 
que los establecimientos reciben de las diversas temáticas vinculadas con la 
inclusión educativa: niños con NEE, en condiciones de vulnerabilidad econó-
mica y psicosocial (por ejemplo, el Programa Habilidades para la Vida); plan 
de convivencia, política de ciudadanía, interculturalidad, entre otras. Esta 
dispersión de orientaciones disponibles en diferentes sitios web y desde di-
ferentes oficinas ministeriales se traduce en las escuelas en la denominación 
de diferentes “encargados” (por ejemplo, encargado PIE, encargado de convi-
vencia, dupla psicosocial, etcétera), lo que no permite un trabajo coherente, 
colaborativo y proactivo que facilite la construcción de un lenguaje común 
en torno a la inclusión educativa. La diversidad de lineamientos y de encar-
gados de cada una de las dimensiones de inclusión podría darse por la falta 
de apropiación de los lineamientos ministeriales para la inclusión educativa, 
particularmente por parte de los equipos directivos.
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5.3 Síntesis de los hallazgos
Al considerar los hallazgos del levantamiento de visiones y percepciones de 
personas que cumplen roles clave en establecimientos educacionales, la revi-
sión de literatura y los diálogos con expertos/as, identificamos tres ideas: (i) 
la visión de inclusión educativa, (ii) los recursos para alcanzar inclusión en los 
establecimientos y (iii) el funcionamiento de los equipos de inclusión en estos. 

En relación con lo primero, existe conciencia de que la inclusión implica 
pensar en la diversidad del aula y que las NEE están dentro de ellas, pero no 
son la definición única de diversidad. Tanto profesionales de la práctica edu-
cativa como expertos/as coinciden en que es necesario comprender la diversi-
dad ampliamente y que la comprensión debe ser tanto interna (en la escuela), 
como externa (en la sociedad). En oposición, las prácticas administrativas 
asociadas a la entrega de subvenciones para estas temáticas (por ejemplo, SEP 
y PIE) vuelven a los establecimientos principalmente orientados a la atención 
de las dimensiones de riesgo psicosocial y NEE, quedando las otras dimen-
siones de diversidad (de sexo genérica, cultural, etcétera) no suficientemente 
atendidas e integradas en el discurso y la práctica de la inclusión educativa.

En cuanto a los recursos para la inclusión educativa, la evidencia muestra 
una complejidad creciente en la asignación de los recursos y su administra-
ción. Por una parte, un bajo porcentaje del total de establecimientos educa-
tivos ha utilizado los fondos de asignación para formar PIE, y el funciona-
miento de este dispositivo en las escuelas con foco solo en estudiantes que 
presentan NEE limita el propósito de favorecer las necesidades centradas 
en la diversidad. Desde la perspectiva de profesionales en la práctica, coin-
cidentemente, la labor del PIE está limitada, pues se enfoca en estudiantes 
que presentan NEE y de esta forma se refuerza la idea que las personas que 
conforman el equipo PIE son las únicas que saben sobre inclusión, lo que 
además limita el desarrollo de una visión común sobre el tema. 

En este mismo sentido, el trabajo colaborativo entre distintos profesiona-
les y en los equipos del aula (quienes trabajan en un curso o con un grupo 
fijo de estudiantes) es reconocido como un abordaje clave en la literatura y en 
el discurso de quienes se desempeñan en los establecimientos. Para hacerlo 
posible se requiere tanto de recursos, principalmente de tiempo, así como de 
lineamientos y apoyo en el liderazgo pedagógico de los equipos directivos 
que fomenten y acompañen la colaboración profesional para la inclusión en 
las escuelas.

6. Recomendaciones de política pública
A continuación, presentamos las propuestas que emanan de la indagación 
realizada, organizadas en cinco áreas tomadas del marco analítico propuesto 
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por la OCDE: gobernanza, recursos, desarrollo de capacidades, intervencio-
nes de nivel escuela, y evaluación y monitoreo (Cerna et al., 2021). Este mar-
co fue desarrollado para guiar los esfuerzos de los países para la construcción 
de sistemas educativos que respondan a las necesidades de las diversas pobla-
ciones. Asimismo, con este marco se busca que los países logren coherencia 
entre la definición de objetivos de política de inclusión educativa con el dise-
ño y esfuerzos de políticas de implementación para alcanzar dichos objetivos.

6.1 Gobernanza y gestión para la inclusión
La propuesta en el área de la gobernanza es el reemplazo del actual siste-
ma de subvención PIE por la implementación de un sistema piramidal de 
apoyos (ver Figura 1) para favorecer la equidad e inclusión educativa en las 
escuelas. Esta estrategia diferencia tres niveles de apoyo, considerando en 
el nivel 1 a la totalidad de los estudiantes recibiendo instrucción regular o 
intervención orientada a la promoción de ciertos objetivos. Luego, en el nivel 
2 se entrega intervención focalizada en un 10% a 20% de niños del aula que 
no logran suficientemente los aprendizajes con la instrucción del nivel uno. 
Finalmente, está el nivel 3, que considera un apoyo individualizado a cargo 
de profesionales especialistas para el 5% a 10% de los estudiantes que aun 
luego de recibir intervención en el nivel 2 no logran los objetivos esperados. 
De tal forma, este sistema permite conectar de manera eficiente los recursos 
pecuniarios, profesionales y de tipos de intervenciones según los diferentes 
niveles de necesidad de apoyo.

Figura 1. Sistema piramidal de apoyos

Evaluación 
formativa, 
objetiva y 
conectada 

al 
currículum/

Toma de 
Decisiones

-  Apoyo individual e intensivo (5%)
-  Aula de recursos

-  Abordaje en 
pequeños grupos 
(20%)

-  Apoyo en aula 
regular (100%)

-  Abordaje preventivo 
y educativo (no 
médico)

Nivel 3

Nivel 2

Nivel 1

Equipo de apoyo al 
bienestar

PIE aborda este % 
de niños

Fuente: elaboración propia.

Este sistema piramidal ha recibido diversas denominaciones, tales como 
“respuesta a la intervención” para intervenciones educativas que se prueban 
en el nivel de aula, “sistema de apoyo multinivel”, que se ha utilizado para 
organizar intervenciones en áreas curriculares como lenguaje o de apoyo al 
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desarrollo socioemocional, y “enfoque de escuela total”, utilizado principal-
mente para intervenciones relacionadas con la promoción de la convivencia 
escolar. Este enfoque ha sido propuesto por organismos como la OMS o la In-
ter-Agency Standing Committee (IASC) para organizar intervenciones de sa-
lud pública y salud mental comunitaria. En Chile, la organización de los apo-
yos se ha implementado en el Programa Habilidades para la Vida de Junaeb 
y el Programa Senda del Ministerio del Interior y Seguridad Pública para la 
prevención de alcohol y drogas mediante la construcción de culturas escola-
res en esa dirección. Este esquema fue propuesto, además, por la mesa social 
covid-19 para favorecer el bienestar socioemocional en las escuelas durante 
la pandemia y el retorno a la educación presencial (Claro y Mizala, 2020). El 
sistema piramidal de apoyos también se ha implementado a nivel nacional 
para asegurar la inclusión educativa en Finlandia desde el año 20112.

Una primera condición para la implementación del sistema piramidal de 
apoyo exige que en cada escuela o nivel de atención más amplio (por ejemplo, 
SLEP) se constituya un equipo de apoyo al bienestar e inclusión educativa, 
según una cantidad de niños matriculados a determinar. Este debería estar 
compuesto por profesionales asistentes de la educación (psicólogos, fonoau-
diólogos, trabajadores sociales, educadores diferenciales), articulados con una 
jefatura técnica pedagógica y profesores de aula regular encargados de ciclo, 
cuyas funciones sean:

a. Integrar en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) el eje de bienestar e 
inclusión que represente a la comunidad educativa.

b. Proponer un plan de nivelación y actualización profesional docente que invo-
lucre a toda la comunidad educativa en temáticas de inclusión, que contemple 
no solo NEE sino todas las dimensiones actualmente reconocidas para abor-
dar las necesidades o barreras del aprendizaje: estudiantes que experimentan 
una identidad sexo-genérica de manera diversa al canon heteronormado; las 
barreras particulares que presentan los niños expuestos a factores de riesgo 
psicosocial, las adolescentes que son madres; los niños, niñas y adolescentes 
pertenecientes a grupos étnicos e indígenas, los grupos migratorios, además 
de niños con talentos académicos (Cerna et al., 2021).

c. Proponer planes que aborden proactivamente la promoción del bienestar 
e inclusión educativa de todas las dimensiones de diversidad de la escuela 
que se conecten con el nivel 1.

d. Activar la red de apoyo profesional de la comunidad para la definición y 
enfrentamiento de planes de acción de estudiantes con necesidades de apo-
yo especial (nivel 3), para quienes se podría requerir la evaluación médica 
o de profesionales de la salud.

2 Ver detalles de su funcionamiento en Rosas et al., 2019.
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e. Establecer indicadores y procedimientos de evaluación para el monitoreo 
continuo de la actualización profesional docente y de los planes de abordaje 
del bienestar y la inclusión educativa.

Esta organización de los apoyos resolvería la dispersión de orientaciones 
educativas y administrativas que, de acuerdo con nuestros resultados, los esta-
blecimientos reciben sobre las diversas temáticas vinculadas con la inclusión.

Una segunda condición relevante para la implementación de esta organiza-
ción de los sistemas de apoyo es contar con instrumentos de evaluación válidos 
para las temáticas y niveles educativos. En este punto, se recomienda aprove-
char el Diagnóstico Integral de Aprendizajes (DIA) que ha sido desarrollado 
y recientemente implementado por la Agencia de Calidad de la Educación, y 
que está disponible para los niveles de educación parvularia, básica y media 
tanto en las áreas de lenguaje, matemática y socioemocional, con reportes a 
nivel de aula e individuales. La retroalimentación de estos reportes en la fase 
diagnóstica permitirá a los docentes organizar los niveles de apoyo y evaluar 
el resultado de las acciones planificadas tanto a mitad como a fin del año. Es 
relevante que la implementación del DIA siga siendo voluntaria y sin condi-
cionarse a la entrega de recursos. La existencia de los equipos de apoyo al 
bienestar y la inclusión educativa podría constituir un incentivo para organizar 
equitativamente las necesidades de apoyo de todos los estudiantes.

El sistema de apoyo piramidal es un modelo más efectivo en comparación 
con el modelo del PIE, ya que en el primero se entrega apoyo a una mayor 
cantidad de niños y de manera más oportuna que en el PIE, en el que se 
atienden individualmente a los niños recién cuando ya tienen el diagnóstico 
y presentan barreras educativas (Burns et al., 2016). Estas barreras, según 
los procedimientos actuales, se identifican en un momento avanzado del año 
y por medio de instrumentos estandarizados del desarrollo que tienen escaso 
valor informativo para la toma de decisiones pedagógicas.

La existencia de este sistema de apoyo piramidal en establecimientos edu-
cativos o sostenedores requeriría que en el Mineduc también se unifiquen las 
distintas entidades que actualmente laboran en torno a la promoción de la 
inclusión educativa. A la fecha de publicación de este artículo, no fue posible 
realizar un análisis de la estructura organizacional del Ministerio de Educa-
ción en esta materia, aunque sí se encontró que, de acuerdo con la Ley N° 
20.845 de inclusión escolar, se obliga a la Subsecretaría de Educación y a la 
División de Educación General (DEG) a orientar al sistema educativo hacia 
la construcción de comunidades inclusivas, particularmente en la Unidad de 
Educación para Todos (Mineduc, 2020). Esto requeriría una adecuada coor-
dinación con otros organismos como el Cpeip, en el cual se creó en el año 
2023 la oficina de pedagogías para el desarrollo sostenible, que contempla 
inclusión, género y derechos humanos.
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6.2 Asegurar recursos
En relación con el uso efectivo de los recursos destinados a apoyar la di-
versidad, la inclusión y la equidad en la educación, se propone modificar el 
mecanismo de asignación de recursos para contratar profesionales asistentes. 
Actualmente, solo en aquellas escuelas que se adscriben al PIE se asignan los 
recursos de acuerdo con la cantidad certificada de niños, niñas y adolescen-
tes con necesidades educativas especiales. Se propone cambiar a un meca-
nismo que permita constituir equipos permanentes de apoyo al bienestar e 
inclusión en función de un número mínimo a definir de niños matriculados. 
El número de niños por escuelas varía mucho según territorio y escuela, de 
modo que esto puede implicar que en algunos establecimientos exista la ne-
cesidad de contratar a más de un profesional y en otras, que un profesional 
esté disponible para un conjunto de establecimientos, por ejemplo, a nivel de 
SLEP.

Dependiendo del número de niños que se determine para constituir estos 
equipos de apoyo se podrían estimar los costos de esta propuesta. Se puede 
anticipar que el financiamiento podría provenir de una reutilización de los 
actuales recursos que se destinan a la subvención PIE. Un criterio que podría 
utilizarse para asignar el financiamiento de estos equipos es priorizando, en 
primer lugar, las escuelas con mayor concentración de niños con alto índice 
de vulnerabilidad, es decir, asignación bajo el criterio de equidad. Después, 
establecer una asignación de cofinanciamiento para aquellas escuelas con 
una concentración moderada de estudiantes con alto índice de vulnerabi-
lidad, y financiamiento propio en el caso de los colegios particulares paga-
dos. Asimismo, para asegurar la permanencia de los equipos profesionales, el 
mecanismo de asignación de recursos no debiera estar sujeto a la asistencia 
de los estudiantes, tal como ocurre con el actual sistema de subvenciones, 
sino a la cantidad de niños matriculados. En efecto, se ha reportado que la 
contratación de los profesionales a plazo fijo explica la alta rotación de estos 
profesionales en los establecimientos, lo que dificulta la continuidad de la 
construcción de una cultura a favor de la inclusión educativa (López y Ca-
rrasco, 2018).

La asignación de recursos para la conformación del equipo de bienestar 
e inclusión comunicaría la importancia de tener equipos que, en forma coor-
dinada con los liderazgos directivos, releven en cada unidad educativa la 
amplia gama de políticas y lineamientos vinculados a la inclusión que llegan 
a las escuelas.

En la actualidad, los profesionales asistentes de la educación contrata-
dos por subvención PIE deben trabajar solo para atender a los niños que 
oficialmente participan en este programa, generándose una segmentación 
no natural de las dinámicas de trabajo en equipo y dificultándose también 
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la colaboración con los profesores de aula regular, que deben considerar la 
totalidad de sus estudiantes. Estos profesionales reportan que pueden ser un 
aporte a la toma de decisiones pedagógicas y de evaluación de otros niños 
no categorizados en el PIE, quedando la impresión que se pierden recursos 
profesionales y posibilidades de apoyo a los profesores de aula regular en los 
establecimientos. En apoyo a la presente propuesta se encuentra un estudio 
que evidenció que aquellas escuelas que cuentan con apoyo de psicólogos y 
trabajadores sociales presentan menores tasas de deserción escolar a corto 
y largo plazo; así como en el logro en matemática (Simce) en octavo básico y 
segundo año de enseñanza media3 (López et al., 2021).

Por otra parte, basándonos en un estudio que analizó las subvenciones de 
la educación especial en Chile (Bas, 2021), consideramos necesario reasignar 
los montos de las subvenciones que actualmente el Estado da a las escuelas 
de lenguaje para entregarlo a los jardines infantiles. Esto con el objetivo de 
conformar equipos de apoyo al bienestar e inclusión en los jardines regulares 
para nivel medio mayor. Cabe destacar que actualmente estos establecimien-
tos no cuentan con recursos destinados para apoyar NEE, pese a que es el 
nivel en el que más se recomienda por su potencial de prevención de dificul-
tades y porque las problemáticas y brechas de aprendizaje se acrecientan.

6.3 Desarrollo de capacidades para la gestión de la diversidad, 
equidad e inclusión educativa

Se observa la necesidad de generar mecanismos que, por un lado, profundicen 
la formación inicial y continua de los docentes en la inclusión educativa y, por 
otro, aseguren la formación y desempeño del resto de los actores del sistema 
educativo para favorecerla. Resulta altamente necesario, en primer lugar, que 
la formación de líderes directivos incluya un conjunto de saberes conceptuales 
y procedimentales para promover la inclusión. Entendemos que este punto 
está presente en la Ley de Trayectorias Directivas, cuya formulación está sien-
do liderada por el Cpeip y se espera presentar al Congreso en el año 2024. 
Para asegurar su puesta en práctica, consideramos necesario que este énfasis 
también sea recogido en la evaluación del desempeño directivo. Si esta me-
dida se acompañara de la instauración de un equipo de apoyo al bienestar e 
inclusión educativa en las escuelas y de un sistema piramidal de apoyos, la 
formación de directivos debiera orientarse a asegurar la puesta en marcha de 
dicho equipo y utilizar la lógica piramidal para organizar los apoyos.

En segundo lugar, en cuanto a la formación continua, recomendamos la 
generación de incentivos para que las escuelas participen de procesos for-
mativos en torno a la inclusión educativa. Igualmente, es importante que a 
nivel de escuela se organicen planes de formación, que contemplen diversas 

3 Estos resultados se encontraron por sobre el efecto de otras variables de nivel individual y escolar 
que afectan el rendimiento y la deserción.
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etapas, siendo una de ellas la participación en cursos, pero que el concepto 
de formación no se agote en ella. Además, se sugiere que se acompañen de 
instancias estructuradas que le den seguimiento a la puesta en práctica, por 
ejemplo, bajo la modalidad de comunidades de aprendizaje. De esta forma, 
se podría asegurar el desarrollo de la reflexión sobre la puesta en práctica 
y favorecer la construcción de una cultura promotora de la inclusión en las 
comunidades educativas.

Un modo de organización que se planteó en los encuentros realizados es 
que los equipos directivos solicitan a los encargados PIE que reciban los cur-
sos de actualización para que luego puedan transferir lo aprendido al resto 
de la comunidad. Estos encargados consideran que ellos ya están suficiente-
mente sensibilizados con la temática, por lo que se requiere sensibilizar a los 
actores que han tenido menos oportunidades para ello. La incorporación de 
la inclusión educativa requiere de procesos de aprendizaje, discusión, apro-
piación e integración de sus principios en conexión con cada rol. Un abordaje 
de formación de nivel escuela favorecería la generación de un lenguaje co-
mún y la integración de los aprendizajes de estas experiencias formativas en 
el modo de hacer de la toda unidad educativa.

Por otra parte, se requiere que la oferta de formación continua tenga 
mayor regulación en cuanto a su calidad. Esto implica que no solo cubra 
principios conceptuales, sino que sus metodologías de enseñanza-aprendizaje 
se organicen para que cada actor de la comunidad favorezca la puesta en 
práctica. Luego, se recomienda que el organismo encargado de asegurar la 
calidad de la formación continua de los actores educativos incorpore en sus 
términos de referencia la utilización de metodologías de comunidades de 
aprendizaje que hayan sido exitosas (por ejemplo, Duk et al., 2021) o linea-
mientos del enfoque de educación basada en la práctica, que se ha integrado 
en la formación inicial docente en algunas universidades del país (McDonald 
et al., 2013).

Un aspecto aún pendiente en la formación tanto inicial como continua de 
profesores regulares es la preparación en actitudes hacia la colaboración y la 
codocencia (Palacios et al., 2022), que implica que la formación se aborde de 
manera sistemática, con suficientes y progresivas oportunidades de ensayo 
y puesta en práctica. Igualmente, los educadores diferenciales son formados 
para el trabajo en aula de recursos (nivel 2 ó 3 en términos del apoyo pira-
midal), pero la política comunica una expectativa de desempeño en aula re-
gular, lo que produce un conflicto identitario y de rol en estos profesionales. 
Asimismo, sigue pendiente una adecuada formación inicial de educadores 
y profesores regulares en DUA, el que debiera tener los mismos principios 
de aseguramiento de calidad mencionados en el párrafo anterior. Una con-
dición que favorecería la implementación de estas recomendaciones para la 
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formación inicial y continua es que la actitud de colaboración y las capacida-
des para la codocencia también deberían estar presentes en los sistemas de 
evaluación docente. Evaluamos positivamente que este punto esté explícito 
en los estándares de formación inicial. Por otra parte, se ha recomendado 
que los educadores diferenciales tengan oportunidades de actualización en el 
curriculum nacional, lo que resulta especialmente necesario cuando deben 
realizar codocencia con profesores de educación media (Palacios et al., 2022).

También resulta necesario abordar la formación inicial y continua de 
quienes se forman como profesionales asistentes de la educación, particular-
mente psicólogos, trabajadores sociales y profesionales del área de la salud, 
como fonoaudiólogos y terapeutas ocupacionales. En línea con una propuesta 
planteada en López et al. (2022), consideramos deseable la existencia de mó-
dulos formativos certificados por una unidad, como Cpeip, que constituya un 
requisito para desempeñarse como profesionales asistentes de la educación 
en las unidades educativas. Entre sus elementos relevantes está la formación 
desde un enfoque social inclusivo, comprendiendo su rol como un promotor 
del aprendizaje y apoyo al profesor, y no desde un enfoque clínico y centrado 
en el déficit. Otro elemento importante es la formación en el sistema pirami-
dal de apoyos para actuar coordinadamente con los otros profesionales en las 
comunidades educativas.

6.4 Promover intervenciones en nivel escuela para apoyar la di-
versidad, inclusión y equidad en la educación

En cuanto a la coordinación de recursos dentro de la escuela, una de las 
principales barreras que surgió, tanto en las mesas de trabajo como en la 
revisión documental de este estudio, fue la falta de tiempo de los profesores 
y asistentes de la educación para planificar las implementaciones en el aula 
y evaluaciones, afectando negativamente la posibilidad de realizar trabajo 
colaborativo. Este hallazgo es consistente con la aún escasa implementación 
del aumento de horas no lectivas reportado en el estudio de implementación 
del Sistema de Desarrollo Profesional Docente (PNUD, 2023). Es por ello que 
el énfasis puesto en la gestión del tiempo en el Marco para la Buena Dirección 
y en la eventual evaluación del desempeño directivo debería traducirse en 
que cada establecimiento garantice tiempo y espacios para favorecer la cola-
boración (planificación, evaluación y reflexión pedagógica) entre los equipos 
del aula, así como entre equipos del aula y los directivos en casos que se 
requiera. Es en este punto que se desafía al equipo directivo a resguardar, 
al momento de definir los horarios de profesores, asistentes y de cada curso, 
que los equipos de bienestar e inclusión cuenten con un horario semanal de 
colaboración para la planificación y reflexión. Si bien se asegura un mínimo 
de tres horas de colaboración entre docentes y educadores diferenciales, se 
debe asegurar la participación de todos los integrantes del equipo, incluyen-
do también a los asistentes de la educación de manera formal.  



294

Propuestas para Chile Concurso Políticas Públicas 2023

Por otra parte, reiteramos la necesidad de instaurar comunidades de 
aprendizaje dentro de las comunidades educativas, atendiendo a las expe-
riencias positivas narradas en las mesas de trabajo de este estudio. Las co-
munidades de aprendizaje como prácticas estables permitirían un fructífero 
intercambio de conocimiento, experiencias, observación y retroalimentación 
propositiva entre docentes y asistentes de la educación. Su sistematicidad es 
importante para que sea un espacio validado por la comunidad. Este tiempo 
puede darse dentro de las horas de reflexión pedagógica o incluso dentro del 
horario protegido de trabajo colaborativo propuesto.

Desde la óptica del nivel escuela, vuelve a ser relevante la propuesta de 
un sistema piramidal de apoyos según las necesidades de aprendizaje de 
cada estudiante, considerando la diversidad en todas sus dimensiones. Esto 
se traduce en un apoyo orientado tanto a los requerimientos del aprendizaje 
como los socioafectivos, de idioma, y conductuales. Con la implementación 
del Decreto N° 83 se espera que la enseñanza en el nivel 1 sea diversificada 
e inclusiva, es decir, que considere no solo a los y las estudiantes con NEE, 
sino que al curso completo. 

Sin embargo, la dinámica de implementación PIE consume las energías 
de los equipos educativos y directivos, restando prioridad a la capacitación 
e implementación de DUA, y, por otro lado, existirá un grupo de estudiantes 
que requiera de un apoyo más intensificado. Por lo mismo, otra propuesta 
es establecer prácticas en grupos pequeños (nivel 2 de apoyo) de tres a cua-
tro estudiantes que así lo requieran. Para su realización se propone definir 
profesores y/o profesionales que se hagan cargo de la enseñanza en estos 
grupos más adecuados, según el requerimiento de apoyo. Otra oportunidad 
que entrega el nivel 2 o trabajo en grupos pequeños es proveer apoyos que 
no solo son académicos, sino focalizados en necesidades de otras diversidades 
presentes en los estudiantes y/o cursos. Por ejemplo, la enseñanza del español 
como segunda lengua, la enseñanza de otros contenidos complementarios o 
de mayor especificidad para estudiantes con talento académico, o la promo-
ción del desarrollo de funciones ejecutivas y de abordaje de habilidades para 
estudiantes con necesidades conductuales y socioafectivas.

Sobre las estrategias de aprendizaje diversificadas, el Decreto N° 83 pro-
mueve que los establecimientos con estudiantes con y sin NEE aseguren la 
implementación de la diversificación de procesos de enseñanza. En caso de 
ser necesario, debido a limitaciones en el aprendizaje, se sugiere realizar 
adecuaciones curriculares que sean coherentes con las necesidades de los 
estudiantes. Sin embargo, el Decreto N° 83 no rige en la educación media, 
por lo que se requiere ampliar esta regulación.

Por último, y relacionado con el tiempo destinado al trabajo colaborativo e 
interdisciplinario, se requiere planificar e implementar el Decreto N° 67 bajo 
una mirada intersectorial en los procesos evaluativos. La presencia de colabo-
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raciones entre el sector académico y el de la política y puesta en práctica de-
bieran dar origen a evaluaciones que apoyen el monitoreo de los aprendizajes 
y una más rápida toma de decisiones para intensificar los apoyos pedagógicos 
cuando se requieran. A partir de ello, desarrollar estrategias e instrumentos 
de evaluación que permitan evaluar a la diversidad de estudiantes, basados 
en el principio de que todos deben tener la oportunidad de participar y de 
demostrar sus conocimientos y competencias de manera equitativa. La plani-
ficación y elaboración de estas evaluaciones debiese darse de manera colabo-
rativa y con la participación de todo el equipo. Además, debe evitar los sesgos 
por origen socioeconómico, necesidades educativas especiales, condición de 
inmigrante o minoría y sexo.

6.5 Monitoreo y evaluación de la implementación de la inclusión y 
equidad educativa

En esta área se proponen dos tipos de evaluaciones y monitoreo. El primero, 
focalizado en el progreso y los requerimientos de apoyo de los estudiantes a 
partir de los resultados de evaluaciones formativas o de proceso. El segundo, 
focalizado en evaluaciones que permitan analizar el nivel de inclusión que 
se logra en los establecimientos educacionales y/o en los servicios locales o 
corporaciones con un propósito de mejora continua. 

En el nivel sistémico se propone instaurar equipos profesionales orienta-
dos a la sistematización de resultados de evaluaciones y datos que ya existen 
en el sistema, como es la evaluación DIA, a través de la cual será posible 
observar y monitorear el progreso y aprendizaje de grupos minoritarios y 
más excluidos. Desde su diseño, implementación y entrega de resultados, es-
tas pruebas debieran permitir evaluar la inclusión y atención a la diversidad 
considerando sus tres condiciones: presencia, participación y progreso. Los 
resultados de estas pruebas deben estar centrados en aspectos de calidad 
educativa, tales como las actitudes de los estudiantes, motivación, bienestar, 
desarrollo socioemocional, ambiente de enseñanza y aprendizaje en las es-
cuelas. Por otro lado, debe establecerse de manera clara y contundente que el 
objetivo se centra en el aprendizaje de los estudiantes y no tiene consecuen-
cias de financiamiento. 

Sumado a esto, se vuelve a mencionar la necesidad de apoyo en la imple-
mentación del Decreto N° 67, que promovería las evaluaciones formativas y 
las instancias de retroalimentación. Evaluaciones con este foco pueden per-
mitir, además, contribuir a la toma de decisiones sobre los niveles de apoyo 
necesarios para los estudiantes. 

Las evaluaciones DIA pueden brindar información que permite caracte-
rizar los establecimientos y cursos, y con ello, contar con datos centralizados 
en la unidad ministerial que concentren el apoyo a esta implementación y 
que permitan visualizar trayectorias educativas que contemplen, por ejem-
plo, cuántos niños por aula/escuela tienen alguna NEE detectada, el nivel de 
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apoyo recibido (del sistema piramidal) y sus planes pedagógicos, idiomas que 
se habla en el hogar. Estos datos debieran recogerse de la misma forma en 
todas las unidades y agregarse en distintos niveles.

Por último, la evaluación y monitoreo a nivel del servicio local o municipal 
debe focalizarse en la calidad de los programas y las estrategias efectuadas 
para promover una mejora continua. Los criterios de evaluación para la in-
clusión deben establecerse considerando la presencia, la participación y el 
aprendizaje de los estudiantes; prácticas pedagógicas, liderazgo inclusivo y 
cultura escolar. Para conseguirlo, no se debe aumentar la carga administrati-
va de los equipos de inclusión y las diferencias territoriales y económicas de 
cada establecimiento.

7. Conclusiones
Las propuestas realizadas buscan aportar a la reflexión y acción sobre el di-
seño de políticas de inclusión escolar en Chile, con una perspectiva intersec-
cional y que involucre la colaboración entre distintos actores. De este modo, 
proponemos que se releve el rol del liderazgo directivo en inclusión dentro de 
las escuelas, pues son los directores y directoras quienes toman las decisiones 
que permiten definir una visión y guiar a los equipos. Asimismo, considera-
mos clave establecer la universalidad de los equipos de apoyo al bienestar e 
inclusión, dejando atrás visiones médicas. Por último, proponemos establecer 
mecanismos para asegurar el abordaje de la interseccionalidad en las políti-
cas de inclusión escolar, considerando las diversas situaciones que viven las 
y los estudiantes en la escuela.
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En esta décimo octava edición de “Propuestas para Chile” se dan a 

conocer los resultados de los proyectos que fueron parte del Concurso 

de Políticas Públicas 2023, iniciativa organizada por el Centro de 

Políticas Públicas UC. Ocho equipos interdisciplinarios de académicos 

y académicas trabajaron a lo largo del año para generar evidencia y 

entregar recomendaciones en diversos ámbitos de interés nacional. 

En temas socioambientales, se aborda la participación ciudadana en 

los procesos de calificación ambiental, la gestión y adaptación al calor 

extremo, y la mitigación climática en el sector frutícola y vitícola; en el 

área de la salud se entregan propuestas para regular de mejor manera la 

prescripción de estupefacientes y psicotrópicos; en vivienda, se analiza 

la ley de arriendo y la seguridad en la tenencia; en el ámbito de las 

políticas sociales se presentan propuestas para mejorar el acceso a la 

Pensión Garantizada Universal (PGU) y para regular el cuidado informal 

en la primera infancia; y en educación se ofrecen recomendaciones para 

avanzar en inclusión educativa.




